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CONTEXTO Y DATOS GENERALES DEL CENTRO 

 

El IES Dr. Fleming es un instituto situado en un entorno urbano y residencial, 

ubicado en el centro de la Ciudad de Oviedo y cercano a otros centros educativos de 

carácter público y de niveles diferentes: centros de infantil y primaria (Colegio Público 

Gesta 1 y 2 o el Colegio Baudilio Arce, entre otros), centros de Enseñanza secundarias 

(IES Aramo e IES Alfonso II) y centros universitarios (Facultad de Ciencias, Escuela 

Universitaria de Formación del Profesorado, entre otros).  

Los colegios de Educación Primaria adscritos al instituto son los siguientes: 

✓ en el concejo de Oviedo, colegios: “Baudilio Arce”, “Buenavista I” y “Narciso 

Sánchez de Olloniego”; “CP Pablo Iglesias” de Soto de Ribera. 

✓ en el concejo de Morcín: “Colegio Público de Morcín”; 

✓ en el concejo de Riosa: “Alcalde Próspero Martínez”. 

A todo lo cual hay que sumar la gestión administrativa de 4 Centros privados o privados 

concertados adscritos: 

✓ CFPE San Jorge Formación. 

✓ CFPE Academia Llana. 

✓ CFPE Escuela Europea. 

✓ CFPE Fundación Masaveu. 

✓ Colegio María Inmaculada. 

 

 A pesar de nuestra ubicación, el alumnado es heterogéneo, tanto en sus 

características y expectativas personales como en sus ámbitos de procedencia y 

entornos, aspectos íntimamente ligados.  

 En el presente curso académico 2023/2024, sobre un total de 1446 estudiantes, 

392 cursan enseñanzas de ESO (27,11%; el 30% el curso pasado), 221 Bachillerato 

(15,28%; el 14,12% el curso pasado), lo que supone entre ambas enseñanzas 613 

alumnos y alumnas que suponen el 42,39% sobre el total del alumnado del centro 

(44,12% el curso pasado); por lo que 833 estudiantes realizan estudios de Formación 

Profesional, lo que supone el 57,61% sobre el total (55,89% en los dos últimos cursos). 

El alumnado de FP cursa en alguno de los 12 Ciclos Formativos y 3 Cursos de 

Especialización de las 4 familias profesionales que se imparten en el centro: 

Administración y Gestión, Electricidad y Electrónica, Edificación y Obra Civil e 

Informática y Comunicaciones; distribuidos en 2 turnos, mañana o tarde, y bien en 

régimen presencial o a distancia (“Administración y Finanzas”). 

Como novedad cabe reseñar que en este curso académico 2023/2024 se ha implantado 

un nuevo curso de especialización: 

✓ Instalación y Mantenimiento de Sistemas conectados a Internet (IoT) ligado a la 

familia profesional de Electricidad y Electrónica. 

 

La enorme casuística y variedad de nuestro alumnado la podemos ver también en 

la horquilla en la que están comprendidas sus edades que va desde los 11 años hasta 

los 59 años. 
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Su distribución el presente curso escolar es la siguiente: 

 

 

 

 

CURSO ALUMNADO 

1ºESO 97 

2ºESO 96 

3ºESO 84 

3ºDIVER 16 

4ºESO 85 

4ºDIVER 14 

1ºBHCS 52 

2ºBHCS 50 

1ºBCT 56 

2ºBCT 53 

1ºBG 4 

2ºBG 6 

1ºGA 55 

2ºGA 37 

1ºAF 59 

1ºAFd 93 

2ºAF 56 

2ºAFd 65 

1ºAD 30 

2ºAD 21 

1ºPE 19 

2ºPE 18 

1ºPOC 25 

2ºPOC 5 

1ºIEA 30 

2ºIEA 5 

1ºSEA 28 

2ºSEA 19 

1ºASIR 30 

2ºASIR 25 

1ºDAM 31 

2ºDAM 32 

1ºDAW 29 

2ºDAW 31 
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CE_IABD 20 

CE_IoT 12 

1ºEE 19 

2ºEE 7 

1ºSA 19 

2ºSA 13 

 

Del conjunto de nuestro alumnado, 1446, el número de inmigrantes asciende a 211 (175 

en el 2022/23 y 142 en el 2021/22), es decir, un 14,59 %, siendo un total de 32 los 

países de origen de este perfil de estudiantes (34 el curso pasado). 

De igual forma, el número de estudiantes varones asciende a 780, es decir, el 53,94% 

del total (54,61% en el curso 2022/23 y 58,56% en el curso 2021/22) frente a 666 

mujeres, el 46,06% (45,39% en el curso 2022/23 y el 41,44% en el curso 2021/22), con 

una distribución desigual en función de la etapa y especialidad cursada, como puede 

observarse en la siguiente tabla: 

 

 HOMBRES MUJERES 

1ºESO 54 43 

2ºESO 48 48 

3ºESO 43 41 

3ºDIVER 8 8 

4ºESO 41 44 

4ºDIVER 7 7 

1ºBHCS 24 28 

2ºBHCS 24 26 

1ºBCT 23 33 

2ºBCT 26 27 

1ºBG 3 1 

2ºBG 3 3 

1ºGA 27 28 

2ºGA 17 20 

1ºAF 26 33 

1ºAFd 14 79 

2ºAF 31 25 

2ºAFd 6 59 

1ºAD 5 25 

2ºAD 9 12 

1ºPE 11 8 

2ºPE 13 5 

1ºPOC 17 8 

2ºPOC 2 3 
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1ºIEA 30 0 

2ºIEA 5 0 

1ºSEA 27 1 

2ºSEA 18 1 

1ºASIR 27 3 

2ºASIR 22 3 

1ºDAM 26 5 

2ºDAM 25 7 

1ºDAW 27 2 

2ºDAW 27 4 

CE_IABD 16 4 

CE_IoT 11 1 

1ºEE 19 0 

2ºEE 7 0 

1ºSA 9 10 

2ºSA 2 11 

 

 

 Si nos circunscribimos a las etapas de ESO y Bachillerato, el perfil de nuestros 

alumnos y alumnas es el de jóvenes integrados en las nuevas tecnologías (son 

excepciones los alumnos o alumnas que no poseen un ordenador o una conexión a 

INTERNET), de baja conflictividad, bajo absentismo escolar en la ESO y moderado en 

etapas postobligatorias; con rendimientos académicos que, a la vista de las 

evaluaciones externas (Pruebas de Diagnóstico, Pruebas EBAU, ICILS,…) podríamos 

calificar como buenos o aceptables; por ejemplo el índice de alumnado que supera la 

EBAU está 3 puntos por encima de la media asturiana. 

 Si tenemos en cuenta su entorno de procedencia, 58,37% procede de un entorno 

urbano (Oviedo), el 67,63% si lo ampliamos al municipio de Oviedo; de clase social 

media o media-alta. Esta composición, básicamente urbana y, social y culturalmente 

bien situada, se aprecia en aspectos como el índice socio-económico y cultural 

claramente por encima de la media asturiana, ISEC: 3,75. 

 

 En cuanto al alumnado de Ciclos Formativos, nuestro Proyecto Educativo 

recoge literalmente: “La procedencia de nuestro alumnado es diversa, tanto de las 

diferentes localidades de la geografía asturiana, en especial en los ciclos de grado 

superior de las familias de Construcción, Electricidad e Informática; como de países 

iberoamericanos o un pequeño número de alumnos o/y alumnas procedentes de países 

africanos, en los ciclos de Formación Profesional Básica y grados medios”. Alumnado 

diverso pero, con unos objetivos comunes, la formación específica necesaria que le 

permita su inserción laboral e integración social, su formación individual como 

ciudadano responsable y participativo y, su adaptación tanto personal como social, a los 

cambios que vayan teniendo lugar.  
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 Mención especial se ha de hacer en el caso de los ciclos de Formación 

Profesional Básica. En este caso, un historial de fracaso escolar, asociado en muchos 

casos a problemas actitudinales, fija como objetivos para este alumnado, no 

solamente los indicados anteriormente con carácter general, sino también la propia 

socialización y la propia continuidad dentro del sistema educativo.  

 

 Toda esta diversidad de alumnado y, por consiguiente, de enseñanzas, se 

encuentra distribuida en dos grandes espacios distanciados por unos 10 o 15 minutos 

en los que se ubican tres edificios diferentes. A esta elevada dispersión de 

instalaciones y enseñanzas, claramente negativa desde los puntos de vista organizativo 

y económico, se suman las deficiencias observadas en cuanto a accesibilidad, número 

adecuado de espacios y el propio mantenimiento de los mismos: en este momento, tan 

sólo el edificio denominado “LEGO”, cuenta con ascensor. No obstante hay que 

destacar que en estos últimos años se ha ido mejorando la accesibilidad a los espacios 

aunque aún se está pendiente de la construcción de un ascensor externo que permita el 

acceso a cada una de las plantas del edificio Fleming. No obstante, la escasez de 

espacios o el número de espacios adecuados, es claramente insuficiente imposibilitando 

el crecimiento del centro o las condiciones idóneas para la docencia entre el personal 

del centro, lo que hace que el IES Doctor Fleming pueda considerarse, aunque no lo 

contemple de esa forma la Administración, un centro de difícil desempeño. 

 

Por otra parte, en cuanto al Profesorado, la distribución actual (incluyendo 

profesorado activo y no activo no sustituido–bajas no sustituidas-), es: 

 Profesorado 
Secundaria 

Profesorado 
Técnico 

Maestros/as 
Profesorado 
de Religión + 
Otros (ILSE) 

TOTAL 

Horarios 

completos 
110 6 3 

1 REL 

2 ILSE 
122 

Media jornada 12   1 EOE 13 

Otras 

situaciones 
     

TOTAL 122 6 3 4 135 

 

135 profesores frente a los 134del curso pasado. 

Del total del profesorado señalado anteriormente cabe destacar que: 

➢ 41 son profesores, lo que supone un 30,37% (47 en el 2022/23, es decir, un 

35,3% y un 32,6% en el curso 2021/22) y 94 son profesoras, lo que supone un 

69,63% (86 profesoras el curso 2022/23, 64,7% y un 67,4% en el curso 2021/22), 

dato que, como cursos anteriores, refleja claramente, el proceso de feminización 

que está experimentando la enseñanza a estos niveles. 

➢ El 60,74% (69,17% en el curso 2022/23 y 62,88% en el curso 2021/22), tiene 

carácter definitivo. 
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➢ Con una edad media de algo más de 53 años (52 años el curso pasado), la franja 

de edad más numerosa es la comprendida entre los 55 y los 59 años, con un 

32,8% (32,3% en el curso 2022/23 y 26,7% en el curso 2021/22) del total del 

profesorado. 

Su distribución por especialidades es la siguiente: 

 

ESPECIALIDAD NECESIDADES PROFESORADO 

Biología y Geología 4,5 5 

Cultura Clásica 1 1 

Dibujo 2 2 

Economía 2 2 

Educación Física 3 3 

Filosofía 3 3 

Física y Química 5 5 

FOL 4 4 

Francés 3,5 4 

Geografía e Historia 6 6 

Inglés 10 10 

Lengua Asturiana y Literatura 1 1 

Lengua Castellana y Literatura 8,5 9 

Matemáticas 9 9 

Música 2 2 

Orientación Educativa 1 1 

Apoyo Área Lengua y CCSS 1 1 

Apoyo Área Ciencias y Tecnología 1 1 

Pedagogía Terapéutica 2 2 

Audición y Lenguaje 1 1 

Servicios a la Comunidad 1 1 

Religión 1 1 

Tecnología 4 4 

Administración de Empresas 10,5 11 

Procesos de Gestión Administrativa 10 10 

Construcciones Civiles y Edificación 3,5 5 

Oficina de Proyectos de Construcción 3 3 

Sistemas Electrotécnicos y Automáticos 3 3 

Instalaciones Electrotécnicas 8 8 

Informática 8,5 9 

Sistemas y Aplicaciones Informáticas 4 4 

ILSE 2 2 

Apoyo EOE 0,5 1 
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135 docentes (129,5 puestos laborales frente a los 128 del curso pasado) 

compartiendo enseñanzas, recursos y espacios. 

 
 

HORARIO DEL CENTRO 
 

a) Horario general de apertura del centro: 

Mañanas Tardes 

De  8.00  a  15.30 horas De 15.30  a  22.00 horas 

 
b) Horario lectivo: 

 

Diurno Vespertino 

De 8.30  a  15:25 horas De 16.00  a 22.00 horas 

   
   

ÓRGANOS COLEGIADOS DE GOBIERNO  
 

A) Consejo Escolar 
 

 Además del Director, Jefa de Estudios y Secretario, forman parte de este órgano 
los siguientes miembros: 
 
a) Representante municipal tras la constitución del nuevo ayuntamiento: 

Dña. Aurora Sánchez Gómez 
b) Representantes elegidos por el Claustro: 

 
D. Carlos González Sellers (Comisión de Salud) 
Dª Mª José Quintanal Fernández 
D. Ángel Aguirre Pérez 
Dª. Mª Angélica Álvarez López 
D. David García Díaz (Comisión de Convivencia) 
D. Marcos Fernández Menéndez 
D. Juan Ramón Folgueras Díaz 
 

c) Representantes de los padres y madres de alumnos y alumnas: 
Dª Mª Isabel Gancedo Fernández (Comisión de Salud) 
Dª Laura Gutiérrez Gutiérrez (Comisión Económica) 
Dª. Carmen Rodríguez Menéndez 

d) Representantes de los alumnos y alumnas: 

Martínez Movilla, Marina (ESO_S4B) (Comisión de Convivencia) 
Suárez Montes, Álvaro (Bachillerato_1BCHS2) 
Jimena Pallasá Ordiz 
Joaquín Colino Costillas 
 

e) Representante del personal de Administración y Servicios: 
Dª. Beatriz Rivero Infiesta (Comisión de Salud) 
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B) Claustro de Profesores: 

(Indicado anteriormente) 

 

 

 

C) Equipo Directivo 
 
Director:   D. Santiago González Fernández 

Período del nombramiento con carácter extraordinario: del 01/07/ 2023  a  30/06/2024 
 
Jefatura de Estudios:  Dª. Mª Inés Villaverde González 
Secretario/Administrador:  D. José Enrique Fernández Gutiérrez 
Jefes de Estudios Adjuntos: 
  
 FP Diurno   Dª. Carmen Rodríguez Fernández 
 Secundaria-Aulario   Dª. Leticia Tuya González 
 Secundaria-LEGO  Dª. Mireia Sirvent Navarro 
 Bachillerato  Dª. Mª José Noval Álvarez 

  FP Vespertino:  D. José García Fueyo 

 

ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DOCENTE 
 

a) Comisión de Coordinación Pedagógica 
   

 Además del Director, Jefa de Estudios y Jefas/Jefes de Estudios Adjuntos, 

forman parte de este órgano las Jefaturas de Departamento: 

Jefaturas de Departamento 

 

Filosofía Antonio Salido Fernández 

Cultura Clásica Olga Cristina Rodríguez Fernández 

Lengua Castellana Beatriz Vázquez Martínez  

Geografía e Historia Fernando Álvarez Estrada  

Matemáticas Ángel Aguirre Pérez 

Física y Química Aida Prida Cayado  

Ciencias de la Naturaleza Lucía Bárcena Rodríguez 

Artes Plásticas Cristina Navarrete Artime 

Francés Mª Pilar Castro Cimadevilla 

Inglés Mª Angélica Álvarez López 

Música María Méndez Fuente 

Educación Física Pablo Jesús de la Puente Álvarez 

Tecnología Mª José Quintanal Fernández 

Administración y Gestión Ignacio García Menéndez 

Edificación y Obra Civil Sara Yuste Mico  

Electricidad y Electrónica Juan Ramón Folgueras Díaz 

Informática y Comunicaciones Asunción Fernández Urdangaray 
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b) Otras funciones de coordinación: 
 

Biblioteca. Dª Beatriz Vázquez Martínez 

Representante del centro en el CPR y 
coordinadora de formación del 
profesorado 

Dª. Ángeles Luengo Pérez 

Coordinación NNTT 

Dª Mª Isabel Bernardo Fernández 
D. Ángel Aguirre Pérez 
D. David Moreno Bárcena 
D. Faustino Muñiz Fanjul 

Programa habLE Dª. Pilar Tuero Secades 

Máster de Secundaria D. Antonio Salido Fernández 

Coordinadores de Bienestar y Protección 
del alumnado 

Dª. Lucía Acebal Fernández 
 

Coordinadora   Dª Mª Isabel Bernardo Fernández 
 
 

Formación y Orientación Laboral Mª Luisa Fernández Pérez 

Orientación Marta Guirao Ramos 

Actividades Complementarias y 
Extraescolares 

Pablo Jesús de la Puente Álvarez 

Economía (Especialidad) Ángeles Luengo Pérez  

Religión (Especialidad) David García Díaz 
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PRINCIPALES CONCLUSIONES DE LA MEMORIA DEL CURSO 2022-2023 

Se exponen a continuación las principales conclusiones y propuestas de mejora de los 
departamentos y recogidas en la memoria de curso 2022-2023: 

➢ Seguir favoreciendo la conciliación familiar posibilitando que un 50 % de 

las reuniones de órganos de gobierno o de coordinación didáctica 

numerosos, puedan hacer sus reuniones de una forma telemática.  

➢ Continuar y potenciar la adquisición de material informático con el objetivo 

de aproximarse, en el caso de los CCFF, a la ratio de un equipo por 

alumno. 

➢ Seguir apostando por las medidas de atención a la diversidad y la 

inclusividad de las mismas, priorizando desdobles con grupos 

heterogéneos y atención más individualizada. En el caso de profesorado 

especialista del departamento de orientación, se priorizará la docencia 

compartida en el aula, garantizando igualmente en todo momento el 

cumplimiento de los acuerdos sindicales en este ámbito. 

➢ Favorecer la realización de actividades complementarias y/o 

extraescolares interdisciplinares, incluyendo no menos de una y no más de 

tres actividades no consecutivas por trimestre para cada grupo (2 en la 

tercera evaluación), tratando de equilibrarlas mensual y trimestralmente, 

evitando períodos de exámenes y priorizando la gratuidad de las mismas 

al menos en la enseñanza obligatoria. 

➢ Asesoramiento externo en cuanto al tratamiento de problemas de salud 

mental y potenciar la coordinación con los servicios de salud. 

➢ Profundizar en la orientación académico-profesional del alumnado 

comenzando la misma en el primer trimestre del curso, elaborando un 

calendario de actuación  a inicio de curso y participando en su 

planificación y desarrollo tanto el DO como el equipo de tutores y Jefatura 

de estudios. 

➢ Potenciar actividades o programas dirigidos a fomentar valores de 

convivencia, salud,… 

➢ Fomentar que en el centro educativo se lleva a cabo una alimentación 

saludable y nutritiva que permita a los niños, niñas y adolescentes, en 

especial a los más vulnerables, llevar una dieta equilibrada. 

➢ Revisar los criterios de calificación tratando de facilitar su comprensión a 

las familias. 

➢ Implementar nuevas medidas o potenciar las existentes para lograr una 

disminución del absentismo en Bachillerato y Formación Profesional. 

➢ En cuanto a convivencia: 

✓ Dar a conocer, de una forma clara y lo antes posible, las normas de 

convivencia y aplicar el reglamento de régimen interior con 

objetividad y mayor agilidad, respetando los procedimientos 

marcados por la normativa vigente. 
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✓ Continuar con el control del absentismo implementando, junto con 

las medidas de control de acceso, otro tipo de medidas  más 

educativas y disuasorias. 

✓ Desarrollar protocolos y estrategias para la prevención y la 

resolución pacífica de conflictos: la mediación. 

✓ Potenciar las correcciones que impliquen actuaciones en beneficio 

del centro reservando la suspensión del derecho de asistencia al 

centro a los casos más graves. 

✓ Controlar el uso de los móviles, en especial, en el alumnado de 

enseñanza obligatoria. 

✓ Creación de un grupo de actuación que analice, proponga, diseñe y 

coordine el desarrollo de medidas y actuaciones en beneficio de la 

convivencia del centro. 

✓ Generar espacios para trabajar los buenos tratos, la gestión de aula 

y herramientas al profesorado para mejorar el clima de aula. 

✓ Potenciar la actividad física por su función socializadora y 

desestresante. Creación de un grupo de montaña. 

✓ Potenciar los recreos activos con actividades lúdicas de distinto tipo. 

✓ Garantizar la realización de tareas en el caso de alumnado que sea 

corregido con la asistencia al centro en horario no lectivo. 

✓ Puesta en marcha una escuela de familias con posibilidad de 

participación del profesorado. 

✓ Elaboración de normas de convivencia en el aula en todos los 

grupos de ESO, Bachillerato y CF de grado básico, que favorezcan 

un clima de aula adecuado para el proceso de enseñanza-

aprendizaje a desarrollar: orden adecuado, bajo ruido,… 

✓ Puesta en marcha en la ESO de “Actuaciones Educativas de Éxito”: 

MindFulness, bibliotecas tutorizadas, grupos interactivos, tertulias 

dialógicas,…., con la colaboración de familias o agentes externos 

voluntarios. 

✓ Facilitar la formación del profesorado en temas de convivencia: 

resolución pacífica de conflictos. 

✓ Informar a todo el personal del centro sobre los protocolos en 

materia de prevención y protección de cualquier forma de violencia 

existentes en su localidad o comunidad autónoma. 

 

➢ Potenciar las tutorías personalizadas y crear la figura del alumno-

tutor, que sirva de referente al alumnado de nueva incorporación. 

➢ Mejorar la planificación y seguimiento de las actividades incluidas en el 

Plan de Acción Tutorial. 

➢ Continuidad de participación en los distintos programas institucionales o 

de innovación desarrollados en el centro como propuestas pedagógicas de 

innovación educativa que facilitan tanto el aprendizaje significativo y 

funcional del alumnado como el desarrollo de las competencias clave. 

Para ello se ha de incrementar la participación en los mismos mediante la 
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consolidación de grupos colaborativos, mejorando su difusión entre el 

alumnado y profesorado del centro, garantizando horas de coordinación, 

facilitando su acceso a espacios y recursos materiales. 

➢ Dar continuidad al PLEI fundamentado en el curso 2022/23 logrando, 

desde la singularidad que supone la presencia del mismo en las 

programaciones docentes, una visión conjunta de curso, etapa y centro. 

➢ Facilitar la formación del profesorado a través de grupos autónomos 

constituidos tanto en el turno de mañana como en el vespertino 

procurando que tenga reflejo en el horario personal del profesorado. 

➢ Evitar, salvo excepciones, la realización de actividades complementarias y 

extraescolares en épocas de exámenes. Son momentos muy favorables, los 

posteriores a los exámenes de evaluación. 

➢ Controlar con más eficacia la participación del alumnado en las actividades 

complementarias y extraescolares, recogiendo todas las autorizaciones que 

se les entregan, tanto si participan como si no lo hacen, en cuyo caso debe 

figurar la/s causa/s por las cuales no participan justificadas por la familia. 

➢ Promover la realización de actividades interdisciplinares que sirvan para 

incardinar y reforzar los contenidos desde las diferentes áreas participantes. 

Este tipo de actividades son especialmente recomendables en cursos con 

mayor optatividad, con el fin de evitar faltas injustificadas del alumnado que 

no cursa la materia que organiza la actividad. 

➢ Considerar la pertinencia de solicitar al alumnado que no participe en alguna 

actividad complementaria la realización de un trabajo relacionado con la 

misma, dado su carácter lectivo. 

➢ Apostar por actividades más cercanas y con un coste más ajustado. 

➢ Mejorar el mantenimiento del centro y promover la ejecución de las obras 

previstas: goteras del edificio Fleming, ascensor,… 

 

Propuestas desde el equipo de Nuevas Tecnologías 

 

➢ Concienciar de la importancia de apagar los equipos y los cañones de 
proyección para evitar el desgaste de las lámparas. 

➢ Sustituir los discos duros de los equipos de las aulas que no han sido 
renovados este curso por discos duros sólidos.  

➢ Renovar los equipos de algunas aulas de informática. 

➢ Instalar algunos puntos de acceso inalámbrico en el edificio Fleming para 
facilitar la conexión wifi. 

➢ Estudiar la posibilidad de adquirir nuevas tablets para el edificio Aulario 
que complementen a las 12 existentes.  

➢ Actualizar el sistema operativo de los equipos de las aulas de los ciclos de 
Construcción y Obra Civil. 

➢ Mostrar a aquellos profesores que estén interesados cómo han de estar 
conectados los cables de audio, así como los altavoces y las cámaras web.  
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➢ Insistir en la importancia de anotar en los partes de incidencias de las 
conserjerías los problemas detectados para intentar solventarlos a la 
mayor brevedad posible. 

➢ Contribuir a la formación digital del alumnado, haciendo especial hincapié 
en lo siguiente: 

✓ Distinguir entre credenciales Educastur y credenciales 365, 
reconocer a qué servicios da acceso cada una de ellas y aprender a 
generar la contraseña 365. 

✓ Redactar un correo electrónico (destinatario, asunto, cuerpo del 
mensaje) y enviarlo. 

✓ Manejar la aplicación Teams: acceso, conexión a una reunión, 
consultar tareas a realizar, enviar tareas, acceder a los materiales 
disponibles, … 

✓ Utilizar la plataforma Campus Aulas Virtuales: acceso, envío de 
tareas, realización de cuestionarios, consulta de información, … 

✓ Nombrar los trabajos de forma adecuada para su envío o subida a 
las diferentes plataformas. 

✓ Trabajar con programas específicos relacionados con las diferentes 
materias. 

➢ Colaborar en la formación del profesorado con la realización de algún curso 

o grupo de trabajo. En este sentido se propone seguir trabajando con las 

situaciones de aprendizaje, profundizando en su desarrollo, creando nuevas 

situaciones multidisciplinares, para FP… que incluyan:  

✓ Trabajar con las actuaciones educativas de éxito. Formación e 

implementación en el aula.  

✓ Trabajar la gestión de aula y la atención personalizada al alumnado.  

✓ Insistir e incidir en la formación en metodologías activas en innovadoras.  

✓ Competencia digital, inteligencia artificial, inteligencia emocional. Taller de 

huerto escolar usando IoT, IA y Big Data 
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OBJETIVOS PARA EL CURSO 2023/24 

 
Tomando como punto de partida tanto: 

➢ Los objetivos Institucionales o generales derivados de los propios fines de la 

Ley Orgánica 2/2006 (artículo 2) modificada por la Ley Orgánica 3/2020, de 

29 de diciembre (LOMLOE), recogidos en la Circular de Inicio de curso: 

1. Colaborar en la consecución de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible, como parte de la Agenda 2030, respondiendo a las 
necesidades del alumnado y de toda la comunidad educativa y 
garantizando una educación equitativa, inclusiva y de calidad. 

2. Contribuir a la promoción del bienestar emocional del alumnado, 
impulsando la prevención y la detección de las necesidades para dar 
una respuesta ajustada en el ámbito personal y social. 

3. Fomentar una educación inclusiva, potenciando la igualdad de 
oportunidades en el acceso, la presencia y la participación de todo el 
alumnado en contextos comunes, y facilitando el aprendizaje a lo 
largo de la vida 

4. Favorecer una convivencia positiva en los centros, habilitando 
espacios de encuentro y comunicación que propicien la igualdad 
entre sexos, el respeto a las diferencias inter pares y la prevención 
de la violencia de género, del acoso escolar y el ciberacoso. 

5. Promover la coeducación en el sistema educativo asturiano, 
fomentando la igualdad efectiva entre mujeres y hombres, la 
comunicación de una imagen no estereotipada e igualitaria, el uso no 
sexista del lenguaje, así como la visibilización de las aportaciones de 
las mujeres en todos los ámbitos a lo largo de la historia. 

6. Mejorar la competencia plurilingüe a través de las actuaciones 
educativas desarrolladas en lenguas extranjeras, los Programas 
habLE y la ampliación de la oferta formativa del profesorado en las 
Escuelas Oficiales de Idiomas. 

7. Impulsar el desarrollo de la competencia digital del alumnado y 
profesorado y favorecer desarrollo de la competencia digital de la 
ciudadanía potenciando la transformación de los centros en 
organizaciones educativas digitalmente competentes, la formación y 
acreditación de la competencia digital docente y la capacitación 
digital en los centros de personas adultas. 

8. Promover el acceso, aprendizaje y uso de la lengua asturiana y del 
gallego- asturiano o eonaviego y fomentar el conocimiento de los 
elementos materiales e inmateriales que conforman la cultura 
asturiana. 

9. Adecuar la ordenación del sistema de FP a la Ley 3/2022 y los 
RRDD que la desarrollen, estimulando la necesaria adaptación en 
centros y empresas. 

10. Continuar con el proceso de implantación de la LOMLOE en todas 
las etapas educativas, garantizando la formación del alumnado y la 
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evaluación por competencias, para favorecer una ciudadanía 
formada, crítica y ajustada a las necesidades del siglo XXI. 

 

➢ Propuestas de mejora recogidas en la memoria final del curso 2022/23 

recogidas en el capítulo 2 de la presente PGA,. 

➢ Los informes de supervisión por parte del Servicio de Inspección Educativa 

relativos a: el Programa Bilíngüe y la Memoria de Final de curso, 

hacemos a continuación explícitos los objetivos que el IES Doctor Fleming propone para 

el curso 2023/2024. Dichos objetivos tratarán de ser coherentes no solo con los 

objetivos institucionales y la memoria de final de curso anteriormente mencionados, si 

no también, con el Plan de Formación del Profesorado propuesta para el presente 

curso.  

De igual forma cabe destacar que, si algún proceso o actuación no se ve reflejado en el 

presente punto de objetivos, por tratarse de procesos más o menos consolidados e 

integrados positivamente en la vida del Centro y no constituyen, en este momento, un 

objetivo de mejora en sí mismo, no ha de presuponerse que dicha actuación no será 

llevada a cabo a lo largo del curso.  
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OBJETIVOS DEL IES DOCTOR FLEMING PARA EL CURSO 2023/2024  
 
 
1. HACER DEL IES DOCTOR FLEMING UN CENTRO DE BIENESTAR: ECO-CENTRO. 

 

 

El presente objetivo tiene como finalidad promover un clima de bienestar en el centro mediante el desarrollo de capacidades y 

competencias en el alumnado que les permitan cuidar su salud, entendiendo ésta tanto a nivel físico como mental, así como valorar y 

tener una actuación crítica ante la información, publicidad y ante actitudes sociales que puedan repercutir negativamente en su desarrollo 

físico, social y psicológico. 

De Igual forma, el bienestar de un centro pasa por el bienestar de los miembros que en él conviven por lo que, aunque focalicemos 

nuestras intervenciones en el alumnado, hemos de procurar también el bienestar del profesorado y personal docente, fundamentalmente 

facilitando, tal y como recoge por ejemplo la Ley 2/2011, de 11 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres y la erradicación de la 

violencia de género, la conciliación personal, familiar y laboral  

El Presente objetivo se puede concretar en: 

 

1. Afianzar la actividad física por su función socializadora y desestresante aprovechando los recursos del entorno más próximo: 

Creación de un grupo de montaña, salidas de campo por el entorno,…. 

2. Potenciar los recreos activos con actividades lúdicas de distinto tipo entre las que, al menos se incluyan: actividades deportivas, 

desayuno saludable, grupos temáticos (de lectura, de ajedrez,…). 

3. Formación en primeros auxilios tanto al alumnado como al personal docente y no docente. 

4. Instalación de un Huerto escolar con participación de alumnado y profesorado de distintos departamentos. 

5. Promover el control en el uso de papel y consumo eléctrico. 

6. Dar continuidad y potenciar la participación en programas o actividades que promuevan la vida activa, la salud tanto física como 

mental, el reciclaje,… 
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Descripción 

 

1. Afianzar la actividad física como función socializadora y desestresante aprovechando los recursos del entorno más 

próximo: Creación de un grupo de montaña, salidas de campo por el entorno,…. 

Acciones específicas 

➢ Utilización de distintos canales de comunicación (pag Web, Circulares…) como medio para la transmisión de 

mensajes que favorezcan la adquisición de hábitos saludables.  

➢ Solicitud para la concesión del distintivo de calidad “Sello Vida Saludable” 

➢ Colaboración con las distintas asociaciones del entorno (clubs, centros educativos asociaciones…) 

➢ Participación en la distintas reuniones y actividades que se propongan desde la red de centros de promoción 

de la actividad física y deporte, en la que el centro es miembro.  

➢ Desarrollar las relaciones interpersonales y el aprendizaje de comportamientos éticos a través de actividades 

solidarias: Torneo Acnur y en el medio natural: Día mundial sin tabaco, semana blanca, ….  

➢ Planteamiento de situaciones de aprendizaje desde proyectos globalizados y transversales. 

➢ Creación de un grupo de montaña. 

Relación con los 

Objetivos 

Institucionales 

O1, O2, O4 

Planes de Actuación 

o Programas 

relacionados 

➢ Proyecto deportivo. 

➢ Proyecto deportivo (CEPAFYDS) 

➢ Radio Prestosa 

➢ Plan Integral de Convivencia 

➢ Plan de Coeducación del Centro 

Responsables ➢ Profesorado del departamento de Educación Física 

Temporalización ➢ Curso académico 2023/2024 

Indicadores de logro 

e Instrumentos de 

valoración 

A partir de las: 
✓ Actas Departamento y CEPAFYDS   
✓ Memoria final del departamento y del centro.  
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Se observará si al menos, el 75% de los sectores consultados valoran positivamente la participación en las 
actividades. 

 

Seguimiento y/o 

Evaluación 
➢ Ver seguimiento y Evaluación de la PGA 

2.Potenciar los recreos activos con actividades lúdicas de distinto tipo entre las que, al menos se incluyan: actividades 

deportivas, desayuno saludable, grupos temáticos (de lectura, de ajedrez,…). 

Acciones específicas 

➢ Organización de actividades y torneos deportivos en los recreos considerando los principios de inclusión y 

perspectiva de género. 

➢ Facilitar la creación de grupos temáticos (de lectura, de ajedrez, de medioambiente,…) que puedan reunirse 

en los recreos o en horario no lectivo, acondicionando para ello alguno de los espacios del centro. 

➢ Organización de “desayunos saludables”: al menos 1 por trimestre. 

Relación con los 

Objetivos 

Institucionales 

O1, O2, O3, O4, O5 

Planes de Actuación 

o Programas 

relacionados 

➢ Radio Prestosa. 

➢ Programa de Actividades Complementarias y Extraescolares. 

➢ Todo el profesorado. 

➢ Plan Integral de Convivencia. 

➢ Plan de Coeducación del centro. 

Responsables ➢ Profesorado del departamento de Educación Física. 

Temporalización ➢ Curso Académico 2023/24 

Indicadores de logro 

e Instrumentos de 

valoración 

A partir de las: 
✓ Memoria del departamento de actividades complementarias y extraescolares.   
✓ Memoria final de curso del centro.  

Se observará si: 
✓ Se han realizado las actividades indicadas en al menos el 20% de los recreos. 
✓ Se ha creado algún grupo temático y se ha reunido al menos una vez. 
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✓ Se ha realizado un desayuno saludable, al menos una vez. 

Seguimiento y/o 

Evaluación 
➢ Ver seguimiento y Evaluación de la PGA 

3.Formación en primeros auxilios tanto al alumnado como al personal docente y no docente. 

Acciones específicas 

➢ Curso-jornada de formación para el profesorado y personal no docente. 

➢ Curso de formación dirigida a alumnado de 4º ESO. 

Relación con los 

Objetivos 

Institucionales 

O1, O10 

Planes de Actuación 

o Programas 

relacionados 

➢ Radio Prestosa. 

➢ Programa de Actividades Complementarias y Extraescolares. 

Responsables ➢ Profesorado del departamento de Educación Física y Comisión de salud del Consejo Escolar. 

Temporalización ➢ 2º trimestre del curso académico 

Indicadores de logro 

e Instrumentos de 

valoración 

A partir de las: 
✓ Memoria del departamento de actividades complementarias y extraescolares.   
✓ Memoria final de curso del centro.  

Se observará si: 
✓ Se han realizado los cursos de formación indicados. 
✓  

Seguimiento y/o 

Evaluación 
➢ Ver seguimiento y Evaluación de la PGA 

4.Instalación de un Huerto escolar con participación de alumnado y profesorado de distintos departamentos. 

Acciones específicas 

➢ Construcción y desarrollo de un huerto escolar con participación de alumnado y profesorado de distintos 

departamentos en el que se implementen técnicas de control y análisis como son la Inteligencia Artificial e 

IoT. 
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Relación con los 

Objetivos 

Institucionales 

O1, O3, O10 

Planes de Actuación 

o Programas 

relacionados 

➢ Radio Prestosa. 

➢ Programa de Actividades Complementarias y Extraescolares. 

➢ Plan Integral de Convivencia. 

➢ Plan de Coeducación del centro. 

➢ Proyecto Específico  Kilómetro 0: Destino BIENESTAR (Agrupaciones Escolares pendiente de aprobación) 

Responsables ➢ Profesorado participante en el proyecto. 

Temporalización ➢ Curso Académico 2023/24 

Indicadores de logro 

e Instrumentos de 

valoración 

A partir de las: 
✓ Memoria del departamento de actividades complementarias y extraescolares.   
✓ Memoria final de curso del centro.  

Se observará si: 
✓ Se han realizado los cursos de formación indicados. 

Seguimiento y/o 

Evaluación 
➢ Ver seguimiento y Evaluación de la PGA 

5.Promover el control en el uso de papel y consumo eléctrico. 

Acciones específicas 

➢ Sensibilizar e impulsar la cultura de reciclaje a través de los programas educativos del centro. 
➢ Promover tanto la elaboración de contenidos digitales compartidos como el uso de las plataformas 

telemáticas institucionales: Equipos Temas de Office 365 y Campus de Aulas Virtuales. 
➢ Facilitar la formación del profesorado en las competencias digitales. 
➢ Apostar por los dispositivos LED promoviendo la sustitución escalonada de lámparas convencionales por 

lámparas LED. En una primera fase: espacios comunes. 
➢ Análisis y valoración presupuestaria de la posibilidad de instalar paneles solares en los edificios LEGO y 

Aulario que consoliden una cultura ecológica y sostenible. 

Relación con los 

Objetivos 

Institucionales 

O1, O7, O10 

Planes de Actuación ➢ Plan digital del centro 
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o Programas 

relacionados 

➢ Programa de RED de Escuelas por la Circularidad. 

➢ Proyectos de Innovación de la familia de electricidad y electrónica. 

Responsables  

Temporalización ➢ Curso académico 2023/24 

Indicadores de logro 

e Instrumentos de 

valoración 

A partir de las: 
✓ Memoria del departamento de actividades complementarias y extraescolares. 
✓ Memoria del departamento de Educación Física.  
✓ Memoria final de curso del centro.  

Se observará si: 
✓ Se han realizado los cursos de formación indicados. 

Seguimiento y/o 

Evaluación 
➢ Ver seguimiento y Evaluación de la PGA 

6. Dar continuidad y potenciar la participación en programas o actividades que promuevan la vida activa, la salud tanto 

física como mental. 

Acciones específicas 

➢ Participar en actividades sociales valorando los hábitos de ocio saludable,  

➢ Planificar y organizar distintos eventos utilizando los recursos de su entorno que contribuyan al 

enriquecimiento de toda la comunidad educativa, desde una perspectiva inclusiva y coeducativo  

➢ Potenciar el desarrollo de una competencia social como favorecedora de una mejor calidad de vida con el fin 

de adquirir de habilidades sociales de las más básicas a las más avanzadas que permitan mejorar la toma 

de decisiones en situaciones de estrés y a la hora de planificar todo tipo de actuaciones 

Relación con los 

Objetivos 

Institucionales 

O1, O2, O3, O4, O5 

Planes de Actuación 

o Programas 

relacionados 

➢ Proyecto deportivo (CEPAFYDS) 

➢ Agrupaciones escolares E-Misión Bienestar (Pendiente de aprobación)  

➢ Red de escuelas por la circularidad.  

Responsables ➢ Profesorado de Educación Física. 
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Temporalización ➢ Curso académico 2023/24 

Indicadores de logro 

e Instrumentos de 

valoración 

A partir de las: 

✓ Memoria del departamento de actividades complementarias y extraescolares. 

✓ Memoria del departamento de Educación Física.  

✓ Memoria Agrupaciones escolares  

✓ Memoria final de curso del centro. 

✓  

Seguimiento y/o 

Evaluación 
➢ Ver seguimiento y Evaluación de la PGA 

 

 

 

 

 

 

2. DAR CONTINUIDAD Y PROFUNDIZAR EN EL TRABAJO Y EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS Y EL DISEÑO UNIVERSAL DE 

APRENDIZAJE 

 

El Presente objetivo se puede concretar en: 

 

1. Revisión documental de las concreciones curriculares de las distintas etapas y a los procesos de evaluación final actualizados en el 

curso 2022/23 e incorporar la nueva regulación del Programa hable. 

2. Continuar potenciando la Formación del profesorado en el centro, constituyendo un grupo de formación para seguir trabajando con 

las situaciones de aprendizaje, profundizando en su desarrollo, creando nuevas situaciones multidisciplinares,… 

3. Promover la realización de situaciones de aprendizaje interdisciplinares garantizando a cada alumno/ a la realización de al menos 

una a lo largo del curso escolar. 

4. Fomentar el aprendizaje de las lenguas extranjeras y lenguas propias no oficiales, a través  de las actuaciones educativas 

desarrolladas en lenguas extranjeras,  Programas como hable,…, garantizando una competencia plurilingüe que posibilite el uso 
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autónomo de las mismas y valorar dichas lenguas extranjeras como medio de acceso a otras culturas y como instrumento de 

comunicación y entendimiento en un mundo multicultural. 

5. Revisión del Plan de Atención a la Diversidad fijando la atención en la enseñanza individualizada y no segregadora. Potenciar la 

formación de grupos con bajas ratios heterogéneos y priorizar la docencia compartida en el aula en el caso de profesorado 

especialista. Mejorar el seguimiento de las medidas aplicadas y su reflejo en los resultados académicos. 

 

Descripción 

1. Revisión documental de las concreciones curriculares de las distintas etapas y a los procesos de evaluación final. 

 

Acciones específicas 

Análisis y revisión de las concreciones curriculares actualizadas a lo largo del curso 2022/23 incorporando las 

novedades legislativas asociadas al programa habLE, adecuar la concreción curricular de FP a la nueva Ley 

3/2022 y Reales Decretos, e incluir posibles propuestas de mejora derivadas del análisis realizado en el seno de 

CCP y/o claustro. 

Relación con los 

Objetivos 

Institucionales 

O6, O9, O10 

Planes de Actuación 

o Programas 

relacionados 

➢ Plan de actuación de los órganos colegiados. 

➢ Proyecto Educativo de Centro. 

Responsables 
➢ Equipo Directivo 

➢ Comisión de Coordinación Pedagógica 

Temporalización ➢ Hasta mayo de 2024 (según calendario de actuación de la CCP) 

Indicadores de logro 

e Instrumentos de 

valoración 

➢ Documentación actualizada 

Seguimiento y/o 

Evaluación 

➢ Ver seguimiento y Evaluación de la PGA 

➢ Memoria Final de Curso. 

2. Continuar potenciando y facilitando la Formación del profesorado en el centro constituyendo un grupo de formación para seguir 
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explorando las actuaciones educativas de éxito y seguir trabajando con las situaciones de aprendizaje, profundizando en su 

desarrollo, creando nuevas situaciones multidisciplinares,… 

 

Acciones Específicas 

➢ Creación de un grupo de profesores que participen en el Plan de Formación en Centros. 

➢ Realización de Píldoras formativas tanto por profesorado del centro como por agentes externos. 

➢ Priorizar la formación en: 

✓ Competencia digital del profesorado, 

✓ Formación específica para profesorado de materias CLIL en el programa habLE. 

✓ Formación en las distintas Evidencias Científicas de Éxito. 

✓ Formación genérica en gestión de aula y resolución pacífica de conflictos. 

Relación con los 

Objetivos 

Institucionales 

O1, O2, O3, O4, O5, O6, O7, O10 

Planes de Actuación 

o Programas 

relacionados 

➢ Plan de Formación del Profesorado. 

Responsables 
➢ Responsable de Formación del Profesorado. 

➢ Profesorado en general. 

Temporalización ➢ Entre el 15 de noviembre de 2023 y el 15 de mayo de 2023. 

Indicadores de logro 

e Instrumentos de 

valoración 

➢ Que entre el 20 y el 25 % del profesorado participe en el Programa de formación. 

Seguimiento y/o 

Evaluación 
➢ Ver seguimiento y Evaluación de la PGA 

3. Promover la realización de situaciones de aprendizaje interdisciplinares. 

 

Acciones Específicas 
➢ Creación de un grupo de profesores que participen en el Plan de Formación en Centros. 

➢ Realización de Píldoras formativas tanto por profesorado del centro como por agentes externos. 
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Relación con los 

Objetivos 

Institucionales 

O1, O10 

Planes de Actuación 

o Programas 

relacionados 

➢ Plan de Formación del Profesorado. 

Responsables 
➢ Tutores 

➢ Todo el profesorado 

Temporalización ➢ Curso académico 2023/24 

Indicadores de logro 

e Instrumentos de 

valoración 

➢ Que cada alumno o alumna participe en al menos una situación de aprendizaje interdisciplinar. 

➢ Grado de satisfacción del alumnado participante. 

➢ Reflejo de dicha actividad en la calificación de las distintas materias o ámbitos. 

Seguimiento y/o 

Evaluación 

➢ Ver seguimiento y Evaluación de la PGA 

➢ Memoria final de curso. 

4.Fomentar el aprendizaje de las lenguas extranjeras y lenguas propias no oficiales, a través de las actuaciones educativas 
desarrolladas en lenguas extranjeras, propias no oficiales, programas bilingües como el programa habLE,…, garantizando una 
competencia plurilingüe que posibilite el uso autónomo de las mismas y valorar dichas lenguas como medio de acceso a otras culturas 
y como instrumento de comunicación y entendimiento en un mundo multicultural. 
 

Acciones Específicas 

➢ Facilitar la comunicación entre los distintos sectores de la comunidad educativa promoviendo la 

participación de las familias y potenciar la proyección del centro hacia el exterior. 

✓ Fomento de la participación de todo tipo de alumnado en programas propios del centro (intercambios 

culturales internacionales -ver programas específicos de innovación-), como los intercambios 

programas institucionales como pueden ser: intercambios con Besançon (Francia), programa 

ERASMUS+, Euro-Empléate (coordinado por el ayuntamiento de Oviedo), programa bilíngüe como el 

programa habLE, Proyectos en eTwinning, Auxiliares de Conversación, viaje de estudios y, en general, 

actividades extracurriculares y complementarias de los departamentos de lenguas extranjeras. 

✓ Acercamiento al conocimiento de nuestra Comunidad al alumnado extranjero o profesorado visitante 
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mediante la participación en programas propios o institucionales. 

✓ Visibilización de las lenguas extranjeras en el centro: labores de apoyo de auxiliares de conversación, 

presencia de estudiantes extranjeros en las aulas en el marco de intercambios, cartelería en espacios 

comunes, etc. 

 

➢ Incorporar el trabajo y evaluación de competencias y el diseño universal de aprendizaje. 

✓ Fomentar el aprendizaje de las lenguas extranjeras, garantizando la adquisición de una competencia 

comunicativa plurilingüe que posibilite el uso autónomo de las mismas y valorar dichas lenguas 

extranjeras como medio para acceder a otras culturas y como instrumento de comunicación y 

entendimiento en un mundo multicultural.  

o Los programas de movilidad y de trabajo colaborativo desarrollados en el centro permitirán la 

contextualización de aprendizajes y la adquisición de las competencias clave. 

✓ Dar espacio a las lenguas extranjeras o al asturiano en el Plan de lectura, escritura e investigación 

(PLEI) y proyectos como Radio Prestosa. 

 

Relación con los 

Objetivos 

Institucionales 

O1, O6, O8, O10 

Planes de Actuación 

o Programas 

relacionados 

➢ Programas de Intercambio con alumnado de otros países. 

➢ Programa de Actividades Complementarias y Extraescolares. 

➢ Programa Hable 

➢ Programa ERASMUS. 

➢ Plan de Lectura, Escritura e Investigación. 

➢ Proyecto: Radio Prestosa 

 

En relación con el objetivo expuesto, el plan de mejora se desarrollará través de la participación en proyectos 

internacionales y la realización de actividades complementarias y extraescolares a través de las lenguas que se 

estudian en el centro con el objetivo de crear puentes de comunicación que nos acerquen a otras culturas y 
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ayuden a la resolución pacífica de los conflictos.  

 

Responsables 

➢ Profesorado de los departamentos de lenguas extranjeras. 

➢ Responsable de la materia de Lengua Asturiana y Literatura. 

➢ Coordinadoras de los programas: habLE, ERASMUS, PLEI, Radio Prestosa 

Temporalización ➢ Curso académico 2023/2024 

Indicadores de logro 

e Instrumentos de 

valoración 

➢ Encuestas de satisfacción del alumnado y profesorado participante. 

➢ Resultados reflejados en las memorias finales de los departamentos involucrados. 

➢ Evolución positiva en el número de alumnos participantes en cada una de las actividades, planes, programas 

o proyectos. 

➢ Informe final de los coordinadores de los programas. 

Seguimiento y/o 

Evaluación 
➢ Ver seguimiento y Evaluación de la PGA 

5.Revisión del Plan de Atención a la Diversidad, seguimiento y valoración de las medidas adoptadas tomando como premisas: 

 la atención personalizada e inclusiva, potenciando a partir de la aplicación de dicho plan, la formación de grupos con bajas ratios y 

heterogéneos, y priorizando la docencia compartida en el aula en el caso de profesorado especialista.  

Acciones Específicas 

➢ Revisión y actualización del Plan de Atención a la Diversidad. 

➢ Diseño de grupos equilibrados en aquellos niveles en los que el grado de elección académica lo haga 

viable: de 1º a 3º de ESO. 

➢ Mejorar el seguimiento y valoración de las medidas de atención a la diversidad aplicadas, en especial la 

atención al alumnado: 

✓ con materias pendientes de cursos anteriores, 

✓ Alumnado vulnerable o de NEE o NEAE., 

✓ Alumnado repetidor; 

Relacionándolo con los resultados académicos, su evolución y la eficacia y eficiencia de las medidas. 

Relación con los 

Objetivos 

Institucionales 

O1, O3, O5, O10 
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Planes de Actuación 

o Programas 

relacionados 

➢ Plan de Atención a la Diversidad. 

➢ Programaciones Docentes. 

Responsables 

➢ Equipo Directivo 

➢ Departamento de Orientación 

➢ Profesorado de Atención a la Diversidad 

➢ Profesorado en general. 

Temporalización ➢ Curso académico 2023/2024 

Indicadores de logro 

e Instrumentos de 

valoración 

➢ Plan de Atención a la Diversidad actualizado. 

➢ Evolución positiva de los resultados académicos del alumnado atendido. 

 

 

 

 

 

3. HACER DEL FLEMING UN CENTRO SEGURO Y DIVERSO 

 

El Presente objetivo se puede concretar en: 

 

1. Revisar y actualizar el Plan Integral de Convivencia, Reglamento de Régimen Interior. Desarrollar y concretar el Plan de Coeducación 

del Centro. 

2. Potenciar la figura de la Coordinadora de Bienestar fundamentalmente en su función asesora: participación en la Comisión de 

Convivencia y en la Comisión de Igualdad. 

3. Facilitar la toma de decisiones y la ejecución de medidas, correctivas y organizativas, de la Comisión de Convivencia. 

4. Constituir un grupo de profesores y alumnos voluntarios que promuevan y colaboren en el diseño y realización de actividades 

relacionadas con la prevención de la violencia y la no discriminación. 

5. Facilitar la formación de profesorado y alumnado en la gestión de aula y la resolución pacífica de conflictos. 



  CURSO 2023/2024 
OBJETIVOS 
 

31 

 

6. Creación de un equipo de mediación heterogéneo, profesorado+ alumnado, e implementación de un Programa de Mediación como 

mecanismo de resolución pacífica de conflictos. 

7. Dar continuidad y promover la realización de concursos y premios relacionados con la prevención de las conductas violentas y 

discriminatorias, premiando aquellas propuestas más adecuadas y viables. 

8. Profundizar en el control del uso del teléfono móvil, especialmente en la ESO. 

9. En colaboración con el AMPA, creación de una escuela de madres y padres  

10. Dar continuidad y potenciar los cauces seguros de comunicación creados en el curso 2022/23. 

11. Elaboración de normas de convivencia en el aula consensuadas que propicien un clima de aula adecuado para el proceso de 

enseñanza-aprendizaje, promuevan el orden, el bajo ruido, favorezcan la participación, …. 

12. Reducción del absentismo en etapas no obligatorias. 

Descripción 

1. Revisar y actualizar el PIC y el RRI. Desarrollar y concretar el Plan de Coeducación del Centro. 

Acciones Específicas 
Constituir un grupo de trabajo para que, en coordinación con la Comisión de Convivencia, realice la revisión y 

desarrollo de los documentos.  

Relación con los 

Objetivos 

Institucionales 

O1, O2, O3, O4, O5 

Planes de Actuación 

o Programas 

relacionados 

➢ PIC y RRI 

➢  

Responsables 

➢ Dirección y Jefatura de Estudios 

➢ Comisión de Convivencia. 

➢ Comisión de Igualdad. 

➢ Coordinadora de bienestar 

➢ Grupo de trabajo 

Temporalización ➢ Plazo: Abril de 2024 

Indicadores de logro 

e Instrumentos de 
➢ Documentos actualizados 
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valoración 

Seguimiento y/o 

Evaluación 
➢ Ver seguimiento y Evaluación de la PGA 

➢  

2. Potenciar la figura de la Coordinadora de Bienestar fundamentalmente en su función asesora: participación en la Comisión de 
Convivencia y en la Comisión de Igualdad. 

 

Acciones Específicas 
Dar participación de la Coordinadora de Bienestar como asesora de la Comisión de convivencia y de la Comisión 

de Igualdad del Consejo Escolar. 

Relación con los 

Objetivos 

Institucionales 

O1, O2, O3, O4, O5 

Planes de Actuación 

o Programas 

relacionados 

➢ Plan Integral de Convivencia 

➢ Plan de Coeducación del Centro. 

➢ Reglamento de Régimen Interior. 

Responsables 
➢ Dirección 

➢ Coordinadora de Bienestar. 

Temporalización ➢ Curso académico 2023/24 

Indicadores de logro 

e Instrumentos de 

valoración 

➢ Haber participado en al menos el 50% de las reuniones de dichas comisiones. 

Seguimiento y/o 

Evaluación 
➢ Ver seguimiento y Evaluación de la PGA 

3. Facilitar la toma de decisiones y la ejecución de medidas organizativas, legislativas y correctivas de la Comisión de 
Convivencia. 

 

Acciones Específicas 
Delegar temporalmente la ejecución de medidas organizativas, legislativas y correctivas del Consejo Escolar en 

la Comisión de Convivencia. 
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Relación con los 

Objetivos 

Institucionales 

O1,O2, O3, O4, O5 

Planes de Actuación 

o Programas 

relacionados 

➢ Plan Integral de Convivencia 

➢ Plan de Coeducación del Centro. 

➢ Reglamento de Régimen Interior. 

Responsables 

➢ Dirección 

➢ Consejo Escolar 

➢ Comisión de Convivencia 

Temporalización ➢ Curso académico 2023/24 

Indicadores de logro 

e Instrumentos de 

valoración 

➢ Acta de Consejo Escolar en el que se aprueba dicha delegación temporal. 

Seguimiento y/o 

Evaluación 
➢ Ver seguimiento y Evaluación de la PGA 

4. Constituir un grupo de profesores y alumnos voluntarios que promuevan y colaboren en el diseño y realización de actividades 
relacionadas con la prevención de la violencia y la no discriminación. 

 

Acciones Específicas El propio objetivo. 

Relación con los 

Objetivos 

Institucionales 

O1, O2, O3, O4, O5, O10 

Planes de Actuación 

o Programas 

relacionados 

➢ Plan Integral de Convivencia 

➢ Plan de Coeducación del Centro. 

➢ Reglamento de Régimen Interior. 

➢ Plan de Actividades Complementarias y Extraescolares. 

➢ Plan de Acción tutorial. 

Responsables ➢ Jefatura de Estudios 
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➢ Equipos de Tutores 

➢ Coordinador de Actividades complementarias y Extraescolares. 

➢ Coordinadora de Bienestar. 

➢ Profesorado en General. 

Temporalización ➢ Curso académico 2023/24 

Indicadores de logro 

e Instrumentos de 

valoración 

➢ Acta de Consejo Escolar en el que se aprueba dicha delegación temporal. 

Seguimiento y/o 

Evaluación 
➢ Ver seguimiento y Evaluación de la PGA 

5. Facilitar la Formación de profesorado y alumnado en la gestión de aula y la resolución pacífica de conflictos. 
 

Acciones Específicas 
Diseño de píldoras formativas dirigidas tanto al profesorado como al alumnado relacionadas con la gestión del 

aula y la resolución pacífica de conflictos. 

Relación con los 

Objetivos 

Institucionales 

O1, O2, O3, O4, O5 

Planes de Actuación 

o Programas 

relacionados 

➢ Plan Integral de Convivencia 

➢ Plan de Coeducación del Centro. 

➢ Plan de Formación del Centro. 

➢ Plan de Actividades Complementarias y Extraescolares. 

Responsables 

➢ Jefatura de Estudios 

➢ Equipos de Tutores 

➢ Coordinadora de Formación del centro y representante en el CPR. 

➢ Coordinador de Actividades complementarias y Extraescolares. 

➢ Coordinadora de Bienestar. 

➢ Profesorado en General. 

Temporalización ➢ Marzo de 2024 
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Indicadores de logro 

e Instrumentos de 

valoración 

➢ Participación de al menos el 20% del profesorado y alumnado en esta formación. 

➢ Actas o memoria de las actividades formativas realizadas. 

➢ Memoria del Programa de Formación del centro. 

➢ Memoria de Actividades Complementarias y Extraescolares. 

➢ Memoria Final de curso. 

Seguimiento y/o 

Evaluación 
➢ Ver seguimiento y Evaluación de la PGA 

6. Creación de un equipo de mediación heterogéneo, Profesorado + Alumnado, e implementación de un Programa de 

Mediación como mecanismo de resolución pacífica de conflictos. 

Acciones Específicas -El Propio Objetivo. 

Relación con los 

Objetivos 

Institucionales 

O1, O2, O3, O4, O5, O10 

Planes de Actuación 

o Programas 

relacionados 

➢ Plan Integral de Convivencia 

➢ Plan de Coeducación del Centro 

➢ Departamento de Orientación 

➢ Plan de acción Tutorial 

Responsables 

➢ Coordinadora de Bienestar 

➢ Departamento de Orientación 

➢ Equipo Directivo 

➢ Profesorado y Alumnado en general. 

Temporalización ➢ Equipo de Mediación: Marzo 2024 

➢ Mediación: Tercer trimestre del curso 2023/24 

Indicadores de logro 

e Instrumentos de 

valoración 

➢ Formación del Equipo de Mediación y al menos una intervención pautada a lo largo del curso. 

Seguimiento y/o 

Evaluación 
➢ Ver seguimiento y Evaluación de la PGA 
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7. Dar continuidad y promover la realización de concursos y premios relacionados con la prevención de las conductas violentas 
y discriminatorias, premiando aquellas propuestas más adecuadas y viables. 

Acciones Específicas  

Relación con los 

Objetivos 

Institucionales 

O1, O2, O3, O4, O5, O10 

Planes de Actuación 

o Programas 

relacionados 

➢ Plan Integral para la Convivencia 

➢ Plan de Coeducación del centro 

➢ Plan de Acción tutorial. 

➢ Plan de Actividades Complementarias y Extraescolares 

Responsables 

➢ Jefatura de Estudios 

➢ Tutores 

➢ Profesorado en general 

➢ Alumnado en general. 

Temporalización ➢ 2º y 3er Trimestre 

Indicadores de logro 

e Instrumentos de 

valoración 

➢ Celebración de al menos, 1 concurso de ideas por trimestre. 

Seguimiento y/o 

Evaluación 
➢ Ver seguimiento y Evaluación de la PGA 

8. Profundizar en el control del uso del teléfono móvil, especialmente en la ESO. 
. 

Acciones Específicas 

➢ Aplicar el RRI en cuanto al uso del teléfono móvil en el centro: prohibido su uso en todo el centro, haciendo 

especial incidencia en el primer ciclo de la ESO, y flexibilizando su aplicación ante ciertas propuestas 

actividades académicas a partir de 3º de ESO justificadas y autorizadas por la Dirección del centro. 

Relación con los 

Objetivos 

Institucionales 

O1, O2, O4, O5 



  CURSO 2023/2024 
OBJETIVOS 
 

37 

 

Planes de Actuación 

o Programas 

relacionados 

➢ Plan Integral para la Convivencia. 

➢ Plan de Acción tutorial. 

➢ Plan de Actividades Complementarias y Extraescolares 

Responsables 
➢  

➢ Profesorado en general 

Temporalización ➢ 2º y 3er Trimestre 

Indicadores de logro 

e Instrumentos de 

valoración 

➢ Celebración de al menos 1 actividad global. 

Seguimiento y/o 

Evaluación 
➢ Ver seguimiento y Evaluación de la PGA 

9. En colaboración con el AMPA, creación de una escuela de madres y padres  

Acciones Específicas 
➢ Creación de una escuela de madres y padres en la que a través de convocatorias temáticas, se aborden 

problemáticas genéricas de índole académica, personal, familiar o social. 

Relación con los 

Objetivos 

Institucionales 

O1, O2, O4, O5 

Planes de Actuación 

o Programas 

relacionados 

➢ Plan Integral de Convivencia. 

➢ Plan de Acción Tutorial. 

Responsables 
➢ Dirección 

➢ AMPA 

Temporalización ➢ Curso académico 2023/2024 

Indicadores de logro 

e Instrumentos de 

valoración 

➢ Constitución de un grupo de formación de padres, madres o tutores legales. 

➢ Celebración de al menos una sesión en cada uno de los trimestres: 2º y 3º. 

Seguimiento y/o 

Evaluación 

➢ Actas de las juntas. 

➢ Ver seguimiento y Evaluación de la PGA 
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10. Dar continuidad y Potenciar el uso de cauces seguros de comunicación: buzones, correo electrónico,… 

Acciones Específicas 
➢ Desde la jefatura de estudios y la coordinadora de bienestar, publicitar la existencia de cauces seguros de 

comunicación y animar al alumnado a hacer uso de los mismos para abordar 

Relación con los 

Objetivos 

Institucionales 

O1, O2, O3, O4, O5 

Planes de Actuación 

o Programas 

relacionados 

➢ Plan Integral de Convivencia. 

➢ Plan de Acción tutorial 

Responsables 
➢ Dirección 

➢ Coordinadora de Bienestar 

Temporalización ➢ Información: Primer trimestre del curso académico 2023/2024 

➢ Uso: curso académico 2023/24 

Indicadores de logro 

e Instrumentos de 

valoración 

➢ Número de alumnos que hagan uso del servicio y resolución de los casos.  

Seguimiento y/o 

Evaluación 
➢ Ver seguimiento y Evaluación de la PGA 

12. Elaboración de normas de convivencia en el aula consensuadas que propicien un clima de aula adecuado para el proceso 
de enseñanza-aprendizaje, promuevan el orden, el bajo ruido, favorezcan la participación, …. 

Acciones Específicas  

Relación con los 

Objetivos 

Institucionales 

 O1, O2, O3, O4, O5, O10 

Planes de Actuación 

o Programas 

relacionados 

 

➢ Plan de Acción Tutorial 

Responsables ➢ Jefatura de Estudios 
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➢ Orientadora y Coordinadora de Bienestar. 

➢ Equipo de Tutores. 

➢ Profesorado en general. 

Temporalización ➢ Primer Trimestre del curso. 

Indicadores de logro 

e Instrumentos de 

valoración 

➢ Guía de normas elaboradas en todos los grupos. 

Seguimiento y/o 

Evaluación 
➢ Ver seguimiento y Evaluación de la PGA 

12. Reducción del absentismo en etapas no obligatorias. 

Acciones Específicas 

➢ Medidas de control 

✓ Profesorado: Registro de faltas de asistencia en un plazo no superior a 48 horas. 

✓ Tutores: Comunicación ágil de ausencias no justificadas a familias cada 5 faltas de asistencia 

no justificadas: preferentemente a través de la aplicación TokApp. Emisión de notificación por 

conducta contraria a las normas de convivencia cada 10 faltas no justificadas. 

✓ Jefatura de Estudios: Control semanal de ausencias no justificadas, de las correcciones 

puestas y Traslado de los casos más serios a la Dirección del Centro. 

✓ Orientadora y profesora de PTSC, control estrecho de alumnado absentista vulnerable menor 

de edad.  

➢ Promover correcciones al alumnado absentista o con reiterada falta de puntualidad del tipo: 

✓ La aplicación de permanencia en el centro a 7ª hora o en horario no lectivo  

✓ La suspensión del derecho a participar en actividades complementarias o extraescolares. 

✓ En etapas educativas no obligatorias, anulación de matrícula de oficio en los casos más 

extremos. 

➢ Estudio/ Análisis de motivos y posibles soluciones al absentismo en etapas no obligatorias. 

Relación con los 

Objetivos 
 O1, O2, O3, O4, O5 
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Institucionales 

Planes de Actuación 

o Programas 

relacionados 

 

➢ Plan de Acción Tutorial 

➢ Plan Integral de Convivencia. 

➢ Plan de Coeducación del centro 

 

Responsables 

➢ Jefatura de Estudios 

➢ Orientadora y Coordinadora de Bienestar. 

➢ Equipo de Tutores. 

➢ Dirección. 

➢ Profesorado en general. 

Temporalización ➢ Primer Trimestre del curso. 

Indicadores de logro 

e Instrumentos de 

valoración 

➢ Guía de normas elaboradas en todos los grupos. 

Seguimiento y/o 

Evaluación 
➢ Ver seguimiento y Evaluación de la PGA 

➢  
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4. POR UN CENTRO BIEN EQUIPADO Y SEGURO  

 

El Presente objetivo se puede concretar en: 

1. Completar la dotación de tablets tanto en los edificios aulario y lego como en el edificio Fleming. 

2. Dotar de una nueva aula de informática genérica al edificio Fleming. 

3. Promover mejoras en la red wifi del centro. 

4. Mejorar el mantenimiento de los edificios del centro promoviendo la ejecución de las obras paralizadas, la reposición de parte 

de los canalones. 

5. Cerrar el porche del edificio aulario. 

6. Establecer un plan plurianual de adquisición de nuevas taquillas tanto en edificio Aulario como en el Lego. 

7. Completar las mejoras en la instalación eléctrica del centro y su validación institucional. 

Descripción 

Acciones Específicas Las acciones específicas son los propios objetivos explicitados. 

Relación con los 

Objetivos 

Institucionales 

O1, O2, O3 

Planes de Actuación o 

Programas relacionados 
➢ Plan de Digitalización del Centro. 

Responsables 

➢ Secretario 

➢ Coordinadores de Nuevas Tecnologías. 

➢ Dirección 

Temporalización Acción 1 Primer trimestre del curso 2023/24 

Acción 2 Curso académico 2023/24 

Acción 3 Primer Trimestre del curso 2023/24 

Acción 4 Curso académico 2023/24 

Acción 5 Segundo Trimestre del curso 2023/24 

Acción 6 1ª Fase: Tercer trimestre del curso 2023/24 

Acción 7 Curso académico 2023/24 
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Indicadores de logro e 

Instrumentos de 

valoración 

➢ Dotación u obras realizadas. 

Seguimiento-Evaluación ➢ Ver seguimiento y Evaluación de la PGA 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.HORARIO DEL CENTRO Y CRITERIOS PARA LA 
ELABORACIÓN DE HORARIOS  

Curso 2023-2024 
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HORARIO DEL CENTRO Y CRITERIOS PARA LA ELABORACIÓN DE 
HORARIOS 

 
4.1 HORARIO DEL CENTRO 
 

a) Horario general de apertura del centro: 

Mañanas Tardes 

De  8.00  a  15:00 horas De 15.00  a  22.00 horas 

 
b) Horario lectivo: 

 

Diurno Vespertino 

De 8.30  a  15:25 horas De 16.00  a 22.00 horas 

   

 
 
 
 
4.2 CRITERIOS DE ELABORACIÓN DE HORARIOS 
 

CRITERIOS PEDAGÓGICOS: 

 

NORMATIVA DE REFERENCIA: 

Para la elaboración del horario del profesorado, además de lo establecido en el 

Capítulo III (Secciones 1,2,3 y 4) de la Resolución de 6 de agosto de 2001 de la 

Consejería de Educación y Cultura del Principado de Asturias modificada por: 

➢ Resolución 5 de agosto de 2004 (BOPA 17/08/2004) 

➢ Resolución de 27 de agosto de 2012 (BOPA 29/08/2012), 

➢ Resolución de 5 de mayo de 2014 (BOPA 22/05/2014), 

➢ Resolución de 2 de agosto de 2017 (BOPA 9/08/2017) y 

➢ Resolución de 17 de mayo 2019 (BOPA 27/05/2019),  

➢ Resolución de 30 de julio 2020 (BOPA 31/07/2020) 

➢ Orden de 29 de junio de 1994 por el que se aprueban las instrucciones que 

regulan la organización y funcionamiento de los institutos de Educación 

Secundaria. 

➢ Decreto 83/1996, se 26 de enero por el que se aprueba el Reglamento 

orgánico de los institutos de educación secundaria. 

La Jefatura de Estudios tendrá en cuenta además: 
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CONSIDERACIONES ADICIONALES PARA COMPLETAR LOS HORARIOS 

PERSONALES DEL PROFESORADO 

JORNADA COMPLETA (25 h/ semana) 

• 5 horas de cómputo mensual. 

• Permanencia obligada de cómputo semanal: 27 periodos de 55 minutos. 

• Periodos lectivos: mínimo 18,  máximo 21    

• +  9 periodos complementarios  

• Permanencia diaria: mínimo 4 periodos. 

Cada día un mínimo de 2 periodos lectivos y un máximo de 5 periodos lectivos,   

(Profesorado Técnico: máximo de 6 periodos lectivos). 

 

MEDIA JORNADA (12 h/ Semana) 

• 2 horas de cómputo mensual. 

• Permanencia obligada de cómputo semanal: 14 periodos de 55 minutos. 

• Periodos lectivos: 10   

• +  4 periodos complementarios  

 

 



  CURSO 2023/24 
 
HORARIO DEL CENTRO Y CRITERIOS DE ELABORACIÓN DE HORARIOS 
 

 

52 

 

 

 

Otras horas/periodos lectivos: 

 

• Jefes de Departamento: 2 (JD) + 1 (RCCP), ya aparece en el horario 1 RCCP. 

Departamento unipersonal: 1hora (RCCP), ya aparece en el 

horario. 

• Tutores 

o Tutores ESO 2 horas (TEHL) + 1 hora (TEHL) con el grupo (ya aparece 

en el horario). 

o Tutores Bachillerato y 1º curso Ciclos Formativos GM y GS  1 hora 

(TBCHL) 

o Tutores 2º curso Ciclos Formativos GM y GS  6 horas (FCT) 

o Tutores FPB 3 horas (FCT) 

• Programa HABLE (CSBL):  

o 2 horas lectivas profesorado de No lingüísticas.  

o 1 hora lectiva profesorado de Lengua Extranjera.  

o 2 horas Coordinadora del programa. 

• Tecnologías de Información y Comunicación: 6 horas + 2 horas + 2 horas 

(web)+2h de la tarde. 

• Coordinadora Programa Erasmus +: 2 horas. 

 

 

  

Horario complementario hora/período 

 

• Reunión de departamento 1 hora (RD) 

• Atención a padres, madres y tutores de los grupos que se imparte clase 1 hora 

(APMT). 

• Compensación hora Lectiva (CHL): 

o 1 hora (CHL), si se cierra a 19h. 

o 2 horas (CHL) si se cierra a 20h. 

o 3 horas (CHL) si se cierra a 21h. 

• 2 trayectos entre edificios en un mismo día (3 viajes/día), siempre que sea 

posible y con un máximo de 2 horas (ACE). No incluye entrada y salida al centro. 

• Profesorado de ESO, Bachillerato y FP Básica: 1 hora Reunión Equipo Docente 

(RED).  Si se tiene más de 5 grupos, 2 REDES. 

• Profesorado Bilingüe: 1 hora Reunión de bilingüe (CSBC). Ya aparece en el 

horario. 

• Profesorado Bilingüe: 1 hora, (PCBC). 

• Representantes Consejo Escolar 2 horas (RCE) 

• Representante CPR  2 horas (RCP) 

• Tutores Bachillerato (Atención Alumnos) 1 hora (AA) 

• Programa auxiliar de conversación: 

o 1 hora departamento de inglés. 

o 1 hora departamento de francés. 

• Vocal de centro EBAU 1 hora/1 profesor/a de 2º curso de bachillerato. 
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• Atención a padres y madres del alumnado menor de edad 1h TPMT 

• Programa de Formación en el centro (RED) 1 hora. Si lo hay 

•  Programa de Innovación. (RED) 1 hora. 

• Participación en programas institucionales que se estén aplicando en el centro. 

• Coordinación Programa de Formación en el Centro: 2 horas (Pendiente).  

• Participación en Proyectos del centro: 1h/profesor(a), máximo 2h/profesor(a) y si 

es en proyectos diferentes. Para la coordinación de los proyectos 2h. (RED). 

 

SE PEDIRÁ UN SEGUIMIENTO TANTO DE LA PARTICIPACIÓN COMO DEL 

PROYECTO. 

SOLO TUTORES: 

• Todos los tutores con alumnado menor de edad, Atención a padres, madres y 

tutores de alumnado de su tutoría: 1 hora (TPMT2). 

• Tutores ESO, Bachillerato y FPB:  1 hora de reunión de coordinación de 

tutores/as (RCT). Ya aparece en el horario. 

• Tutores FCT CF Grado Superior: 1 hora reunión programa Erasmus + (solo para 

ciclos que participan en el programa). Ya aparece en el horario. (RCT) 
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4.3 AGRUPAMIENTOS DE ALUMNADO 
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4.3.1 HORAS DE COORDINACIÓN SEGÚN PGA (C) 

Este curso académico se ha distribuido de la siguiente forma: 

 

Nº PROFESORES DEDICACIÓN Nº de HORAS 

3 Llamadas, comunicación ausencias 1ª hora 4 

2 Aula de Emprendimiento 3 

12 Guardias de aula 19 

2 Programa de Intercambio 2 

1 Programa de Formación en el Centro 2 

4 Programa Formación Básica 8 

1 Proyecto de Radio Educativa 1 

1 Asistencia a la CCP 1 

CURSO 2023-2024 

TOTAL HORAS COORDINACIÓN SEGÚN PGA  
40 h 
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4.4 HORARIO DE ATENCIÓN A FAMILIAS POR TUTORÍAS 
 

RELACIÓN DE TUTORES/AS DEL CENTRO 
 

Grupo Nombre y Apellidos Horario de visita 

ADG101-1A GUILLERMINA ALVAREZ FERNANDEZ Martes de 09:25 a 10:20 

ADG101-2A IGNACIO GARCIA MENENDEZ Miércoles de 10:35 a 11:30 

ADG201-1A NURIA AURORA VELEZ MELGAR Martes de 11:30 a 12:25 

ADG201-1K ROCIO VIGIL VILLA Jueves de 18:55 a 19:50 

ADG201-2A MANUELA RODRIGUEZ GARCIA Jueves de 10:35 a 11:30 

ADG201-2K MARIA PILAR FREIJE PRIETO Lunes de 16:55 a 17:50 

ADG301-1A MARTA DE ROMAN GOMEZ Viernes de 11:30 a 12:25 

ADG301-1D SARA BORQUE FERNANDEZ Miércoles de 18:55 a 19:50 

ADG301-1K ANGELA CALVO RODRIGUEZ Jueves de 20:00 a 20:55 

ADG301-2A ANA M GONZALEZ DIAZ Jueves de 10:35 a 11:30 

ADG301-2D TOMAS FERNANDEZ HERNANDEZ Martes de 16:00 a 16:55 

ADG301-2K ABEL ALONSO GONZALEZ Miércoles de 18:00 a 18:55 

ADG302-1K CAROLINA CORONAS ORO  

ADG302-2K FAUSTINO GARCIA VIEJO Miércoles de 16:55 a 17:50 

BCH-1ºC1 MANUEL GARCIA MARTINEZ Lunes de 10:35 a 11:30 

BCH-1ºC2 HERA VELARDE GONZALEZ Jueves de 11:30 a 12:25 

BCH-1ºGHCS CAROL RODRIGUEZ CAREAGA Martes de 12:40 a 13:35 

BCH-1ºHCS2 MONTSERRAT COVADONGA YAÑEZ LOPEZ Jueves de 10:35 a 11:30 

BCH-2ºC1 MARCOS ALVAREZ DIAZ Lunes de 10:35 a 11:30 

BCH-2ºC2 ANGEL AGUIRRE PEREZ Viernes de 11:30 a 12:25 

BCH-2ºGHS1 ARACELI ALVAREZ GONZALEZ Viernes de 10:35 a 11:30 

BCH-2ºHS2 SANDRA LOPEZ FERNANDEZ Viernes de 11:30 a 12:25 

ELE101-1A RAUL JUAN FERNANDEZ FERNANDEZ Jueves de 09:25 a 10:20 

ELE101-2A JOSE AURELIO PEREZ SANCHEZ Miércoles de 09:25 a 10:20 

ELE202-1A IGNACIO SANTOS DEL BUSTO Martes de 10:35 a 11:30 

ELE202-2K JOSE LUIS FREIJE PRIETO Martes de 16:55 a 17:50 

ELE302-1A JOSE ANTONIO BEDIA ALVAREZ Lunes de 10:35 a 11:30 

ELE302-2A DAVID MORENO BARCENA Lunes de 18:00 a 18:55 

ELE 401 FRANCISCO DE BORJA FLOREZ MENDEZ-VILLAMIL Lunes de 12:40 a 13:35 

EOC301-1A JUAN CARLOS FERNANDEZ GARCIA Lunes de 10:35 a 11:30 

EOC301-2A CARLOS GONZALEZ SELLERS Martes de 12:40 a 13:35 

EOC302-1K INMACULADA RODRIGUEZ GARCIA Martes de 18:55 a 19:50 

EOC302-2K FRANCISCO FIDEL RIOS MORENO Martes de 20:00 a 20:55 

IFC301-1K JULIO PEDRO LOPEZ BAYON Miércoles de 18:55 a 19:50 

IFC301-2K GUADALUPE PEREA PEREZ Viernes de 18:00 a 18:55 

IFC302-1K ALFONSO GARCIA MARTIN Miércoles de 20:00 a 20:55 

IFC302-2K ISABEL FERNANDEZ ESCANDON GARCIA Martes de 18:00 a 18:55 

IFC303-1A PABLO ANTUÑA ALVAREZ Miércoles de 12:40 a 13:35 

IFC303-2A DAVID FERNANDEZ GAYO Viernes de 09:25 a 10:20 

IFC401 TOMAS JOSE HOMBREIRO NORIEGA Martes de 12:40 a 13:35 

S1A MARIA CARMEN PRIETO GONZALEZ Martes de 09:25 a 10:20 

S1B BREZO DIEZ DIAZ Miércoles de 09:25 a 10:20 
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S1C MARTA GARZON ARANGO Jueves de 09:25 a 10:20 

S1D DAVID GARCIA DIAZ Viernes de 11:30 a 12:25 

S2A MARIA ISABEL HIDALGO SUAREZ Miércoles de 11:30 a 12:25 

S2B MARIA MENDEZ FUENTE Martes de 10:35 a 11:30 

S2C JAVIER OCARIZ MIGUEL Viernes de 09:25 a 10:20 

S2D BEATRIZ MARIA SALA ALVAREZ DEL 
MANZANO 

Lunes de 11:30 a 12:25 

S3A RUBEN CORRALES VALLE Lunes de 11:30 a 12:25 

S3B JAVIER GONZALEZ FERNANDEZ Miércoles de 09:25 a 10:20 

S3C ANTONIO SALIDO FERNANDEZ Miércoles de 11:30 a 12:25 

S3D MONICA ALVAREZ TURANZAS Viernes de 12:40 a 13:35 

S4A MARIA JOSE ARCE MURILLO Lunes de 11:30 a 12:25 

S4B MARIA JOSE LOPEZ MARTIN Martes de 12:40 a 13:35 

S4C PALOMA MARTINEZ ALONSO Martes de 11:30 a 12:25 

S4D CARLOS ALVAREZ SANTIRSO Viernes de 10:35 a 11:30 

 
 
 
 
 
 
 

4.5 HORA DE ATENCIÓN A FAMILIAS DEL EQUIPO DIRECTIVO Y 
DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN 

 
 

 

CARGO LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 

DIRECTOR 9:25- 10:20 9:25-10:20 9:25- 10:20 9:25- 10:20 9:25- 10:20 

JE GENERAL    10:35-11:30    12:35-12:40   

SECRETARIO    12:40-13:30  11:30-12:25     

JEA FP-MAÑANA    11:30-12:25      11:30-12:25 

JEA FP-TARDE    16:00-16:55      18:55-19:50 

JEA-1º Y 2ºESO    11:30-12:25    10:35-11:30   

JEA-3º Y 4ºESO       11:30-12:25    11:30-12:25 

JEA-BACHILLERATO    13:35-14:30    8:30-9:25   

ORIENTADORA  16:00-16:55  16:00-16:55       

PTSC/COORD.    16:00-18:00       



 

  

 
 

 

  

 

 

 

 

 

 

5.PLAN DE ACTUACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE 
GOBIERNO Y COORDINACIÓN DOCENTE 

Curso 2023-2024 
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PLAN DE ACTUACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE 
GOBIERNO Y COORDINACIÓN DOCENTE. 

 

5.1 NORMATIVA DE REFERENCIA 
 
Tras la publicación de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, la 

Consejería de Educación y Ciencia del Principado de Asturias reguló la participación de la 

comunidad educativa y los órganos de gobierno de los centros docentes públicos que 

imparten enseñanzas de carácter no universitario en el Principado de Asturias mediante 

el Decreto 76/2007, de 20 de junio (BOPA del 16 de julio) que se convierte así, junto con 

Real decreto 83/1996, de 26 de enero, por el que se aprueba el reglamento Orgánico de 

los institutos de Educación Secundaria, en los referentes fundamentales a la hora de 

considerar la composición, funciones, régimen de actuación ,…de los órganos de 

gobierno y de coordinación docente y, por consiguiente, fija el marco básico de 

participación de cada uno de los sectores de la comunidad escolar en los Institutos de 

Educación Secundaria. En su artículo 4, se establecen los siguientes Principios 

Generales de Actuación: 

Todos los órganos de gobierno en el ámbito de sus funciones y competencias: 

a) Velarán por que las actividades de los centros docentes se desarrollen de acuerdo 

con los principios y valores de la Constitución, por la efectiva realización de los fines 

de la educación establecidos en las Leyes y disposiciones vigentes, por el logro de 

los objetivos establecidos en el proyecto educativo del centro docente y por la 

calidad y la equidad de la educación. 

b) Garantizarán el ejercicio de los derechos reconocidos al alumnado, al profesorado, 

a los padres y madres del alumnado y al personal educativo y de administración y 

servicios y velarán por el cumplimiento de los deberes correspondientes. 

c) Impulsarán medidas y actuaciones para lograr la plena igualdad entre hombres y 

mujeres y fomentarán la formación para la prevención de conflictos y para la 

resolución pacífica de los mismos. 

d) Impulsarán y favorecerán la participación de todos los miembros de la comunidad 

educativa en la vida del centro, en su organización y funcionamiento. 

e) Colaborarán en los planes de evaluación que se les encomienden en los términos 

que establezca la Consejería competente en materia de educación, sin perjuicio de 
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los procesos de evaluación interna que los centros docentes definan en sus 

proyectos. 

f) Tal y como recoge la Ley 2/2011, de 11 de marzo, para la igualdad de mujeres y 

hombres y la erradicación de la violencia de género, se promoverá la conciliación 

de la vida personal, familiar y laboral.  

 

Podemos sintetizar la estructura de los órganos de gobierno de un centro en el siguiente 

esquema:  
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En términos generales y a pesar de que la presencialidad tanto del alumnado como 

del profesorado nos ha llevado ya el curso pasado a recuperar la presencialidad en 

las reuniones de todo tipo: reuniones de órganos colegiados de gobierno, de 

coordinación didáctica, reuniones con alumnado,…, tomando como referentes  

tanto los principios básicos de conciliación familiar y de eficacia como las 

consideraciones expresadas en las propuestas de mejora del curso 2022/2023, 

coherentes con los objetivos propuestos para el presente curso académico, las 

modalidades de las reuniones de los órganos de coordinación didáctica o de 

gobierno se atendrán a los siguientes supuestos: 

➢ Las reuniones serán presenciales o telemáticas reservando el carácter mixto 

a casos excepcionales absolutamente justificados y autorizados por la 

dirección del centro. 

➢ El carácter presencial o telemático de la reunión quedará recogido en la 

convocatoria y en el acta de la reunión. 

➢ Las reuniones de los órganos de gobierno se harán de forma equilibrada, de 

forma presencial como telemática. 

➢ En el caso de reuniones de los órganos de coordinación docente: CCP, 

equipos docentes, juntas de evaluación, tutores, programas educativos y 

departamentos: 

✓ Si la reunión es convocada en horario lectivo, ésta tendrá lugar de forma 

presencial de acuerdo con el régimen temporal: diurno o vespertino. 

✓ Si la reunión es convocada en horario no lectivo para el turno de mañana, 

ésta se hará prioritariamente de forma telemática a través de la aplicación 

del O365, Teams. 

✓ En estos casos se garantizará, al menos, que el 50% de las reuniones 

sean presenciales. 

➢ Para cualquier otro supuesto, la reunión telemática o mixta requerirá de su 

autorización por parte de la Dirección del centro. 

En cualquier caso, las convocatorias que no figuren como períodos fijos en el 

horario personal del profesorado miembro, se harán a través del correo electrónico 

corporativo con al menos, procurando una semana de antelación para las ordinarias 

y 2 o 3 días para las extraordinarias. De igual forma se procurará que la información 

objeto de debate y forme parte del orden del día sea conocida por los miembros del 
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órgano al menos con 1 o 2 días de antelación.  

 
 
PLAN DE ACTUACIÓN DEL CLAUSTRO Y DE LA CCP 

5.2 PLAN DE ACTUACIÓN DEL CLAUSTRO 

El Claustro es el órgano colegiado de gobierno más importante de participación del 

personal docente. Su carácter, composición, competencias y régimen de 

funcionamiento vienen regulados por los artículos desde el 22 al 25 del Decreto 

76/2007, de 20 de junio. Dentro del mismo, y hasta el presente, funciona solamente 

una comisión: la Comisión de Coordinación Pedagógica (CCP) cuya composición 

es la preceptiva: presidida por el Director, Jefe de Estudios, Jefes y Jefas de 

Estudios Adjuntos, Jefes y Jefas de los distintos departamentos didácticos y, como 

invitados, los profesores de las especialidades de economía y religión. 

Con carácter general se convocará, además de una sesión a principios y otra a final 

de curso, al menos, una reunión por período de evaluación en el que se abordarán 

algunos de los temas debatidos y tratados en el propio seno de la CCP y ligados a 

las competencias del Claustro. 

El Claustro será convocado a instancias del Director o a solicitud de, al menos, un 

tercio de sus miembros. 

Entre otras ACTUACIONES podemos destacar: 

TEMPORALIZACIÓN ACTUACIÓN 

Septiembre/ Octubre 

Reparto y elección de grupos y enseñanzas. 
Establecimiento de los criterios pedagógicos para la 
elaboración de horarios.  

Cuestiones de organización y funcionamiento. 

Comunicación del representante del profesorado en el 
CPR y el/la coordinadora del Máster de Secundaria. 

Informe de proceso electoral para cubrir vacantes en el 
seno del Consejo Escolar. 

Noviembre 

Informe y aprobación de los aspectos educativos de la 
PGA. 

Elección de representantes en el Consejo Escolar  

Enero 

 

Análisis-Informe de la 1ª Evaluación: resultados 
académicos, convivencia, absentismo, medidas de 
atención a la diversidad, incidencias, aspectos 
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económicos y funcionamiento general del Centro. 

Revisión y seguimiento del grado de cumplimiento de la 
PGA. 
Valoración del funcionamiento general del Centro y 
propuestas de mejora. 

Aprobación de la oferta educativa del centro. 

Febrero 
 

Abril 

Análisis-Informe de la 2ª Evaluación: resultados 
académicos, convivencia, absentismo, medidas de 
atención a la diversidad, incidencias, aspectos 
económicos y funcionamiento general del Centro. 
Información sobre el proceso de admisión del alumnado 
para el curso escolar 2024/25. 

Entre noviembre 
2023 y Mayo 2024 

Revisión-Modificación, de documentos institucionales: 
Concreciones curriculares de ESO y Bachillerato y 
Proyecto Educativo del Centro; Plan Integral de 
Convivencia y Reglamento de Régimen Interior. 

Junio 

Memoria Fin curso: aportaciones, valoración global del 
curso 2023/24 y aprobación. 
Análisis-Informe de la Evaluación Final: resultados 
académicos, convivencia, absentismo, eficacia de las 
medidas de atención a la diversidad aplicadas, 
incidencias, funcionamiento general del Centro, 
propuestas de mejora. Relación con los objetivos de la 
presente PGA. 
Información económica. 
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5.3 PLAN DE ACTUACIÓN DE LA COMISIÓN DE COORDINACIÓN 
PEDAGÓGICA 

 

A pesar que el Decreto 76/2007, de 20 de junio no hace mención en ningún 

momento a la Comisión de Coordinación Pedagógica, tantos los artículos 53 y 54 

del Real Decreto 83/1996, de 26 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 

Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, los artículos 63, 64 y 65 de la 

Resolución de 6 de agosto de 2001, de la Consejería de Educación y Ciencia, por 

la que se aprueban las instrucciones que regulan la organización y funcionamiento 

de los Institutos de Educación Secundaria del Principado de Asturias y en el 

artículo único, apartado 7.e) de la Resolución de 27 de agosto de 2012, de la 

Consejería de Educación, cultura y Deporte, por la que se modifica la Resolución 

de 6 de agosto de 2001,  fijan los mínimos en relación a su composición, 

competencias, el régimen de funcionamiento  y la dedicación horaria, mínimos que 

se mantendrán en todo momento. 

A las sesiones de la CCP, además de los titulares de las jefaturas de 

departamento, Director y Jefa de Estudios, asistirán todos los miembros de la 

Jefatura de Estudios, la profesora de la especialidad de economía y el profesor de 

religión. 

Las reuniones de la CCP se realizarán, al menos, un miércoles de cada mes y en 

horario de 16:00 a 17:30 horas. La convocatoria de cada reunión se hará con una 

antelación mínima de 3 días hábiles aportando el orden del día correspondiente. 

De igual forma, con antelación a la reunión convocada, se hará llegar por correo 

electrónico a los miembros del órgano, el acta de la reunión anterior y, en todos 

aquellos casos que la temática lo permita, toda aquella documentación que sea 

relevante para un buen conocimiento de los temas a tratar; o bien se dejará esta 

documentación en la sección de archivos del equipo Teams de la CCP. 

Aparte de los trabajos que le sean encomendados por su necesaria y principal 

participación en la consecución de los objetivos generales que se expresan en el 

punto específico de esta programación, la CCP tratará los temas pendientes de la 

sesión anterior y cualquier otro del día a día, informará a los departamentos y 

recogerá las opiniones de estos, elevando al Claustro para su aprobación aquellas 
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propuestas, proyectos o modificaciones a los proyectos que sean de su 

competencia. En todo caso, la organización de su funcionamiento será la misma a 

la que estamos habituados: 

✓ Traslado de información relevante a los jefes y jefas de departamento. 

✓ Apertura de debate sobre el tema que corresponda y presentación de 

propuestas. 

✓ Debate y traslado a los departamentos docentes. 

✓ Propuestas de los departamentos, debate y acuerdos de propuestas 

definitivas. 

✓ Debate en los departamentos para su conocimiento exhaustivo y 

propuesta de aprobación al Claustro.  

 

Dentro de este esquema de actuación hemos de destacar como actuación 

prioritaria para este curso académico la revisión de las concreciones 

curriculares actualizadas durante el curso 2022/23 de ESO, Bachillerato y 

FP; propuesta de optativas de centro para 4º de ESO y 1º y 2º de 

Bachillerato; y el acuerdo de aspectos relevantes en el diseño de las 

programaciones docentes sujetas a normativa LOMLOE. Dicha actualización 

que supondrá el trabajo por subcomisiones, se iniciará el 9 de noviembre y ha de 

estar concluida antes del viernes, 3 de febrero de 2023 para su aprobación 

posterior en Claustro y Consejo Escolar. La propuesta de intervención es la 

siguiente: 
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Además tenemos entre otras ACTUACIONES: 

  

MES ACTUACIÓN 

Septiembre 

Constitución de la CCP con la presencia de los nuevos 
miembros y nombramiento de secretario o secretaria 
titular y suplente, de dicho órgano. Información de Inicio 
de curso sobre datos de matrícula, profesorado, 
grupos,.…..Adelanto de criterios pedagógicos y 
organizativos para la elaboración de horarios. Propuesta 
de calendario de actividades de inicio de curso.  
Aspectos de funcionamiento: documentación necesaria 
para incorporar a la PGA. 

Octubre 

Propuesta de objetivos a incluir en la PGA. 
Propuestas de actividades de formación en el Centro: 
grupos de trabajo,… 

Aspectos de organización y funcionamiento. Normativa, 
horarios,… 

Calendario de actividades docentes y no docentes. 

 
Propuesta de trabajo o actuación de la CCP en cuanto a 
la revisión de documentación institucional: Concreciones 
Curriculares. 

Noviembre 
 

Modificación o actualización de concreciones 
curriculares de acuerdo con el plan de trabajo 
establecido.  

Enero 

A partir de los informes de departamentos, análisis de la 
1ª Evaluación: resultados académicos, convivencia, 
absentismo, medidas de atención a la diversidad, 
incidencias, funcionamiento general del Centro. 

Revisión y seguimiento del grado de cumplimiento de la 
PGA. 
 

Informe sobre la oferta formativa del centro: enseñanzas 
y materias/ módulos. 

Febrero 

Propuesta de modificación de las concreciones 
curriculares de acuerdo con el plan de trabajo 
establecido. 

Marzo 
Modificación o actualización de concreciones 
curriculares de acuerdo con el plan de trabajo 
establecido. 

Abril 

A partir de los Informes de departamentos, análisis de la 
2ª Evaluación: resultados académicos, convivencia, 
absentismo, medidas de atención a la diversidad, 
incidencias, funcionamiento general del Centro. 
Seguimiento de la PGA. 

Modificación o actualización de concreciones 
curriculares de acuerdo con el plan de trabajo 
establecido 

Abril: 2ª quincena La Jefatura de Estudios comunicará a los departamentos 
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el calendario de final de curso. Aprobación por parte de 
la CCP. 
Información sobre el proceso de admisión de alumnado 
para el curso escolar 2024/25. 

Mayo 
Cierre de la revisión e Informe final de las modificaciones 
realizadas en las concreciones curriculares. 

Junio 

 

Seguimiento de la PGA y propuestas de mejora para el 
curso 2024/25. 

Los departamentos didácticos, notificarán a la Dirección 
los libros de texto u otros materiales curriculares para el 
próximo curso escolar 2024/25.  

Memoria Fin curso: aportaciones y valoración global del 
curso 2024/25: Informes de departamento.   
Análisis-Informe de la Evaluación Final: resultados 
académicos, convivencia, absentismo, eficacia de las 
medidas de atención a la diversidad aplicadas, 
incidencias, funcionamiento general del Centro, 
propuestas de mejora.  Relación con los objetivos de la 
presente PGA.  
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5.4 PLAN DE ACTUACIÓN DEL CONSEJO ESCOLAR 

PRINCIPIOS GENERALES 

El Consejo Escolar, en tanto que órgano colegiado de gobierno y de participación 

de los diferentes sectores de la comunidad educativa viene regulado por el 

Decreto 76/2007, de 20 de junio; concretamente, su carácter, composición, 

competencias, comisiones y régimen de funcionamiento son concretados en los 

artículos comprendidos entre el 5 y el 9 del Decreto citado anteriormente. Por 

consiguiente, y tomando este marco normativo como referencia, el trabajo a 

realizar será similar a curos anteriores. 

En consonancia con lo expuesto, el Consejo Escolar participará en la consecución 

de los Objetivos Generales del Centro que se expresan en el punto 

correspondiente de esta programación, en los asuntos de su competencia, y en 

cualquier caso será informado, analizará y evaluará el nivel de consecución de los 

mismos. 

Además de lo recogido con carácter general, se celebrarán, además de una 

sesión al inicio y final del curso, una reunión ordinaria por evaluación mediante 

convocatoria de sus consejeros por parte del Director, a instancias del mismo o 

por solicitud de, al menos, un tercio de sus componentes. El orden del día se 

procurará dar a conocer con al menos una semana de antelación. De igual forma, 

se convocará reunión extraordinaria cuando sea obligado por los acontecimientos 

o lo soliciten 2/3 de los consejeros. En este último caso, se procurará que con una 

antelación mínima de tres días se facilite a los consejeros la documentación 

precisa para el debate y toma de decisiones. 

COMISIONES 

Las comisiones preceptivas a constituir en el seno del Consejo Escolar vienen 

determinadas por el artículo 8 del Decreto 76/2007, de 20 de junio: 

Comisión de Gestión Económica 

Deberá hacer el seguimiento de la ejecución del presupuesto y el análisis de la 

cuenta de gestión, además de proponer las alternativas que considere oportunas 
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para la elaboración del presupuesto de funcionamiento y la fijación de objetivos 

prioritarios. 

Comisión de Convivencia 

Se encargará del seguimiento de las incidencias relacionadas con el 

Régimen Interno, proponiendo las medidas correctoras adecuadas y revisión 

del RRI o del Plan Integral de Convivencia. 

Comisión de Salud 

 

EVALUACIÓN 

El Consejo Escolar valorará su funcionamiento a final de curso, reflejando en la 

Memoria correspondiente los resultados de su observación 

 

Entre otras ACTUACIONES cabe destacar:  

MES ACTUACIÓN 

Septiembre/ 
Octubre 

Información general sobre datos de alumnado, 
profesorado y otras cuestiones de funcionamiento u 
organizativas. 
Informe del proceso electoral para la renovación parcial 
del Consejo Escolar. 
Informe económico. 

Noviembre:   

Aprobación del presupuesto para el año 2023. 
Aprobación de los aspectos no educativos de la PGA 
Elecciones al Consejo Escolar (sector del profesorado): 
Constitución del nuevo Consejo Escolar y actualización 
en la composición de las comisiones y nombramiento del 
nuevo representante de igualdad. 

 Enero/ Febrero 

Informe de las Concreciones Curriculares actualizadas. 
Informe sobre los resultados derivados de la Evacuación 
del centro, valoración del funcionamiento general del 
Centro y propuestas de mejora. 
Previsión de gastos para el año 2024. 
Análisis-Informe de la 1ª Evaluación: resultados 
académicos, convivencia, absentismo, medidas de 
atención a la diversidad, incidencias, funcionamiento 
general del Centro. 
Informe sobre resultados del simulacro de evacuación e 
informe del equipo de emergencia o autoprotección 
escolar. 
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Aprobación de la cuenta de gestión del año 2023. 
Revisión y seguimiento del grado de cumplimiento de la 
PGA. 

Abril 

Análisis-Informe de la 2ª Evaluación: resultados 
académicos, convivencia, absentismo, medidas de 
atención a la diversidad, incidencias, funcionamiento 
general del Centro. Información económica. 

Entre Febrero y 
Mayo 

Revisión-Modificación, si procede, de documentos 
institucionales y/o oferta formativa del centro. 

Junio 

Memoria Fin curso: aportaciones y valoración global del 
curso 2023/24. 
Análisis-Informe de la Evaluación Final: resultados 
académicos, convivencia, absentismo, eficacia de las 
medidas de atención a la diversidad aplicadas, 
incidencias, funcionamiento general del Centro, 
propuestas de mejora. Relación con los objetivos de la 
presente PGA.  
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5.5 PLAN DE ACTUACIÓN DEL EQUIPO DIRECTIVO 
 

Se prevén las siguientes actuaciones para los miembros del equipo directivo a lo 
largo del curso, siempre teniendo en cuenta que habrá problemáticas y 
situaciones imprevistas que pueden modificar esta planificación. 

Se establece como horas de reunión semanal: lunes de 12:35 h a 14:30 h. 
Dependiendo de los temas a tratar y de las situaciones imprevistas que puedan 
surgir se convocarán reuniones extraordinarias fuera de este horario. 

 

ACTIVIDADES RESPONSABLE TEMPORALIZACIÓN 

Velar por el buen funcionamiento del 
centro y por la coordinación de los 
procesos de enseñanza y aprendizaje. 

Todo el equipo 
directivo 

Todo el curso 

Establecer líneas generales sobre la 
organización del centro. 

Todo el equipo 
directivo 

Septiembre 

Gestionar los recursos humanos: 
personal docente. 

Dirección 

Jefatura de Estudios 

 

Todo el curso 

Gestionar los recursos humanos: 
personal no docente. 

Dirección 

Secretario 

 

Todo el curso 

Gestionar los recursos materiales 
Secretario 

Resto del Equipo 
Directivo 

 

Todo el curso 

Registro de alumnado vulnerable 
Secretario 

Jefatura de Estudios 

Septiembre y octubre 

Registro de equipos en préstamos 
Secretario 

Jefatura de Estudios 

Septiembre y octubre 

Formación de grupos aplicando los 
criterios pedagógicos y sanitarios 
establecidos por las autoridades 
educativas y sanitarias y los órganos 
colegiados o las orientaciones dadas 
por equipos docentes o centros de 
Primaria. 

Jefatura de Estudios 

Dirección 

 

De junio a septiembre 

Elaboración de horarios del alumnado 
Jefatura de Estudios De junio a septiembre 
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y profesorado. Dirección 2022 

Elaborar el calendario general de 
actividades docentes y no docentes. 

Jefatura de Estudios Septiembre/Octubre 

Atención a las solicitudes de cambio de 
grupo y optativas. 

Jefatura de estudios 
1ª semana lectiva de 

Septiembre 

Gestión de Convalidaciones en FP. 
Dirección 

Jefatura de Estudios 
Septiembre/octubre 

Gestión de Convalidaciones en ESO y 
Bachillerato 

Dirección 

Jefatura de Estudios 
Septiembre/octubre 

Solicitud de participación en el 
Prácticum del Máster de formación de 
profesorado de secundaria y 
actividades de formación en el centro. 

Dirección 

Coordinadora 

 

Septiembre 

Coordinación en la elaboración de la 
PGA 

Dirección 
Octubre 

Reuniones informativas de inicio de 
curso con las familias 

Dirección 

Jefatura de Estudios 

Orientación 

 

Segunda semana de 
octubre 

Plantear modificaciones en los 
documentos institucionales  

Dirección 

Jefatura de Estudios 

 

 Segunda quincena de 
octubre 

Elecciones al Consejo Escolar 
Dirección Noviembre 

Simulacro de Evacuación 
Equipo Directivo Última semana 

noviembre-1ª semana 
diciembre 

Participación en las diferentes 
reuniones de los órganos colegiados y 
pedagógicos: CCP, Consejo Escolar, 
Claustro. 

 

Todo el equipo 
directivo  

A lo Largo del curso 
(ver planificación de 

cada órgano) 

Ampliación y mejora de las relaciones 
de las familias profesionales y las 
empresas colaboradoras manteniendo 

 

Dirección  

 

Todo el curso 
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contactos fluidos con los responsables 
de las prácticas en empresa 
ofreciéndoles la ayuda que sea 
necesaria. 

Jefatura de Estudios 

Dinamizar la coordinación con los 
centros de Primaria adscritos para 
facilitar la transición primaria-
secundaria y para mejorar la 
colaboración entre los distintos centros 

 Dirección  

Jefatura de Estudios 

  

De enero a junio 2022 

Supervisión y gestión de las obras y 
mantenimiento del centro. 

Secretaria 

Dirección 
A lo largo del curso 

Previsión de matrícula para el curso 
2023/2024 

Dirección 

Jefatura de Estudios 
Finales de marzo 

Definición de vacantes en cada curso o 
nivel 

Dirección 

Jefatura de Estudios 

Abril/Junio/Septiembre/
Octubre 

Supervisión del proceso de admisión 
del alumnado de todas las 
enseñanzas. 

Secretaria 

Dirección 

De marzo a octubre 
(excepcionalmente 
hasta el 15 de 
noviembre) 

Supervisión del proceso de matrícula 
del alumnado. 

Secretaria De junio a octubre 

Matrícula Interna ESO y Bachillerato Jefatura de Estudios Mayo/ junio 

Reuniones con el PAS para la 
planificación de sus horarios y tareas a 
realizar durante el curso. 

Secretaria 

Dirección 
Septiembre/Octubre 

Gestión y Seguimiento en materia de 
transporte escolar y programa de 
préstamo y reutilización de material 
escolar. 

Dirección 

Secretaria 
De julio a septiembre 

Elaboración de los diferentes 
documentos administrativos. 

Todo el equipo 
directivo 

Todo el curso 

Elaboración y publicación del 
calendario de Equipos docentes y 

 

Jefatura de Estudios 

Octubre/ Noviembre/ 

Febrero/Marzo/Mayo 
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Sesiones de Evaluación /Junio 

Organización y seguimiento de las 
propuestas adoptadas en las reuniones 
de Equipos Docentes. 

 

Jefatura de Estudios 

Octubre/ Noviembre/ 

Febrero/Marzo/Mayo 
/Junio 

Reuniones de la Comisión de 
convivencia 

Dirección 

Jefatura de Estudios 

Representantes 

Mensual 

Reuniones de la Comisión de 
Económica 

Dirección 

Secretaria 
Una por trimestre 

Constitución de la Junta de Delegados 
del Centro. 

Dirección  

Jefatura de Estudios 

Primera quincena de 
noviembre 

Reuniones de la junta de Delegados y 
delegadas 

Dirección  

Jefatura de Estudios 

Una por evaluación, 
aproximadamente, dos 
semanas antes de la 

misma. 

Reuniones informativas con el 
profesorado implicado en distintos 
programas tanto institucionales como 
los Programas de Innovación. 

 

Dirección 

Jefatura de Estudios 

 

Una por trimestre. 

 Evaluación del personal no docente 
Dirección 

Secretaria 
Enero 

 Previsión de gastos para el año 2023 
y presentación al Consejo Escolar. 

Secretaria Diciembre/ Enero 

Elaboración y presentación del Informe 
de resultados académicos, 
seguimiento de la PGA y de 
funcionamiento de centro. 

Todo el equipo 
directivo 

Enero/ Abril/Junio 

Presentación ante el Consejo Escolar 
de la cuenta de gestión del ejercicio 
anterior, 2022. 

Secretaria Enero 

Redacción, presentación y aprobación 
ante el Consejo Escolar del 
presupuesto de 2023. 

Secretaria Marzo/abril 

Promoción de la oferta educativa del Todo el equipo Febrero / Mayo 
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Instituto directivo 

Jornadas virtuales de Puertas Abiertas Dirección 

Jefatura de estudios 

2ª /3ª semana de 
marzo 

Planificación y comienzo de las FCT Jefatura de estudios  Marzo/Abril 

Propuesta del alumnado de ESO para 
cursar Programas Diversificación y 
FPB 

Jefatura de Estudios 

Orientación 
Junio/septiembre 

Evaluación de la Función Docente 
Dirección 

Jefatura de Estudios 
Mayo 

Organización de las pruebas de 
acceso a Ciclos Formativos  

Dirección 
4ª/5ª semana de mayo 

Elaboración del calendario de Fin de 
curso según las instrucciones de las 
autoridades educativas 

Jefatura de Estudios Mayo 

Elaboración y presentación al Claustro 
y Consejo Escolar de la Memoria Fin 
de Curso. 

Todo el equipo 
Directivo 

Martes, 29 de Junio 

Además de las actuaciones indicadas 
anteriormente, cada miembro del 
equipo directivo realizará las funciones 
específicas recogidas en el Decreto 
76/2007 que regula los órganos de 
gobierno, en los artículos 27 
(competencias del Director), 28 
(competencias de la Jefatura de 
estudios) y 29 (competencias de la 
Secretaria). 

 

 

Todo el equipo 
directivo 

 

Todo el curso 

 

PLAN DE ACTUACIÓN DE LOS EQUIPOS DOCENTES 
(Ver calendarios de actividades docentes y no docentes) 

 

PLAN DE ACTUACIÓN DE LOS DEPARTAMENTOS 

(Incorporados en las Programaciones Docentes)



 

  

 
 

 

  

 

 

 

 

 

 

6. PLANES Y PROGRAMAS PRESCRIPTIVOS 

Curso 2023-2024 
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PLANES Y PROGRAMAS PRESCRIPTIVOS 

 

6.1 PLAN DE PREVENCIÓN DEL ABANDONO 

 

INTRODUCCIÓN 

La Unión Europea a través de la Estrategia 2020 es reducir el abandono escolar 

temprano. El concepto de abandono escolar temprano hace referencia al número 

de personas, entre 18 y 24 años, con una titulación máxima correspondiente a 

Graduado en Secundaria Obligatoria, es decir sin superar la titulación superior 

esperable (Bachillerato). En la actualidad, existe una gran confusión en lo que se 

entiende por abandono escolar, con lo cual, el primer paso para establecer un 

Programa cabal será concretar e intentar aclarar el concepto: 

• Abandono Escolar Prematuro (absentismo escolar): concierne a alumnado 

ente 12 y 18 años. La descripción sintomática del absentismo es la reiterada 

ausencia del alumnado en edad de escolarización obligatoria a los centros 

docentes. Estas ausencias continuadas pueden derivar en un abandono 

escolar prematuro (20% faltas al mes). 

• Abandono Escolar Temprano: se entiende como el abandono escolar del 

sistema educativo de jóvenes entre 18 y 22 años sin obtener la titulación de 

Bachillerato. Con el fin de reducir el porcentaje de personas que no obtienen 

dicha titulación o que no continúan sus estudios en la educación 

postobligatoria, se adoptarán medidas preventivas encaminadas a reducir el 

fracaso escolar y el abandono prematuro del alumnado. 

 

El presente Plan de Prevención del absentismo pretende ser un recurso educativo 

para prevenir y modificar los casos de absentismo escolar en el IES “Doctor 

Fleming” y poder hacer efectivo el derecho a la educación de todos, con 

independencia de su situación cultural, social o familiar. 

OBJETIVOS 

a) Prevenir la conducta absentista, implementando programas y actuaciones 

que impliquen la participación activa del alumnado y sus familias en el IES. 

b) Detectar los casos de absentismo, para modificar la conducta absentista y 

garantizar la asistencia del alumnado al IES en la etapa de escolarización 

obligatoria, interviniendo según el protocolo de actuaciones. 
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c) Notificar, según procedimiento establecido, las situaciones de absentismo 

escolar. 

d) Detectar problemáticas socio-familiares no manifiestas y derivarlas a los 

Servicios Sociales adecuados para su tratamiento. 

e) Facilitar la reincorporación del alumnado a la vida escolar. 

f) Coordinar actuaciones con los Servicios Sociales Municipales y otros 

servicios externos, cuando se estime necesario, con el fin de corregir la 

conducta absentista. 

 METODOLOGÍA 

Se considera de máxima importancia las actuaciones de índole preventivo. Por 

ello se buscará la implicación de las familias y del alumnado en la vida del centro y 

en la solución del problema de absentismo. Para ello se les informará, orientará y 

motivará de la manera más adecuada a cada situación buscando salvaguardar el 

derecho a la educación de los menores. 

Así mismo, se insistirá en la coordinación de todos los profesionales implicados 

con el objeto de conseguir una mayor efectividad de las acciones emprendidas. 

 ACTUACIONES  

Por tanto, uno de los objetivos prioritarios de nuestro centro será mejorar las tasas 

de promoción y titulación, a través de diferentes líneas de actuación: 

• Mejora de la coordinación del centro con los diferentes agentes del entorno, 

optimizando el empleo de los recursos. 

• Promover un clima de convivencia adecuado y la participación de las 

familias, fomentando la existencia de actividades, espacios y tiempos para 

mejorar las relaciones entre diferentes miembros de la Comunidad educativa 

(alumnado, familias, profesorado). 

• Prevenir el absentismo utilizando el protocolo de ausencias del alumnado. 

• Potenciar el acompañamiento al alumnado en situación de riesgo de 

abandono (Tutorías individualizadas, Tutoría de acompañamiento, Plan de 

Trabajo Individualizado, Orientación para la continuidad de la formación del 

alumnado…). 

• Promover el uso de estrategias de enseñanza que favorezcan el desarrollo 

de las competencias del alumnado, a través de diferentes medidas de 

refuerzo y apoyo. 
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 EVALUACIÓN 

A. Fases: 

✓ evaluación inicial: Detección de casos de alumnado absentista y en 

situación de riesgo. 

✓ evaluación continua: Mediante contactos periódicos con familias y los 

profesionales se valorará la idoneidad de la intervención y se establecerán 

los ajustes oportunos. 

✓ evaluación final: Se valorará los progresos conseguidos. 

B. Procedimientos, Técnicas e Instrumentos: 

✓ Entrevistas a familias y alumnado. 

✓ Reuniones de coordinación y seguimiento periódicas de los profesionales 

implicados. 

✓ Análisis de los documentos elaborados. 

C. Criterios de Evaluación: 

✓ Valoración cualitativa de los casos en los que se interviene y las 

 

6.1.1. PROTOCOLO DE AUSENCIAS DEL ALUMNADO 

 

ACTUACIONES REPONSABLES TEMPORALIZACIÓN 

1.Detección de alumnado absentista 

Equipo Directivo/ 

Tutor 

 Durante todo el curso 

2. Control de asistencia: Se exigirá 

la justificación de las faltas de 

asistencia por los mecanismos 

establecidos. 

El protocolo a seguir es el siguiente: 

▪ El profesorado debe registrar 

las ausencias en un plazo 
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máximo de 48 h en SAUCE. 

▪  En caso, de detectar faltas sin 

justificar por parte de algún 

alumno, su acumulación será 

comunicada inmediatamente a 

Jefatura de Estudios. 

▪ Jefatura de Estudios, profesora 

técnica de servicios a la 

comunidad y/o el tutor/-a se 

comunicará con las familias. 

▪ La información sobre las 

ausencias del alumnado se 

realizará mediante el 

correspondiente documento de 

información sobre faltas. Se 

deberá adjuntar justificante 

oficial en caso de enfermedad 

para la repetición de exámenes 

o familiar en cualquier otra 

circunstancia. Es potestad del 

tutor justificar la ausencia del 

alumno o alumna en función de 

los motivos alegados para la 

ausencia en el documento 

antes citado. 

▪ En caso de tener que 

abandonar el centro dentro del 

horario escolar, se deberá 

contar con el permiso de la 

familia o tutores legales 

presentando el documento 

dispuesto a tal efecto o a través 

de la agenda escolar cuando la 

familia no recoge al alumno o 

mediante llamada telefónica. 

▪ El profesorado que imparte 

clase a 1ª hora cumplimentará 

el parte correspondiente, que 

será recogido por los conserjes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tutor/a. 

Profesorado 

Profesora Técnica de 

Servicios a la 

comunidad 

Jefatura de Estudios 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Diariamente 
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a las 9h. 

▪ Jefatura de Estudios, a través 

del sistema que se haya 

habilitado, se comunicará con 

la familia con objeto de notificar 

la ausencia y para conocer su 

causa, la cual será comunicada 

al tutor/-a para su control. 

 

3. Cuando hay faltas sin justificar en 

el plazo máximo de un mes, se 

convocará a las familias o tutores 

legales a una entrevista en el centro. 

En el caso de que las acciones 

semanales llevadas a cabo por el tutor 

o la tutora no reconduzcan el 

comportamiento del alumnado con 

faltas de asistencias el tutor o tutora 

citará a la familia en el centro para 

informarles personalmente de las 

consecuencias que puede acarrear 

dicho absentismo 

Tutor/-a Mensual 

4. Comunicación del tutor/a al 

Equipo Directivo aportando la 

información referida al alumno/a y al 

contexto socio-familiar e 

Intervención del E. Directivo si tras 

la actuación del Tutor/a, no se 

soluciona el absentismo. 

Cuando se alcance el 15% el tutor o la 

tutora comunicará a Jefatura de 

Estudios mediante el documento 

dispuesto a tal efecto la información de 

las faltas de asistencia. Jefatura de 

Estudios informará a las familias o a 

los tutores legales sobre la posible 

imposibilidad de aplicación de los 

criterios de la evaluación continua. 

Tutor/-a 

Profesora Técnica de 

Servicios a la 

comunidad 

Jefatura de Estudios 

Mensual 
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El documento deberá ser devuelto a 

Jefatura de Estudios, firmado por el 

padre/madre o tutor/A legal, para su 

archivo. 

Jefatura e estudios lo comunicará al 

tutor/-a 

5.Derivación a los Servicios 

Sociales Municipales de los casos 

no resueltos por el IES 

Equipo Directivo 

Profesora Técnica de 

Servicios a la 

comunidad 

Servicios Sociales 

Municipales 

 

Cuando sea necesario 

6. Estudio de los casos. Valoración 

de las actuaciones. 

Tutor/-a 

Profesora Técnica de 

Servicios a la 

comunidad 

Equipo Directivo 

Cuando sea necesario 
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6.2 PROGRAMA DE ACCIÓN TUTORIAL 
 

El siguiente programa de acción tutorial pretende contribuir a los objetivos generales del 

Centro recogidos en la Programación General Anual.  A continuación, se presentan las 

El PAT es el documento marco, incluido en el PEC, en el que se especifican los criterios 

y procedimientos para la organización y funcionamiento de las tutorías. Su elaboración 

recae sobre el DO, de acuerdo con la Circular de inicio de curso 23-24, respetando en 

todo momento las directrices de la CCP y Equipo Directivo. 

El Departamento de Orientación, a su vez, tiene entre sus diversas funciones la de 

contribuir al desarrollo del plan y su evaluación. 

Objetivos 

• Detectar e identificar brechas y barreras socioemocionales y contribuir al 

fortalecimiento personal, emocional y social del alumnado. 

• Favorecer el desarrollo de valores, actitudes y competencias coherentes con una 

visión inclusiva de la sociedad.  Se trata de que los alumnos y alumnas sean 

factores activos de cambio. 

• Acompañar a tutores, tutoras y equipos docentes en el desarrollo de la acción 

tutorial. 

• Establecer culturas, políticas y prácticas que favorezcan la participación de las 

familias en la dinámica del IES. 

Actuaciones y temporalización y agentes implicados 

 

Para una correcta comprensión de las actuaciones que desarrollaremos las dividiremos 

en tres ámbitos: 

▪ Actuaciones a principio de curso 

▪ Actuaciones durante el curso 

▪ Actuaciones a final del mismo. 

Se fijan las siguientes líneas prioritarias de actuación para el curso: 

▪ Acogida socioemocional (trabajando habilidades como la responsabilidad 

individual y colectiva, la resiliencia, empatía, asertividad, emociones vividas, etc.) 

y trabajo en competencia digital. 

▪ Entrenamiento en HHSS y HH emocionales: será un aspecto clave para el 

acompañamiento de las distintas tutorías, detectando e interviniendo ante los 

posibles desajustes. 

▪ Convivencia democrática: RRI, normas del aula, delegadas y delegados… 
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▪ Igualdad en diversidad de género, cultural, social y funcional 

▪ Desarrollo sostenible 

▪ Consolidación de una red de trabajo comunitaria  

Así mismo con las familias establecemos como líneas de trabajo: 

▪ Colaboración con el AMPA para el impulso de la Escuela de Familias 

▪ Invitación a talleres y píldoras formativas 

Durante el curso 23-24 incluimos en el PAT dos programas preventivos en la etapa 

obligatoria: Juego de Llaves (Ayuntamiento de Oviedo) y Ni Ogros Ni Princesas 

(Consejería de Sanidad y Educación). 

NIVEL EDUCATIVO PROGRAMAS y LÍNEAS DE ACTUACIÓN 

1º, 2º, 3º Y 4º ESO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

-Promoción del bienestar emocional, 

detección y prevención de la conducta 

suicida: Actividades relaciones con factores 

de protección. 

 

-Acciones para trabajar con el alumnado 

situaciones de prevención del ciberacoso a 

través de la campaña #StopAcosoescolar 

 

 

-Acciones para promover la igualdad 

efectiva entre mujeres y hombres, la 
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prevención de la VG y el respeto a la 

diversidad afectivo sexual. 

Juego de Llaves (Plan de drogas-

Ayuntamiento de Oviedo) 

 

Ni Ogros Ni Princesas (Consejería de 

Sanidad, Educación e Instituto Asturiano de 

la Mujer) 

 

Ciclos Formativos de Grado Básico 

-Promoción del bienestar emocional, 

detección y prevención de la conducta 

suicida: Actividades relaciones con factores 

de protección. 

-Acciones para trabajar con el alumnado 

situaciones de prevención del ciberacoso a 

través de la campaña #StopAcosoescolar 
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-Acciones para promover la igualdad 

efectiva entre mujeres y hombres, la 

prevención de la VG y el respeto a la 

diversidad afectivo sexual. 

 

 

-Programa Rompecabezas (Proyecto 

Hombre) 
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Ni Ogros Ni Princesas (Consejería de 

Sanidad, Educación e Instituto Asturiano de 

la Mujer) 

 

 

BACHILLERATO 

-Promoción del bienestar emocional, 

detección y prevención de la conducta 

suicida: Actividades relaciones con factores 

de protección. 

-Acciones para trabajar con el alumnado 

situaciones de prevención del ciberacoso a 

través de la campaña #StopAcosoescolar 

 

-Acciones para promover la igualdad 

efectiva entre mujeres y hombres, la 

prevención de la VG y el respeto a la 

diversidad afectivo sexual. 

-Promoción de la Salud Mental. 

-Jornadas de Orientación Académica y 

Profesional 
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El DO participa en el desarrollo del PAT recogido en la PGA del IES a través de las 

siguientes actuaciones: 

 

ACTUACIÓN AGENTES IMPLICADAS TEMPORALIZACIÓN 

Colaborar con el tutor/a en 

el conocimiento del 

alumnado, tanto a nivel 

individual como grupal 

facilitando actividades en 

el marco del PAT. 

OE 

PSC 
Septiembre/octubre 

Informar de los diversos 

aspectos personales y 

sociales, que sean 

relevantes en el proceso 

de enseñanza-aprendizaje 

del alumnado. 

OE 

PSC 
Septiembre/octubre 

Promoción de actuaciones 

de formación, información 

y orientación familiar 

(individual y/o grupal): 

Colaboración con otras 

entidades. 

PSC Todo el curso 

Colaborar con los tutores y 

las tutoras en el 

seguimiento del alumnado 

absentista 

PSC Todo el curso 

Participación en las 

reuniones del equipo 

docente (RED). 

  

Todos los miembros del 

DO 
Mensual 

Informar y colaborar con 

las familias para la gestión 

de becas, programas 

institucionales y otras 

ayudas al estudio.  

 

PSC 

Junio 

Septiembre 

Participar en la acogida del 

alumnado de nueva 
PSC Septiembre 
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incorporación al IES. 

 

OE 

Actuaciones de acogida 

para la inclusión del 

alumnado de incorporación 

tardía al sistema educativo 

 

PSC 

OE 
Todo el curso 

Elaborar el contenido del 

PAT a través de programas 

preventivos institucionales 

y a través de la detección 

de necesidades 

formativas. 

OE 

PSC 
Todo el curso 

Participar en las reuniones 

de tutores y tutoras 

OE 

PSC 

PT /AL 

Todo el curso 

Desarrollar las actividades 

de tutoría de PDC 

Profesorado de ámbito 

(tutoras) 
Todo el curso 

Realizar el seguimiento del 

proceso de enseñanza y 

aprendizaje del alumnado 

del PDC 

Tutoras PDC Todo el curso 

Promover dentro de la 

acción tutorial actuaciones 

que favorezcan el trabajo 

cooperativo del alumnado 

y la inclusión. 

OE 

PSC 
Todo el curso 

Fomentar a través de las 

tutorías la mediación 

escolar como estrategia 

para la resolución pacífica 

de conflictos. 

OE 

PSC 
Todo el curso 

 

1. PLAN DE ORIENTACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA CARRERA 
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La orientación para el desarrollo de la carrera ha de entenderse como un proceso 

continuo de ayuda al alumnado para favorecer su autoconocimiento, conocimiento del 

mundo académico y profesional y entrenar y mejorar su capacidad para tomar 

decisiones 

Objetivos 

El objetivo fundamental que nos marcamos como DO es el de acompañar a nuestro 

alumnado en el continuo de decisiones que configuran el proyecto de vida y biografía 

personal de cada uno/a, ayudándoles a clarificar: 

▪ Que quieren hacer: es decir, desarrollar sus intereses y metas. 

▪ Que pueden hacer: conocimiento y desarrollo de sus aptitudes y capacidades. 

▪ Que opciones hay 

▪ Que exige e implica cada opción 

▪ Que les conviene, que supondrá conformar un todo que asuma los preceptos 

anteriores. 

 

Las actuaciones concretas que se trabajan giran en torno a los siguientes ejes: 

 

AUTOCONCEPTO 

CONOCIMIENTO DEL ENTORNO 

PROCESO DE TOMA DE DECISIONES 

HÁBITOS Y VALORES DE TRABAJO 

VINCULACIÓN ENTRE LO ACADÉMICO Y PROFESIONAL 

 

Siendo coherentes con la línea de trabajo planteada, trabajaremos todos estos 

contenidos empleando para ello metodologías activas con el alumnado. Para ello, 

muchas de las actuaciones las desarrollamos en docencia compartida entre tutores y 

orientadora/PSC. Se trabajan en todos los niveles adaptando los contenidos a estos. 

 

ACTUACIÓN AGENTES TEMPORALIZACION 

Diseñar actividades para promover el 

autoconocimiento del alumnado 

OE/ EQUIPO 

TUTORES Y 

TUTORAS 

Trimestre 2º 

Trimestre 3º 

Diseñar actividades para promover la toma de OE/ EQUIPO 

TUTORES Y 

Trimestre 2º 
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decisiones del alumnado TUTORAS 

 

Trimestre 3º 

Actividades para el conocimiento del mundo 

laboral y de los procesos de inserción en él: 

CONOCIMIENTO DEL SISTEMA   EDUCATIVO Y 

LABORAL. 

OE/ EQUIPOS 

DOCENTES 

Trimestre 2º 

Trimestre 3º 

Proporcionar información sobre itinerarios 

académicos para que conozcan todas las salidas 

formativas de la ESO, Ciclos formativos de Grado 

Básico, de Grado Medio y Superior, Bachillerato 

(modalidades, opciones), así como materias 

optativas que se le ofertan, centros en los que 

puede cursarlos. 

OE/ EQUIPOS 

DOCENTES 

 

Trimestre 2º 

Fomentar el desarrollo de habilidades para que 

analicen las características de cada profesión, así 

como las cualidades físicas, intelectuales, 

personales y motivacionales exigidas para el 

ejercicio de la misma, proporcionando 

información necesaria para que el alumno/a haga 

una elección madura y responsable. 

OE/ EQUIPO 

TUTORES Y 

TUTORAS 

Trimestre 3º 

Proporcionar información sobre los itinerarios 

educativos 

OE Trimestre 3º 

Proporcionar información sobre el acceso a 

estudios posteriores al Bachillerato 

OE Trimestre 2º 

Trimestre 3º 

Difundir la oferta de formación profesional OE Trimestre 3º 

Atender a las familias, alumnos y alumnas que 

planteen consultas específicas que no pueda 

solucionar el tutor o tutora durante los recreos 

con los alumnos o en la hora de atención a 

familias por parte de la orientadora o previa cita 

en el caso de las familias. 

OE Todo el curso 
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Una de las herramientas que utilizamos para el desarrollo de la carrera y que es 

accesible para toda la comunidad educativa es el Orientaline, activo en la página web 

del IES. 
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6.3 PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE LA CARRERA 
 

La orientación para el desarrollo de la carrera ha de entenderse como un proceso 

continuo de ayuda al alumnado para favorecer su autoconocimiento, conocimiento del 

mundo académico y profesional y entrenar y mejorar su capacidad para tomar 

decisiones 

Objetivos 

El objetivo fundamental que nos marcamos como DO es el de acompañar a nuestro 

alumnado en el continuo de decisiones que configuran el proyecto de vida y biografía 

personal de cada uno/a, ayudándoles a clarificar: 

▪ Que quieren hacer: es decir, desarrollar sus intereses y metas. 

▪ Que pueden hacer: conocimiento y desarrollo de sus aptitudes y capacidades. 

▪ Que opciones hay 

▪ Que exige e implica cada opción 

▪ Que les conviene, que supondrá conformar un todo que asuma los preceptos 

anteriores. 

 

Las actuaciones concretas que se trabajan giran en torno a los siguientes ejes: 

 

AUTOCONCEPTO 

CONOCIMIENTO DEL ENTORNO 

PROCESO DE TOMA DE DECISIONES 

HÁBITOS Y VALORES DE TRABAJO 

VINCULACIÓN ENTRE LO ACADÉMICO Y PROFESIONAL 

 

Siendo coherentes con la línea de trabajo planteada, trabajaremos todos estos 

contenidos empleando para ello metodologías activas con el alumnado. Para ello, 

muchas de las actuaciones las desarrollamos en docencia compartida entre tutores y 

orientadora/PSC. Se trabajan en todos los niveles adaptando los contenidos a estos. 

 

ACTUACIÓN AGENTES TEMPORALIZACION 

Diseñar actividades para promover el 

autoconocimiento del alumnado OE/ EQUIPO 

TUTORES Y 

Trimestre 2º 

Trimestre 3º 
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TUTORAS 

Diseñar actividades para promover la toma de 

decisiones del alumnado 

OE/ EQUIPO 

TUTORES Y 

TUTORAS 

 

Trimestre 2º 

Trimestre 3º 

Actividades para el conocimiento del mundo laboral 

y de los procesos de inserción en él: 

CONOCIMIENTO DEL SISTEMA   EDUCATIVO Y 

LABORAL. 

OE/ EQUIPOS 

DOCENTES 

Trimestre 2º 

Trimestre 3º 

Proporcionar información sobre itinerarios 

académicos para que conozcan todas las salidas 

formativas de la ESO, Ciclos formativos de Grado 

Básico, de Grado Medio y Superior, Bachillerato 

(modalidades, opciones), así como materias 

optativas que se le ofertan, centros en los que 

puede cursarlos. 

OE/ EQUIPOS 

DOCENTES 

 

Trimestre 2º 

Fomentar el desarrollo de habilidades para que 

analicen las características de cada profesión, así 

como las cualidades físicas, intelectuales, 

personales y motivacionales exigidas para el 

ejercicio de la misma, proporcionando información 

necesaria para que el alumno/a haga una elección 

madura y responsable. 

OE/ EQUIPO 

TUTORES Y 

TUTORAS 

Trimestre 3º 

Proporcionar información sobre los itinerarios 

educativos 
OE Trimestre 3º 

Proporcionar información sobre el acceso a 

estudios posteriores al Bachillerato OE 
Trimestre 2º 

Trimestre 3º 

Difundir la oferta de formación profesional OE Trimestre 3º 
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Atender a las familias, alumnos y alumnas que 

planteen consultas específicas que no pueda 

solucionar el tutor o tutora durante los recreos con 

los alumnos o en la hora de atención a familias por 

parte de la orientadora o previa cita en el caso de 

las familias. 

OE Todo el curso 

Una de las herramientas que utilizamos para el desarrollo de la carrera y que es 

accesible para toda la comunidad educativa es el Orientaline, activo en la página web 

del IES. 
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6.4 PROGRAMA DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD  
 
El Programa de Atención a la Diversidad es el documento, a nivel de centro, que sirve de 

eje y motor para la eliminación de barreras y puesta en marcha de facilitadores para la 

presencia, participación y aprendizaje de todas las alumnas y alumnos en un contexto 

ordinario. 

 

“La educación inclusiva puede ser concebida como un proceso que permite abordar y 

responder a la diversidad de las necesidades de todo el alumnado a través de una 

participación en el aprendizaje, las actividades culturales y comunitarias y reducir la 

exclusión dentro y fuera del sistema educativo. Lo anterior implica cambios y 

modificaciones de contenidos, enfoques, estructuras y estrategias basados en una 

visión común que abarca a todos los menores en edad escolar y la convicción de que es 

responsabilidad del sistema educativo regular educar a todos los niños y niñas. El 

objetivo de la inclusión es brindar respuestas apropiadas al amplio espectro de 

necesidades de aprendizaje tanto en entornos formales como no formales de la 

educación. La educación inclusiva más que un tema marginal que trata sobre cómo 

integrar a ciertos estudiantes a la enseñanza convencional, representa un enfoque que 

examina cómo transformar los sistemas educativos y otros entornos de aprendizaje, con 

el fin de responder a la diversidad del estudiantado. El propósito de la educación 

inclusiva es permitir que el profesorado y alumnado se sientan cómodos ante la 

diversidad y la perciban no como un problema sino como un desafío y una oportunidad 

para enriquecer el entorno de aprendizaje” (UNESCO, 2006) 

De la definición de la UNESCO se desprenden aspectos importantes que se deben 

tener en cuenta a la hora de diseñar un PAD desde una perspectiva inclusiva: 

✓ La educación inclusiva es un proceso. No es por lo tanto una práctica aislada y 

concreta que se realiza en un momento puntual con un alumnado concreto. 

✓ La educación inclusiva supone ir hacia delante toda la Comunidad Educativa 

junta. 

✓ Permite abordar y responder a la diversidad de las necesidades de TODOS los 

educandos a través de una mayor participación en el aprendizaje, las 

actividades culturales y comunitarias, no habla de un alumnado concreto, sino 

de todo el alumnado. Todo el alumnado participa en el aprendizaje. Pero 

también en las actividades extraescolares y complementarias y para participar, 

debe estar presente. 

✓ El objetivo de la inclusión es brindar respuestas apropiadas al amplio espectro 

de necesidades de aprendizaje tanto en entornos formales como no formales de 

la educación. En el Plan de Atención a la Diversidad deben aparecer las 

respuestas apropiadas a las necesidades de TODO el alumnado con el fin de 

ofrecer una educación de calidad. 



  CURSO 2023/2024 
 

PROGRAMAS PRESCRIPTIVOS 
 

99 

 

✓ Implica cambios y modificaciones de contenidos, enfoques, estructuras y 

estrategias basados en una visión común que abarca a todo el alumnado y la 

convicción de que es responsabilidad del centro garantizar una educación 

inclusiva, equitativa y de calidad. 

 

Entre nuestras funciones está la de apoyar y contribuir al desarrollo de este programa. 

 

Objetivos 

 

El objetivo fundamental asumido por todos los miembros de nuestro Departamento es el 

de, a través de nuestra labor docente y actuaciones, generar fuertes y consistentes 

culturas, políticas y prácticas dentro del centro escolar y entre centros escolares; 

entre el profesorado y entre el alumnado, y entre unos y otros con las familias y el 

contexto local, que contribuyan a garantizar una educación inclusiva, equitativa y 

de calidad para todas y todos los alumnos. De este se desprenden los siguientes 

objetivos específicos: 

• Favorecer el desarrollo integral y presencia, participación y aprendizaje de todo 

el alumnado. 

 

• Flexibilizar, humanizar y ajustar el currículo desde una perspectiva del diseño 

universal del aprendizaje (DUA). 

 

• Contribuir a la prevención de dificultades de aprendizaje, acompañando al 

profesorado en el desarrollo coherente de sus programaciones didácticas. 

 

• Incrementar la presencia y participación de las familias en nuestro instituto. 

 

Actuaciones y temporalización y agentes implicados 

 

Las actuaciones que vamos a llevar a cabo este curso van directamente dirigidas a 

generar y consolidar culturas, políticas y prácticas inclusivas. 

 

ACTUACIÓN AGENTES IMPLICADAS TEMPORALIZACIÓN 

Valoración de las 

necesidades educativas 

del alumnado con NEAE 

OE Cuando proceda 

Elaboración de informes de 

evaluación 

psicopedagógica 

OE Cuando proceda 
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Elaborar los dictámenes 

del alumnado con NEE por 

cambio de etapa. 

OE Trimestre 3º 

Recabar información de los 

informes y expedientes de 

los alumnos para tener en 

cuenta los datos que 

puedan resultar 

significativos para ajustar 

el proceso de enseñanza 

aprendizaje a las 

necesidades del alumnado 

con NEAE 

OE/ PSC Septiembre 

CODOCENCIA: Apoyo a 

todo el alumnado , 

especialmente ACNEAE 

Pedagogía terapéutica 

Audición y lenguaje 
Todo el curso 

Intervención y seguimiento 

alumnado. 

OE 

PSC 
Todo el curso 

Intervención con las 

familias 

OE 

PSC 
Todo el curso 

Elaboración de evaluación 

inicial del alumnado con 

NEE 

Pedagogía terapéutica 

Audición y lenguaje 
Septiembre/octubre 

Colaborar con los tutores 

en la información a las 

familias del alumnado con 

NEE con relación al trabajo 

realizado con sus hijos e 

hijas 

Pedagogía terapéutica 

Audición y lenguaje 

OE 

PSC 

Trimestre 1º 

Trimestre 3ª 

Colaborar con el 

profesorado sobre el 

resultado de la evaluación 

inicial del alumnado con 

NEE 

Pedagogía terapéutica 

Audición y lenguaje 
octubre 

Elaboración de informes de 

seguimiento del alumnado 

con NEAE. 

Elaboración informe final 

de curso  

Pedagogía terapéutica 

Audición y lenguaje 

Trimestral 

 

Fin de curso 

Informar al Equipo OE Septiembre/octubre 
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directivo, a los jefes de 

departamento y a los 

tutores sobre el alumnado 

con NEAE 

Colaborar con el 

profesorado en la 

determinación del nivel de 

competencia curricular del 

alumnado con NEE 

Pedagogía terapéutica 

Audición y lenguaje 
octubre 

Asesoramiento al 

profesorado, a la CCP, a 

los departamentos y a las 

Juntas de Evaluación 

sobre las características 

básicas de las medidas 

ordinarias de atención a la 

diversidad 

OE 

PT 

AL 

Todo el curso 

Asesorar al profesorado en 

la elaboración de 

adaptaciones curriculares 

significativas 

Pedagogía terapéutica 

Audición y lenguaje 

OE 

Trimestre 1º 

Distribución de tiempos 

para realizar los apoyos 

educativos al alumnado 

con NEAE 

Jefa de departamento septiembre 

Coordinación con los 

servicios sociales 
PSC Todo el curso 

Coordinarse con los 

servicios de salud 

OE 

PSC 
Todo el curso 

Coordinarse con los 

centros de primaria para 

facilitar la transición del 

alumnado 

OE/PSC/Jefatura de 

Estudios 
Tercer trimestre 

Reuniones habituales con 

el profesorado que lo 

soliciten, para trabajar 

problemas específicos, 

Orientadora 

PSC 
Todo el curso 
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utilizando estrategias e 

instrumentos que se 

consideren más 

apropiados en cada caso 

 

Elaborar informes para los 

servicios sociales relativos 

a situaciones de 

absentismo o abandono 

escolar del alumnado 

PSC Todo el curso 

Impartir docencia en PDC 

y CFGB 
Profesorado de ámbito Todo el curso 

Evaluar al alumnado del 

PDC y CFGB 
Profesorado de ámbito Todo el curso 

Coordinación entidades 

externas 
PSC Todo el curso 

 

Gestión de los recursos de apoyo educativo 

 

Tal y como recoge la Circular de Inicio de Curso 2023-2024, la atención especializada 

se llevará a cabo, con carácter general, dentro del aula ordinaria, priorizando la 

docencia compartida como respuesta educativa al desarrollo de los principios del 

Diseño Universal para el Aprendizaje. 

El objetivo de estas medidas es que todo el alumnado esté presente en las aulas, 

garantizando su presencia en las mismas como paso previo a la participación. 

 

Como centro que pretende dar una respuesta educativa a todo el alumnado, los 

apoyos especializados durante el actual curso escolar se llevarán a cabo dentro 

del aula.  

 

Desde el Departamento de Orientación y con el ánimo de generar culturas, políticas y 

prácticas inclusivas, se ha asesorado al claustro tanto a nivel pedagógico como 

metodológico en cómo realizar de manera efectiva la docencia compartida: 
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Tanto las especialistas de PT como de AL han diseñado sus intervenciones en el aula 

ordinaria dando respuesta a todo el alumnado NEAE de la ESO y CFGB. 

 

Coordinación de los diferentes agentes educativos 

 

Se realizarán las coordinaciones necesarias para gestionar los diferentes procesos de 

E-A de todo el alumnado como indica la siguiente tabla: 

 

A nivel interno del centro: 

 

Acciones 
Personas 

implicadas 
Temporalización Evaluación 

 

Socialización del 

protocolo de 

evaluación 

psicopedagógica 

Dpto. de 

Orientación, 

Jefatura de 

estudios, 

Tutoras/es, 

Equipos 

Educativos 

 

 

Primer /segundo 

trimestre 

 

 

Se socializa el    

protocolo. 
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/Departamentos 

Didácticos. 

 

Asesoramiento para la 

elaboración de las 

ACIs y adaptaciones 

metodológicas o en 

las evaluaciones 

 

Departamento 

Orientación, 

departamentos 

didácticos, 

tutoras/es, 

profesorado de 

atención directa 

en la materia 

 

A lo largo del curso 

con revisiones 

trimestrales en las 

evaluaciones 

Se elaboran las ACIS en 

coordinación con los 

departamentos y  

docentes implicadas/os. 

Se hace el seguimiento 

trimestral de las 

ACI 

 

 

Evaluación 

Psicopedagógica de 

alumnos/as que 

presentan Dificultades 

de Aprendizaje. 

 

 

Equipo docente 

(REDES), 

Orientadora, en 

caso de que 

existan (agentes 

externos), en los 

casos que se 

requiera y la familia 

del alumnado. 

A lo largo del 

curso, siendo 

prioritaria la 

evaluación de los 

cambios de etapa y 

el alumnado que 

presente 

desajustes 

personales y/o de 

rendimiento 

 

 

Evaluaciones realizadas 

según los cambios de 

etapa y demandas 

 

Implementación de 

Programas 

Institucionales y    de 

otros organismos 

 

 

Orientadora, 

PSC y personal 

externo 

 

 

A lo largo del 

curso 

Se implementan 

programas 

institucionales en alguna 

de las etapas y/o 

cursos del centro 
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A nivel externo: 

 

Acciones 
Personas 

implicadas 
Temporalización Evaluación 

 

Reuniones de 

coordinación con 

Servicios 

Sociales 

 

Orientación, PSC  y 

personal de 

Servicios Sociales 

Trimestral y/o 

puntuales a 

demanda de 

Servicios Sociales 

o 

del IES 

 

Se atienden el 95% de 

las demandas 

Coordinación con 

Servicios sanitarios 

para el seguimiento y 

toma de decisiones 

con el alumnado que 

asiste 

a los servicios de SMI 

 

PSC, 

Orientadora, 

profesionales SMI 

 

Trimestral y/o 

puntuales a 

demanda de salud 

o del IES 

Se mantienen las 

reuniones, o se 

realizan las llamadas 

para dar respuesta a 

cada 

caso. 

 

 

 

Coordinación con los 

centros educativos de 

primaria adscritos al 

IES para facilitar la 

acogida del alumnado 

de nueva 

incorporación. 

Jefatura de estudios 

de los centros de 

salida y de 

recepción, 

Orientadora, PSC, 

Orientadora  del centro 

de salida. 

En la reunión de 

septiembre se 

incorporarán las 

tutorías de 

primaria. 

 

 

 

 

 

 

Junio y septiembre 

 

 

 

 

 

Se llevan a cabo las 

reuniones 

programadas. 

Contacto y 

coordinación    con 

entidades y 

asociaciones que 

trabajen con alumnado 

del centro o que 

puedan desarrollar 

asesoramiento y 

actividades dirigidas 

dentro 

del centro. 

 

 

PSC, Orientación, 

personal de las 

entidades. 

 

 

 

A lo largo del 

curso 

 

 

Se mantienen 

reuniones con 

distintas 

entidades. 

 

Evaluación del PAD  

 



  CURSO 2023/2024 
 

PROGRAMAS PRESCRIPTIVOS 
 

106 

 

EVALUACIÓN DEL 

PAD 

NIVEL DE INCLUSIÓN 

CONSIDERABLE 

NIVEL DE INCLUSIÓN 

MEDIO 
POCO INCLUSIVO 

ACTITUDES DE LA 

COMUNIDAD 

EDUCATIVA 

-Altas expectativas 

hacia el alumnado, 

profesorado, familias, 

equipo directivo, 

agentes 

sociocomunitarios… 

-Se potencian las 

felicitaciones, logros 

adquiridos, fortalezas… 

del alumnado. 

- Se tiene en cuenta la 

voz del alumnado 

-No se etiqueta ni 

categoriza al alumnado. 

- Hay un proceso de 

desarrollo participativo 

de toda la comunidad. 

- Se realiza un análisis 

minucioso de las BAP y 

de las posibles 

palancas para 

superarlas 

-Se tiene en cuenta la 

accesibilidad (cognitiva, 

emocional, sensorial, 

física…) 

-Los destinatarios del 

PAD son todos los 

alumnos y alumnas del 

centro 

-Se priorizan medidas 

de atención a la 

diversidad como la 

docencia compartida y 

los apoyos dentro de 

aula. 

-Hay participación del 

alumnado y familias. 

-Se intenta que la 

mayoría de los 

espacios sean 

accesibles. 

-Se aplican medidas de 

atención a la diversidad 

dirigidas al alumnado 

NEE-NEAE 

-Se etiqueta al 

alumnado sin haber 

agotado todas las 

medidas de atención a 

la diversidad no 

segregadoras. 

-Bajas expectativas del 

alumnado 

especialmente los que 

presentan dificultades. 

-Individualización: 

ACIS, apoyos fuera de 

aula... 

-No se potencia la 

participación de las 

familias. La 

comunicación es 

unidireccional. 

 

PROCESO 

ENSEÑANZA-

APRENDIZAJE 

-Se asegura que todas 

las actividades 

fomenten la 

participación de todo el 

alumnado. 

-Se parte del DUA a la 

hora de diseñar las 

programaciones 

multinivel 

-Personalización del 

-Se intenta tener en 

cuenta aspectos del 

DUA en el aprendizaje. 

-Se priorizan 

metodologías activas. 

-Se fomenta la 

participación de todo el 

alumnado en las 

actividades del aula. 

-Se incluye la 

- No se priorizan 

metodologías activas. 

-No se agotan todas las 

medidas de atención a 

la diversidad. 

-Número elevado de 

ACIS. 

-La evaluación es 

principalmente externa. 
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proceso E-A 

-Se hace 

autoevaluación y 

coevaluación. 

-No solo se evalúa el 

aprendizaje sino 

también la enseñanza 

-Se trabaja la cultura 

del pensamiento. 

-Se fomenta la ética del 

cuidado. 

autoevaluación y 

coevaluación en algún 

momento. 

- Individualización del 

proceso E-A 

-No se incluye al DO 

para potenciar la 

formación del claustro 

para la mejora del 

proceso E-A 

COORDINACIÓN -Constante 

coordinación entre la 

comunidad educativa. 

-Uso de diferentes 

canales que se adapten 

a las posibilidades de 

todo el profesorado y 

familias. 

-Reuniones semanales 

con énfasis en 

propuestas de mejora y 

compromisos. 

-Comunicación diaria 

(registros diarios 

compartidos). 

-Se reflexiona sobre la 

justicia social 

-Coordinaciones 

sistemáticas y 

periódicas con los 

distintos agentes 

sociocomunitarios del 

entorno. 

-Trabajo en red 

-Se implica a las 

-La coordinación con el 

profesorado 

especialista y familias 

es constante. 

-Se usa más de un 

canal de comunicación 

entre profesorado y 

familias. 

-Reuniones semanales. 

-Seguimientos de casos 

puntuales con 

reuniones trimestrales. 

-Escaso trabajo 

colaborativo entre 

PT/AL y profesorado. 

-Reuniones separadas 

en el tiempo más de 

una semana. 

-Escasa comunicación 

con las familias. 

-no uso de canales ni 

documentos 

colaborativos. 

-Escasa o nula cultura 

de metodologías de 

trabajo en red. 

-La comunicación es 

unidireccional.. En los 

casos de absentismo 

no se da  el feedback 

necesario para hacer el 

seguimiento.  
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familias en la búsqueda 

de soluciones 

(compromisos) 

-Colaboración entre el 

profesorado y las 

familias. 

-Se buscan soluciones 

colaborativas ante los 

casos de absentismo 

GESTIÓN DE LOS 

APOYOS 

-Los apoyos no sólo se 

entienden con el 

profesorado 

especialista, sino que 

incluyen los cambios 

metodológicos y 

organizativos. 

-Todas las formas de 

apoyo están 

coordinadas. 

-Profesorado se 

planifica de forma 

colaborativa. 

-Fomento medidas 

como docencia 

compartida. 

-Disponibilidad 

profesorado. para 

apoyos dentro del aula. 

-Plena conciencia de 

que las barreras están 

en la organización etc y 

no en el alumnado. 

- Los apoyos se 

entienden como el 

profesorado 

especialista en 

colaboración con ellos 

para realizar cambios 

curriculares. 

-El apoyo especializado 

va más allá de la 

atención directa al 

alumnado 

-La mayoría de las 

formas de apoyo están 

coordinadas. 

-Profesorado se 

planifica de forma 

colaborativa. 

-Fomento medidas 

como docencia 

compartida. 

-Disponibilidad 

profesorado para 

apoyos dentro del aula. 

-Se fomenta la 

detección de barreras 

en el aula. 

-Se realizan apoyos 

fuera de aula. 

-Los apoyos no se 

realizan desde una 

docencia compartida y 

sí como un apoyo 

dentro del aula en 

enseñanza paralela. 

-Escasa disponibilidad 

del profesorado 

ordinario para los 

apoyos dentro de aula. 
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Protocolo evaluación sociopsicopedagógica 
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1. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

Para poder plantear las medidas de atención a la diversidad, se parte del artículo 17 del Decreto 43/2015: 

 “Medidas de atención a la diversidad  

Los centros docentes tendrán autonomía para organizar los grupos y las materias de manera flexible y para adoptar las medidas de 

atención a la diversidad, de carácter ordinario o singular, más adecuadas a las características de su alumnado y que permitan el mejor 

aprovechamiento de los recursos de que disponga.” 

 
A continuación se recogen las medidas aplicadas por el profesorado especialista por GRUPO 
 

NIVEL 

GRUPO 

Nº ALUMNOS TIPOLOGÍA RECURSOS ASIGNADOS Nº SESIONES RESPONSABLES  
MEDIDAS  

APLICADAS 
MODALIDAD 

ADAPTACIONES/ 

ACTUACIONES 

COORD. 
Y SEGUIMIENTO 

1º 
ESO-C  

2 NEE 

Apoyo especializado PT 

2 sesiones de 
55’ 

1 MAT 

1 ByGe 

Ana Isabel 
Martínez Samalea 

Laura Álvarez 
Zarabozo 

DC DC 
Metodológicas y 
de acceso/ ACS 

Seguimiento 
RCT semanales 

REDES 
mensuales 

Evaluaciones 
trimestrales Apoyo especializado AL 

5 sesiones de 
55’ 

3 LCL 

2 GeH 

Mª Dolores 
Fuertes López 

DC DC 
Metodológicas y 
de acceso/ACS 
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Desdobles      

2 NEAE 

Apoyo especializado PT 

2 sesiones de 
55’ 

1 MAT 

1 ByGe 

Ana Isabel 
Martínez Samalea 

Laura Álvarez 
Zarabozo 

DC 
Metodológicas y 

de acceso 

Apoyo especializado AL 

4 sesiones de 
55’ 

2 LCL 

2 GeH 

Mª Dolores 
Fuertes López 

DC DC 
Metodológicas y 

de acceso 

Desdobles      

TODO EL ALUMNADO: Personalización del aprendizaje, DUA, asesoramiento por parte del Departamento de Orientación. 

 
NIVEL 

GRUPO 
Nº ALUMNOS TIPOLOGÍA RECURSOS ASIGNADOS Nº SESIONES RESPONSABLES  MEDIDAS  

APLICADAS MODALIDAD 
ADAPTACIONES/ 

ACTUACIONES 

COORD. 
Y SEGUIMIENTO 

1º ESO-D  1 NEE 
Apoyo especializado 

PT 

3 sesiones 
de 55’ 

1 MAT 

Ana Isabel 
Martínez 
Samalea 

Laura Álvarez 

DC DC Metodológicas y de 
acceso/ACS 

Seguimiento RCT 
semanales 

REDES 
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1 LCL 

1 ByGe 

 

Zarabozo mensuales 

Evaluaciones 
trimestrales 

Apoyo especializado 
AL 

2 sesiones 
de 55’ 

1 LCL 

1 GeH 

Mª Dolores 
Fuertes López DC DC Metodológicas y de 

acceso/ACS 

Desdobles      

1 NEAE 

Apoyo especializado 
PT 

3 sesiones 
de 55’ 

1 MAT 

1 LCL 

1 ByGe 

 

Ana Isabel 
Martínez 
Samalea 

Laura Álvarez 
Zarabozo 

DC Metodológicas y de 
acceso 

Apoyo especializado 
AL 

2 sesiones 
de 55’ Mª Dolores 

Fuertes López DC DC Metodológicas y de 
acceso 
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1 LCL 

1 GeH 

Desdobles      

TODO EL ALUMNADO: Personalización del aprendizaje, DUA, asesoramiento por parte del Departamento de Orientación. 

 
NIVEL 

GRUPO 
Nº ALUMNOS TIPOLOGÍA RECURSOS ASIGNADOS Nº SESIONES RESPONSABLES  MEDIDAS  

APLICADAS MODALIDAD 
ADAPTACIONES/ 

ACTUACIONES 

COORD. 
Y SEGUIMIENTO 

2º ESO-A  

1 NEAE Desdobles   
Enriquecimiento 

curricular 
Ordinaria 

Enriquecimiento 
curricular 

Seguimiento RCT 
semanales 

REDES 
mensuales 

Evaluaciones 
trimestrales TODO EL ALUMNADO: Personalización del aprendizaje, DUA, asesoramiento por parte del Departamento de Orientación 

 
NIVEL 

GRUPO 
Nº ALUMNOS TIPOLOGÍA RECURSOS ASIGNADOS Nº SESIONES RESPONSABLES  MEDIDAS  

APLICADAS MODALIDAD 
ADAPTACIONES/ 

ACTUACIONES 

COORD. 
Y SEGUIMIENTO 

2º ESO-A  1 NEE 
Apoyo especializado 

PT 

2 sesiones 
de 55’ 

1 MAT 

1 FyQ 

 

Ana Isabel 
Martínez 
Samalea 

Laura Álvarez 
Zarabozo 

DC DC 
Metodológicas y de 

acceso/ACS 

Seguimiento RCT 
semanales 

REDES 
mensuales 

Evaluaciones 
trimestrales 
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Apoyo especializado 
AL 

2 sesiones 
de 55’ 

1 LCL 

      1 GeH 

Mª Dolores 
Fuertes López 

DC DC 
Metodológicas y de 

acceso/ACS 

  Desdobles      

TODO EL ALUMNADO: Personalización del aprendizaje, DUA, asesoramiento por parte del Departamento de Orientación 

 
 

NIVEL 

GRUPO 
Nº ALUMNOS TIPOLOGÍA RECURSOS ASIGNADOS Nº SESIONES RESPONSABLES  MEDIDAS  

APLICADAS MODALIDAD 
ADAPTACIONES/ 

ACTUACIONES 

COORD. 
Y SEGUIMIENTO 

2º ESO-B  

1 NEAE Desdobles   
Enriquecimiento 

curricular Ordinaria Enriquecimiento 
curricular 

Seguimiento RCT 
semanales 

REDES 
mensuales 

Evaluaciones 
trimestrales TODO EL ALUMNADO: Personalización del aprendizaje, DUA, asesoramiento por parte del Departamento de Orientación 

 
NIVEL 

GRUPO 
Nº ALUMNOS TIPOLOGÍA RECURSOS ASIGNADOS Nº SESIONES RESPONSABLES  MEDIDAS  

APLICADAS MODALIDAD 
ADAPTACIONES/ 

ACTUACIONES 

COORD. 
Y SEGUIMIENTO 
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2º ESO-B  

1  NEE 

Apoyo especializado 
PT 

3 sesiones 
de 55’ 

2 MAT 

1 FyQ 

 

Ana Isabel 
Martínez 
Samalea 

Laura Álvarez 
Zarabozo 

DC DC Metodológicas y de 
acceso/ACS 

Seguimiento RCT 
semanales 

REDES 
mensuales 

Evaluaciones 
trimestrales 

Apoyo especializado 
AL 

3 sesiones 
de 55’ 

2 LCL 

1h GeH 

Mª Dolores 
Fuertes López DC DC Metodológicas y de 

acceso/ACS 

Desdobles      

TODO EL ALUMNADO: Personalización del aprendizaje, DUA, asesoramiento por parte del Departamento de Orientación 

 
NIVEL 

GRUPO 
Nº ALUMNOS TIPOLOGÍA RECURSOS ASIGNADOS Nº SESIONES RESPONSABLES  MEDIDAS  

APLICADAS MODALIDAD 
ADAPTACIONES/ 

ACTUACIONES 

COORD. 
Y SEGUIMIENTO 

2º ESO-B  1 NEAE 
Apoyo especializado 

PT 

3 sesiones 
de 55’ 

2 MAT 

Ana Isabel 
Martínez 
Samalea 

Laura Álvarez 
Zarabozo 

DC DC Metodológicas y de 
acceso 

Seguimiento RCT 
semanales 

REDES 
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1 FyQ 

 

mensuales 

Evaluaciones 
trimestrales 

Apoyo especializado 
AL 

1 sesion de 
55’ 

 

1h GeH 

Mª Dolores 
Fuertes López DC DC Metodológicas y de 

acceso 

Desdobles      

TODO EL ALUMNADO: Personalización del aprendizaje, DUA, asesoramiento por parte del Departamento de Orientación 

 
NIVEL 

GRUPO 
Nº ALUMNOS TIPOLOGÍA RECURSOS ASIGNADOS Nº SESIONES RESPONSABLES  MEDIDAS  

APLICADAS MODALIDAD 
ADAPTACIONES/ 

ACTUACIONES 

COORD. 
Y SEGUIMIENTO 

2º ESO-C  1 NEE 

Apoyo especializado 
PT 

2 sesiones 
de 55’ 

1 MAT 

1 FyQ 

Laura Álvarez 
Zarabozo DC DC Metodológicas y de 

acceso/ACS 

Seguimiento RCT 
semanales 

REDES 
mensuales 

Evaluaciones 
trimestrales 

Apoyo especializado 
AL 

4 sesiones 
de 55’ 

2 LCL 

Mª Dolores 
Fuertes López DC DC Metodológicas y de 

acceso/ACS 
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2 GeH 

Desdobles      

2 NEAE 
Apoyo especializado 

PT 

2 sesiones 
de 55’ 

1 MAT 

1 FyQ 

Laura Álvarez 
Zarabozo DC DC Metodológicas y de 

acceso 

  
Apoyo especializado 

AL 

4 sesiones 
de 55’ 

2 LCL 

2 GeH 

Mª Dolores 
Fuertes López DC DC Metodológicas y de 

acceso 

  

Desdobles 

 

     

TODO EL ALUMNADO: Personalización del aprendizaje, DUA, asesoramiento por parte del Departamento de Orientación 
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NIVEL 

GRUPO 
Nº ALUMNOS TIPOLOGÍA RECURSOS ASIGNADOS Nº SESIONES RESPONSABLES  MEDIDAS  

APLICADAS MODALIDAD 
ADAPTACIONES/ 

ACTUACIONES 

COORD. 
Y SEGUIMIENTO 

2º ESO-D  

1 NEAE 
Apoyo especializado 

PT 

3 sesiones 
de 55’ 

2 MAT 

1 FyQ 

 

Ana Isabel 
Martínez 
Samalea 

DC DC 
Metodológicas y de 

acceso 

Seguimiento RCT 
semanales 

REDES 
mensuales 

Evaluaciones 
trimestrales   Desdobles      

TODO EL ALUMNADO: Personalización del aprendizaje, DUA, asesoramiento por parte del Departamento de Orientación 

 
NIVEL 

GRUPO 
Nº ALUMNOS TIPOLOGÍA RECURSOS ASIGNADOS Nº SESIONES RESPONSABLES  MEDIDAS  

APLICADAS MODALIDAD 
ADAPTACIONES/ 

ACTUACIONES 

COORD. 
Y SEGUIMIENTO 

3º ESO-A  

1 NEAE Desdobles   
Enriquecimiento 

curricular Ordinaria Enriquecimiento 
curricular 

Seguimiento RCT 
semanales 

REDES 
mensuales 

Evaluaciones 
trimestrales TODO EL ALUMNADO: Personalización del aprendizaje, DUA, asesoramiento por parte del Departamento de Orientación 

 
NIVEL 

GRUPO 
Nº ALUMNOS TIPOLOGÍA RECURSOS ASIGNADOS Nº SESIONES RESPONSABLES  MEDIDAS  

APLICADAS MODALIDAD 
ADAPTACIONES/ 

ACTUACIONES 

COORD. 
Y SEGUIMIENTO 
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3º ESO-B  

1 NEAE Desdobles   
Enriquecimiento 

curricular Ordinaria Enriquecimiento 
curricular 

Seguimiento RCT 
semanales 

REDES 
mensuales 

Evaluaciones 
trimestrales TODO EL ALUMNADO: Personalización del aprendizaje, DUA, asesoramiento por parte del Departamento de Orientación 

 
NIVEL 

GRUPO 
Nº ALUMNOS TIPOLOGÍA RECURSOS ASIGNADOS Nº SESIONES RESPONSABLES  MEDIDAS  

APLICADAS MODALIDAD 
ADAPTACIONES/ 

ACTUACIONES 

COORD. 
Y SEGUIMIENTO 

3º ESO-C  

1 NEAE Desdobles   
 Ampliación 
curricular Ordinaria Ampliación curricular 

Seguimiento RCT 
semanales 

REDES 
mensuales 

Evaluaciones 
trimestrales TODO EL ALUMNADO: Personalización del aprendizaje, DUA, asesoramiento por parte del Departamento de Orientación 

 
 

NIVEL 

GRUPO 
Nº ALUMNOS TIPOLOGÍA RECURSOS ASIGNADOS Nº SESIONES RESPONSABLES  MEDIDAS  

APLICADAS MODALIDAD 
ADAPTACIONES/ 

ACTUACIONES 

COORD. 
Y SEGUIMIENTO 

3º ESO-D  1 NEE 
Apoyo especializado 

PT 

4 sesiones 
de 55’ 

2 MAT 

1 FyQ 

Ana Isabel 
Martínez 
Samalea 

DC DC Metodológicas y de 
acceso 

Seguimiento RCT 
semanales 

REDES 
mensuales 

Evaluaciones 
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1 ByGe trimestrales 

Apoyo especializado 
AL 

2 sesiones 
de 55’ 

1 LCL 

1 GeH 

Mª Dolores 
Fuertes López DC DC Metodológicas y de 

acceso 

      

TODO EL ALUMNADO: Personalización del aprendizaje, DUA, asesoramiento por parte del Departamento de Orientación 

 
NIVEL 

GRUPO 
Nº ALUMNOS TIPOLOGÍA RECURSOS ASIGNADOS Nº SESIONES RESPONSABLES  MEDIDAS  

APLICADAS MODALIDAD 
ADAPTACIONES/ 

ACTUACIONES 

COORD. 
Y SEGUIMIENTO 

3º ESO-D  4 NEAE 
Apoyo especializado 

PT 

4 sesiones 
de 55’ 

2 MAT 

1 FyQ 

1 ByGe 

Ana Isabel 
Martínez 
Samalea 

DC DC Metodológicas y de 
acceso 

Seguimiento RCT 
semanales 

REDES 
mensuales 

Evaluaciones 
trimestrales 
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Apoyo especializado 
AL 

2 sesiones 
de 55’ 

1 LCL 

1 GeH 

Mª Dolores 
Fuertes López DC DC Metodológicas y de 

acceso 

      

TODO EL ALUMNADO: Personalización del aprendizaje, DUA, asesoramiento por parte del Departamento de Orientación 

 
NIVEL 

GRUPO 
Nº ALUMNOS TIPOLOGÍA RECURSOS ASIGNADOS Nº SESIONES RESPONSABLES  MEDIDAS  

APLICADAS MODALIDAD 
ADAPTACIONES/ 

ACTUACIONES 

COORD. 
Y SEGUIMIENTO 

3º ESO-
PDC  

1 NEE 
Apoyo especializado 

PT 

4 sesiones 
de 55’ 

2 ASL 

2 ACT 

 

Ana Isabel 
Martínez 
Samalea 

Laura Álvarez 
Zarabozo 

DC DC Metodológicas y de 
acceso/ACS 

Seguimiento RCT 
semanales 

REDES 
mensuales 

Evaluaciones 
trimestrales 

3 NEAE Profesorado de ámbito 
15 sesiones 

de 55’ 

Mónica Álvarez 
Turango 

Isabel Carolina 

Muñiz Valdés 

PDC 

Organización en 
ámbitos. 

Medidas 
metodológicas y de 

acceso. 



        CURSO 2023/2024 
 

PROGRAMAS PRESCRIPTIVOS 
 

122 

 

Apoyo especializado 
PT 

4 sesiones 
de 55’ 

2 ASL 

2 ACT 

 

Ana Isabel 
Martínez 
Samalea 

Laura Álvarez 
Zarabozo 

DC DC Metodológicas y de 
acceso 

      

TODO EL ALUMNADO: Personalización del aprendizaje, DUA, asesoramiento por parte del Departamento de Orientación 

 
NIVEL 

GRUPO 
Nº ALUMNOS TIPOLOGÍA RECURSOS ASIGNADOS Nº SESIONES RESPONSABLES  MEDIDAS  

APLICADAS MODALIDAD 
ADAPTACIONES/ 

ACTUACIONES 

COORD. 
Y SEGUIMIENTO 

4º ESO-B  

1 NEAE 
Apoyo especializado 

PT 

2 sesiones 
de 55’ 

1 MAT 

1 LCL 

 

Ana Isabel 
Martínez 
Samalea 

DC DC Metodológicas y de 
acceso 

Seguimiento RCT 
semanales 

REDES 
mensuales 

Evaluaciones 
trimestrales 

TODO EL ALUMNADO: Personalización del aprendizaje, DUA, asesoramiento por parte del Departamento de Orientación 

 
NIVEL 

GRUPO 
Nº ALUMNOS TIPOLOGÍA RECURSOS ASIGNADOS Nº SESIONES RESPONSABLES  MEDIDAS  

APLICADAS MODALIDAD 
ADAPTACIONES/ 

ACTUACIONES 

COORD. 
Y SEGUIMIENTO 
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4º ESO-C  

4  NEAE 
Apoyo especializado 

PT 

3 sesiones 
de 55’ 

2 LCL 

1 MAT 

Ana Isabel 
Martínez 
Samalea 

Laura Álvarez 
Zarabozo 

DC DC Metodológicas y de 
acceso 

Seguimiento RCT 
semanales 

REDES 
mensuales 

Evaluaciones 
trimestrales 

TODO EL ALUMNADO: Personalización del aprendizaje,DUA, asesoramiento por parte del Departamento de Orientación 

 
NIVEL 

GRUPO 
Nº ALUMNOS TIPOLOGÍA RECURSOS ASIGNADOS Nº SESIONES RESPONSABLES  MEDIDAS  

APLICADAS MODALIDAD 
ADAPTACIONES/ 

ACTUACIONES 

COORD. 
Y SEGUIMIENTO 

4º ESO-D  

2 NEAE 
Apoyo especializado 

PT 

3 sesiones 
de 55’ 

1 LCL 

2 MAT 

 

Ana Isabel 
Martínez 
Samalea 

Laura Álvarez 
Zarabozo 

DC DC Metodológicas y de 
acceso 

Seguimiento RCT 
semanales 

REDES 
mensuales 

Evaluaciones 
trimestrales 

TODO EL ALUMNADO: Personalización del aprendizaje, DUA, asesoramiento por parte del Departamento de Orientación 

 
NIVEL 

GRUPO 
Nº ALUMNOS TIPOLOGÍA RECURSOS ASIGNADOS Nº SESIONES RESPONSABLES  MEDIDAS  

APLICADAS MODALIDAD 
ADAPTACIONES/ 

ACTUACIONES 

COORD. 
Y SEGUIMIENTO 

4º ESO-
PDC  4 NEAE 

Apoyo especializado 
PT 

2 sesiones 
de 55’ 

1 ASL 

Laura Álvarez 
Zarabozo 

Ana Isabel 
Martínez 

DC DC Metodológicas y de 
acceso 

Seguimiento RCT 
semanales 

REDES 
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1 ACT 

 

Samalea 

 

mensuales 

Evaluaciones 
trimestrales 

4 NEAE Profesorado de ámbito 
14 sesiones 

de 55’ 

Mónica Álvarez 
Turango 

Mª José Ríos 
López 

PDC 

Organización en 
ámbitos. 

Medidas 
metodológicas y de 

acceso. 

TODO EL ALUMNADO: Personalización del aprendizaje, DUA, asesoramiento por parte del Departamento de Orientación 

 
NIVEL 

GRUPO 
Nº ALUMNOS TIPOLOGÍA RECURSOS ASIGNADOS Nº SESIONES RESPONSABLES  MEDIDAS  

APLICADAS MODALIDAD 
ADAPTACIONES/ 

ACTUACIONES 

COORD. 
Y SEGUIMIENTO 

1º CFGB 

ADG  

5 NEAE 
Apoyo especializado 

PT 

2 sesiones 
de 55’ 

Módulo 
Ciencias 
Aplicadas 

 

Laura Álvarez 
Zarabozo DC DC Metodológicas y de 

acceso Seguimiento RCT 
semanales 

REDES 
mensuales 

Evaluaciones 
trimestrales 

1 NEE 
Apoyo especializado 

PT 

2 sesiones 
de 55’ 

Módulo 
Ciencias 
Aplicadas 

 

Laura Álvarez 
Zarabozo DC Metodológicas y de 

acceso/ACS 
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TODO EL ALUMNADO: Personalización del aprendizaje, DUA, asesoramiento por parte del Departamento de Orientación 

 
NIVEL 

GRUPO 
Nº ALUMNOS TIPOLOGÍA RECURSOS ASIGNADOS Nº SESIONES RESPONSABLES  MEDIDAS  

APLICADAS MODALIDAD 
ADAPTACIONES/ 

ACTUACIONES 

COORD. 
Y SEGUIMIENTO 

1º CFGB 

ADG  

3 NEAE 
Apoyo especializado 

PT 

2 sesiones 
de 55’ 

Módulo 
Ciencias 
Aplicadas 

 

Laura Álvarez 
Zarabozo DC DC Metodológicas y de 

acceso 

Seguimiento RCT 
semanales 

REDES 
mensuales 

Evaluaciones 
trimestrales 

1 NEE 

      

Apoyo especializado 
PT 

2 sesiones 
de 55’ 

Módulo 
Ciencias 
Aplicadas 

 

Laura Álvarez 
Zarabozo DC DC Metodológicas y de 

acceso/ACS 

      

TODO EL ALUMNADO: Personalización del aprendizaje, DUA, asesoramiento por parte del Departamento de Orientación 
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Por otra parte, las medidas por departamento didáctico o especialidad son las 

recogidas en la siguiente tabla: 

MEDIDA NIVEL 
UNIDAD TOTAL DE 

ALUMNADO 
ATENDIDO 

MATERIA 
Nº GRUPOS y 
H/SEMANA 

A B C D PDC 

UO 

1ºESO  X X   2  
miércoles y 

viernes 

2ºESO  X  X  2 

  3ºESO    X  1 

4ºESO    X  2 

1ºFPB ADG+ELE 4 2 ADG+2ELE 
 

2ºFPB  3 3ºADG 

TCBB 

1ºESO  X    1 
 

1 grupo 
(2 h) 1ºESO    X  4 

2ºESO   X   4 
 

1 grupo 
(2 h) 2ºESO    X  3 

LABORATORIO 

1ºESO X X X X  25/grupo 

 
BIOLOGÍA Y 
GEOLOGÍA 

1/UNIDAD 
(4 h) 

3ºESO X X X   25/grupo 
1/UNIDAD 

(3 h) 

4ºESO  X    22 1 h 

1BACH   C1   30 1 h 

2ºBACH   C1   28 1 h 

LABORATORIO 

2ºESO    X  25 
 

FÍSICA Y 
QUÍMICA 

1 h 

4ºESO  X    22 1 h 

1ºBACH   C1/C2   56 
1 grupo 

(1 h) 
2ºBACH   C1   28 1 h 

DESDOBLE 
1ºESO    X  25 

MÚSICA 
2 

2ºESO   X   24 2 

DESDOBLE 3ºESO    X X 25 total EPV 2 

DESDOBLE 3ºESO   X X x 28 AE 1 

DESDOBLE 3ºESO X X    31 
Francés 

(2º Lengua) 
2 

DESDOBLES 

1ºESO  X    25 

Inglés 
 

4 

2ºESO X X X   25/grupo 8 

3ºESO X X X X X 25/grupo 6 

4ºESO X X X X X 25/grupo 
2 grupos 

(8 

DESDOBLES 

1ºESO X X X X  25/grupo 

GEOGRAFÍA 
HISTORIA 

2 grupos 
(6 h) 

2ºESO   X X  25/grupo 
1 grupo 

(3 h) 

4ºESO X X X   25/grupo 
1 grupo 

(3 h) 

DESDOBLE 1ºESO X X X X  25/grupo Lengua 2 grupos 
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Castellana y 
Literatura 

(10 h) 

2ºESO X X X X  25/grupo 
2 grupos 
(8 horas) 

DESDOBLE 

1ºESO X X X X  25/grupo 

Matemáticas 

2 grupos 
(8 h) 

2ºESO X X X X  25/grupo 
2 grupos 

(8 h) 

4ºESO   X X  25/grupo 
1 grupo 

(4 h) 

DESDOBLE 
2ºESO  X X   25/grupo 

Tecnología 

1 grupo 
(3h) 

3ºESO X X X X  25/grupo 
2 grupos 

(4 h) 
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6.5 PLAN INTEGRAL DE  CONVIVENCIA 
Uno de los fines de la actividad educativa es la formación en el respeto de los 

derechos y libertades fundamentales y en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad 

dentro de los principios democráticos de convivencia. Y en el interior del centro docente 

deben desarrollarse no solo la actividad del estudio sino también el respeto a las 

normas de convivencia. 

Como manifiesta nuestro Proyecto Educativo: “Desde siempre se ha caracterizado 

este Centro por la calidad del trato que tanto profesores como personal no docente ha 

dispensado a los alumnos. Con frecuencia los alumnos y los padres han reconocido 

este valor positivo del IES “Dr. Fleming”, tan importante como la necesaria adquisición 

de conocimientos. El Centro se propone acrecentar este valor.” 

Y continúa señalando: “El respeto entre profesores y alumnos ha de ser mutuo, no 

unidireccional. Ello exige no sólo evitar lo negativo (faltas de respeto,...) sino ahondar en 

lo positivo (atención, colaboración, estímulo,...). En este sentido, un profesor respeta y 

aprecia a sus alumnos cuando prepara con esmero sus clases, es puntual o se 

preocupa por el alumno más necesitado; lo mismo que un alumno colabora con el 

profesor manifestando un comportamiento adecuado y una actitud positiva en el aula.” 

Las normas de convivencia por las que se rige el IES Doctor Fleming siguen las 

disposiciones legales en vigor1 y se complementan con las establecidas por nuestro 

centro en sus normas de organización y funcionamiento así como en su Reglamento de 

Régimen Interior. 

 DERECHOS Y DEBERES DEL ALUMNADO 

El Decreto 249/2007 enuncia y desarrolla los siguientes derechos y deberes:  
 

Derechos 

• A una formación integral. 

• A la valoración objetiva del rendimiento escolar. 

• Al respeto de las propias convicciones religiosas y morales. 

• A la identidad, integridad y la dignidad personal. 

• De participación en el funcionamiento y la vida del centro, de reunión y de 
asociación. 

• A la manifestación de discrepancias colectivamente. 

 
6. LOMCE. Artículo 124. 

7. Ley Orgánica de Educación. Artículo I y II.  

8. Decreto 249/2007, de 26 de septiembre, sobre derechos y deberes del alumnado y Normas de 
convivencia (BOPA de 22-X-2007). 
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• De información sobre todo lo que le afecte del centro y de libertad de 
expresión, sin perjuicio de los derechos y del respeto que se merecen las 
demás personas y las instituciones. 

• A la orientación educativa y profesional. 

• A la igualdad de oportunidades y a la protección social. 

Deberes 
 

• De estudio, asistencia a clase y esfuerzo: 

▪ Asistir a clase, participar en las actividades formativas y respetar 
el horario. 

▪ Realizar las tareas encomendadas y seguir las instrucciones del 
profesorado. 

▪ Participar y colaborar en la consecución de un adecuado clima de 
estudio, respetando el derecho de sus compañeros a la educación.  

• De respeto al profesorado. 

• De respeto a los valores democráticos y a los demás miembros de la 
comunidad educativa. 

• De respetar las normas de convivencia, organización y disciplina del centro 
docente. 

▪ Participar y colaborar en la mejora de la convivencia escolar, así 
como conservar y hacer buen uso de las instalaciones del centro y 
materiales didácticos. 

▪ Permanecer en el recinto escolar durante toda la jornada escolar, 
siempre que sean alumnos menores de edad. Sólo podrán ausentarse 
del centro por causa justificada y con autorización de sus padres o 
tutores legales. 

• De colaborar en la obtención de información por parte del centro. 

 

ACTUACIONES PARA EL CURSO 2023-2024 

De acuerdo con las disposiciones legales vigentes, se proponen  para el presente 
curso escolar los siguientes objetivos con la finalidad de mejorar la convivencia escolar 
en el centro: 

1) Las reuniones de la Comisión de convivencia  estarán centradas en la 
elaboración de un plan de actuaciones en el cual se realicen los siguientes 
pasos: 

a. Diagnóstico del estado de la convivencia. 

b. Revisión y actualización del propio PIC, y en particular: 

➢ Análisis y valoración de las normas de convivencia 

➢ Diseño de medidas preventivas de detección y mediación 
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➢ Diseño de protocolos específicos de intervención 

c. Seguimiento de las conductas contrarias para las normas de convivencia 
y de las gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro. 

d. Seguimiento de los casos de absentismo grave. 

2) Entre tanto, se seguirán las siguientes pautas de actuación: 

a) Inmediatez en las correcciones; 

b) En la imposición de correcciones, preferencia por las correcciones de tipo 
educativo sobre las de tipo punitivo; 

c) Implicación de las familias en la mejora de la convivencia; 

d) Realización de actividades relacionadas con la diversidad del alumnado y 
orientadas a mejorar la convivencia de toda la comunidad educativa. 

3) Práctica efectiva de las normas de convivencia por parte de todos los 
miembros de la comunidad educativa, siguiendo las directrices marcadas 
por la normativa vigente2.  

 

Para este curso escolar se proponen las siguientes normas de convivencia que 
exponemos a continuación tal como han sido presentadas: 

• La asistencia es obligatoria. Sé puntual. Las clases comienzan a las 8:30 h en 
turno de mañana y 16:00 h, en turno de tarde. A partir de este momento, los 
alumnos del turno de mañana que lleguen con retraso (más de 5 minutos desde la 
hora de inicio de la primera clase) pasarán por Jefatura de Estudios en donde 
quedará consignado el retraso si no se justifica debidamente y pudiendo derivarles 
a un espacio de estudio hasta el comienzo del siguiente período lectivo. 

• Debes venir al instituto con los materiales necesarios para el desarrollo de la 
actividad escolar y tener cuidado con ellos. 

• El clima de clase ha de ser de trabajo: Respeta el derecho de estudio de tus 
compañeros y atiende en silencio a las explicaciones del profesorado. 

• Mantén limpio y cuida el mobiliario y las instalaciones del centro. Utiliza las 
papeleras y recicla cuando sea posible. 

• En el caso de la ESO, está absolutamente prohibido salir del recinto escolar sin 
autorización. 

 
9.1.Decreto 76/2007, de 20 de junio, por el se regula la participación de la comunidad educativa y los 
órganos de gobierno de los centros docentes no universitarios del Principado de Asturias (BOPA de 16-VII-

2007). 

9.2. Resolución de 6 de agosto de 2001, sobre las normas que regulan la organización y funcionamiento de 

los I.E.S. del Principado de Asturias (BOPA de 13-VIII-2001). 

9.3.Reglamento orgánico de los institutos de Educación Secundaria (Real Decreto 83/1996-BOE de 21-II-
1996): 
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• No se puede salir del aula entre clase y clase excepto para cambio de aula o con 
autorización del personal docente o no docente. 

• Los aseos sólo podrán utilizarse durante el recreo en el resto de los casos se hará 
con la autorización del profesor o profesora entrante. El acceso a los servicios y 
vestuarios debe estar siempre garantizado. 

• Durante el recreo sólo se podrá estar en el patio o en la biblioteca. No se podrá 
estar entrando y saliendo de los edificios. 

• En el caso de la ESO, no está permitido estar en la parte posterior de ninguno de 
los edificios del recinto escolar. Está prohibido acercarse a los edificios del C. P. 
Baudilio Arce y la zona de juegos infantil. 

• Está prohibido jugar con balón en la cancha de infantil y se jugará con precaución 
en el resto de las canchas. 

• El alumnado deberá mantenerse alejado de todas las puertas de acceso y de todo 
el perímetro de vallas. No están autorizadas ni visitas ni intercambios de cualquier 
tipo de objetos a través de dichas vallas o puertas. 

• Los conflictos y peleas de todo tipo constituyen faltas muy graves y serán 
corregidas como corresponda. 

• Queda prohibido comer y beber dentro de los edificios. 

• Es ilegal fumar en todos los espacios del centro: edificios y espacios exteriores, 
incluidos los accesos al mismo (escaleras del edificio Fleming) 

• Está totalmente prohibido el uso del teléfono móvil (o cualquier otro aparato 
electrónico), excepto si se usan como material didáctico bajo la supervisión del 
profesorado correspondiente.  Está terminantemente prohibido hacer grabaciones o 
fotografías dentro del recinto escolar. Ante el incumplimiento de estas normas se 
procederá según el R.R.I. Así mismo, el Centro no se hace responsable de la 
pérdida o sustracción de dicho material. 

• Los profesores de Guardia de recreo tiene autoridad para actuar ante todo tipo de 
incidencias que se produzcan en dicho espacio y período. 

• Si tenéis algún problema no dudéis en comentarlo a los profesores, tutores o 
Jefatura de Estudios. Estamos aquí para ayudaros. 

Señalamos que estas normas han sido presentadas a las familias, explicadas en 
las primeras sesiones de tutoría y figuran en el tablón de cada aula de grupo. 

 
 DELEGADO/-A DE GRUPO 

 
El Reglamento Orgánico de los institutos de Educación Secundaria (R.D. 83/1996), 

entre otras funciones del delegado/-a de grupo, establece en su artículo 77 las 
siguientes: 

• Fomentar la convivencia entre los alumnos del grupo 

• Cuidar de la adecuada utilización del material y de las instalaciones del 
instituto. 
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• Colaborar con el tutor, con los profesores y con los órganos de gobierno del 
instituto para el buen funcionamiento de éste. 

Un ejercicio responsable de sus funciones por parte del delegado/-a redundará en 
beneficio del grupo, pues facilitará la práctica docente y el aprendizaje en el aula, 
además del aprovechamiento de los recursos materiales. 

Su actuación se ejercerá a través del diálogo con los compañeros, advirtiéndoles de 
las conductas improcedentes y persuadiéndoles del comportamiento que beneficia al 
grupo. 

El interlocutor principal del delegado ante los profesores y órganos de gobierno del 
centro es el tutor. A él deberá dirigirse para resolver todos los problemas de convivencia  
que se planteen dentro de su grupo. 

El/la subdelegado/-a colaborará directamente con el delegado y, en ausencia de 
éste, ejercerá sus funciones. 

 PROFESORADO 

Una de las funciones del profesorado es educar al alumnado en el respeto a las 
normas de convivencia establecidas. Su actuación se desarrollará principalmente dentro 
del aula en que imparten docencia, donde son la máxima autoridad, pero también fuera 
de ella, cuando se dirija a cualquier alumno/-a del instituto en calidad de profesor/-a del 
centro. 

Compete al profesorado, dentro de la clase: 

• el suspender, temporalmente al alumno/-a, el derecho de asistencia a esa 
clase; 

• amonestar verbalmente al alumnado que incumpla las normas de 
convivencia.  

De la aplicación de estas medidas para la corrección informarán al tutor/-a del grupo 
y a jefatura de estudios. 

Cuando el/la profesor/-a considere que algún alumno/-a ha incurrido en conductas 
cuya corrección corresponde a otras instancias del centro, realizará un informe de las 
mismas que trasladará a jefatura de estudios.   

Por encargo de El Director, los/las profesores/-as actuarán como instructores/-as de 
los procedimientos específicos regulados en el capítulo VIII del Decreto 249/2007. 

 Profesorado de guardia 

El/la profesor/-a de guardia tiene un doble cometido:  

• dentro del aula actúa como profesor de sustitución, en ausencia del titular. 
Cuando el profesorado ausente ha dejado tareas o actividades, se 
encargará de su realización siguiendo las directrices señaladas por el 
profesorado titular. 

• fuera del aula es el encargado del mantenimiento del orden en las restantes 
dependencias del centro y de la vigilancia en los periodos de recreo cuando 
se traten de guardias de este periodo horario. 
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Tanto dentro como fuera del aula, el/la profesor/-a de guardia tiene la autoridad que 
como profesor le corresponde y, en ausencia del jefe/jefa de estudios, hará las 
funciones de éste. 

En su cometido fuera del aula será auxiliado por los conserjes, quienes deberán 
comunicarle cualquier incidencia que observen, ya sea en relación con el cuidado del 
material o con conductas improcedentes. 

 

 

 TUTOR/-A 

El tutor/la tutora del grupo, además de las funciones que le corresponden como 
profesor/-a y de las propias de la acción tutorial docente, el R.D. 83/1996 le asigna las 
siguientes en relación con la convivencia: 

• Facilitar la integración de los alumnos en el grupo y fomentar su 
participación en las actividades del instituto. 

• Coordinar las actividades complementarias para los alumnos del grupo. 

• Encauzar las demandas e inquietudes de los alumnos y mediar, en 
colaboración con el delegado y Subdelegado del grupo, ante el resto de los 
profesores y el Equipo Directivo en los problemas que se planteen. 

• Facilitar la cooperación educativa entre los profesores y los padres de los 
alumnos. 

Por todo ello se ha incorporado al Plan de acción tutorial del centro, dentro de los 
ejes de actuación de la tutoría, la atención a la convivencia y su mejora, con actividades 
específicas durante las sesiones semanales de los tres trimestres, así como en 
cualquier momento que un problema concreto aparezca y deba abordarse. 

El tutor/la tutora deberá ser informado y oído en todas las actuaciones disciplinarias 
que, referidas a un/-a alumno/-a de su grupo, se sigan por el profesorado, jefatura de 
estudios, dirección o en la instrucción de un expediente. A su vez, el tutor/la tutora 
informará a los padres del alumno de todo lo concerniente al mismo. 

Pedirá a la  jefatura de estudios la convocatoria urgente del equipo docente cuando 
se presente un conflicto disciplinario grave en el seno del grupo de alumnos. 

Corresponde, además, al tutor/-a la gestión de todas aquellas incidencias 
relacionadas con el aprendizaje del alumno/-a tales como la falta de colaboración 
sistemática en la realización de las actividades de clase, la falta u olvido del material 
adecuado para la consecución de éstas así como no hacer caso de las  indicaciones u 
orientaciones del profesor/-a respecto de su aprendizaje.  

 EQUIPO DOCENTE 

El equipo docente está formada por todo el profesorado que imparte docencia en un 
grupo determinado. El tutor/la tutora de dicho grupo actuará de coordinador/-a del 
mismo. 
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Relacionadas con la convivencia, el equipo docente tiene asignadas en el R.D. 
83/1996 las siguientes funciones: 

• Establecer las actuaciones necesarias para mejorar el clima de convivencia 
del grupo. 

• Tratar coordinadamente los conflictos que surjan en el seno del grupo, 
estableciendo las medidas adecuadas para resolverlos. 

• Conocer y participar en la elaboración de la información que, en su caso, se 
proporcione a los padres de cada uno de los alumnos del grupo. 

Con carácter general, las reuniones de equipo docente, se convocarán según las 
características del grupo-clase y con la periodicidad que se necesite. La convocatoria 
podrá ser realizada tanto por el profesorado-tutor como por Jefatura de Estudios. 

En las sesiones de evaluación finales, el equipo docente decide colegiadamente 
sobre la promoción y titulación de los alumnos. 

 JEFATURA DE ESTUDIOS 

La jefa de estudios es la coordinadora de todas las actividades implicadas en la 
acción educativa del instituto, pero además tiene la misión de velar por la ejecución de 
las normas establecidas en la legislación y las contenidas en el Proyecto educativo y en 
la Programación general anual del centro.  

El Decreto 76/2007 asigna a la jefa de estudios las siguientes funciones en materia 
de convivencia: 

• Coordinar, de conformidad con las instrucciones de la dirección, las 
actividades de carácter académico, de orientación y tutoría, extraescolares y 
complementarias del profesorado y del alumnado en relación con el 
Proyecto educativo, las Programaciones didácticas  y la Programación 
general anual, y velar por su ejecución. 

• Coordinar las actuaciones de los órganos de coordinación docente y de los 
órganos competentes en materia de orientación académica y profesional y 
acción tutorial que se establezcan reglamentariamente. 

Para ejercer sus funciones en los diferentes turnos, edificios y niveles de enseñanza 
que conforman el IES Doctor Fleming, la jefa de estudios estará representada por las 
jefas de estudios adjuntas y, en ausencia de éstas, por los/-as profesores/-as de 
guardia. 

La jefa de estudios, y en su lugar las jefas de estudios adjuntas, es competente para 
aplicar las siguientes medidas de corrección a los alumnos: 

• Apercibimiento por escrito. 

• Realización de tareas dentro y fuera del horario lectivo. 

• Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases por un plazo 
máximo de tres días lectivos. 

• Cambio de grupo o clase por un periodo máximo de quince días. 

Para la imposición de las medidas deberá dar trámite de audiencia al alumno/-a. 
Además,  en las tres últimas, es preceptivo oír al tutor/-a del grupo y, si el alumno/-a 
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fuera menor de edad, a sus padres, pudiendo éstos interponer una reclamación, en el 
plazo de dos días lectivos, ante la jefatura de estudios 

Trasladará a El Director los informes relativos a conductas del alumnado que son 
gravemente perjudiciales para la convivencia. 

 DIRECCIÓN 

La LOMCE  atribuye a la dirección del centro, en materia de convivencia, las 
siguientes funciones (Alo. 132.f): 

• Favorecer la convivencia en el centro, garantizar la mediación en la 
resolución de los conflictos e imponer las medidas disciplinarias que 
correspondan a los alumnos, en cumplimiento de la normativa vigente sin 
perjuicio de las competencias atribuidas al Consejo escolar en el artículo 
127 de esta Ley. A tal fin, se promoverá la agilización de los procedimientos 
para la resolución de los conflictos en los centros. 

El director deberá adecuar su actuación a los procedimientos establecidos en el 
Decreto 249/2007, y procurar en sus decisiones la conformidad del equipo directivo y de 
los/-as tutores/-as, dentro de las líneas establecidas por la Comisión de convivencia, el 
Consejo escolar y el Claustro de Profesores. 

El director está capacitado para aplicar las medidas de corrección previstas en los 
artículos 37.g y 40 del Decreto 249/2007, si bien, la medida 40.f. precisa la apertura del 
procedimiento específico descrito en los artículos 44-49 de dicho decreto. 

Para la imposición de las medidas deberá dar trámite de audiencia al alumno/-a y, si 
el alumno/-a fuera menor de edad, a los padres del alumno/-a.  

Se remitirá copia de la resolución disciplinaria al alumno/-a o a sus padres, si fuera 
menor de edad, pudiendo éstos interponer, en el plazo de dos días lectivos, reclamación 
ante El Director, y, en el caso de las conductas a que se refiere el artículo 39 del 
Decreto 249/2007, podrán solicitar la revisión de la resolución de la dirección por parte 
del Consejo Escolar.  

 CONSEJO ESCOLAR 

La LOMCE, en el Artículo 127, atribuye a este órgano, las siguientes funciones en 
materia de convivencia: 

• Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y velar porque se atengan 
a la normativa vigente. Cuando las medidas disciplinarias adoptadas por el 
director correspondan a conductas del alumnado que perjudiquen 
gravemente la convivencia del centro, el Consejo escolar, a instancia de 
padres o tutores, podrá revisar la decisión adoptada y proponer, en su 
caso, las medidas oportunas. 

• Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro, 
la igualdad entre hombres y mujeres y la resolución pacífica de conflictos 
en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social. 

Para canalizar la actuación del Consejo escolar se designa, entre sus miembros, la 
Comisión de convivencia, que será convocada por la dirección del centro cuando la 
urgencia de una situación lo requiera o a petición de alguno de sus miembros.  
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Corresponde, además a este órgano la aprobación del Reglamento de Régimen 
Interior, documento donde se regulan las normas de convivencia, de acuerdo con la 
normativa vigente3     

 CLAUSTRO DE PROFESORADO 

De acuerdo con el  artículo 129 de la LOE corresponde a este órgano: 

• Informar las normas de organización y funcionamiento del centro. 

• Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y la imposición de 
sanciones y velar por que éstas se atengan a la normativa vigente. 

• Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro. 

 Un miembro del claustro será el encargado de instruir los procedimientos 
específicos incoados a los alumnos. 

 

10. LOMCE 
10.2. Ley Orgánica de Educación y disposiciones que la desarrollan. 

10.3. Decretos: 76/2007 y 249/2007, del Principado de Asturias 
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6.6 PROGRAMA ANUAL DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y 
EXTRAESCOLARES 

 

INTRODUCCIÓN  

  

La planificación, organización e implementación de las actividades complementarias y 

extraescolares irá dirigida a favorecer el desarrollo integral de todo el alumnado asegurando 

el acceso, la participación y el aprendizaje de todas y todos, independientemente de sus 

características, necesidades o circunstancias personales,  

El programa de actividades complementarias y extraescolares (PACEX) están promovidas 

por el Claustro de Profesorado, por los Departamentos Didácticos o por el Profesorado a 

título individual o de grupo, quienes las proponen al Consejo Escolar que, en su caso, las 

aprueba. En particular, son interesantes las actividades interdisciplinares organizadas por 

más de un departamento didáctico, ya que se apoyan y complementan mutuamente.  

1. OBJETIVOS  

 

1.1. Favorecer la participación de todos los miembros de la Comunidad Educativa en 

las actividades del centro.  

1.2. Desarrollar estrategias metodológicas que adopten una perspectiva inclusiva 

para la atención a la diversidad y la igualdad efectiva de mujeres y hombres.  

1.3. Promover actuaciones para la promoción y mejora de la convivencia en el 

centro.  

1.4. Contribuir a que todo el alumnado alcance el máximo desarrollo de las 

competencias especifica que permitan alcanzar los desempeños especificados 

en el perfil de salida   , teniendo como referente de logro los criterios de 

evaluación.  

1.5. Favorecer un planteamiento interrelacionado de los programas y las 

programaciones docentes para alcanzar de manera conjunta y coherente los 

objetivos del centro expresados en el Proyecto Educativo y la P. General Anual.  

1.6. Favorecer la observación directa de los diferentes procesos naturales y sociales. 

1.7. Promover la práctica deportiva en el medio natural.  

1.8. Colaborar con otras instituciones tanto locales como regionales.  
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1.9. Programar actividades que favorezcan las relaciones personales y de grupo, así 

como la inserción social. .  

1.10. Promover el interés y el respeto por el entorno natural, personal y el 

medioambiente en general.  

 

 

2. CRITERIOS GENERALES PARA LA ORGANIZACIÓN DE ACTIVIDADES 

 

Los Criterios Generales establecidos por el centro y que regularán las actividades 

programadas serán los siguientes: 

2.1. Las actividades deben estar incluidas en la Programación General Anual, 

debiendo ser aprobadas por el Consejo Escolar. Aquellas actividades que se 

quieran introducir a lo largo del curso requerirán la aprobación del Equipo 

Docente y del Consejo Escolar. 

2.2. Las actividades complementarias y extraescolares formarán parte del 

proceso formativo desarrollado por las diferentes materias o áreas de 

conocimiento. El contenido educativo de las actividades desarrolladas debe ser 

coherente con los principios educativos establecidos en el Proyecto Educativo 

de Centro. 

2.3. Puesto que las actividades complementarias y extraescolares forman parte del 

proceso formativo desarrollado por las diferentes áreas de conocimiento, es 

recomendable que los Departamentos incluyan en sus Programaciones 

Didácticas, en el apartado de actividades complementarias y extraescolares que 

pretenden realizar, las actividades a desarrollar antes, durante y después de la 

salida propuesta. 

2.4. Mientras que las actividades complementarias son de carácter obligatorio, las 

extraescolares tendrán carácter voluntario para alumnos y profesores, y 

carecerán de ánimo de lucro.  

2.5. El coste de actividades complementarias y extraescolares será reducido para 

no provocar discriminación económica en el alumnado. No obstante, se 

estudiarán los casos puntuales, a propuesta del tutor o tutora, Orientadora y 

Jefatura de Estudios, para que ningún alumno quede sin realizar una actividad 

por dificultades económicas. El centro podrá apoyar financieramente los costes 

de las actividades que no supongan pernocta, con un máximo de un 25 % de los 

gastos totales de: transporte, entradas, guías, compensación de gastos de 

profesorado o cualquier otro gasto si los hubiera. El apoyo financiero al total de 

las actividades que lo soliciten, no superará la cantidad total asignada al 
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departamento de actividades y complementarias en el presupuesto del centro. 

Si el total de las solicitudes superan el presupuesto asignado, se procederá a un 

prorrateo en función del número de alumnado participante y departamentos o 

materias implicadas. Cualquier otro supuesto será estudiado por la comisión 

económica del centro.  

2.6. En línea con lo indicado anteriormente, se apunta a la posibilidad de que otras 

entidades (Asociaciones colaboradoras, Ayuntamiento…) puedan aportar sus 

propios fondos (becas, ayudas,…) para sufragar gastos derivados de estas 

actividades. 

2.7. La planificación, programación, desarrollo y evaluación de las actividades 

propuestas será responsabilidad de los departamentos implicados. 

2.8. En la reunión de la Comisión de Coordinación Pedagógica del mes de 

septiembre, el Jefe del departamento de Actividades Complementarias y 

Extraescolares informará del procedimiento para solicitar las actividades que se 

desean realizar. Las propuestas le serán entregadas en la fecha que se indique 

para iniciar cuanto antes la organización del calendario. 

2.9. La coordinación de las actividades propuestas por los diferentes Departamentos 

correrá a cargo del Jefe del Departamento de Actividades Extraescolares con el 

fin de evitar coincidencias y favorecer la equidad de actividades entre los 

cursos. 

2.10. Los departamentos y profesores/as que programen actividades destinadas a 

celebrarse en un mismo o cercano destino, procurarán ponerse de 

acuerdo sobre la oportunidad de realizar la salida en el mismo día e 

intentarán plantearlas desde una perspectiva inter y multidisciplinar. 

Cuando así suceda, éstos presentarán una programación y evaluación 

conjuntas. 

2.11. El Jefe de Extraescolares informará al resto del profesorado de todas las 

actividades y salidas programadas para el curso a través del calendario de ACE 

asociado la página web del centro. La información detallada de aquellas que se 

vayan realizando (fechas de realización, curso/s implicado/s, alumnado y 

profesorado participante, horario, ...) será publicada en el tablón de anuncios del 

centro. 

2.12. La ratio alumnado/profesorado será el siguiente  

 

Ratio Ratio /Extranjero Observaciones 

1/20 o fracción  1/15 o fracción  
Preferentemente 

Profesorado que imparta 
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clase al grupo de 

referencia 

 

El grupo de alumnos/as siempre realizará la actividad acompañada de un 

mínimo de dos docentes. La participación de alumnado con necesidades 

educativas especial, cuando no se trate de centros de educación especial, podrá 

conllevar el incremento de profesorado acompañante adaptando las ratios 

indicadas a las necesidades de este alumnado. 

2.13. Las actividades que se programan dentro del horario lectivo deben ser 

realizadas por todo el alumnado al que va dirigido la actividad, excepto 

aquellos alumnos o alumnas que estén sancionados o que, por causa 

debidamente justificada, no puedan asistir o participar. Para que la aportación 

económica que el alumnado tenga que hacer no sea motivo de no asistencia, a 

principios de curso los tutores explicarán a los padres que el Centro sufragará, 

con absoluta confidencialidad, los gastos a aquellas familias con serias 

dificultades económicas que lo soliciten y lo justifiquen. 

2.14. Cuando la duración de la actividad sobrepase la jornada lectiva, la 

participación es voluntaria, pero aún así no debe ser inferior al 75% de los 

alumnos a los que va dirigida la actividad. Este porcentaje mínimo de 

participación no será aplicable a los intercambios con países extranjeros, al 

viaje de estudios y las Jornadas de la Nieve (50 %) 

2.15. El profesor responsable se pondrá en contacto con la jefa del 

departamento de actividades complementarias y extraescolares con un 

mínimo de dos semanas de antelación a la realización de la actividad para 

concretar aspectos organizativos (fecha y horario concretos, listado de 

alumnos amonestados con privación del derecho a participar en actividades 

complementarias y extraescolares, presupuesto, contratación de transporte y 

expedición del documento de autorización paterna, incluyendo la aportación 

económica del alumno) 

2.16. El profesor/a responsable de la actividad debe confeccionar la lista de alumnos 

participantes con un mínimo de 5 días antes de la fecha de realización y 

comunicarlo al jefe de actividades complementarias y al equipo docente de los 

cursos que participen en la actividad a través del teams correspondiente, el 

alumnado que no participen en la actividad será atendidos académicamente en 

el Centro con normalidad. 

2.17. A los alumnos/as que no participen en una actividad en la que estaban inscritos 

no se les devolverá el coste abonado, salvo que no pudieran asistir por causas 

de fuerza mayor debidamente justificadas.  
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2.18. Una vez realizada la actividad, el profesor/a responsable y el alumnado 

participante realizarán una evaluación de la misma. El jefe del Departamento de 

Actividades Complementarias y Extraescolares facilitará el documento para 

realizar dicha evaluación al profesor/a responsable, quien deberá encargarse de 

cumplimentarlo en el plazo de una semana. 

2.19. Las actividades que no cumplan alguno de los criterios y/o plazos establecidos 

serán suspendidas, en cuyo caso se informará tanto al alumnado afectado como 

al profesorado. El profesor/a responsable deberá encargarse de devolver la 

aportación económica a los alumnos, si fuese el caso. 

2.20. Las actividades extraescolares de larga duración se desarrollarán posteriormente 

a la evaluación y a ser posible inmediatamente antes de los periodos 

vacacionales. El día siguiente al de regreso deberá ser no lectivo, para que tanto 

alumnos y profesores disfruten de una jornada de descanso antes de retomar las 

clases. 

2.21. No se realizará ninguna actividad la semana anterior a la evaluación de cada 

trimestre, excepto justificación razonada. Se considerarán como fechas muy 

apropiadas los días que transcurren entre cada evaluación y el inicio de los 

periodos vacacionales. 

2.22. Durante el mes de junio no se realizarán actividades hasta que haya concluido el 

periodo de evaluación, salvo causa debidamente justificada. 

2.23. Los viajes de intercambio a países extranjeros tendrán una duración máxima de 

diez días y no excederán de cinco días lectivos. En el supuesto de que los 

Intercambios se hagan según convocatoria específica, la duración se ajustará a 

las bases de dicha convocatoria. 

2.24. Con la salvedad del viaje de estudios y de los intercambios, ningún viaje con 

motivo de actividades extraescolares tendrá una duración superior a tres días 

(dos noches). Los viajes de estas características no dispondrán de más dotación 

económica que la necesaria para atender a los gastos del profesorado derivados 

del viaje. 

2.25. El viaje de estudios y los intercambios podrán recibir, cada uno, una aportación 

económica del centro, destinada a cubrir los gastos del profesorado derivados 

del viaje. 

 

 

La relación de actividades, por departamento didáctico se recogen en el Anexo IV del 

presente documento de PGA. 
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6.7 PROGRAMA DE TECNOLOGIÁS DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN  

 

1- OBJETIVOS DEL PROGRAMA 

Se plantean los siguientes objetivos para el presente curso: 

➢ Mantener operativo el equipamiento informático del centro. 

➢ Proseguir con la mejora y/o actualización de los recursos informáticos del 

centro. 

➢ Distribuir las credenciales educastur entre el alumnado y enseñar a generar 

la clave 365. 

➢ Apoyar la distribución de la información y la comunicación entre los 

miembros de la comunidad educativa vía aplicaciones 365. 

➢ Asesorar en el uso de las aplicaciones 365 y del Campus Aulas Virtuales 

para el desarrollo del trabajo colaborativo entre el profesorado y el 

alumnado. 

➢ Asesorar en el uso de las pantallas digitales interactivas. 

➢ Apoyar al profesorado en la integración de las tecnologías digitales en el 

currículo con el fin de contribuir a que el alumnado adquiera las 

competencias clave, especialmente la Competencia Digital.  

➢ Actualizar la página web del centro con informaciones institucionales, 

aportaciones de los departamentos didácticos, programas específicos en los 

que se participe y eventos que vayan aconteciendo en el instituto a lo largo 

del curso. 

 

2- ACTUACIONES PARA EL CURSO 2023-2024 

Las actuaciones del profesorado encargado del desarrollo programa para la 

consecución de estos objetivos se centrarán en: 

Funcionamiento técnico de las instalaciones 

Uno de los objetivos planteados consiste en mantener operativos y actualizados 

los medios y recursos audiovisuales e informáticos de los que dispone el centro. 

Se trata de tener a punto estos medios, de forma que puedan ser utilizados por el 

profesorado, alumnado, equipo directivo y personal de administración y que las 

actividades puedan desarrollarse sin incidentes ni pérdidas de tiempo.  

A principios de curso se llevará a cabo una revisión general de los equipos de las 

aulas habituales de clase, de las aulas de informática, de las bibliotecas y de las 

salas de profesores. Se instalarán los programas solicitados por el profesorado. 
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Se congelarán los equipos que se puedan con el fin de evitar alteraciones 

indeseadas. Posteriormente, se realizarán revisiones periódicas. 

Por otro lado, se corregirán las incidencias que vayan surgiendo. Para la 

comunicación de los problemas que vayan apareciendo se utilizará el correo 

electrónico, teams o los partes de incidencias ubicados en las conserjerías de los 

tres edificios. 

Cuando sea necesario se contactará con el servicio técnico. 

Se mantendrán contactos con el CGSI para la transmisión de incidencias en los 

equipos e instalaciones bajo su supervisión. 

Se propondrán unas normas de uso de las aulas de informática y del resto de 

equipos y recursos por parte de los usuarios y se incidirá en su cumplimiento, 

pues ello redundará en su buen funcionamiento. 

 

Mejora del equipamiento del centro 

Dotación por parte de la Consejería de 7 pantallas digitales móviles que se 

ubicarán en el taller 2 de electricidad (edificio Fleming), aula 2º C, aula 1º B, aula 

de tecnología y laboratorio (edificio Aulario), aula 4º A y biblioteca (edificio Lego). 

Dotación por parte de la Consejería de 15 ordenadores que se ubicarán en las 

aulas 22, 24, 25, sala de profesores (2) y biblioteca (edificio Fleming), aulas 1ºB, 

2º C, 2º B y sala de profesores (2) (edificio Aulario), aula 3º B, biblioteca, sala 

profesores (2) (edifico Lego). 

Se utilizarán los equipos que se retiren de estos espacios para mejorar los 

existentes en otras ubicaciones. 

Con el fin de poder dotar a los equipos de programas más actualizados y 

conseguir una mayor rapidez en el uso, se tiene previsto reemplazar algunos 

discos duros por discos duros sólidos. 

Se comprarán algunos equipos para ampliar los existentes en algunas aulas de 

informática. 

Se actualizará el sistema operativo de los ordenadores de las aulas 13 y 14 

(construcción y obra civil). 

Se intentará equipar un armario de carga con portátiles para ubicarlo en la 

biblioteca. 

A lo largo del curso se estudiará la posibilidad de adquirir nuevas tablets para el 

edificio Aulario, que complementen las 12 ya disponibles.  

Se abordarán aquellas mejoras que se consideren indispensables y que el 

presupuesto del centro permita. 

 

Reparto de las identidades digitales al alumnado 

Se repartirán las identidades educastur a los/as alumnos/as del centro que no 

dispongan de ella. Para esta tarea se utilizará la hora de tutoría de los diferentes 

grupos. 
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Asimismo, se realizará una breve guía en la que se explique cuáles son las dos 

identidades digitales de que dispone el alumnado (educastur y 365), cómo se 

genera la contraseña asociada a las credenciales 365 y a qué servicios da acceso 

cada una de ellas. Esta guía se pondrá a disposición de los/as tutores/as y del 

profesorado en general y se colgará en la página web del centro. 

 

Distribución de la información online / Uso de las aplicaciones 365 

Se apoyará el uso de las aplicaciones 365 –correo 365 y Teams- para: 

- La realización de convocatorias de reuniones: claustro, CCP, REDES, 

evaluaciones y consejo escolar. 

- El desarrollo del trabajo colaborativo en los departamentos y en la CCP. 

- La recopilación de información relativa al alumnado por parte de los tutores. 

- Transmisión de información de todo tipo utilizando distintos grupos creados en 

Teams (claustro, CCP, equipos docentes, departamentos, grupos de clase 

creados por cada profesor). 

- Realización de reuniones telemáticas. 

 

Formación del profesorado 

Actuaciones en este sentido: 

- Se promoverá participación del profesorado en cursos ofrecidos por el CPR, el 

Instituto Adolfo Posada, el INTEF, … especialmente los relacionados con la 

adquisición de la competencia digital educativa (niveles A1, A2, B1).  

- Se procurará resolver las dudas que planteen los profesores sobre el uso de las 

aplicaciones 365, el campus aulas virtuales, problemas con el software, 

problemas con el hardware, cursos de formación, etc. 

- En la medida de lo posible, se prestará apoyo a los profesores que lo soliciten 

para el desarrollo de iniciativas vinculadas a las TIC orientadas a contribuir al 

desarrollo de la competencia digital de sus alumnos. 

 

Formación del alumnado 

Se hará especial hincapié en lo siguiente: 

• Distinguir entre credenciales educastur y credenciales 365, reconocer a qué 

servicios da acceso cada una de ellas y aprender a generar la contraseña 365. 

• Redactar un correo electrónico (destinatario, asunto, cuerpo del mensaje) y 

enviarlo. 

• Manejar la aplicación Teams: acceso, conexión a una reunión, consultar tareas a 

realizar, enviar tareas, acceder a los materiales disponibles, … 

• Utilizar la plataforma Campus Aulas Virtuales: acceso, envío de tareas, 

realización de cuestionarios, consulta de información, … 

• Nombrar los trabajos de forma adecuada para su envío o subida a las diferentes 

plataformas. 

• Trabajar con programas específicos relacionados con las diferentes materias. 
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Actualización de la página web del centro 

(https://alojaweb.educastur.es/web/iesdoctorfleming) 

Durante este curso se trabajará en la dotación de nuevos contenidos, así como en 

la actualización periódica de los existentes. 

Se tratará de fomentar la aportación de los departamentos didácticos -tanto en el 

traslado de información de interés para los alumnos, como en la creación de 

materiales de uso en la práctica docente-, del equipo directivo, programas 

institucionales, etc. 

 

3- PROFESORADO ASIGNADO AL DESARROLLO DEL PROGRAMA DURANTE 

EL CURSO  2023-2024 

Dada la complejidad del IES Doctor Fleming, las horas de dedicación al proyecto 

se han distribuido entre los siguientes profesores y con los siguientes cometidos: 

 

PROFESOR/A TAREA 

Dña. Isabel Bernardo 

(coordinadora) 

Supervisión de los recursos y problemas técnicos de 

los edificios Aulario, Lego y Fleming. 

Asistencia al profesorado en horario diurno en el uso 

de programas y otras cuestiones relacionadas con 

las NN.TT. 
D. Ángel Aguirre 

D. David Moreno Actualización de la página web.  

D. Faustino Muñiz 

Supervisión de equipos y problemas técnicos  

generales del Edificio Fleming en horario 

vespertino. 

Asistencia al profesorado en horario vespertino en el 

uso de programas y otras cuestiones relacionadas 

con las NN.TT. 

 

 

 

 

 

 

https://alojaweb.educastur.es/web/iesdoctorfleming
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6.8 PROGRAMA DE LECTURA, ESCRITURA E INVESTIGACIÓN 
  

Marco normativo 

 

        El Decreto del Principado de Asturias 59/2022 por el que se regula la ordenación y 

se establece el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria prevé que los centros 

docentes, en el ejercicio de su autonomía pedagógica, incluirán en su proyecto 

educativo el Plan de lectura, escritura e investigación, el cual deberá ser concretado en 

las programaciones docentes de cada departamento (capítulo VII art. 50.e). Establece 

además que, con el fin de fomentar el hábito y el gusto por la lectura, se dedicará un 

tiempo a la misma en la práctica docente de todas las materias no inferior a una hora 

semanal en cada grupo (art.6.4.).Por otro lado, el Decreto del Principado de Asturias De 

60/2022, por el que se regula la ordenación y se establece el currículo de Bachillerato 

indica que, en las distintas materias, los centros docentes desarrollarán actividades que 

estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de expresarse correctamente 

en público. A tal efecto, la Consejería competente en materia de educación dará 

orientaciones para la elaboración del plan de lectura del centro docente (capítulo I art. 

6.2).  

 

Atendiendo, pues, al nuevo marco normativo, se pretenden alcanzar los siguientes 

principios generales que guían el presente PLEI: 

o Conseguir en los cuatro cursos de la ESO una hora semanal efectiva, con 

el concurso de todas las materias, dedicadas a la lectura, la escritura y la 

investigación. 

 

o Potenciar más en todas las materias, si cabe, la lectura vocal y 

comprensiva, la expresión oral, la producción escrita y los trabajos de 

investigación, de modo que se incardinen en la práctica docente habitual y 

regular. 

 

o Conseguir que la biblioteca sume a este plan lector con actuaciones 

concretas que puedan ser aprovechadas también por los departamentos y el 

profesorado. Se contemplará el adiestramiento de los estudiantes en el uso y 

manejo de los fondos de la biblioteca escolar. En todo caso, se debería 

conseguir un incremento en el uso de los fondos de esta. 

 

o Encomendar a cada departamento didáctico que concrete en su 

programación docente aquellos aspectos del PLEI que tengan un tratamiento 

singular —por ejemplo, los trabajos de investigación—, el uso de las TIC o el 

modo de trabajar la lectura en los diversos niveles y materias. 

 

 

 



  CURSO 2023/2024 
 

PROGRAMAS PRESCRIPTIVOS 
 

147  

Principios básicos del PLEI 

 

o El PLEI (Plan Integral de Lectura, Escritura e Investigación) del Centro se 

define como un plan global que incide en todos los estamentos del centro y que, 

por lo tanto, estará integrado en su Currículo. 

 

o Parte de considerar la lectura, la escritura y la investigación como 

herramientas imprescindibles del aprendizaje y serán técnicas instrumentales 

básicas de todas las áreas. 

 

o Concede especial importancia a la escritura por estar ligada a la lectura y 

constituir un camino de formación de lectores. 

 

o Aborda la investigación como vía para transformar la información en 

conocimiento. 

 

o Se concibe como un plan de trabajo que supone un apoyo a los procesos 

de enseñanza y aprendizaje, usando la Biblioteca y sus materiales como 

recursos educativos. 

 

o Se plantea como un objetivo de toda la comunidad educativa. 

 

Objetivos generales 

 

1. Impulsar el desarrollo de la competencia lecto-escritora e investigadora 

de los alumnos. 

2. Garantizar las condiciones para que pueda cultivarse el hábito lector y 

escritor. 

3. Implicar a todos los departamentos en el desarrollo del PLEI. 

 

Actuaciones 

 

Las actividades previstas, a las que se podrán a podrán añadir tantas como 

los departamentos crean convenientes a lo largo del curso, se distribuyen en dos 

vías:  las actividades propias del  Plan de Lectura, Escritura e Investigación de Centro 

(PLEI) y, las que cada departamento didáctico concrete en su programación docente 

que incidirán en  aquellos aspectos del PLEI que tengan un tratamiento singular —por 

ejemplo, los trabajos de investigación—, el uso de las TIC o el modo de trabajar la 

lectura en los diversos niveles y materias. No se trata de dos acciones independientes, 

sino interrelacionadas y complementarias, que contarán con el apoyo de la Biblioteca 

del IES.  

 

- Concurso de caligramas. Se participará en el Concurso de caligramas de la Asociación 

de escritores de Asturias.  
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- Lectura e interpretación de Historia de fantasmas, de Charles Dickens, para 1º y 2º 

ESO. 

Celebración del Día Mundial de las Bibliotecas (24 de octubre). (En colaboración con la 

biblioteca).  

 

-Investigación y escritura: el origen de “Halloween. (3º ESO) 

 

-Celebración del Día Mundial para la eliminación de la violencia contra las mujeres (25 

de noviembre). Para trabajar el día de la violencia contra las mujeres se ofrecerán dos 

textos literarios: El indulto de Emilia Pardo Bazán y el fragmento de la Afrenta de Corpes 

del Cantar de Mio Cid. Se añadirá también un artículo de opinión sobre la interpretación 

de la Afrenta de Corpes. 

-Concurso de microrrelatos de tema navideño (3º ESO). 

-Se propone realizar actividades sobre CASCANUECES y/o CANCIÓN DE NAVIDAD en 

los días previos o posteriores a vacaciones. 

 MATERIALES CASCANUECES  

• Versión resumida de Cascanueces con preguntas de comprensión 

lectora.   

• Cascanueces. 

• Material para presentar Cascanueces en el aula.   

 MATERIALES CANCIÓN DE NAVIDAD DE CHARLES DICKENS  

• Versión resumida de Canción de Navidad.  

• Primer capítulo en edición juvenil con actividades.  

• Versión íntegra en edición adulto.  

• Un artículo de opinión sobre la obra.  

• Material para presentar Canción de Navidad en el aula.   

 

-Científicas de novela, una pequeña exposición sobre novelas y cuentos protagonizados 

por científicas de todos los tiempos. 

-Para el día internacional de la poesía, 21 de marzo, organización de una exposición.  

-Celebración del día del libro con una serie de actividades que animen a la lectura de la 

magistral obre de Cervantes. Se ofrecerá una versión adaptada del primer capítulo de 

Don Quijote para leer en clase.  

-También se organizará la exposición EL QUIJOTE DE MINGOTE, que presenta un 

resumen del Quijote ilustrado con los sellos conmemorativos de Mingote. 

-Presentación a Carta a un militar español y realización de la fase de centro.  
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-Concurso Cartas de amor, abierto a todo el centro en distintas categorías. 

-Investigación y presentación de las mejores novelas de amor de todos los tiempos en 

una exposición en paneles. 

 

A estas actividades se podrán añadir cuantas se crean convenientes.  

 

Coordinadoras 

 

Beatriz Vázquez Martínez y Ana Solís González. Hora de coordinación: lunes a 4º hora. 

 

 



 

 

 

 
 

 

  

 

 

 

 

 

 

7. PROGRAMAS DE INNOVACIÓN 

Curso 2023-2024 
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PROGRAMAS DE INNOVACIÓN 

7.1. PROGRAMA ESPECÍFICO COMPLEMENTARIO PARA CCFFGB 
 

Este programa surge de la necesidad de dar respuesta a las necesidades de un 

alumnado de especiales características como es el alumnado de Formación 

Profesional Básica. En nuestro IES existen dos familias profesionales que cuentan 

con dos ciclos de este nivel educativo y tras cuatro años hemos constatado que 

este alumnado necesita una orientación y seguimiento tutorial que aborden 

aspectos que mejoren su desarrollo personal y éxito escolar. Se trata de un 

alumnado con experiencia continuada de fracaso escolar, con baja autoestima y 

falta de confianza en sí mismo, en los entornos de aprendizaje reglados, con 

escasa motivación por el aprendizaje, con riesgo de abandono del sistema 

educativo sin obtener ninguna titulación, pocas habilidades de interacción social, 

lenguaje restringido y déficit en la simbolización, nivel bajo en hábitos y técnicas 

de estudio, bajas inquietudes formativas y laborales,... 

A esto se añade en casi  todo este alumnado otros aspectos relacionados con el 

entorno familiar, social e incluso educativo tales como: bajas expectativas de la 

familia y del profesorado sobre los resultados académicos de estos alumnos y 

alumnas, escasa colaboración de las familias con el profesorado derivadas de una 

historia de confrontaciones relacionadas con la educación de sus hijos e hijas, 

visión negativa de este alumnado en el centro.  

De todo lo anteriormente descrito, surgen una serie de necesidades educativas 

que el programa que nuestro IES pondrá en marcha este año, tratará de 

subsanar. 

Se trata de un programa que contará con dos horas lectivas de tutoría además de 

la preceptiva para que el tutor/-a, eje central de este programa, disponga del 

tiempo necesario para realizar una labor planificada y centrada en tres ámbitos 

básicos cuyo fin último es la formación integral del alumno o alumna. Estos 

ámbitos son:  

✓ el alumnado, tanto desde una concepción individual (a través de la 

personalización del proceso de enseñanza-aprendizaje) como del grupo 

clase (gestión y dinamización y aspectos de relación social); 

✓ el profesorado (mediante la coordinación del equipo docente); 

✓ las familias (relación familia-escuela sostenida en procesos de información y 

colaboración recíprocos) y en algunos casos necesarios otros sectores e 

instituciones de la comunidad. 
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Esto requiere también la formación del profesorado tanto tutor con los miembros 

del equipo docente y directivo. Por lo que, dentro del programa de Formación del 

profesorado, se realizará un curso dentro del marco del CPR. 

Los agentes implicados en este programa son:  

• Tutores de los Ciclos Formativos de Grado Básico. 

• Dirección y Jefatura de Estudios  

• Departamento de Orientación  

• Equipos docentes de Ciclos Formativos de Grado Básico. 

OBJETIVOS DEL PROGRAMA 

➢ Mejorar aspectos relacionados con el desarrollo personal como habilidades 

sociales relacionadas con la necesidad de autoafirmarse, adquirir 

destrezas comunicativas en la interrelación con los demás y el trabajo en 

equipo, que se les va a exigir desde el campo laboral y la vida adulta. 

➢ Desarrollar la motivación y el interés del alumnado por las actividades 

académicas de forma que les permitan una mejora de su rendimiento 

académico. 

➢ Fomentar la responsabilidad y el compromiso del alumnado con su 

proceso de aprendizaje y la toma de decisiones académicas y 

vocacionales, enseñándoles a saber asumir y aprender de los errores que 

se puedan cometer. 

➢ Ayudar al alumno y alumnas a adquirir un mayor conocimiento de sí 

mismo, así como de la estructura del sistema educativo y del ambiente 

socio-laboral y profesional.   

➢ Facilitar la orientación vocacional con autonomía, desarrollando la iniciativa 

responsable, apoyando los procesos de maduración vocacional, que 

permitan optimizar los procesos de toma de decisiones y elaboración de un 

proyecto personal del alumnado tanto a nivel académico como profesional. 

   

➢ Desarrollar en el alumnado la adquisición, asimilación de conocimientos y 

experimentación de algunas habilidades, destrezas y actitudes para la 

búsqueda “activa” y conservación de empleo. 

➢ Asesorar a las familias para una correcta intervención en la educación de 

sus hijos/as, especialmente en lo que se refiere a la orientación personal, 

académica y profesional del alumnado. 

➢ Fomentar la participación de las instituciones sociales, sanitarias y 

culturales del entorno de cara a mejorar la educación de nuestros alumnos 

y alumnas. 
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ACTIVIDADES E INSTRUMENTOS METODOLOGICOS 

Para alcanzar estos objetivos se necesitan la preparación de actividades y su 

desarrollo en la hora de tutoría lectiva del grupo así como la utilización de 

determinados instrumentos metodológicos. 

Para la preparación y desarrollo de estas actividades se contará con la ayuda y 

colaboración del Orientador de IES. Se plantearán actividades ajustadas a la 

realidad y a las necesidades e intereses del grupo clase y de su contexto.  En este 

sentido, la hora semanal de coordinación de tutoría servirá no sólo para analizar 

las cuestiones puntuales que afectan a los diferentes grupos de este nivel 

educativo sino para la puesta en práctica de actividades que permitan alcanzar los 

objetivos antes mencionados. Serán actividades motivadoras y cercanas a los 

intereses del alumnado. En su desarrollo se utilizarán siguientes instrumentos o 

aspectos metodológicos: 

Atención más individualizada 

 Si la personalización de la enseñanza es importante en cualquier alumnado, con 

este tipo de alumnos y alumnas cobra aún más relevancia. Para contribuir a su 

éxito escolar es necesario personalizar la enseñanza respetando su ritmo de 

aprendizaje y sus necesidades específicas de formación. Asimismo, el 

seguimiento personalizado nos permite tener en cuenta los elementos sociales 

que rodean al alumno o alumna y que pueden estar influyendo de forma decisiva 

en su propio desarrollo como persona. De esta forma, será necesario en estas 

enseñanzas complementar la atención grupal con la atención individual que el 

tutor/a llevará a cabo con cada uno de los alumnos y alumnas, otorgando tanta 

importancia al trabajo colectivo como al individual. De ahí, la necesidad de contar 

con dos horas más lectivas de tutoría. 

Responsabilización 

Es importante que este alumnado aprenda a asumir las consecuencias de sus 

actos. Es necesario que les ayudemos a establecer consensos en límites y 

normas. A nivel grupal será necesario fomentar el trabajo el equipo y la 

distribución de responsabilidades. A nivel individual es importante el 

establecimiento de compromisos así como la revisión semanal de dichos 

compromisos, esto permitirá la autonomía y reafirmación del alumno o alumna, el 

fomento de la responsabilidad y el reforzamiento de la consecución de lo 

establecido así como la motivación intrínseca. 

Refuerzo Positivo 

La baja motivación del grupo y su autoconcepto de fracaso hacen necesario el uso 

de refuerzos positivos tanto individuales como grupales. Con ello se pretende 

romper el círculo vicioso de su historial de fracasos y la discriminación a partir de 
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la obtención de beneficios derivados del cambio de comportamiento que a su vez 

provoquen una confianza positiva en el cambio en el alumnado. 

Desarrollo de trabajo cooperativo 

 El trabajo cooperativo mejora no solo las relaciones intergrupales sino que 

también son altamente eficaces para el rendimiento académico de todo el 

alumnado. A través del trabajo cooperativo además de fomentar el aprendizaje 

entre iguales también permite el desarrollo y puesta en práctica de habilidades 

interpersonales y de trabajo en equipo, aspectos muy necesarios  en el proceso 

educativo de este tipo de alumnos y alumnas.  

Comunicación  

Se fomentará la comunicación fluida entre los distintos agentes implicados en el 

proceso de enseñanza-aprendizaje del grupo: tutor/a, familia, equipo docente, 

alumnado. Será necesario establecer cauces y mecanismos de comunicación 

entre todos los miembros de la comunidad educativa como elemento esencial 

para favorecer la información recíproca y la participación conjunta. 

Participación 

Fomento de la participación activa del alumnado: todos colaboran, opinan, etc... 

Se trata de hacer participe al alumnado, de involucrarlos en su propia educación y 

su proyecto personal, hacerlos protagonistas activos de su actividad, esto a su vez 

permite desarrollar un sentimiento de pertenencia al centro y su comunidad, como 

aspecto necesario para la confianza. 

EVALUACIÓN DEL PROGRAMA 

Todo programa necesita una evaluación y más si este es nuevo.  Proponemos el 

siguiente sistema de evaluación: 

1- Evaluación trimestral del programa que se incluirá en el seguimiento 

trimestral de la PGA y será realizada por los tutores del cada grupo de FPB. 

Esta evaluación recogerá el resultado de las actividades realizadas en clase 

en la hora lectiva de tutoría.  

Un cuestionario resumen será facilitado por Jefatura de Estudios 

2- Evaluación de las actividades 

Esta evaluación, que deberá realizarse tras cada actividad, podría tomar en 

consideración, entre otros, los siguientes indicadores: 

✓ Nivel de satisfacción del alumnado. 
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✓ Grado de efectividad de las dinámicas y organización de las 

actividades de tutoría.  

✓  Grado de implicación de las familias y profesorado.  

✓  Nivel y clima de las relaciones de grupo.  

✓  Grado de mejora en la madurez vocacional del alumnado. 

✓ Grado de mejora del rendimiento académico del alumnado. 

✓ Se emplearán los siguientes instrumentos algunos de los cuales se 

irán desarrollando a lo largo del presente curso y en cuya elaboración 

participarán los agentes implicados en el desarrollo de este programa 

✓ Cuestionarios y actividades de satisfacción sobre las actividades de 

tutoría programadas para el alumnado. 

✓ Cuestionario pre-test ( a principios de curso) y pos- test (finalización 

del programa) acerca de los conocimientos, inquietudes, intereses etc, 

académicos y profesionales del alumnado. 

✓  Reuniones con el profesorado de ámbito a lo largo del desarrollo de 

curso (ajuste de las necesidades y posibles mejoras). 

3- Evaluación anual del programa: 

Se trata de valorar globalmente el funcionamiento del programa y su 

continuidad en cursos posteriores.  

El instrumento a utilizar es memoria del programa en cuya elaboración 

participaran todos los agentes implicados y que se incluirá en la Memoria 

anual 
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7.2 PROGRAMAS DE MOVILIDAD INTERNACIONAL 

El centro cuenta o está en vías de realizar tres proyectos institucionales de 
movilidad internacional:  

 

➢ PROGRAMA ERASMUS+ 

 

Nº Proyecto: 2020-1-ES01-KA103-061560  FINALIZADO 
• Denominación: Movilidad de Educación Superior entre países del programa (para Ciclos 

Formativos de Grado Superior) 

• Duración inicial: 24 meses, del 01/06/2020 al 31/05/2022 

• Duración final prorrogada por COVID-19 a: 36 meses, del 01/06/2020 al 31/05/2023 

• Movilidades concedidas: 10 alumnos y 2 profesores 

• Movilidades ejecutadas: 5 alumnos y 2 profesoras 

• Presupuesto adjudicado:  14.667,00€ 

• Presupuesto final empleado: 9.135,00€ 

 

Nº Proyecto: 2022-1-ES01-KA131-HED-000063801 EN EJECUCIÓN 
• Denominación: Movilidad de Educación Superior entre países del programa (para Ciclos 

Formativos de Grado Superior) 

• Duración: 26 meses, del 01/06/2022 al 31/07/2024 

• Movilidades concedidas: 8 alumnos y 2 profesores 

• Movilidades ejecutadas: 2 alumnos 

• Movilidades pendientes: 6 alumnos y 2 profesores 

• Presupuesto adjudicado: 15.440,00€ 

 

PROYECTO CONVOCATORIA 2024:  PENDIENTE 

CONVOCATORIA 
• Solicitar durante el curso 23-24 para ejecutarlo durante los cursos 24-25 y 25-26 
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RESUMEN MOVILIDADES REALIZADAS EN TOTAL 

PROYECTOS ERASMUS 

 

Nº CICLO FORMATIVO FECHA PAÍS 

5 Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma 

Oct a Dic 2020 

Abr a Jun 2021 

Abr a Jun 2022 

Abr a Jun 2023 

Alemania 

Malta 

Alemania 

Polonia 

2 Desarrollo de Aplicaciones Web 
Oct a Dic 2021 

Abr a Jun 2022 

Malta 

Alemania 

2 Administración y Finanzas (tarde) Abr a Jun 2021 Malta 

1 Administración y Finanzas (mañana) Abr a Jun 2022 Alemania 

3 Asistencia a la Dirección 
Abr a Jun 2022 

Abr a Jun 2023 

Malta 

Republica Checa 

2 Proyectos de Edificación Abr a Jun 2021 Malta 

 

15 

 

TOTAL ALUMNOS 

 
  

Nº DEPARTAMENTO FECHA DESTINO 

2 Inglés Mayo 2022 Portugal 

1 Francés Febrero 2023 Francia 

1 Dibujo Febrero 2023 Francia 

 

2 

 

TOTAL PROFESORAS 
  

 

 

RESUMEN MOVILIDADES PENDIENTES DE REALIZAR 

 

Nº DESTINATARIOS FECHA PAÍS 

6 ALUMNOS CICLOS GRADO SUPERIOR Hasta julio de 2024 Cualquiera de la UE 

6 

 

ALUMNADO 

 
  

2 
PROFESORES CICLOS GRADO 

SUPERIOR 
Hasta julio de 2024 Cualquiera de la UE 

4 PROFESORADO   
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PROGRAMAS DE INTERCAMBIO INTERNACIONAL 

 

INGLÉS 

 

Intercambios departamento de Inglés para incluir en la GPA. Curso 3023-2024 

El departamento de Inglés organiza dos intercambios: 

• Intercambio con el Colegio Franconian Internacional ubicado en Erlangen, 

Alemania. Participa el alumnado de 3º ESO. Nuestras familias acogen al 

alumnado alemán en el primer trimestre del curso (finales de septiembre, 

principios de octubre). La estancia de nuestro alumnado en Erlangen tiene lugar 

durante la segunda quincena del mes de junio.  

• Intercambio con el Instituto Seinäjoen luko situado en la ciudad de Seinäjoki, 

Finlandia. El alumnado del Fleming que cursa 1º de Bachillerato acoge al 

alumnado Finlandés la primera semana del mes de octubre. La estancia de 

nuestro alumnado en Finlandia tiene lugar también la primera semana del mes de 

octubre del curso siguiente cuando cursan 2º de Bachillerato. 

Durante las estancias en cada país se organizan actividades culturales, visitas a lugares 

de interés dentro de la ciudad o región, asistencia a clase etc.    

 

 

FRANCÉS 

 

INTERCAMBIO CON EL COLLÈGE VICTOR HUGO DE BESANÇON (FRANCIA)  
CURSOS 2023-2024 Y 2024-2025 

 
En el curso 2023-2024, el departamento de Francés organizará un nuevo intercambio con 

alumnado francés del Collège Victor Hugo de Besançon (Francia), partiendo de los 

resultados positivos y la satisfacción mostrada por el alumnado y las familias que han 

participado el curso anterior. 

Los objetivos de este intercambio son: 

✓ Mejorar la competencia lingüística. 

✓ Desarrollar la conciencia intercultural e internacional. 

✓ Promover/potenciar la autonomía y el desarrollo personal. 

 

Como novedad, en esta ocasión el intercambio se desarrollará en dos cursos académicos, 

lo que posibilitará la realización de un mayor número de actividades conjuntas por vía 

telemática, que permitirán al alumnado alcanzar mayor competencia comunicativa. 

Asimismo, el grado de madurez de nuestro alumnado será mayor en el momento de 

afrontar la estancia en las familias francesas y habrá podido desarrollar un vínculo 

emocional más fuerte con su correspondiente. 

▪ Curso 2023-2024. 

1ª fase: estancia del alumnado francés en Asturias (del 8 al 13 de abril de 2024).  
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▪ Curso 2024-2025. 

▪ 2ª fase: estancia de nuestro alumnado en Besançon (semana anterior a las 

vacaciones de Semana Santa 2025, una vez realizados los exámenes de la 2ª 

evaluación). 

 

Participarán 22 estudiantes franceses matriculados en la sección europea de español que 

cursan actualmente 4ème (equivalente a 2º ESO): 12 chicas y 10 chicos, acompañados 

por tres profesoras.  

Este alumnado francés tendrá como correspondiente a alumnado de 2º ESO que cursa 

Francés Lengua Extranjera o Francés Segunda Lengua Extranjera, el cual viajará a 

Francia en 2025 cuando se encuentre matriculado en 3º ESO. 

 

PROYECTO ECO-DELEGADOS 

En este proyecto participará el alumnado asturiano que ha realizado el intercambio 

institucional de la Consejería de Educación y la Académie de Besançon 2023-2024. Se 

trata de ocho alumnos de distintos centros asturianos, dos de ellos del IES Doctor Fleming 

y 8 alumnos franceses, designados eco-delegados en sus centros, interesados en conocer 

nuestro sistema educativo (cargas lectivas, papel del tutor(a), orientación escolar) y la 

forma en que se abordan en nuestros centros los Objetivos para el Desarrollo Sostenible.  

Cada alumno participante se convertirá en eco-delegado y tendrá que realizar un proyecto 

de mejora de centro. Trabajarán de forma conjunta a través de videollamadas. 

Los 8 participantes franceses visitarán Asturias en el mes de abril 2024. 

 

El proyecto será coordinado por las profesoras: 

Dña Inés Villaverde González y Dña Annabel Faure y, ambas coordinadoras del 

intercambio institucional 2023-2024. 
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7.3 PROGRAMA DE PRÉSTAMO Y REUTILIZACIÓN DE MATERIAL 
ESCOLAR 

 

FINALIDAD 

El programa de préstamo y reutilización de libros de texto persigue como fin la 

progresiva dotación de fondos bibliográficos para todos los centros docentes, de 

tal forma que les permita asignar lotes de libros con carácter general a todo el 

alumnado independientemente de las rentas familiares; por tanto, teniendo en 

cuenta los fondos bibliográficos existentes, una vez asignado el material a 

aquellos que posean la condición de beneficiarios, se podrán asignar el resto de 

lotes de libros disponibles al alumnado participante que haya resultado no 

beneficiario. 

 

OBJETIVOS 

1.Crear un banco de libros en el centro a parte del organizado por el AMPA  

2.Fomentar el cuidado de los libros como valor educativo y cultural. 

3. Economizar en los gastos de los libros de texto. 

4. Contribuir a la conservación del medio ambiente. 

5. Fomentar la solidaridad y espíritu de cooperación como valor en la sociedad. 

 

PROCEDIMIENTO 

Los libros de texto y demás material didáctico que el IES Doctor Fleming pone a 

disposición del alumnado beneficiario de la ayuda del Programa de préstamo y 

Reutilización de Libros de Texto se regirá por el siguiente procedimiento: 

1. Al inicio de cada curso, se procurará proporcionar a los beneficiarios del 

Programa de Préstamo y Reutilización de Libros de Texto, todos los libros de 

texto para realizar el curso, publicados en la página web del centro, siempre 

que sean de carácter obligatorio nunca recomendando, tampoco se entregarán 

los libros que en la leyenda figure, se determinará en septiembre  

2. En el supuesto de que no fuese posible proporcionar todos los libros de texto, 

se seguirán los siguientes criterios para la elección de esos libros de texto: 

➢ Que sean de materias comunes en el curso dado; 
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➢ Que no tengan cuadernillos de ejercicios o material desechable; 

➢ Que la cuantía de los libros sea alrededor de 105€ establecidos por la 

convocatoria para cada beneficiario, pudiéndose compensar la cifra 

estipulada entre los distintos niveles de la ESO. 

3. Los libros se entregarán en la fecha que se determine, previa firma de 

compromiso de buen uso (sin tachaduras o subrayados) y devolución de los 

mismos al finalizar el curso escolar. 

4. En el momento de la devolución se valorará el estado de los libros por parte del 

centro. 

5. Se entregará al alumnado un resguardo de la entrega y de la devolución  

6. Tanto la entrega como la recogida se realizarán en el despacho del Secretario 

en el horario que se publicará previamente en la plataforma digital, página web 

del centro y tablón de anuncios. 

7. Se recuerda que los libros son propiedad de la Administración educativa, en 

este caso IES Doctor Fleming, por lo que, su deterioro, extravío o no 

devolución conllevará una corrección de acuerdo con lo recogido en los 

apartados 4.7.1.k) y 4.8.1.h) del Reglamento de Régimen Interior. 

 

Para poder participar en la distribución de los excedentes del banco de libros se 

atenderá a las siguientes normas: 

 

➢ Solicitud al equipo directivo por escrito, según el modelo adjunto. 

➢ Una vez recibida la solicitud, se establece este orden de prioridad en el reparto de 

los excedentes: 

1. Alumnado que habiendo sido becado, viene de traslado de otro centro y no 

dispone del libro de texto. 

2. Los alumnos que  han participado en el proceso y han resultado no becados. 

3. El  resto de los alumnos, se repartirán los excedentes hasta agotar 

existencias, estableciendo como orden de prioridad la fecha del recibo de la 

solicitud. 

 



  CURSO 2023/24 
  

PROGRAMAS DE INNOVACIÓN 
 

162 

 

 

El centro educativo I.E.S. "Doctor Fleming", ha prestado a los alumnos como 

beneficiarios de la subvención para el uso, en régimen de préstamo de libros de texto 

en centros educativos públicos para el curso académico 2023/2024,  El número de 

alumnos becados es de 60, de estos, 3 alumnos no se presentaron a recoger el lote de 

libros que les correspondía. Como en el fondo de libros hay suficientes ejemplares, al 

resto de los alumnos se les prestaron todos los libros del nivel que necesitaban para el 

curso 2023/2024. Por otro lado, un alumno  de incorporación tardía al centro  se le 

prestó 4 libros. En total se han prestado en 1º ESO 84 libros, en 2º ESO 77 libros, en 

3º ESO 70 libros y en 4º ESO 57, en total  288 libros. 

En concepto de dinero se ingresó por parte de la Consejería la cantidad de 5880 € en 

la cuenta 423B 45503, se hizo un gasto 8119,76€ en la compra de 167 libros nuevos, 

todos ellos registrados en la aplicación Regenta. 
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7.4 PROGRAMA habLE 
1.  Objetivos del Programa habLE 

• Que el alumnado del Programa habLe mejore su nivel de competencia 

lingüística en la lengua extranjera con el fin de que el 50% del alumnado 

alcance el nivel de usuario independiente (nivel B2 o superior del MCERL) en el 

primer idioma extranjero al finalizar la primaria etapa de Educación Secundaria. 

 

• Las materias no lingüísticas del Programa habLE contribuirán a la mejora de la 

competencia comunicativa de nuestro alumnado con el fin de contribuir al 

cumplimiento de esta directriz europea. 

 

2.  Medidas organizativas y propuestas metodológicas. 

 

 

AGRUPAMIENTOS 

 

El Programa habLE del IES Dr. Fleming está formado por 6 grupos bilingües distribuidos 

del siguiente modo:  

 1 grupos en 1º de la ESO (18 alumnos). 

 2 grupos en 2º de la ESO (38 alumnos repartidos entre los grupos B y C ). 

 1 grupo en 3º de la ESO (46 alumnos repartidos en los grupos A/B/C ). 

 1 grupo en 4º de la ESO (26 alumnos repartidos entre los grupos A/B/C ). 

Total alumnado bilingüe:   128 alumnos 

 

MATERIAS NO LINGÚÍSTICAS (CLIL) 

Las materias que se imparten en inglés son las siguientes:   

➢ 1ºESO: 

✓ Geografía e Historia 

✓ Matemáticas (de nueva incorporación) 

➢ 2º ESO: 

✓ Física y Química 

✓ Tecnología y Digitalización 

➢ 3º ESO: 

➢ Física y Química 

➢ 4º ESO: 

➢ Geografía e Historia. 



  CURSO 2023/2024 

PROGRAMAS DE INNOVACIÓN 
 

164 

 

 

PROFESORADO 

CURSO PROFESORADO MATERIA 

1º de ESO 
Angélica López 

Mónica Montes Solís 

Rubén Corrales 

Inglés 

Geografía 

Matemáticas 

2º de ESO María José Blanco  

María José Quintanal  

Ana Campo Varela 

Pilar Tuero Secades 

Sonsoles Fernández Gallardo 

Física y Química. 

Tecnología  

Inglés 

Inglés 

Ingles 

3º de ESO 
Verónica Quevedo 

Aída Prida 

María José Blanco 

Araceli Álvarez 

Inglés 

Física y Química 

Física y Química 

Inglés 

4º de ESO 
Mónica Montes Solís 

Beatriz Sala 

Ciencias Sociales  

Inglés 

 

 HORARIO LECTIVO 

El horario de los grupos de ESO del Programa Hable, según estipula la Resolución de 14 

de junio de 2023, de la Consejería de Educación, por la que se regulan los programas de 

enseñanzas del sistema educativo impartidas en lenguas extranjeras en centros 

docentes sostenidos con fondos públicos del Principado de Asturias que impartan 

enseñanzas no universitarias. Los grupos de 1ºESO, 2ºESO, 3ºESO y 4ºESO tienen 

cuatro horas de idioma y dos horas de materia Clil. 

 

CARACTERÍSTICAS DEL PROGRAMA 

Los estudiantes de 1º ESO que desean participar en este programa lo hacen de modo 

voluntario a la hora de matricularse, pero no pueden abandonarlo hasta la finalización 

del curso escolar. 

De modo excepcional, un alumno del programa habLE de cualquier curso puede 

abandonar el programa si tiene un informe favorable del equipo educativo y siempre que 

la organización del centro lo permita según la normativa referenciada anteriormente. Por 

lo tanto los criterios de abandono del programa serán exclusivamente de carácter 

pedagógico. 

La incorporación de alumnos al programa en cursos sucesivos es posible, pero solo en 

los casos que garanticen el éxito de la nueva incorporación una vez iniciada la etapa, por 

lo que se establecen distintos mecanismos: 

• Incorporación directa cuando el alumno proceda del programa bilingüe en otro 

centro. 
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• Presentación de certificado de nivel de conocimiento de la lengua.  

• Realización de una prueba de conocimientos lingüísticos, para asegurar que 

su nivel de competencia en inglés no va a suponer un problema a la hora de 

cursar las materias del programa. 

 

AGRUPAMIENTOS 

Los agrupamientos en lengua extranjera son los siguientes: 

AGRUPAMIENTOS Nº DE ALUMNOS 

1º B 14 IN 

2º B 12 IN 

2º C 8 IN 

3º A 

3º B 

17 IN 

17 IN 

4º A B C 19 IN 

 

 

En las materias no lingüísticas, los agrupamientos son los siguientes: 

AGRUPAMIENTO MATERIA Nº DE ALUMNOS 

1ºA/B Geografía e Historia 18 

1ºA/B Matemáticas 18 

2ºA Tecnología 17 

2ºA Física y Química 17 

2ºB/C Tecnología 21 

2ºB/C Física y Química 21 

3ºA/B (2 grupos) Física y Química 33 

3ºC Física y Química 13 

4º A / B/C Geografía e Historia 26 

TOTAL 128 
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3. Propuestas metodológicas. 

En Lengua Extranjera se utilizan libros de texto distintos a los de los grupos no 

bilingües.  En las materias de Ciencias Sociales, Tecnología y Física y Química el 

libro de texto de los alumnos está en inglés: 

Geography and History 1º ESO y 4ºESO Vicens Vives  

Technology – Oxford 2ºESO 

Physics and Chemistry- Anaya English 2º y 3º ESO 

Para reforzar y complementar los libros de texto se utilizan también una gran variedad de 

materiales originales o adaptados que posibilitan la mayor exposición al idioma por parte 

de los alumnos de una forma más realista. Para ello el centro dispone de equipos 

informáticos en las aulas (ordenadores y proyectores), así como de pequeños 

ordenadores portátiles y tablets que los alumnos pueden utilizar individualmente o por 

parejas en las clases . 

Las clases se imparten en inglés tanto las de idioma como las de materias no 

lingüísticas. Normalmente estas clases se ven reforzadas por la colaboración de un 

auxiliar de conversación. 

4. Actividades Complementarias y Extraescolares 

Los profesores del programa bilingüe realizarán únicamente aquellas actividades 

extraescolares y complementarias que resulten realmente beneficiosas para el alumnado 

bilingüe en cuanto a la adquisición y práctica de la competencia lingüística. Se 

mantendrán los intercambios escolares que sean posibles.  

Propuesta de actividades para el curso 2023/24:  

Actividades extraescolares: 

 En Halloween concurso de calabazas 

 Thanksgiving recipes, posters... 

 Christmas dessert contest. 

 Valentine cards para el día de San Valentín.  

 Cine club. Visionado de películas o series en versión original con subtítulos en 

inglés. 

 Guests speakers: distintos Invitados de habla inglesa o españoles con alto nivel 

de inglés hablarán a los alumnos sobre temas relacionados con sus países y su 

cultura: este año tenemos previsto la asistencia de Penelope Perkings que nos 

hablará de su particular ONG y visitas de ex alumnos. María González Pereira, 

María Abello y Eugenia Ugarte se han comprometido a asistir en el primer 

trimestre. Estamos pendientes de horarios para posible cooperación de más ex 

alumnos. La participación en las clases de estudiantes que pasaron por el 

instituto para contarnos sus experiencias en el extranjero o con programas 

Erasmus o para hablar de sus estudios universitarios es muy motivador para 

nuestro alumnado puesto que son gente muy joven y su ejemplo es muy 

motivador. Pablo González Cuervo vino durante tres años consecutivos a hablar 

a los alumnos de física y química, su gran pasión. Hoy en día está ya dando 
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clases de química con perfil bilingüe en Langreo. Es un orgullo para el centro que 

se haya involucrado tanto con nosotros cuando era estudiante en el Doctor 

Fleming y después, viniendo a charlar con nuestros alumnos cuando estaba en la 

universidad.  

 Presentaciones sobre países de habla inglesa: Canadá, USA, Australia, Irlanda. 

 Colaboración con actividades propuestas por el IES Dr. Fleming (semana cultural) 

u otras instituciones.  

 Concurso de relatos en inglés: este será el sexto año consecutivo que 

convoquemos el Concurso de relatos en inglés para todos los niveles, desde 1º 

ESO hasta bachiller y ciclos formativos. Está abierto a todo el alumnado. 

 Actividades para el día del libro. Concurso: ¿Cuanto sabes de literatura inglesa?  

 Week Camp a Garraña de Pría con los alumnos de 2ºESO con learning 

experience. 

 Organización de visitas en el primer trimestre al estadio de fútbol Carlos Tartiere 

en colaboración con el Dpto de Educación Física. Llevaremos a los alumnos de 

1º ESO .  

 Intercambio con la “language assistant” del IES Pérez de Ayala. Se llama 

Rebecca Voye y ya vino el año pasado. Haremos una clase especial sobre 

Irlanda para primero y segundo de ESO. 

 Visita en inglés al museo de bellas artes de Oviedo para 4º ESO. 

 Visita al museo Evaristo Valle y a La laboral con los alumnos de 4º ESO en el 

segundo trimestre. Esta visita la haremos en colaboración con el Dpto de 

Geografía e Historia. 

 -Visita al jardín botánico de Gijón para tercero de la ESO en colaboración con el 

Dpto de biología. 

 -Visita a la fábrica de los Caserinos con los alumnos de 3º ESO ya que el año 

pasado  resultó un éxito .Este año realizaremos también una visita guiada en 

Villaviciosa.  

 Gymcana bilingüe para el 2º trimestre. Todos los alumnos de 1º a 4º ESO 

 Actividades para el 25 de marzo (Día de los autores europeos) 

 Cualquier otra actividad que surja y que sea de interés (charlas, concursos por 

distintos niveles, charlas on line, serán bienvenidas. 

Este año contaremos de nuevo con Tenley como language assistant. El año pasado 

tanto alumnos como profesores apreciamos y disfrutamos mucho en sus clases. 

Empieza el lunes 25 de septiembre. 

 

5. Implicación de las familias. 

El profesorado que imparte clase en el Programa habLE colabora con los tutores y el 

equipo directivo para informar a los padres sobre el proceso de aprendizaje del 

alumnado. Además se realizarán las reuniones informativas pertinentes sobre 

actividades complementarias o extraescolares. Por último algunas familias de alumnado 
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nativo del centro suelen colaborar en algunas actividades complementarias como guest 

speakers.  

 

6. Medidas de difusión del Programa habLE 

Difusión del Programa habLE a través de: 

• La plataforma y el periódico digital del centro, así como en la propia página web 

del IES Dr. Fleming.  

• Radio Prestosa. La emisora empezó a funcionar hace tres años y está siendo 

muy útil para los alumnos y en las clases de idiomas es un instrumento muy a 

tener en cuenta. 

 

7. Formación del profesorado 

Cursos de Formación: 

✓ Curso de competencia lingüística para profesores para la obtención del CI en EOI 

de Oviedo.  

✓ Cursos del CPR en el centro escolar que se propongan a lo largo del curso. 

 

8. Seguimiento del Programa habLE 

Los profesores, tanto de inglés como de las materias no lingüísticas, mantienen una 

estrecha colaboración a lo largo de todo el curso académico. Para ello existe una hora 

de reunión de coordinación del profesorado del programa habLE en la que se 

consensúan actividades para los alumnos, donde se realiza un análisis de los 

resultados académicos de éstos, se supervisan materiales, se intercambian opiniones 

sobre distintas actividades, etc. Este curso académico dicha reunión será los jueves a 

quinta hora. 

Por otro lado, se lleva un control de alumnado que abandona o se incorpora al programa.  

Normalmente las familias solicitan el abandono del programa a final de curso mediante 

escrito razonado especificando las causas que lo motivan. En el curso pasado tres 

alumnos de 1º ESO abandonaron el programa por dificultades académicas. 

Este año hay que señalar el aumento considerable que hemos tenido de alumnos que 

estando en el PB han escogido Francés de primer idioma e inglés de segundo. El 

número se ha duplicado frente al del año pasado. También es reseñable que en 1º 

ESO bilingüe solo tengamos 18 alumnos. 

 

9. Valoración del Programa habLE 

El programa bilingüe del IES Dr. Fleming ha sido felicitado por la inspección educativa 

por la excelente labor del profesorado que imparte clase en los grupos de bilingüe, 

especialmente las profesoras de las materias no lingüísticas por el excelente trabajo 

realizado curso tras curso. Son puntos fuertes de nuestro programa el alto nivel 

adquirido en competencia lingüística en expresión y comprensión oral en las 

materias no lingüísticas; el alto nivel de participación e implicación del alumnado así 

como la coordinación del equipo docente inmerso en el PB. También se ha valorado 
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muy positivamente los materiales, controles, ejercicios y otros recursos docentes 

adaptados a las materias no lingüísticas. 

El mayor beneficio que obtienen los alumnos que cursan la ESO con el programa es el 

alto nivel adquirido en su competencia lingüística, es decir, su expresión y comprensión 

oral y escrita. La mayoría de los alumnos son capaces de hablar inglés con naturalidad y 

de desenvolverse con bastante soltura en situaciones reales o imaginarias en las que 

tienen que utilizar todos los aspectos del idioma aprendidos a lo largo de esta etapa. 

El hecho de tener que estudiar el currículo de otras asignaturas en inglés expone a los 

alumnos a otros contextos de aprendizaje en los que aprenden el idioma de modo 

inconsciente a través del contenido de dicha materia. Esto supone además una notable 

adquisición de vocabulario específico que contribuye de modo especial a mejorar la 

expresión de los alumnos. 

Hay que destacar que el tipo de alumnado que de modo voluntario realiza sus estudios 

de ESO en el Programa hable, anteriormente bilíngüe, hace que todo lo anteriormente 

expuesto sea posible ya que normalmente es un alumnado especialmente motivado 

hacia el aprendizaje de lenguas extranjeras con una enorme curiosidad por aprender. 
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7.5 OTROS PROGRAMAS  

 

➢ PROYECTO EDUCATIVO → HUERTO ESCOLAR 

 

1. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO 

 

El proyecto de huerto escolar responde al requerimiento planteado en el preámbulo de la 

Ley Orgánica 2/2006, de la cual es modificación la Ley Orgánica 3/2029, del 29 de 

Diciembre, de que todos los componentes de la comunidad educativa colaboren, dentro 

del marco de autonomía de centro, en la consecución de una educación de calidad, 

respetuosa de los valores que consagra la Constitución Española, así como garantizar la 

equidad, la inclusión, la competencia digital, la autonomía en el aprendizaje, la 

adquisición de las competencias, así como los ODS de la agenda 2030, a través de la 

innovación educativa y la investigación, así como la transferencia de conocimientos entre 

centros y dentro de los mismos, entre etapas y familias profesionales (FP) y de estas con 

el sector productivo. 

La implementación de un huerto, en torno al cual se llevarán a cabo los aprendizajes y 

adquisición de competencias en las diferentes etapas con el fin de conseguir los 

objetivos marcados en el proyecto común permite desarrollar a través del mismo el 

currículo de las diferentes etapas involucradas en el proyecto e impulsar la 

transformación digital como catalizador de la aparición de nuevos perfiles profesionales 

en el área de la gestión de empresas a través del uso de herramientas digitales y las 

tecnologías asociadas a la industria 4.0.  

 

2. OBJETIVOS 

 

Objetivos 

• Hacer del IES Doctor Fleming un centro sostenible y saludable, seguro para toda la 

comunidad, diverso, participativo y comprometido con el contexto en el que se 

inserta y con la sociedad a la que pertenece. 

• Facilitar la comunicación entre los distintos sectores de la comunidad educativa y 

potenciar la proyección del centro hacia el exterior visibilizando tanto dentro como 

fuera las actividades del proyecto colaborativo. 

• Empoderar al alumnado en todas las competencias demostrándole el valor del 

esfuerzo, el trabajo y la cooperación para crecer en cuerpo y mente como 

ciudadanos responsables de sí mismos y de los demás desarrollando la aceptación 

como pieza clave para crecer. 

• Impulsar la competencia digital del profesorado para estimular la utilización de 

metodologías activas y con ello el DUA dentro del aula a todos los niveles y más 

específicamente la transformación digital como catalizador de la aparición de nuevos 

perfiles profesionales en el área de la gestión de empresas a través del uso de 

herramientas digitales, y las tecnologías asociadas a la industria 4.0. 

• Incorporar el trabajo y evaluación de competencias y el diseño universal de 

aprendizaje y más concretamente el trabajo interdisciplinar utilizando como 

plataforma la radio educativa del centro, los medios de comunicación con los que 
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colabora y las redes sociales, todo desde una perspectiva educativa y desde las 

diferentes materias, conectando contenidos de aprendizaje. 

• Poner en valor la formación como elemento esencial para desarrollar las 

capacidades profesionales de los alumnos, y la formación continua del profesorado 

para mejorar su capacitación técnica y pedagógica a todos los niveles y más 

específicamente la innovación en la educación de ESO y Bachillerato y en la FP - 

Marco ET 2020-UE -. 

• Trabajar en pos de la consecución de los ODS en todas las etapas educativas. 

 

3. ACCIONES O ACTIVIDADES A REALIZAR 

 

Se implementa un huerto escolar en los terrenos del IES que compartimos con el CEIP 

“Baudilio Arce”, al lado del edificio LEGO del IES Fleming. El objetivo es educar en el 

cultivo y consumo sostenible de productos agrícolas, siguiendo los ODS del Horizonte 

2030. Así mismo se trabajan los ODS relacionados con la eficiencia energética, el 

cambio climático. 

 

Por otro lado se monitoriza la calidad del aire y los parámetros ambientales en el edificio 

principal del IES Dr. Fleming, con el objetivo de educar al alumnado en la importancia de 

tener un aire limpio y no contaminado. Así mismo permite trabajar los resultados de 

aprendizaje correspondientes a los currículos de los CFGS y cursos de especialización 

de las familias de Informática y Comunicaciones y de Electricidad y Electrónica.  

 

Un desglose más detallado de las acciones a realizar se muestra a continuación: 

 

Tarea 1 Preparación de la infraestructura del huerto urbano 

Objetivos: Realizar las tareas de cultivo -siembra de las semillas, limpieza de malas hierbas, 

recogida.  

Duración: 6meses (Enero-Junio) 

Resp./grupo Lucia Bárcena Rodríguez/4º ESO 

 

Tarea 2 Instalación de la red IoT -sensores, sistemas empotrados y comunicaciones-  

Objetivos: Instalar la red de sensores de monitorización de cultivos y ambiental, junto con los 

sistemas empotrados que recogen los datos y los dispositivos de comunicaciones 

Duración: 2mes (Enero-febrero) 

Resp./grupo Borja Florez /Curso de especialización en instalación y mantenimiento de sistemas 

IoT 

 

Tarea 3 Montaje de la infraestructura hardware/software, desarrollo y despliegue de 

aplicación web de gestión y control de cultivos y ambiental 

Objetivos: Instalar y mantener los servidores web necesarios para instalar la aplicación web 

de control y gestión de cultivos y ambiental 

Duración: 3 meses (Enero-Marzo) 

Resp./grupo Marcos Fernández/2º Desarrollo de Aplicaciones Web 
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Tarea 4 Desarrollo del Servidor Cloud-IoT / modelos de ML y DL 

Objetivos: Instalación, configuración e implementación del servidor Big Data y los modelos 

de ML y DL   

Duración: 2 meses (Febrero-Marzo) 

Resp./grupo Pablo Antuña, Tomás Hombreiro/ Curso de Especialización en IA y Big Data 

 

Tarea 5 Diseño y fabricación de la infraestructura física de protección  

Objetivos: Construir un invernadero que proteja los cultivos y el hardware IoT  

Duración: 1 Mes (Enero) 

Resp. 

/grupo 

Carlos González Sellers / 2º Proyectos de Edificación 

 

Tarea 6 Creación de una empresa virtual para vender la producción agrícola. 

Objetivos: Crear una empresa virtual que comercialice la producción agrícola 

Duración: 6 meses (enero-junio) 

Resp./grupo Ignacio García/FPB Servicios Administrativos , Nuria Vélez, Marta de Román / 

Gestión Administrativa 

 

4. RECURSOS MATERIALES: 

 

Elemento Nº Unidades Precio x unidad 

SenseCAP M1 LoRaWAN Indoor Gateway - EU868  1 519 $ 

SenseCAP S2102 - LoRaWAN Wireless  1 59$ 

SenseCAP S2103 LoRaWAN® 3 129$ 

SenseCAP S2105 - LoRaWAN® 6 139$ 

SenseCAP S2106 - LoRaWAN® 1 199$ 

Fiberglass Antenna Kit For Helium; 863-870MHz; 5.8dBi; 

800mm; RF Explorer RFELA-2/58X 
1 24.90$ 

Fiberglass Antenna Kit; 902-928MHz-3dBi with Antenna 

Base for Long Range Application 
1 29.90$ 

SenseCAP S2120 8-in-1 LoRaWAN 1 299$ 

Invernadero 3x3.50  1 199 € 

Huerto Urbano en escalera 2 50,99€ 

 

 

 

5. PERSONAL IMPLICADO 

 

➢ Dpto de Informática: Tomás Hombreiro / Pablo Antuña/Marcos Fernández: 

coordinación de las tareas 3 y 4. 

➢ Dpto de Construccion: Carlos González Sellers: coordinación de la tarea 5. 
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➢ Dpto. de Administración: Ignacio García, Nuria Vélez, Marta de Román: co-

coordinadores de la tarea 6. 

➢ Dpto de Electricidad: Borja Florez: coordinador de la tarea 2. 

➢ Depto de Biología: Lucía Bárcena coordinadora de la tarea 1. 

 

6. PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 

 

Este proyecto va a favorecer y facilitar dotar al alumnado de conocimientos, actitudes y 

habilidades para la gestión de su propia realidad en los distintos escenarios sociales, 

mediante el fomento de estilos de vida saludables, hábitos, valores y normas de vida que 

generen actitudes favorables para la salud.  

La metodología cooperativa y participativa que favorezca el trabajo en grupo y los 

proyectos será la dinámica de trabajo habitual. 

 

7. CALENDARIO DE ACTUACIÓN 

 

➢ Tarea 1: Preparación de la infraestructura del huerto urbano, cultivo -siembra, 

mantenimiento, recogida- 

Duración: 6 mes (Octubre) 

➢ Tarea 2: Instalación de la red IoT -sensores, sistemas empotrados y 

comunicaciones-  

Duración: 2 meses (Enero-Febrero) 

➢ Tarea 3: Montaje de la infraestructura software, desarrollo y despliegue de 

aplicación web de gestión y control de cultivos y ambiental 

Duración: 3 meses (Enero-Marzo) 

➢ Tarea 4:  Desarrollo del Servidor Cloud-IoT / modelos de ML y DL 

Duración: 2 meses (Febrero-Marzo) 

➢ Tarea 5: Diseño y fabricación de la infraestructura física de protección  

Duración: 1 Meses (Enero) 

➢ Tarea 6: Creación de una empresa virtual para vender la producción agrícola. 

Duración: 6 meses (enero-junio) 

 

8. INDICADORES DE LOGRO 

 

En el contexto de los Ciclos Formativos se pretende conseguir los siguientes 

objetivos: 

♦ Desarrollar la monitorización ambiental y de cultivos basada en sistemas IoT,  

♦ Almacenamiento y gestión de los datos obtenidos a través de la computación 

en la nube y el Big Data, control inteligente de los cultivos con Aprendizaje 

Automático y Profundo.  

♦ Montaje de servidores y desarrollo de aplicaciones web y multiplataforma 

para el control de los cultivos 

♦ Diseño, construcción y montaje de invernaderos empleando herramientas 

digitales – CAD, BIM-. 

♦ Desarrollar todos los pasos necesarios para crear una empresa que 

comercialice los productos cultivados 
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En ESO y Bachillerato: 

♦ Habilidades de gestión de cultivos desde la siembra hasta la recolección  

♦  

9. EVALUACIÓN  

 

El plan de evaluación y seguimiento de del proyecto se define mediante cinco Hitos, 

que serán alcanzados sirviendo de evaluación al propio proyecto y deberán ajustándose 

a la temporalización programada siguiente: 

 

HITOS ACTIVIDADES REALIZADAS FECHA 

HITO 1 

✓ Talleres para documentar las labores asociadas a la 

implementación de la infraestructura de cultivo, IoT, eléctrica, 

invernadero y hardware. 

✓ Implementación de los entornos de trabajo y distribución de roles 

y equipos estables. 

Hasta Diciembre de 

2023 

HITO 2 

✓ Instalación hardware/software, aplicaciones web y 

multiplataforma, modelos Big Data, ML y DL. 

 

Hasta Abril de 2024 

HITO 3 

Ejecución: 

✓ Fabricación del invernadero como fuente del bienestar  

 

Hasta junio 2024 

HITO 4 
✓ Memoria de actividades realizadas. Hasta mayo de 2025 

HITO 5 Informe de resultados obtenidos y difusión del proyecto:  Junio 2025 
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➢ PROYECTO EDUCATIVO → RED DE ESCUELAS POR LA CIRCULARIDAD 
 

1. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO 

 

Hace cinco cursos nos incorporamos al programa entonces denominado “Red de 

Escuelas por el Reciclaje con la idea de intentar inculcar la cultura del reciclaje, 

reutilización y sobre todo de la reducción en nuestro centro. Iniciamos la andadura 

tímidamente. El primer curso no fue muy satisfactorio, no tanto por la cantidad de 

residuos recogidos selectivamente si no por el gran desconocimiento que existía en el 

centro, sobre qué residuo debe ir o no ir a cada contenedor. En los cursos siguientes 

se fue consiguiendo que se depositasen los residuos correctamente en el contenedor 

adecuado y el volumen de residuos clasificados fue superior al conjunto del curso 

anterior. Además, hubo más participación del resto de profesorado, involucrándose en 

el proyecto algunos tutores de ESO. 

 

En el curso 2021-22 hemos obtenido la clasificación de centro 2R. En el curso pasado, 

hemos ampliado nuestro proyecto incorporando la recogida de textiles dentro del 

ámbito de la Semana de Prevención de Residuos, el reciclaje de rotuladores y el 

reciclaje de residuos electrónicos (RAEE), donde el curso pasado hemos recogido más 

de mil kilos de estos materiales. 

 

En el presente curso, queremos aprovechar la inercia o hábitos generados durante los 

cursos pasados y extender la implicación a la mayor parte posible del alumnado en la 

cuantificación de los residuos depositados en los contenedores amarillos, azules y 

electrónicos. Se pretende concienciar en prolongar la vida útil del papel, que se 

aproveche mejor y se reutilice y enseñar cómo se hace la correcta separación de 

plásticos. Por otro lado, queremos mejorar hábitos de ahorro energético tan simples 

como apagar luces innecesarias y no derrochar agua. 

 

2. OBJETIVOS GENERALES 

 

Este curso el programa ha cambiado de nombre pasando a llamarse “RED DE 

ESCUELAS POR LA CIRCULARIDAD”, y se han centrado en el lema e-residuos 

(tema en el que hemos trabajado en el IES a lo largo del curso pasado). 

 

El objetivo de este curso 2023-2024 será poner en valor la reparación, la reutilización y 

la redistribución de los productos, así como fomentar el voluntariado medioambiental, 

invitando a la comunidad escolar a convertirse en embajadora de la economía circular. 
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También queremos concienciar sobre la reducción de residuos y en la correcta gestión 

de 

recursos; en este 

sentido, 

participaremos en la Semana Europea de 

la 
Prevención de 
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Residuos que se llevará a cabo en el mes de noviembre, en la que animamos a todos 

los alumnos y familias a llevar a cabo acciones de concienciación sobre la gestión 

sostenible de los recursos y los residuos, especialmente relacionados con los envases 

y embalajes. 

 

3. ALUMNADO IMPLICADO 

 

Alumnado de todos los niveles de ESO, y alumnado de los grados básico y medio de la 

familia profesional de administración y gestión. 

 

Para involucrar al alumnado de ESO se solicitará la colaboración con los Tutores. 

 

4. ETAPAS Y ACTIVIDADES 

 

En cada trimestre se hará la recogida selectiva de papel, envases; que se hará 

semanalmente por los alumnos encargados; se recogerán los datos y se hará un 

tratamiento de los mismos para su publicación e información a la comunidad 

educativa.A final de curso se hará un informe final con los datos obtenidos. 

 

También continuaremos con la recogida de residuos electrónicos continuando con el 

proyecto del curso pasado, los datos recogidos también se trataran cara al informe del 

final de cada trimestre. 

 

Se continuará con el reciclaje de rotuladores de pizarra. 

 

En el 1ºTrimestre se participará en la semana europea de Prevención de Residuos. 

 

Se participará en diversas actividades, visitas o talleres propuestos por COGERSA a 

lo largo del curso. 

 

Este curso, coincidiendo con el inicio del huerto escolar en el IES (en el que participan 

varios departamentos), vamos a participar en la campaña: “Compostaje en Centros 

Educativos”. 

 

También se propone la visita a una planta de reciclaje o punto limpio para alumnado 

participante con la idea de hacerles conocedores del funcionamiento de estos centros. 

 

5. DEPARTAMENTOS, PERSONAS IMPLICADAS Y FUNCIONES 
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• Ignacio García Menéndez (coordinador) 

• Aida Prida Cayado (Dpto. de Física y Química) 

• Teresa Álvarez-Santuyano Méndez (Dpto. de Matemáticas) 

• María José Blanco Fernández (Dpto. de Física y Química) 

• María José López Martín (Dpto. de Física y Química) 

• Guillermina Álvarez Fernández (Dpto. de Administración y Gestión) 

• Rocío Vigil Villa (Dpto. de Administración y Gestión) 

• Marta de Román Gómez (Dpto. de Administración y Gestión) 

• Nuria Aurora Vélez Melgar (Dpto. de Administración y Gestión) 

• María Olga García Fernández (Dpto. de Administración y Gestión) 

• Beatriz María Sala Álvarez del Manzano (Dpto de Inglés) 

• Manuela Rodríguez García (Dpto de Administración y Gestión) 

• Cristina Navarrete Artime (Dpto de Artes Plásticas) 

• Elena Álvarez Jubete (Dpto de Física y Química) 

• María Inés Villaverde González (Dpto de Francés) 

 

6. RECURSOS NECESARIOS 

 

Los aportados por COGERSA 

 

7. PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 

 

Se solicitará la colaboración del profesorado participante en el proyecto para que, 

semanalmente, junto con su alumnado hagan la recogida selectiva de papel y 

envases, los lleven a los contenedores que hay fuera del Lego, anoten los Kg de papel 

y envases recogidos en el documento compartido en el equipo TEAMS. 

Al final del Trimestre se hará un tratamiento de esos datos y publicación de los mismos 

en la  web del centro y en el Blog ECOFLEMING que hemos puesto en marcha el curso 

pasado 

Participarán en las diversas actividades propuestas por Cogersa a lo largo del curso. 

 

8. CALENDARIO 

 

Las acciones descritas anteriormente se llevarán a cabo, 

semanalmente, Trimestre se hará un seguimiento del Proyecto que se 

enviará a Dirección. 

al final de cada 
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9. INDICADORES DE LOGRO 

 

Se comprobará el grado de implicación del alumnado y la mejora en los datos de la 

recogida selectiva. 

 

10. MODIFICACIONES CON RESPECTO AL PLAN INICIAL PREVISTO 

 

Se indicarán si las hubiese. 

 

11. EVALUACIÓN FINAL (EN MAYO), FORTALEZAS, DEBILIDADES Y LOGROS 

CONSEGUIDOS. 

 

1. Diseño del Plan y sus modificaciones. 

2. Grado de implicación de las personas participantes. 

3. Resultados obtenidos. 

4. Continuidad. 
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➢ PROYECTO DE BIBLIOTECA ESCOLAR 
 

  

Introducción 

Según las directrices de la IFLA para las bibliotecas escolares (2015), estas son un: 

Entorno físico y virtual de aprendizaje en el que la lectura, la investigación, la búsqueda, el pensamiento, 

la imaginación y la creatividad son fundamentales para que el alumnado transforme la información en 

conocimiento y para su desarrollo personal, social y cultural.   

Esto es lo que pretendemos que sea la biblioteca del IES “Doctor Fleming”, un espacio (o más bien dos) 

donde el alumnado pueda adquirir conocimientos, disfrutar de la lectura y mejorar sus competencias 

ALFIN/AMI. Para ello, será necesario la colaboración de todo el profesorado del centro y no solo de 

aquellos que integren y formen parte de este proyecto en concreto. 

 

1. Análisis DAFO  

Debilidades Amenazas 

• Centro con dos bibliotecas. 

• Espacio limitado y libros obsoletos o 

dañados (Fleming). 

• Escaso interés por acceder a la 

biblioteca, especialmente en 

bachillerato y FP. 

• Disponibilidad horaria insuficiente. 

• Imposibilidad de abrir las bibliotecas 

todos los recreos. 

Fortalezas Oportunidades 

• Profesorado implicado y con ganas 

de participar en el proyecto. 

• Interés y gusto por la lectura entre 

parte del alumnado de ESO. 

 

 

• La importancia que le da la 

LOMLOE al papel de las bibliotecas 

escolares en los centros educativos. 

 

 

 

2. Objetivos 

Los objetivos se centran en cuatro pilares: 

a. Espacio físico 

En este caso nos centraremos fundamentalmente en la biblioteca del edificio principal. 

• Continuar con la reubicación de los libros iniciada en el curso pasado. 

• Expurgar los ejemplares deteriorados, obsoletos. 

• Revisar la catalogación de determinados ejemplares. 

• Dotar de ordenadores/tablets para mejorar las competencias ALFIN/AMI del alumnado. 

b. Equipo humano 

• Crear un grupo de trabajo que integre profesorado de todos los departamentos. 
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• Animar al alumnado a participar, aportar ideas y colaborar con las actividades programadas. 

 

c.  Visibilización 

• Dar a conocer al nuevo alumnado (1º ESO) la biblioteca del Lego. 

• Continuar publicando en la página web del centro toda la información relacionada con la 

biblioteca: actividades, concursos, novedades... 

• Publicitar también en los paneles informativos toda la información de la biblioteca. 

• Valorar la posibilidad de emplear otras redes sociales más utilizadas por el alumnado en la 

actualidad. 

d. Dinamización 

La intención es fomentar el hábito lector y el placer de leer en nuestros alumnos  mediante 

los siguientes objetivos:   

• Dinamizar la biblioteca mediante la realización de trabajos cooperativos e interdisciplinares 

que incluyan el uso de las TIC (ALFIN/AMI).  

• Celebrar distintas efemérides a lo largo del curso que se concretarán en la planificación. 

• Organizar animaciones a la lectura, encuentros con autores/as, concursos literarios. 

• Continuar con las recomendaciones de lecturas por parte del alumnado (booktrailers). 

• Visitar la biblioteca pública de La Granja con el alumnado de 1º ESO. 

 

3. Recursos necesarios 

• El espacio de las bibliotecas, especialmente la del LEGO, para actividades de dinamización.  

• Encargados de biblioteca para atender el servicio de préstamo durante los recreos.  

• Presupuesto para algunos monitores o ponentes (las editoriales de los libros de lectura se 

encargan de costear las intervenciones de los escritores y de algunos talleres de animación a 

la lectura).  

• Ordenadores para consulta de los alumnos. 

 

4. Planificación de actividades 

Actividades Temporalización 

Presentación del proyecto al profesorado. Primer trimestre 

Formación de usuarios 1º ESO. Primer trimestre 

Actualización del listado de lectores. Primer trimestre 

Catalogación de nuevos fondos.   A lo largo de todo el curso. 

Premios Princesa de Asturias en la biblioteca Octubre 

Celebración del Día Mundial de las Bibliotecas.   24 de octubre 

Actividad de lectura en las distintas lenguas impartidas 

en el centro y en las lenguas maternas de alumnado del 

centro.   

Día de la Lengua Materna 

21 de febrero 

Actividades dirigidas a reconocer la trayectoria literaria 

de nuestras escritoras olvidadas o cuyo trabajo no haya 

recibido el reconocimiento merecido (Día de la Mujer).   

8 de marzo 

Actividad de animación a la lectura realizada por una 

profesional de las bibliotecas municipales de Oviedo.   

Primer trimestre 

 

Actividad de animación a la lectura propuesta por alguna 

editorial. 
Pendiente de concretar. 

Celebración de distintas efemérides relacionadas con A lo largo de todo el curso. 
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autores/as y obras.  

Lecturas de relatos (Halloween/ Navidad) en el Lego. 31 de octubre/ última semana 

del primer trimestre. 

Celebración del Día de la Poesía y del Teatro. 21 y 27 de marzo 

Encuentros con escritores/as. Pendiente de concretar. 

Actualización del logo (en colaboración con el 

departamento de Artes Plásticas) 
Pendiente de concretar. 

Actividades realizadas en colaboración con la 

coordinadora del PLEI. 
A lo largo de todo el curso. 

Actividades propuestas por otras instituciones y 

organismos oficiales. 
A lo largo de todo el curso 

Donación de libros Final de curso 

Torneo de ajedrez Final de curso 

Actividad de aprendizaje-servicio 4º ESO (Inglés) A lo largo de todo el curso 

Booktrailers/Booktubers A lo largo de todo el curso 

 

Una vez conformado el grupo de trabajo de la biblioteca se podrán incorporar nuevas actividades 

propuestas por los participantes del mismo a lo largo. 

 

5. Procedimiento de trabajo 

Para lograr el objetivo fundamental de la biblioteca, fomentar el hábito lector y el gusto por la lectura de 

nuestros alumnos, se introducirá el uso de herramientas tecnológicas más cercanas y atractivas para los 

alumnos, como Instagram, booktrailer, página web del centro. Dichas herramientas también servirán para 

mejorar la difusión de las novedades adquiridas, las lecturas preferidas por los alumnos, las actividades 

propuestas o el producto final de las realizadas. También se realizarán exposiciones con los trabajos 

realizados en los distintos edificios del centro. 

Se realizará una reunión inicial presencial para conocernos, proponer actividades y planificar las que se 

vayan a realizar el primer trimestre del curso académico. También se ha creado un equipo de Teams 

para favorecer la comunicación entre los distintos miembros de este proyecto, compartir documentos, 

propuestas... 

El profesorado implicado este curso en el proyecto procede de dos departamentos: Lengua Castellana y 

Literatura (Beatriz Vázquez Martínez, María José Noval Álvarez, Enedina Cueva Martínez, Yurisán 

Martínez Abargues, Carmen Ana Vázquez Pérez, Eva Manuel Estrada, Montserrat Covadonga Yáñez 

López y Lucía Maudo García) e Inglés (Ana Álvarez Fernández, Ana Belén Campo Valera, Pilar Cristina 

Martín Higarza, Beatriz Sala Álvarez, Verónica Quevedo Revenga, Elena Regueira Labrador). Se 

concretará la participación de cada miembro en las valoraciones que se realicen de las distintas 

actividades y se animará a colaborar a profesorado de otros departamentos, aunque no formen en este 

momento parte del proyecto. 

 

6. Evaluación del proyecto 

Al finalizar cada trimestre se valorarán las actividades y proyectos realizados, la implicación del 

profesorado del proyecto y la respuesta entre el alumnado que ha colaborado en ellos. Se incluirá un 

listado de las actividades realizadas, del profesorado y alumnado que ha participado y su duración 

aproximada. 

Una vez finalizado el curso, la coordinadora redactará una memoria en la que se valorarán las fortalezas 

y debilidades y logros conseguidos: posibles modificaciones, grado de implicación de las personas 

participantes, impacto en el centro, resultados obtenidos, continuidad y extensión en el futuro a otros 

departamentos. 

 



  CURSO 2023/2024 

PROGRAMAS DE INNOVACIÓN 
 

183 

 

 
 

➢ RADIO PRESTOSA, LA RADIO DEL FLEMING 

 

Radio Prestosa forma parte de RquR, la red de radios escolares de Asturias y asume su dial de valores: 

 
 

 

Justificación  

 

Nuestra radio educativa pretende alcanzar es estatus de proyecto de innovación 

para la mejora del proceso de enseñanza aprendizaje impregnado este, de los 

valores que conforman una  escuela del SXXI comprometida con la sociedad a la 

que pertenece: la equidad, la paz, la sostenibilidad, el diálogo, el compromiso, la 

ciudadanía global, el trabajo en equipo, la pluralidad, el plurilingüismo.  

Este proyecto se distingue por permitir al alumnado desarrollar y /o mejorar las 

competencias como, por ejemplo: 

• Las competencias de expresión oral y escrita aumentando la capacidad de 

expresión, así como la riqueza léxica. 

• El sentido de la iniciativa y el espíritu emprendedor, así como la conciencia 

y expresiones culturales y las competencias sociales y cívicas, pues la 

radio escolar promueve el debate, el respeto a las opiniones ajenas, así 

como la capacidad de argumentar por lo que constituyendo un aprendizaje 

activo que posibilita por un lado el descubrimiento de nuevas realidades y 

por otro la reflexión crítica sobre ellas. 

• Fomenta las habilidades sociales, así como el trabajo en equipo. 

• Permite al alumnado confeccionar un producto final, el programa o 

podcast, que involucra diferentes formas de trabajo, distintas tareas y una 

responsabilidad sobre el resultado análogas a la que deberán aceptar en 

su futura vida laboral. 

• La competencia digital y en ciencia y tecnología, pues deberán 

familiarizarse con las herramientas digitales de edición y producción 

adecuadas para el trabajo radiofónico. 

• Competencias artísticas y de creatividad tanto para elegir los temas como 

para elaborar la información ofrecida. 

l uso de la radio como herramienta en los procesos de enseñanza da 

respuesta a un enfoque metodológico más activo: 

El aprendizaje se produce en un contexto integrador. 

El alumno/a  protagoniza el aprendizaje: receptor y productor.  

Es una herramienta cooperativa e interactiva necesaria en el aula para 

dotar  al contexto educativo de los instrumentos necesarios para desarrollar los 

aprendizajes en un mundo interconectado: responsabilidad comunicativa y 

espíritu crítico. 
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Este proyecto educativo se suma al Proyecto Intercentros de Radio, a las 

colabobraciones intercentros con radios profesionales,  al Proyecto de Innovación 

del centro E-misión Bienestar, al PFC del centro  y está al servicio de todos los 

miembros de la comunidad educativa que mediante situaciones de aprendizaje de 

materia o interdisciplinares fomenten la adquisición de las competencias que se 

necesitan para para un desarrollo sostenible . También participa nuestra radio en 

programas de radios comerciales mediante acuerdos de colaboración o a través 

de invitación. 

 

 

 

 

Objetivos  

 

1-Impulsar la radio educativa como herramienta competencial. 

 

2-Fomentar la interdisciplinariedad docente: 

Utilizar la herramienta radio como herramienta educativa como el  espacio 

competencial que es  para todas las disciplinas: la producción y realización de 

programas de radio, implica las fases de planificación, investigación, regiduría, 

guionización, grabación, edición y difusión. Se trata de aprender a buscar, 

seleccionar y organizar la información, a redactar textos adecuados al medio y al 

público, a utilizar las herramientas tecnológicas necesarias y a compartir los 

productos finales con la comunidad educativa o con otros destinatarios. También 

mejora el uso de las tecnologías, al aprender a manejar las herramientas 

necesarias para grabar, editar y difundir los programas de radio. Por todo lo 

anterior toda etapa educativa del IES Doctor Fleming tiene espacio en la radio 

educativa.  

 

3- Crear un entorno de trabajo ¡activo! que favorezca el inicio y mejora del 

uso de la Radio en el centro escolar y que sirva de intercambio y de canal de 

información de toda la actividad radiofónica del centro. 

4- Participar en proyectos intercentros de radio que fomenten encuentros de 

trabajo cooperativo e interdisciplinar docente y de alumnado para la mejora 

de todas las competencias pero en especial la comunicativa y en medios 

comerciales. 

 

5- Seguimiento con evidencias de los beneficios emocionales y 

competenciales del alumnado participante en especial la comunicativa y la 

comunicativa en todas las lenguas objeto de aprendizaje en nuestro centro 

o del alumnado extranjero de nuestro centro  

 

6- Participar en concursos y actividades que den visibilidad a las buenas 

prácticas y nos ayuden a mejorar. Según convocatoria y/o pertinencia. 

  

7-Creación de un portfolio de radio. 

Esta idea que es sumamente necesaria se quedó en una idea el curso pasado. A 

tener en cuenta su elaboración y puesta en marcha el año que viene. 

8- Realizar podcasts y/o programas con regularidad, siguiendo el principio 

de pertinencia educativa, informativa… para crear la fidelización. 

 

9- Colaborar en la dinamización de la Red RqueR que aglutina las radios 

escolares asturianas y participar en sus actividades. 
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10: Crear un buen programa de difusión en REDES de nuestros podcasts. 

 

11- Buscar la colaboración con algún medio profesional para crear un taller 

de futuros periodistas y fomentar la reflexión y el espíritu crítico como 

receptores y productores de mensajes que somos en un mundo cada vez 

más interconectado, buscando siempre la veracidad y distinguiendo lo que 

es información de lo que es opinión. 

 

12- Trabajar  variedad de formatos a lo largo del curso. 

 

13-Crear un manual de uso: “todo para emitir”. 

 

 

Contenidos y 

acciones 

1- Tecnología de radio: cómo realizar grabaciones creativas y postproducción. 

2- Formatos de programas.  

4- Entorno colaborativo Teams 

4-El lenguaje de la radio: hablar y escuchar. 

5-Técnicas periodísticas. 

6-Implementar  los distintos entornos de trabajo. 

7- Crear una escaleta útil 

8- Creación de una agenda radiofónica 

 9Creación de podcasts: instrucciones. 

10-Apertura del Club de radio extraescolar.  

11-Elaboración del portfolio de trabajo de radio. 

12-Mejora del espacio de radio.  

13-Completar software y el equipamiento de la radio. 

14-Participación en las actividades intercentros. 

15- Actividades propias de los proyectos del IES Doctor Fleming. 

16- Salto a las REDES sociales que sean más convenientes para el proyecto. 

 

 

Calendario de 

trabajo.  

Varios formatos: 

a) su formato en versión extraescolar “el club de radio”  con alumnado 

voluntario de diferentes etapas educativa que participan también en los 

encuentros de radios intercentros. Son los encargados de las 

secciones fijas de los programas de radio y los que están más 

expuestos a la formación en técnica de radio. Un día o dos a la 

semana de 14:30h  a 15:30h y  15:45h a 17:00h. Estos alumnos y 

alumnas trabajan en el equipo Teams Radio maquetación.  

b) Formato radio educativa: “del aula al podcast” bajo la supervisión de 

los profesores participantes, trabajando contenidos transversales o 

curriculares de sus materias: la radio como herramienta competencial. 

Este profesorado está agrupado en el equipo Teams Proyecto de 

Radio Educativa Radio_Prestosa_23_24. Las sinergias y el flujo de 

trabajo se centralizarán en este equipo.  

c) Podcasts educativos divulgativos. Al menos una vez al mes. Se graban 

en directo y se evidencian directamente en la web como destacados. 

Coordinadora y profesor/a o agente externos en un hueco horario.  

d) Colaboraciones puntuales en tertulias, entrevistas y debates. Al menos 

una vez al mes. Equipo de radio extraescolar, grupos clase o grupos 
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de trabajo. En horario lectivo o extraescolar.  

e) Programas monográficos: convivencia, igualdad, formación y 

oportunidades para estimular la participación del alumnado pero 

también de las familias y a los encargados/as de otros proyectos del 

centro proporcionándoles una cancha de participación. Al menos uno 

al trimestre. 

f) Encuentros intercentros y actividades de radio programadas en el 

proyecto intercentro al que también se suma este proyecto de centro. 

A lo largo del curso y agendadas en las distintas colaboraciones con 

medios comerciales, los proyectos de centro y con Educastur Radio. 

g) Agendar las convocatorias de concursos o eventos en los que 

podamos participar Participación en concursos que visibilicen las 

buenas prácticas y siempre con  A lo largo del curso y según 

convocatoria de los organizadores. 

h) Realizar al menos una reunión presencial trimestral para la 

coordinación de todo el trabajo y la rotación en la distribución de roles. 

Necesidades 

 

 

Dotación económica para: 

➢ Comprar mesa/s para la radio y sillas,  sustituir la mesa de  mezclas y 

ampliar micrófonos, cascos y distribuidores, un lugar con la acústica 

adecuada.  

  

➢ SESIONES FORMATIVAS con AGENTES EXTERNOS para el 

profesorado y el alumnado aunque se buscará  la colaboración puntual de 

algún experto/a en la materia (medios profesionales). 

 

Desplazamientos para asistir a los encuentros , talleres y visitas. 

 

Continuidad del 

proyecto. 

 

• El proyecto es sostenible y fácilmente replicable, dinamizador y 

provocador de  competencias. Es inclusivo y respetuoso con las 

características, necesidades e intereses del alumnado, al ofrecer 

diferentes roles y actividades todas las capacidades y talentos tienen 

cabida y enriquecen el producto final. 

 

 

Roles 

Y participantes 

 

El profesorado junto con su alumnado participará cubriendo los 

diferentes roles de producción, guion, grabación, edición y realización 

y difusión. Se procurará variar los roles para que todos los 

participantes pasen por todos los perfiles: Documentalista, regidor, 

locutor/a, productor/a, asistente de grabación y montaje. 

 

Producción: Recepción de invitados  

Elección de nombre 

Atención a las necesidades del programa. 

Imagen corporativa 

Montaje de los equipos. 

 

Guion: Preparar perfil de invitados  

Preparar secciones ligadas a la programación. 

Redacción de las secciones a propuesta del CPR 
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Grabación: Asistencia a la grabación  

Locución 

 

Edición y realización: Asistencia en la realización 

Subida del podcast a las plataformas. 

 

Difusión: Preparar programación para la promoción del programa 

hacer el día anterior dando los datos principales. 

Grabación de vídeos 

Toma de fotografías 

 

 

1. MANUELA RODRIGUEZ GARCIA 

2. NATALIA ORTIZ LOPEZ 

3. CARMEN ANA VAZQUEZ PEREZ 

4. GUILLERMINA ALVAREZ FERNANDEZ 

5. ANTONIO SALIDO FERNANDEZ 

6. MARTA DE ROMAN GOMEZ 

7. ANA BELEN CAMPO VARELA  

8. BEATRIZ MARIA SALA ALVAREZ DEL MANZANO 

9. NURIA AURORA VELEZ MELGAR 

10. IGNACIO GARCIA MENENDEZ 

11. PILAR CASTRO CIMADEVILLA 

12. PALOMA ANDREU CALERO 

13. MARIE LOU BRAOUÉZEC 

14. ROCÍO VIGIL VILLA 

15. Mª JOSÉ ARCE MURILLO 

 

Evaluación  

       

 - Forms para el alumnado: 2 ocasiones  

  -Forms para el profesorado: 2 ocasiones 

  - Ficha de evaluación de cada programa o podcast. 

   -Evidencias publicadas en nuestra página web o en cualquier medio. 

 

Coordinación del 

proyecto: 

Mª Inés Villaverde González. 

Profesora de Francés. 

Jefa de Estudios  
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➢ PROYECTO DEPORTIVO DE CENTRO (Departamento de E.F.) 

 
 

PROYECTO DEPORTIVO   PDC RED CEPAFYDS 

 

 

 

COORDINADORA: PALOMA MARTINEZ ALONSO     DEPARTAMENTO E.F 

 

1.JUSTIFICACIÓN  

 

Nuestro centro participa este curso 2023/2024 en este programa por tercer  año consecutivo.  

La Red CEPAFYDS del Principado De Asturias tiene dos objetivos fundamentales, que son:  

o Promover la concepción de la actividad física y el deporte como elemento fundamental de un estilo de 

vida saludable.  

o Favorecer que los centros educativos se constituyan como agentes promotores de estilos de vida 

saludables. 

 

1. OBJETIVOS  

 

Así, son cuatro las finalidades generales de un proyecto  como el presente:  

o Incrementar notablemente el nivel de práctica deportiva.  

o Generalizar el deporte en edad escolar.  

o Impulsar el deporte como una herramienta de inclusión social.  

o Fomentar la adquisición hábitos de práctica segura saludable y sostenible planteando la e.f como 

medio de disfrute y cuidado del medio ambiente. 

 

3. ACTIVIDADES/ACCIONES  

 

Desarrollar las relaciones interpersonales y el aprendizaje de comportamientos éticos 

promoviendo la igualdad de género a través de la actividad física y el deporte 

 

Acciones  Temporalización  

Organización de torneos y actividades solidarias (Acnur) Futbol 

solidario II Memorial Miguel Carrera solidaria dia de la Paz  

 

20-21 Dic/20-21 Marzo 19,20 Junio  

30 Enero  

Utilización y promoción del uso de las instalaciones deportivas 

durante el tiempo de ocio -Patios dinámicos  

Todo el curso  

Planificar y diseñar situaciones de aprendizaje, , mediante el diseño conjunto de proyectos, 

tareas y actividades significativas y relevantes que exijan resolver problemas de manera creativa 

y colaborativa 

Acciones Temporalización 

• Aplicación de una metodología activa que permita el 

desarrollo de estrategias se podrían incluir las rutinas de 

Todo el curso  
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pensamiento, la gamificación ap cooperativo, entre otras. 

 

• Elaboración de Unidades de programación en base al 

nuevo marco educativo que favorezcan el desarrollo 

competencial de nuestro alumnado a través de procesos de 

enseñanza-aprendizaje activos, dinámicos y significativos que 

faciliten que el alumnado: En referencia a ámbitos integradores, 

proyectos centros de interés  

Todo el curso escolar  

• Elaboración de instrumentos de evaluación que faciliten 

una valoración de la adquisición competencial  

 

Noviembre  

Explorar y manejar diferentes recursos y aplicaciones digitales en el ámbito de la actividad física 

y el deporte 

• Confección de materiales audiovisuales por parte del 

alumnado relacionados con la práctica motriz: Posters, carteles 

promocionando la actividad física, Productos artísticos, videos 

musicales,  

 

2º y tercer trimestre  

• Creación y puesta en marcha de un Blog de promoción de 

la act fisica y del deporte (FlemingPAFYD) 

2º Trimestre  

• Utilización y empleo de aplicaciones para la gestión de la 

actividad física (ADITTIO,TEAMS  

Todo el curso  

Fomentar la adquisición de hábitos de práctica segura saludable y sostenible planteando la e.f 

como medio de disfrute y cuidado del medio ambiente  

 

• Talleres de primeros auxilios  

 

2º Trimestre  

• Actividades en el medio natural, promoviendo actuaciones 

para su cuidado y conservación desde un enfoque sostenible 

(senda del oso, parque del invierno día mundial sin tabaco… 

Anexo pga  aacc 

• Autoconstrucción de material de E.f  2º Trimestre  

• Elaboración de propuesta de la materia optativa estilo de 

vida atractivo de 1 h  , para 2º de bachiller y de estilo de vida 

saludable para 3º eso (Diversificación) 

1 Trimestre  

• Realización dossier para la solicitud de sello saludable  2º Trimestre  

Difundir el Proyecto educativo fomentando la participación de todos los de la comunidad 

educativa 

 

Realización en la radio de IES (radio prestosa) de un programa 

cuya temática sea la act física y el deporte  

3 Trimestre  

Utilización de distintos canales de comunicación (pag Web, 

Circulares…) para informar de la pertencia del IES en la red 

CEPAFYDS  

•  

Todo el curso  

• Fomentar las relaciones con las distintas asociaciones del 

entorno (red Cepafys plataforma, clubs, asociaciones… 

Todo el curso  

 

 

4 PERSONAS IMPLICADAS Y FUNCIONES. 
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5 RECURSOS NECESARIOS 

 

 

 

a. INSTALACIONES 

 

(COMPARTIDAS CP BAUDILIO ARCE) 

Patio delantero descubierto , con 2  pista multifuncional una de balonmano y otra con canastas 

de minibasket ,  

Pista cubierta con pista multifuncional  

EDIFICIO FLEMING  

Gimnasio ,con espalderas y material de trepa  

Pista multifuncional con 2 porterías y 2 canastas de baloncesto  

ESPACIOS PERTENECIENTES A OTRAS ENTIDADES  

Zona cubierta entrada edificio calatrava  

 

b. RECURSOS MATERIALES  

Gran material, material convencional y no convencional. recursos tic  

 

6 PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
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A partir de estos métodos concretamos una serie de orientaciones para el marco de la E.F concretando 

las orientaciones del marco Nacional de la Educación Física y del Deporte  

Las situaciones de aprendizaje organizadas en torno a actividades lúdicas o juegos tienen que activar y 

desarrollar los mecanismos de percepción, mejorar la ejecución motriz, captar el interés del alumnado 

haciendo motivadores y significativos los aprendizajes, enseñar a convivir y colaborar con otras 

personas, a respetar las reglas y a asumir diferentes papeles dentro de un equipo y ponen en acción 

diferentes estrategias de cooperación u oposición, según lo exija la naturaleza del juego. 

Las propuestas de juego que debe proporcionar a los niños y las niñas han de ser variadas y diversas. 

Para que los aprendizajes sean efectivos partiremos de esquemas motores ya dominados y de tareas 

motrices que todos y todas sean capaces de realizar, estructurando una progresión en la dificultad para 

poder construir los nuevos aprendizajes. 

Es importante facilitar al alumnado no sólo la práctica del juego y de la actividad física, sino también la 

verbalización y la toma de conciencia sobre las formas de actuar, del proceso y los resultados de las 

acciones, de los obstáculos encontrados al realizar las tareas.  

 

7 CALENDARIO: incluirá una evaluación intermedia (de seguimiento del proyecto y sus 

logros en el mes de febrero) 

 

Precisar cuánto tiempo se va a dedicar a cada etapa y a cada actividad.   

Etapa-Ámbito  Actividad  Tiempo  

Sostenibilidad  Disc-Golf en el “Parque de 

Invierno” 

19 Marzo  

Ruta BTT-Senda del oso  11 Octubre  

Skate-Board  20 21 diciembre  

Semana blanca Pajares  18,19,20 enero  

Semana blanca Fuentes  22,23,24 febrero  

Semana Azul  Abril  

Asturias paraíso del turismo activo 25-26 mayo 

Atención diversidad  Torneo Acnur /Ap servicio 22 diciembre  
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Deporte como trasmisor de valores 

(mujer y deporte ….) 

Tutorías  

Radio prestosa  Un día mes de mayo  

E.F En la Calle 27 abril  

Jornadas Cepafyds  Mes de junio  

Salud  Calistenia  28 octubre  

Dia Mundial sin tabaco 31 Mayo  

Taller Primeros auxilios  2º Trimestre  

 

8 INDICADORES DE LOGRO  

 

Programaciones de . e. f.  diario de sesiones 

Registro   de conductas en las  aulas y el  patio 

Grado de participación de las actividades 

Utilización de medios de desplazamiento sostenible para acudir a la realización de distintas actividades 

complementarias 

Dificultades -Propuestas de mejora  

Nivel de satisfacción -grado de consecución (Forms -Ficha valoración acts complementarias) 

 

9 MODIFICACIONES CON RESPECTO AL PLAN INICIAL PREVISTO 

 

10 EVALUACIÓN FINAL (en mayo), fortalezas y debilidades y logros conseguidos. 

 

 

1-Diseño del plan y sus modificaciones. 

2- Grado de implicación de las personas participantes. 

3-Puesta en marcha. Impacto 

4-Resultados obtenidos (¿cambió, … la situación de necesidad detectada en la justificación?) 

5-Continuidad 
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➢ PROYECTO DE ECONOMÍA: CULTURA EMPRENDEDORA Y ODS. 

 

PROYECTO DE ECONOMÍA: CULTURA EMPRENDEDORA Y ODS. 

JUSTIFICACIÓN 

El programa se encuentra en su cuarta edición y tiene como objetivo fomentar los valores de la 

cultura emprendedora en todos los niveles educativos, dando respuesta a distintos retos, situaciones, 

planteamientos que estarán relacionados con la consecución de los OBJETIVOS DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE y con los objetivos del IES recogidos en esta PGA. 

Todas las actividades que se presentan en este contexto se pueden realizar desde cualquier 

especialidad y se obtienen mejores resultados cuando estas actividades se desarrollan en un marco 

de interdisciplinariedad. Se pretende que el desarrollo del proyecto esté vinculado al menos en parte 

con el Proyecto de Formación de Centro y al logro de los objetivos de las etapas, de centro e 

institucionales.  

Profesoras responsables del proyecto: Mª de los Ángeles Luengo Pérez y Mª Pilar Gallego Cortina 

OBJETIVOS: 

El desarrollo de estos proyectos contribuye a alcanzar los objetivos previstos en la PGA tanto los 

generales o institucionales como los de centro. Contribuyen a alcanzar entre otros los objetivos de: 

El emprendimiento y la conciencia de los ODS prepara a nuestro alumnado para un mundo en 

constante cambio. Adquirir habilidades emprendedoras les hará estar mejor preparados para 

adaptarse a los desafíos del futuro y encontrar soluciones innovadoras. 

Trabajan habilidades transversales como son le trabajo en equipo, la comunicación, la colaboración, 

le pensamiento crítico, la creatividad, la resolución de problemas y la toma de decisiones. 

Favorecen e incentivan la aplicación de nuevas metodologías didácticas, como son el trabajo 

colaborativo y el aprendizaje por proyectos. 

Fomentan la competencia comunicativa, mejora la competencia lingüística tanto oral como escrita, a 

través de distintos medios de difusión. 

Promueven la participación del alumnado, ayudan a crear un clima de convivencia positivo, fomentan 

la igualdad entre sexos, el respeto a las diferencias entre iguales y la prevención de la violencia de 

género y del acoso escolar. Contribuyendo al logro del objetivo de hacer del IES un centro seguro y 

diverso 

Promueven la coeducación y el desarrollo integral de los alumnos y alumnas, ayudándoles a 

construirse como personas autónomas y libres para que puedan desarrollar su potencialidad. 

Eliminan las disparidades de género. 

Fomentan el desarrollo de la competencia digital del alumnado y uso responsable de las redes 

sociales 

Contribuyen a mejorar las comunicaciones entre los distintos sectores de la comunidad y potenciar la 

proyección del centro hacia el exterior. Se ha utilizado la página Web del IES para comunicar los 

proyectos y en el blog de la especialidad. Los organismos convocantes de algunas de las actividades 

y concursos publican en sus páginas web el desarrollo de las actividades mencionando 

expresamente la participación del IES.  
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ETAPAS Y SUS ACTIVIDADES 

El proyecto cultura emprendedora comprende una serie de actividades, proyectos y concursos que 

se desarrollan a lo largo de todo el curso y a continuación se detallan: 

 

1. JORNADAS SOBRE ECONOMÍA CIRCULAR. 

Alumnado participante: alumnos y alumnas que cursan materias de la especialidad de 

Economía en ESO y Bachillerato, tutorizados por sus profesoras Pilar Gallego y Ángeles 

Luengo.  

Temporalización: septiembre- diciembre 2023  

Coordinadores de la actividad.  Las profesoras de la materia y con la colaboración de distintos 

organismos y entidades. 

Justificación de la actividad: Es una cadena de actividades que favorecen la interacción y el 

conocimiento de los miembros del grupo, despiertan el interés por el trabajo en grupo, permite 

conectar los contenidos de la materia con el entorno que les rodea, contribuye al logro de los 

objetivos de la etapa, de centro e institucionales.  

Desarrollo de la actividad: 

Búsqueda y análisis de información sobre la Economía Circular. 

Visionado de la mesa redonda: Semana de la Circularidad 2023 Universidad de Oviedo. 

“Buenas prácticas del sector agroalimentario asturiano" 

Realización de un Lapbook en clase sobre Economía Circular con el alumnado de Taller de 

Economía de cuarto de ESO, de EEyAE, CG de primero de Bachillerato y grupos de EyMN de 

segundo de Bachillerato. 

Asistencia al taller Emprendimiento en Economía Circular el 9 de octubre de 9:30 a 11:30 en el 

Palacio de Congresos y Exposiciones de Oviedo por el alumnado de EEyAE. Actividad 

organizada en el marco del programa Foro Inicias. 

Se cierran las jornadas con un debate sobre si la economía circular es la solución y si se está 

lejos de conseguir un planeta solidario.  

Comunicación de la actividad: En la Web del IES, en el blog de la especialidad.  

Seguimiento y evaluación: mediante un cuestionario de valoración de la actividad, evaluación 

del trabajo presentado mediante la rúbrica diseñada para la actividad. Exposición del producto. 

 

2. CONCURSO DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL DE EDUCACIÓN FINANCIERA PARA 

ALUMNADO DE CUARTO DE ESO 

Alumnado participante: alumnado de cuarto de ESO que cursa Taller de Economía Aplicada. 

Temporalización: octubre-noviembre 2023  

Coordinadores de la actividad.  Las profesoras de la materia, la organización del concurso la 

realiza el Colegio de Economistas de Asturias y está promovido por el Consejo General de 

Economistas. 

Justificación de la actividad: Contribuir a los objetivos del programa de emprendimiento como 

son el trabajo en equipo, la búsqueda de información, la exposición del mensaje, el 

pensamiento crítico, el conocimiento de su entorno económico y empresarial y este curso 

poniendo especial énfasis en la educación financiera como herramienta fundamental para evitar 

la aparición de bolsas de exclusión en el conjunto de la ciudadanía. 

Desarrollo de la actividad: El tema este curso se titula “Finanzas inclusivas” El alumnado 

organizado en equipos de mínimo 4 y máximo 6 participantes deberán elaborar un vídeo de 

una duración máxima de 4 minutos, que constituya una píldora formativa del tema propuesto. 

Entre los vídeos propuestos por el alumnado se seleccionará el vídeo que se presentará al 

concurso a la fase local. 
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Seguimiento y evaluación: mediante un cuestionario de valoración de la actividad, evaluación 

del trabajo presentado mediante la rúbrica diseñada para la actividad. 

 

3. PROGRAMA STARTINNOVA (CONCURSO) 

Programa de fomento de la cultura emprendedora que en Asturias lo organiza el diario El 

Comercio, permite desarrollar en los alumnos y alumnas participantes los comportamientos 

emprendedores que les permitan poner en marcha iniciativas empresariales o sociales que 

mejoren la calidad de vida de las personas. 

Alumnado participante: alumnos y alumnas que cursan las materias de Economía, 

emprendimiento y actividad empresarial en 1º de Bachillerato y Empresa y modelos de negocio 

en segundo de Bachillerato, tutorizados por su profesora Ángeles Luengo 

Temporalización: de octubre 2023 a marzo 2024. 

Justificación de la actividad: Es una actividad que motiva al alumnado y permite adquirir una 

parte importante de los contenidos de la materia utilizando un aprendizaje basado en 

proyectos. 

Coordinador de la actividad: Diario El Comercio 

Desarrollo de la actividad: El programa consta de tres partes. 

La primera parte se realiza en el centro con formación e-learning y explicaciones de la 

profesora, conocemos las características de la persona emprendedora: visión, capacidad de 

planificación, proactividad, capacidad de sinergia, habilidad de comunicación y capacidad de 

gestión. En esta primera parte también estudiamos las principales variables que hay que 

conocer a la hora de desarrollar un proyecto empresarial, tomando como base para ello el 

modelo CANVAS, una de las metodologías de modelo de negocio más utilizadas. 

En la segunda parte, el alumnado, trabajando en grupos de 4, 5 o 6 estudiantes, generarán una 

idea de negocio, mediante dinámicas de grupo y desarrollarán todos los aspectos de su 

negocio utilizando para ello los distintos apartados del modelo CANVAS: segmentación de 

mercado, propuesta de valor, canales de distribución y comunicación, relación con el cliente,  

En la tercera parte, profesores de la Universidad de Oviedo evaluarán los proyectos y 

seleccionarán los 5 mejores equipos de Asturias. En la fase final sus integrantes deberán 

defender su proyecto en un acto organizado por el Diario El Comercio ante un comité formado 

por representantes de empresas asturianas, profesorado de la Universidad de Oviedo y del 

Diario El Comercio. En el IES, y contando con la colaboración de distintos representantes de la 

comunidad educativa, organizaremos una sesión de defensa de los proyectos desarrollados 

que tendrá lugar en el Aula de Emprendimiento del IES..  

Comunicación: El proyecto en el diario El Comercio en edición en papel y digital. En el blog de 

la profesora y en la Web del IES  

Seguimiento y evaluación: El alumnado debe presentar, en distintos formatos, los resultados de 

las distintas fases y la evaluación de este proyecto está recogida en los criterios de evaluación 

de las materias. El programa tiene formato de concurso y se seleccionan 5 equipos, entre todos 

los participantes a nivel de Comunidad Autónoma para defender sus proyectos en una fase 

final que tiene lugar en el edificio histórico de la Universidad de Oviedo.  

Por otro lado, y dada la alta participación que se prevé este curso y que se organizará una 

defensa de los proyectos en el IES también se establecerá un premio para el equipo que 

obtenga una mejor valoración. 

 

4. PROYECTO VALNALON DESAFIO DE ACTIVIDAD EMPRENDEDORA (en adelante Desafio 

AE) 

Objetivo: adquirir y poner en práctica las competencias curriculares. El alumnado adquiere 

competencias que le permiten afrontar en el futuro retos personales y profesionales. 

Alumnado participante: el que cursa en 3º ESO la materia de Proyecto de emprendimiento 

empresarial o social tutorizados por su profesora Pilar Gallego Cortina.  
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Temporalización: todo el curso Coordinadores de la actividad: Valnalón SAU y la profesora de 

la materia.  

Justificación de la actividad: Busca que el alumnado trabaje por proyectos y así adquiera los 

contenidos de la materia. Promueve el trabajo en equipo, pone en contacto al alumnado con 

entidades de su entorno, seleccionan una idea, la desarrollan y ponen en marcha.  

Desarrollo de la actividad: Se sigue el cronograma proporcionado por Valnalón SAU 

establecido para todo el curso.  

Se realizarán los siguientes proyectos: 

La realización de un mercadillo solidario a finales del primer trimestre que permita recaudar 

fondos para apoyar proyectos y organizaciones que se dedican a abordar desafíos globales, 

como la pobreza, la educación, la igualdad de género, la salud, la sostenibilidad ambiental, 

entre otros. 

La organización de un torneo deportivo con fines sociales a finales de curso. 

Puesta en marcha de un tercer proyecto solidario a elección de los grupos de trabajo de la 

materia. 

Estos proyectos permitirán a los estudiantes: Desarrollar habilidades de organización y gestión. 

Fomentar el espíritu emprendedor. Promover la conciencia social y el compromiso cívico. 

Reforzar habilidades de comunicación y trabajo en equipo  

Se realizará en colaboración con el profesorado de otras especialidades y la colaboración de 

alumnado de cuarto de ESO que cursa TEA y/o FOPP 

Evaluación: La establecida en la programación de la materia.  

 

5. PROYECTO MUJER Y EMPRENDIMIENTO 

Objetivo: Celebrar el Día internacional de la mujer y la niña en la ciencia, el Día internacional de 

la Mujer y el Día Internacional del Libro.  

Estas actividades permitirán al alumnado conectar la economía, la sociedad y la ciencia para el 

acceso, la participación plena y equitativa en la ciencia de las mujeres y las niñas, además 

seguir trabajando para lograr la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres y las 

niñas, y con el Día del Libro para hacer visible el trabajo de las mujeres en las publicaciones 

económicas.  

Fomenta el espíritu emprendedor ya que se fomenta su interés al dialogar con mujeres 

emprendedoras o mediante el acercamiento a sus biografías. 

Conciencia sobre la igualdad de género la tomar conciencia de las desigualdades que se 

producen en el mundo empresarial. Permitirá discutir sobre temas de igualdad y 

empoderamiento de las mujeres en el ámbito empresarial. 

Adquisición de habilidades de investigación y comunicación. 

Alumnado participante: todo el alumnado que cursa materias de la especialidad de Economía. 

Temporalización: todo el curso y especialmente del 11 de febrero al 8 de marzo y 23 de abril de 

2024 

Coordinadoras de la actividad: Las profesoras de la especialidad. 

Desarrollo de la actividad: 

Cada estudiante de Empresa y modelos de negocio y de EEyAE debe realizar una entrevista a 

una mujer emprendedora.  

Estas entrevistas las llevarán a cabo también el alumnado de Economía de primero de 

Bachillerato, en este caso trabajarán por equipos en la realización de las entrevistas y lo 
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completarán con un trabajo de investigación sobre aspectos relacionados con la mujer y el 

mercado laboral. 

Los estudiantes de Taller de Economía trabajarán por equipos y buscarán información sobre la 

situación actual de la mujer en el mercado laboral, datos de participación en el la creación de 

empresas y el papel fundamental que el emprendimiento femenino tiene en sociedades en 

desarrollo. 

Resto del alumnado trabajará con las entrevistas y los cuestionarios elaborados bajo el título 

“Mujeres y economía” a disposición libre en el blog de la materia. 

Comunicación: Las entrevistas se recopilarán en unos cuadernos que se pondrán a disposición 

de la comunidad educativa en el periodo que va del 11 de febrero al 8 de marzo. También se 

mostrarán en la corchera de las respectivas aulas esas entrevistas y los trabajos de 

investigación. 

Seguimiento y evaluación: mediante un cuestionario de valoración de la actividad, evaluación 

del trabajo presentado mediante las rúbricas diseñadas para la actividad 
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➢ OLIMPIADAS 

 

OLIMPIADAS DE BIOLOGÍA 
 

JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO  

Las olimpiadas de biología son un proyecto coherente con los contenidos de la 

programación didáctica del bachillerato. De Biología estando el departamento implicado 

en la ejecución de este actividad. . La universidad de Oviedo Facultad de Biología 

Durante el curso 2023/24 el IES doctor Fleming ha continuado con la tarea de difundir el 

interés por la biología 

OBJETIVO U OBJETIVOS GENERALES. 

Interés de difundir el interés por la biología 

ALUMNADO IMPLICADO  

Alumnos de 2º Bachillerato 

ETAPAS  y  ACTIVIDADES  

Preparación de actividades y problemas para la prueba. Realización de la prueba en la 

Universidad de Oviedo online o presencial. 

DEPARTAMENTOS, PERSONAS IMPLICADAS Y FUNCIONES.  

Departamento de Biología: Pilar García Campomanes 

RECURSOS NECESARIOS  

Libros de biología y clases y explicaciones de la profesora conocimientos de los 

alumnos.  

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO  

A lo largo del curso se darán pruebas de cursos anteriores de las olimpiadas como 

repaso de los conocimientos adquiridos por los alumnos. 

CALENDARIO. 

Incluirá una evaluación intermedia (de seguimiento del proyecto y sus logros en el mes 

de febrero)  

1º y 2º trimestre actividades dirigidas a alumnos interesados a través del teams y en 

clase.    
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INDICADORES DE LOGRO   

 Pruebas realizadas en teams para ver la adquisición de dichos conocimientos.  

MODIFICACIONES CON RESPECTO AL PLAN INICIAL PREVISTO  

EVALUACIÓN FINAL  

En mayo:  fortalezas y debilidades y logros conseguidos.  

1-Diseño del plan y sus modificaciones.  

2- Grado de implicación de las personas participantes.  

3-Puesta en marcha. Impacto  

4-Resultados obtenidos  

5-Continuidad  

 

 

 

 

OLIMPIADAS DE ECONOMÍA 
 
1.-JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO  

 

La participación tiene como objetivo estimular los estudios de Economía y 

Empresa entre los jóvenes y fomentar la excelencia del alumnado.  

 

2- OBJETIVO U OBJETIVOS GENERALES  

 

La Olimpiada de Economía es un concurso de carácter académico y educativo, 

cuyos objetivos son incentivar y estimular el estudio de la Economía y Empresa 

entre los jóvenes, premiar el esfuerzo y la excelencia académica y divulgar estos 

estudios. Pretende también establecer vínculos estables entre la Facultad de 

Ciencias Económicas y Empresariales, los Centros de Educación Secundaria, los 

profesores de Economía de bachillerato y el alumnado interesado en estas 

materias.  

 

4.-ETAPAS y sus ACTIVIDADES  

 

Durante el curso se comenta la actividad al alumnado de primero y segundo de 

Bachillerato que cursa materias de la especialidad de Economía.  
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Se ofrecen clases de ampliación de contenidos los martes a séptima hora. Se crea 

un Aula Virtual con materiales específicos para preparar la EBAU y la OLIMPIADA 

DE ECONOMÍA.  

Se realiza una prueba de selección del alumnado participante a principios del mes 

de marzo, con esta prueba se pretende elegir el alumnado que acudirá a la prueba 

en la Facultad de Economía y Empresa en aquellos casos en los que el número 

de alumnos y alumnas que desean participar supera el número de plazas 

permitido por el organismo convocante.  

Las pruebas se suelen realizar a finales del mes de marzo principios de abril.  

El alumnado puede optar a participar en la Olimpiada Nacional, si queda 

clasificado en las tres primeras posiciones, en ese caso se le ofrecen nuevas 

clases y material de preparación específico para esta fase. 

  

5.-PERSONAS IMPLICADAS Y FUNCIONES.  

La profesora que imparte docencia de Economía de Empresa en segundo de 

Bachillerato, Ángeles Luengo.  

Todo el profesorado de la especialidad de Economía, en la preparación de 

materiales. 

Alumnado en prácticas si lo hubiese. 

  

6.-RECURSOS NECESARIOS  

 

Los propios de las materias de Economía.  

Tiempo para la selección de recursos y elaboración y mantenimiento del Aula 

Virtual  

Una hora de dedicación lectiva para las clases de ampliación de la materia  

Billete de autobús de ida y vuelta a la Facultad de Economía y Empresa  

Al alumnado participante que ha obtenido buenos resultados un detalle que puede 

consistir en un libro de contenido económico o empresarial.  

 

7.-PROCEDIMIENTO DE TRABAJO  

 

Al alumnado interesado en participar se le ofrece la posibilidad de acudir a las 

clases de ampliación de contenidos los martes a séptima hora, es especialmente 

importante estas sesiones ya que hay contenidos que forman parte de la 

Olimpiada y que por la secuenciación de contenidos de la materia de Economía 

de Empresa no han estudiado al momento de la prueba, además de los propios de 

ampliación.  

Se les matricula en el Aula Virtual y se abre un canal de preguntas y respuestas.  

 

8.-CALENDARIO. 

 

Primer trimestre: sobre todo periodo de sensibilización y toma de contacto con 

alguna prueba de Olimpiada.  
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Segundo trimestre: Preparación y entrega de actividades de ampliación. Informe 

de seguimiento.  

Tercer trimestre: desarrollo de la prueba y evaluación de resultados.  

 

9.-INDICADORES DE LOGRO  

 

Número de alumnos y alumnas que han realizado las pruebas de selección y en la 

olimpiada. 

Número de alumnado que ha intervenidos en las clases de refuerzo y el Aula 

Virtual 

 

 

 

 

MATEMÁTICAS 
 

La Sociedad Asturiana de Educación Matemática Agustín de Pedrayes convocará la 

XXX Olimpiada Matemática Asturiana para alumnado de ESO en la que podrán 

participar hasta un máximo de 16 estudiantes de ESO por categoría y centro 

educativo asturiano. La participación en la olimpiada dependerá de la inscripción del 

alumnado. 
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OLIMPIADAS DE FILOSOFÍA  

(XXIIIª EDICIÓN de ASTURIAS  XI ESPAÑA) 
 

1. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO 

 

Nuestro Centro ha participado en numerosas ocasiones en las Olimpiadas de 

Filosofía, obteniendo muy buenos resultados ( campeones autonómicos en las 

modalidades de Disertación y Vídeo filosófico y finalistas y accésits especiales 

en estas mismas modalidades y en Fotografía y Dilema o Debate moral. En la 

presente edición la sola lectura del tema titular explica y justifica sobradamente el 

Proyecto:“ ¿Qué es el ocio”. Entendemos que estamos ante un tema de 

candente actualidad cuyo planteamiento y resolución involucra muchas de las 

competencias propias de la ESO y del Bachillerato. Tiene, además, enorme 

relieve desde el punto de vista académico (filosófico, histórico, ético y político). 

La justificación de nuestra participación es por todo ello obvia. Como muestra de 

lo dicho, enunciamos varios posibles subtemas que se proponen como posibles 

desarrollos del tema principal: 

 

– ¿Se ha convertido el ocio personal en el negocio de otros? 

– ¿Es el ocio actual una prolongación tácita y sutil de alguna forma de 

explotación laboral o incluso, como diría Byung Chul Han, de 

autoexplotación?? 

– ¿Cómo puede justificarse el ocio y qué tipo de ocio puede justificarse? 

 

2. 2.- OBJETIVOS U OBJETIVOS GENERALES 

 

a) Estimular y potenciar la consolidación y dominio de determinadas 

competencias: competencia en comunicación lingüística, competencia 

digital, competencia emprendedora, y, sobre todo, competencia ciudadana y 

competencia en conciencia y expresiones culturales. 

b) Estimular y reforzar el espíritu crítico entre el alumnado. 

c) Proporcionar a alumnos y alumnas las herramientas necesarias para 

elaborar un ensayo en forma de dilema moral o de disertación. También 

para entender un debate y para participar en el mismo de manera 

competente y eficaz. Para ello se les darán nociones básicas sobre oratoria 

(retórica y dialéctica). 

 

3. 3.- ETAPAS Y ACTIVIDADES 
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– Primera etapa: información acerca del tema de las Olimpiadas y de los 

posibles enfoques del mismo (Octubre -Noviembre). 

– Segunda etapa: Incardinación del tema dentro del currículo de las 

asignaturas, muy especialmente dentro de la Filosofía de 1º de 

Bachillerato y de 4º de ESO, y realización de los trabajos pertinentes 

(Diciembre-Enero- Febrero). 

– Tercera etapa: Selección de los trabajos que representarán al Centro en la 

presente edición de las Olimpiadas y envío de los mismos y de la 

documentación oportuna (Febrero). 

– Cuarta etapa: Análisis de los resultados obtenidos y autovaloración de la 

experiencia por parte del alumnado, del Coordinador y del Departamento 

(Marzo-Abril-Mayo). 

 

4. PERSONAS IMPLICADAS Y FUNCIONES. 

 

El coordinador de las Olimpiadas será el profesor del Departamento de 

Filosofía, D. Javier González Fernández, que asumirá las funciones propias de la 

coordinación: dar a conocer el evento, publicitarlo, explicar al alumnado cómo se 

puede abordar el tema titular, proporcionarles las herramientas necesarias para 

realizar una disertación, un debate moral, una fotografía filosófica o un vídeo 

filosófico, asesorarles en la realización del trabajo, hacer el seguimiento 

oportuno, ocuparse del envío de la documentación pertinente, y, si fuera el caso, 

acompañar al finalista y/o ganador o ganadora al acto final de entrega de 

premios, tanto a nivel autonómico como nacional. Contará con el apoyo de los 

restantes miembros del Departamento de Filosofía, sobre todo de D. Manuel 

García Martínez. 

 

5. RECURSOS NECESARIOS 

 

Se destinará parte del tiempo de las clases, sobre todo de las clases de 

Filosofía en 1º de Bachillerato y en 4º de ESO (básicamente en el primer y 

segundo trimestre), para esta labor, procurando incardinar adecuadamente el 

tema titular de las Olimpiadas con los currículos de las diferentes asignaturas. 

 

6. PROCEDIMIENTO DE TRABAJO. 

a) Se analiza el tema propuesta para la presente edición y se estudia la 

posibilidad de participar. A continuación se analiza a qué tipo de 

alumnado y en qué modalidad o modalidades sería más oportuno 

concretar esa participación. Octubre. 

b) Se divulga y publicita entre el alumnado tanto el cartel promocional como 
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las Bases. Se explican y analizan éstas. Noviembre. 

c) Se le proporciona al alumnado el instrumental conceptual y procedimental 

necesario para participar en las Olimpiadas conforme a la modalidad 

elegida. Noviembre, Diciembre, Enero. 

d) Se recogen y valoran los trabajos presentados. Se envían a la Sociedad 

Asturiana de Filosofía aquellos cuya calidad se juzgue más sobresaliente. 

e) Se está a la expectativa de la final y de los resultados obtenidos. Si fuera 

el caso se prepara al alumnado seleccionado para participar en esa final. 

Marzo. 

f) Se hace una valoración global del proceso y de los resultados obtenidos. 

Se utilizan entrevistas y cuestionarios de evaluación con el alumnado. 

También se hace una valoración a nivel de Departamento. Abril, Mayo. 

 

7. CALENDARIO (Evaluación intermedia). 

 

Dado que hemos de ajustarnos al calendario específico de los plazos de la 

presente edición de las Olimpiadas, en nuestro caso es más conveniente hacer 

la evaluación intermedia en el mes de enero (fecha límite de entrega de trabajos 

es el 28 de febrero). Ello sin prejuicio de hacer otra en el mes de febrero, dado 

que en realidad en trabajos y proyectos como éste se está revisando y 

evaluando el trabajo continuamente. 

En este evaluación intermedia se analizar los siguientes aspectos: grado de 

seguimiento y ejecución por parte del alumnado de los trabajos realizados y 

posibilidad de alcanzar con éxito los objetivos planteados al inicio del proyecto. 

 

8. INDICADORES DE LOGRO. 

 

1) Grado de interés mostrado por el alumnado en la participación en la presente 

edición de las Olimpiadas, sobre todo, en el caso de los alumnos de 1º de 

Bachillerato y de 4º de ESO que cursan la optativa de Filosofía. 

2) Calidad de los trabajos presentados, calidad que se evaluará en el mes 

de febrero (28 de febrero, fecha límite de presentación de los trabajos). 

3) Resultados de la autoevaluación hecha por el alumnado implicado en esta 

actividad .Marzo. 

4) Número de accésits, menciones especiales, finalistas y ganadores. 

 

9. MODIFICACIONES CON RESPECTO AL PLAN INICIAL PREVISTO. 

Aunque en esta edición se trabajará fundamentalmente el apartado de 

disertación y dilema moral con el alumnado de 1º de Bachillerato y 4º de ESO 

respectivamente, se está abierto a la participación del alumnado de otros niveles 
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en modalidades diferentes (2º de Bachillerato y 3º de ESO y modalidades de 

fotografía y vídeo). 

 

11. EVALUACIÓN FINAL (Mayo). 

 

a) Diseño del plan y sus modificaciones. 

b) Grado de implicación de las personas participantes. 

c) Puesta en marcha. Impacto 

d) Resultados obtenidos (¿cambió, palió… la situación de necesidad 

detectada en la justificación?). Continuidad. 

e)  

Se realizará en el mes de mayo y recogerá los siguientes aspectos 

Con respecto al punto 5 y como ya adelantamos en el primer apartado, estamos 

en condiciones de afirmar que de haber disposición en el Departamento de 

Filosofía e implicación del alumnado la continuidad está garantizada. 

 

 

 

 

 

 

OLIMPIADAS DE FÍSICA, QUÍMICA, MINIOLIMPIADA DE QUÍMICA y 
OLIMPIADA CIENTÍFICA JUVENIL ESPAÑOLA. 

 

1. JUSTIFICACIÓN 

 

El departamento de Física y Química del IES Doctor Fleming está muy interesado en la 

participación de sus alumnos en estas Olimpiadas ya que sirven para motivar el 

aprendizaje, aumentar el interés de los alumnos y fomentar el acercamiento de la 

enseñanza secundaria con la universidad. 

La Miniolimpiada de Química está organizada por la Asociación de Químicos del 

Principado de Asturias y el Colegio Oficial de Químicos de Asturias y León, que también 

organizan la Olimpiada de Química y la Olimpiada de Física está organizada por la Real 

Sociedad Española de Física  

 

2. OBJETIVOS GENERALES 

 

Los objetivos de este tipo de olimpiadas son: 

• Estimular a los estudiantes a buscar la excelencia en estas materias. 

• Constituir un punto de encuentro para alumnos, profesores y científicos. 
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• En el caso de la Olimpiada de Física y de la Olimpiada de Química tienen como 

objetivo la selección de los estudiantes que representarán al Principado de 

Asturias en las respectivas Olimpiadas nacionales. 

 

 

3. ALUMNADO IMPLICADO 

 

Miniolimpiada de Química: alumnado voluntario de 2º Y 3º ESO. 

Olimpiada de Física: alumnado voluntario de Física de 1º y 2º Bachillerato. 

Olimpiada de Química: alumnado voluntario de Química de 2º de Bachillerato, aunque 

pueden participar estudiantes de los dos cursos de bachillerato y excepcionalmente de 

la ESO. 

 

4. ETAPAS Y ACTIVIDADES 

 

- Etapa de sensibilización: Durante los primeros meses del curso el profesorado informa 

a los estudiantes de la convocatoria de estas olimpiadas y le anima a participar. 

- Preparación: Una vez formado un grupo con los alumnos interesados en participar en 

esta actividad, los profesores les orientan en su preparación, proporcionándoles 

materiales, formación y resolviendo las dudas que se van planteando. 

La preparación de los alumnos se realiza bien a séptima hora o por la tarde, 

dependiendo de la disponibilidad del alumnado participante, utilizando grupos de 

Teams. 

- Celebración de los exámenes: 

 

Miniolimpiada de Química: Mayo de 2024 en la Facultad de Química. 

Olimpiada de Física: marzo de 2024 en la Facultad de Ciencias. 

Olimpiada de Química: marzo de 2024 en la Facultad de Química. 

 

 

5. DEPARTAMENTOS, PERSONAS IMPLICADAS Y FUNCIONES 

 

Departamento de Física y Química. 

Miniolimpiada de Química: Aida Prida, y MªJosé Blanco Fernández. 

Olimpiada de Física: Aida Prida  

Olimpiada de Química: Elena Álvarez Jubete  

Coordinadora del proyecto: Aida Prida. 

 

6. RECURSOS NECESARIOS 

 

Materiales de Olimpiadas anteriores y atención alumnos en grupo Teams. 

 

7. PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
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Una vez formado un grupo con los alumnos interesados en participar en esta actividad, 

los profesores les orientan en su preparación, proporcionándoles materiales, formación 

y resolviendo las dudas que se van planteando. 

La preparación de los alumnos se realiza bien a séptima hora o por la tarde, 

dependiendo de la disponibilidad del alumnado participante, utilizando grupos de 

Teams. 

 

8. CALENDARIO 

 

 La preparación del alumnado se realizará hasta la fecha del examen. 

 

9. INDICADORES DE LOGRO 

 

Para evaluar este proyecto se tendrán en cuenta los siguientes indicadores: 

- La contribución del proyecto a la mejora de los resultados en la materia. 

- La adecuación de los materiales, los espacios y tiempos utilizados en el proyecto. 

- El número de alumnos o alumnas participantes. 

- Los resultados obtenidos en las diferentes olimpiadas. 

 

10. MODIFICACIONES CON RESPECTO AL PLAN INICIAL PREVISTO 

 

Se indicarán si las hubiese. 

 

11. EVALUACIÓN FINAL 

 (En Junio) fortalezas, debilidades y logros conseguidos. 

 

1. Diseño del Plan y sus modificaciones. 

2. Grado de implicación de las personas participantes. 

3. Puesta en marcha. Impacto. 

4. Resultados obtenidos. 

5. Continuidad. 
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➢ PROYECTO  DE INNOVACIÓN: 

SISTEMA DE GESTIÓN DE PROCESOS ENERGÉTICOS MINIMIZANDO 
LA HUELLA DE CO2 MEDIANTE BIG DATA, IA E IOT 

 

1. TÍTULO 

 

SISTEMA DE GESTIÓN DE PROCESOS ENERGÉTICOS MINIMIZANDO LA HUELLA 

DE CO2 MEDIANTE BIG DATA, IA E IOT 

2. PARTICIPANTES 

 

Centro coordinador 

IES NAVARRO SANTAFE Villena, 03400, C. San Benito, s/n  

 Alicante, Comunidad Valenciana 

Empresas participantes 

SCHNEIDER ELECTRIC Barcelona, 08019, C/ Bac de Roda 52, Edificio A 

 Barcelona, Catalunya 

MÉSELECTRICITAT Banyeres de Mariola, 03450, Av. de Les Molines, 40 

 Alicante, Comunidad Valenciana 

Centros participantes 

IES PROFESSOR  Banyeres de Mariola, 03450, Av. Del Tren, 22 

MANUEL BROSETA  Alicante, Comunidad Valenciana 

IES DOCTOR FLEMING Oviedo, 33005, C. Dr. Fleming, 7 

 Oviedo, Asturias 

Dentro del IES Doctor Fleming participan de dicho proyecto el departamento de 

Electricidad y Electrónica y el departamento de informática. 

3. DURACIÓN 

 

22 meses 

4. RESUMEN DEL PROYECTO 

 

El paradigma energético actual está basado en la reducción de la huella de carbono de 

cualquier actividad. Este objetivo se puede conseguir desde dos puntos de vista: por 

una parte, utilizando energías renovables, lo cual ya se ha llevado a cabo en los tres 

institutos a través de la instalación de paneles solares fotovoltaicos; y, por otra parte, 

reduciendo el consumo energético, que es el objetivo principal del proyecto actual, a 

través de la utilización de las tecnologías disponibles en el estado del arte actual, como 

son el Big Data, la IA y el IOT. 

Para ello, la reconocida multinacional Schneider Electric, como empresa aceleradora de 

la sostenibilidad en el mundo, aportará su última tecnología SCADA disponible de 
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Eficiencia Energética, IoT e Industria 4.0. Además, se potenciará la transferencia de 

conocimientos con los centros educativos a través de formación específica. 

Esta tecnología permitirá la información energética de consumo diario de cada centro, la 

cual se almacenará en la nube y se podrá visualizar en tiempo real. Así mismo se 

utilizará la IA y el Machine Learning para detectar patrones de consumo ineficiente. Y, 

por último, las tecnologías IOT permitirán al alumnado el aprendizaje en automatización 

de sistemas de eficiencia energética. 

A lo largo del proyecto, los grupos de trabajo, en los que se prestará especial atención al 

equilibrio de género en STEAM, seguirán la innovadora metodología del Aprendizaje 

Basado en Proyectos, ABP, y orientado a retos, lo que repercutirá positivamente en el 

espíritu emprendedor y la inserción laboral del alumnado. 

 

5. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO 

 

El cambio climático es una realidad que se expresa en todo el planeta a través del 

ascenso de las temperaturas medias, la subida del nivel del mar, el deshielo en el Ártico 

o el aumento de los eventos extremos. 

Siguiendo las respuestas que propone el Ministerio Para La Transición Ecológica y El 

Reto Demográfico para frenar este fenómeno, el proyecto presentado está diseñado 

para ejecutar la mitigación de las emisiones de efecto invernadero de origen humano, 

que son el alimento del cambio climático, y se miden con la huella de carbono.  

En el proyecto presentado, la mitigación se realiza a nivel individual en cada instituto. 

No obstante, esto no debe entenderse como un pequeño grano de arena en la lucha 

contra el cambio climático, sino más bien como una semilla plantada en el alumnado 

de Formación Profesional, que, gracias a los conocimientos aprendidos en este 

proyecto, podrán ejecutar muchas más instalaciones de ahorro y gestión energética 

eficiente, e inteligente. 

En relación a la igualdad de género, este proyecto está relacionado sobre todo con las 

áreas STEAM: Ciencia, Tecnología, Artes y Matemáticas. La participación de alumnado 

femenino proveniente de la ESO es el escaparate que muestra el tipo de trabajo que se 

realiza en los ciclos formativos de Electricidad y electrónica, Energía y agua, e 

Informática y comunicaciones, y servirá de motivación para fomentar la matrícula de 

cara a cursos vinientes y minimizar la brecha de género. 

Las competencias profesionales que se desarrollarán durante la ejecución de las 

distintas fases del proyecto estarán relacionadas con la digitalización, la industria 4.0 y 

el uso de redes de comunicación 5G, ya que la tecnología SCADA de Schneider Electric 

proporciona el estado del arte de estas tecnologías. Además, la Inteligencia Artificial, el 

Big Data, y el Internet of Things utilizado en la fase de automatización completará la 

formación del alumnado en este campo.  
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Por otra parte, la presencia de empresas instaladores locales como méslectricitat 

fomenta la inserción laboral. Además, el alumnado participará en los viveros e 

incubadoras de empresas locales, a través de una comunicación activa entre los 

distintos suministradores, donde el centro aportará el marco, las normas, el soporte y el 

acompañamiento necesarios. 

En cuanto a la formación, el alumnado participará en una formación innovadora como es 

el Aprendizaje Basado en Proyectos ABP, y orientado a retos. Este proyecto global, se 

dividirá en fases o sub-proyectos que el alumnado se sienta capaz de realizar, como 

p.ej. la instalación de componentes, o la difusión en redes sociales, y para el propio 

alumnado será un reto el cumplir con cada una de las fases proyectadas. 

Por último, la utilización de tecnologías SCADA de Schneider Electric, la visualización 

de los datos de consumo en tiempo real mediante tecnologías Big Data, la utilización de 

estos datos mediante algoritmos de Inteligencia Artificial, y la instalación de 

componentes IOT para la reducción del consumo eléctrico, como pueden ser motores 

de persianas automáticos y controlables desde una App, crean en el alumnado un know-

how, o saber hacer, que servirá de ecosistema estable de innovación entre la 

enseñanza y el sector privado. 

 

6. OBJETIVOS DEL PROYECTO 

 

Los objetivos de cada línea temática están pensados para cumplir de la manera más 

eficaz posible con el cumplimiento de la misión y la visión generales.  

Así pues, los objetivos se enumeran a continuación para cada línea temática 

Línea 1 

1. Utilizar tecnología de vanguardia en gestión energética del fabricante 

multinacional Schneider Electric. 

2. Recibir formación de esta tecnología y transmitirla a empresas instaladoras 

locales y alumnado. 

 

Línea 2 

Desarrollar instalaciones de Industria 4.0 a través de la tecnología de medición y de 

automatización digitales, suministradas por Schneider Electric. 

Combinar la instalación de ahorro energético con la solar de cada centro para acercarse 

a la economía energética circular y reducir la huella de CO2. 

 

Línea 3 

1. Fomentar la matrícula femenina en ciclos de las familias profesionales de 

Electricidad y electrónica, Energía y agua, e Informática y comunicaciones. 
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2. Promocionar el acceso del alumnado de ciclos formativos al mundo laboral 

minimizando la brecha de género. 

 

Línea 4 

1. Vincular al alumnado con empresas instaladoras locales a través de la 

contratación de éstas últimas para tareas específicas, que complementen las 

tareas que realiza el propio alumnado. 

2. Abrir un nicho de mercado relacionado con la Industria 4.0 a través de la 

medición y la automatización que el alumnado pueda explotar a través del 

emprendimiento. 

3. Complementar la formación del Instalador Eléctrico Autorizado de Baja Tensión, 

que aporta el marco y la normativa, con el uso de tecnología de vanguardia. 

 

Línea 5 

1. Aplicar el Aprendizaje Basado en Retos y orientado a resultados. 

2. Elaborar unos espacios formativos innovadores y enfocados a la realidad laboral. 

3. Fomentar las competencias transversales como el pensamiento crítico, el 

liderazgo, la creatividad, la resiliencia, la tolerancia al estrés o la innovación. 

 

Línea 6 

1. Utilizar las aulas de medición y automatizadas como laboratorio de prácticas 

para alumnado de cursos venideros. 

2. Servir de referencia en la Industria 4.0 de la gestión energética y la 

automatización al alumnado emprendedor y a las empresas instaladoras 

interesadas. 

 

7. PLAN DE TRABAJO 

 

 PAQUETE DE TRABAJO DESCRIPCIÓN 

1 Gestión del proyecto 
Coordinación de participantes y documentación. 

Elaboración de memorias. 

2 Seguimiento y evaluación Elaboración y comprobación de indicadores. 

3.1 Ingeniería Cálculo de equipos y cableado de la instalación, 
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3.2 listados de componentes y asignación de tareas. 

4.1 

Instalación 
Instalación y conexión de cableado, canaletas, 

cuadros, material auxiliar, sensores y componentes. 
4.2 

5.1 

Puesta en marcha 

Comunicación y configuración del sistema de 

monitorización de consumos SCADA. 

5.2 
Comunicación y configuración del sistema de 

automatización IOT 

6.1 

Tratamiento de datos 

Aplicación de técnicas Big Data e Inteligencia Artificial 

6.2 Uso de la App de control del sistema IOT. 

7.1 

Formación 

Formación en el entorno SCADA. 

Preparación de material docente para alumnado. 

7.2 

Formación en el entorno de automatización de la 

Industria 4.0. 

Preparación de material docente para alumnado. 

8 Difusión y explotación Actividades de difusión y explotación. 

9 Jornadas de transferencia Visitas entre centros. 

 

8.  TEMPORALIZACIÓN 

 

FASES DEL PROYECTO 

  

Paquetes de trabajo 

2023 2024 2025 

S

E

P 

O

C

T 

N

O

V 

D

I

C 

E

N

E 

F

E

B 

M

A

R 

A

B

R 

M

A

Y 

J

U

N 

J

U

L 

A

G

O 

S

E

P 

O

C

T 

N

O

V 

D

I

C 

E

N

E 

F

E

B 

M

A

R 

A

B

R 

M

A

Y 

J

U

N 

Gestión del proyecto 1                                          

Seguimiento y 

evaluación 
2 

                                       

Ingeniería 3.1                                        
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Instalación 4.1                       

Puesta en marcha 5.1                       

Tratamiento de datos 6.1                       

Ingeniería 3.2                       

Instalación 4.2                       

Puesta en marcha 5.2                       

Tratamiento de datos 6.2                       

Formación 

7.1                       

7.2                       

Difusión y explotación 8                       

Jornadas de 

transferencia 
9 

                      

 

9. RESULTADOS ESPERADOS 

 

Los resultados esperados se van a detallar según las líneas temáticas. 

Línea 1 

1. Reducción de la huella de carbono del centro y de la factura energética. 

2. Una instalación de vanguardia aplicada en el propio centro, utilizado como 

modelo, de gestión energética con adquisición de datos y actuaciones 

automatizadas funcionando de manera continua e independiente. 

3. Transferencia de conocimiento de Schneider como empresa nacional a los 

docentes, alumnado y trabajadoras y trabajadores de las empresas de 

instalación involucradas. 

4. Transferencia de conocimiento entre centros, especialmente sobre Big Data, 

Inteligencia Artificial e Internet of Things desde el centro de Oviedo a los centros 

de Alicante, pero también una transferencia circular del conocimiento aprendido 

durante el proyecto en otras áreas. 

Línea 2 

5. El alumnado y operarios y operarias de las empresas que hayan colaborado en 

la instalación, puesta en marcha y tratamiento de datos de este sistema digital e 

innovador, habrá adquirido competencias profesionales en sistemas SCADA y en 
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automatización domótica, además de haber realizado tareas propias de un 

Instalador Eléctrico de Baja Tensión. 

Línea 3 

6. Participación de alumnado y profesorado de género femenino en este proyecto 

relacionado con las áreas STEAM. En el curso escolar 2023-2024, las alumnas 

serán principalmente de ESO y bachiller. 

7. Incremento de la matrícula femenina en los ciclos formativos involucrados de 

cara al curso escolar 2024-2025. 

Línea 4 

8. Dedicar horas del laboratorio de Industria 4.0 al emprendimiento, convirtiéndose 

en un aula de emprendimiento. Las primeras configuraciones de software, tanto 

de SCADA de Schneider, como de ETS6 de KNX, suponen una barrera de 

entrada. Para ello, el alumnado emprendedor necesita horas de vuelo antes de 

empezar su emprendimiento con clientes reales, para lo que se dejarán horas 

libres sin docencia en las aulas, para que este alumnado interesado pueda 

practicar por su cuenta, utilizando el material adquirido en este proyecto como 

material didáctico, hasta sentirse seguro de poder ofrecer un servicio de calidad. 

9. Creación de un vivero de empresas, empezando por las que participan cada año 

en las FCT, y añadiendo otras que también puedan estar interesadas. 

Línea 5 

10. La creación de un laboratorio de prácticas de Industria 4.0, o aula de 

emprendimiento, con los sistemas de medición y automatización utilizados en el 

proyecto. 

11. La división de las fases del proyecto en tareas que sea posible realizar por el 

alumnado para fomentar el aprendizaje basado en retos. 

12. La adquisición de competencias transversales por parte del alumnado al haberse 

sentido responsable de la correcta ejecución de cada fase del proyecto. 

 

Línea 6 

13. Ecosistema de transmisión circular de conocimiento entre el alumnado y los 

operarios de la empresa instaladora durante la ejecución de las distintas fases 

del proyecto. 

14. Con la experiencia adquirida en el proyecto, continuar con el ecosistema de 

innovación aplicado al alumnado de nueva incorporación de grados y en los 

cursos de especialización para alumnado ya cualificado en un grado de FP. 

15. Permitir al alumnado en FCT, todavía alumnado, pero ya en las empresas, entrar 

en las aulas de emprendimiento para dedicar horas por su cuenta y tener un 

aprendizaje significativo. Es decir, aplicando la competencia clave en aprender a 
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aprender, pero al mismo tiempo dándoles el soporte necesario cuando lo 

necesiten. 

 

10. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

 

Un seguimiento activo del proyecto durante su ejecución es una manera óptima de 

asegurar la calidad del resultado final. Con el objetivo en mente de desarrollar las dos 

fases, de medición y actuación, cumplir con los plazos es fundamental, para lo que es 

importante desarrollar un plan de seguimiento basado en el calendario.  

A continuación, se muestra el ejemplo de la evaluación de seguimiento al final del mes 

de enero de 2024. El seguimiento de cada mes se lleva a cabo en una hoja de cálculo 

en la nube. 

El estado puede ser: por comenzar / en proceso / satisfactorio / no alcanza el nivel 

suficiente 

ENERO 2024 

Fases 

involucradas 
Estado Observaciones 

1. Gestión Satisfactorio 
Confirmación de presupuesto ingresado en cuenta 

bancaria. 

2. Seguimiento Satisfactorio Reunión de inicio de proyecto. 

3.1 Ingeniería En proceso 

Especificación de cuadros a montar con sus esquemas.  

Asignación de tareas a alumnado y empresa 

instaladora. 

7.1 Formación Satisfactorio 
Contacto con Schneider para definir el material para 

cada centro. 

8. Difusión Satisfactorio Exposición en redes sociales de la adjudicación del 

proyecto. 

 

En los casos en los que no se cumplan los hitos o tareas pendientes, o el nivel de 

calidad no sea suficiente, se propondrán medidas correctoras para reconducir las 

tareas. 

En el caso en que el proyecto se retrase, se ajustará la cantidad de trabajo dedicada, 

acorde a la experiencia adquirida en ese retraso. 

La evaluación final permite valorar si se han cumplido los resultados esperados. El 

estado puede ser: satisfactorio / no alcanza el nivel suficiente. 
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En lo siguiente se van a identificar los resultados expuestos en el apartado 5, con los 

indicadores más objetivos posibles. 

 

Resultado Estado Observaciones 

1. Reducción de consumo en la factura del centro   

2. Sistema de gestión funcionando   

3. Formación Schneider   

4. Formación entre centros   

5. Participación del alumnado y operarios y operarias   

6. Participación de mujeres alumnas y profesoras   

7. Diferencial matrícula femenina en 2024-2025   

8. El alumnado utiliza el aula emprendimiento   

9. Creación del vivero de empresas   

10. Creación del aula emprendimiento   

11. Participación del alumnado en la ejecución de fases   

12. Actitud del alumnado en la ejecución de fases   

13. Interacción alumnado – operarios y operarias   

14. Utilización de los recursos instalados en cursos venideros   

15. Utilización del aula de emprendimiento en cursos 

venideros 

  

 



  CURSO 2023/24 

PROGRAMAS DE INNOVACIÓN 
 

 

 

217  

 

➢ PROYECTO  DE INNOVACIÓN: 

DESARROLLO DE UN SISTEMA DE GENERACIÓN ELÉCTRICA MÓVIL Y 
EFICIENTE CON MOTOR DE GASOLINA Y CONVERSIÓN A GAS BUTANO 

1. TÍTULO 

Desarrollo de un Sistema de Generación Eléctrica Móvil y Eficiente con Motor de Gasolina y 

Conversión a Gas Butano 

2.      JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO  

El proyecto tiene como objetivo principal diseñar, desarrollar y evaluar un sistema de generación 

eléctrica móvil que emplea un generador síncrono acoplado a un motor de gasolina de 160 cc. Este 

sistema será capaz de proporcionar una fuente de energía eléctrica confiable y versátil en diversas 

aplicaciones. 

Este proyecto tiene el potencial de proporcionar una solución de generación de energía portátil y 

versátil, que podría ser útil en una variedad de aplicaciones, desde campamentos al aire libre hasta 

emergencias en el hogar. Además, la conversión a gas butano podría tener implicaciones significativas 

en términos de sostenibilidad y costos operativos. 

Se relaciona con los siguientes objetivos del centro y/o institucionales: 

• Mantener la línea de mejora de la calidad educativa, incrementando las tasas de promoción y 

titulación de las diferentes enseñanzas y etapas educativas y consolidando la adquisición de 

competencias que permitan el logro de los establecidos para la propia Comunidad Autónoma, lo 

que se pretende conseguir a través de las nuevas metodologías – ABP-,  

• Fomentar el desarrollo de la competencia digital del alumnado y el desarrollo de las tecnologías 

digitales en los centros docentes como soporte en los que se apoyan los procesos de enseñanza 

y aprendizaje 

  

3. OBJETIVO U OBJETIVOS DEL PROYECTO 

• Diseñar un sistema de generación eléctrica móvil con un generador síncrono y un motor de 

gasolina de 160 cc. 

• Implementar un sistema de control para mantener la tensión y frecuencia eléctrica en valores 

normalizados. 

• Evaluar el rendimiento del sistema bajo diversas condiciones de carga. 

• Realizar una conversión para utilizar gas butano como fuente de combustible y comparar el 

rendimiento con la gasolina. 

4. ACCIONES O ACTIVIDADES A REALIZAR. 
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Alumnos de Electricidad: 

Los alumnos de electricidad pueden obtener una comprensión práctica de cómo funciona un 

generador eléctrico y cómo se puede controlar para mantener la tensión y frecuencia en valores 

normalizados. Sus actividades podrían incluir: 

• Diseño y Montaje Eléctrico: Participar en la instalación eléctrica del generador y el sistema de 

control, incluyendo la conexión de sensores y dispositivos de control. 

• Pruebas y Mediciones: Realizar mediciones eléctricas durante las pruebas del sistema para evaluar 

su rendimiento. 

• Solución de Problemas: Identificar y solucionar problemas eléctricos que puedan surgir durante el 

proyecto, lo que les brindará habilidades valiosas en resolución de problemas. 

Alumnos del curso de Internet de las Cosas (IoT): 

Los estudiantes de IoT pueden aplicar sus conocimientos en la conexión de dispositivos y la 

recopilación de datos para mejorar la eficiencia y la monitorización del sistema. Sus actividades 

podrían incluir: 

• Sensores y Conectividad: Seleccionar y configurar sensores para medir datos clave del generador, 

como temperatura, vibración o consumo de combustible. 

• Desarrollo de Aplicaciones: Crear una aplicación de monitoreo en tiempo real que permita a los 

usuarios controlar y supervisar el generador y los datos recopilados a través de dispositivos móviles 

u ordenadores. 

• Análisis de Datos: Utilizar datos recopilados para identificar patrones, tendencias y posibles 

mejoras en la eficiencia del sistema. 

Alumnos de Big Data e Inteligencia Artificial: 

Los estudiantes de big data e inteligencia artificial pueden aprovechar su experiencia para analizar y 

optimizar el rendimiento del sistema. Sus actividades podrían incluir: 

• Análisis de Datos Avanzado: Aplicar técnicas de análisis de datos avanzado, como aprendizaje 

automático, para predecir el rendimiento del generador bajo diferentes condiciones y cargas. 

• Optimización del Rendimiento: Identificar áreas de mejora en la eficiencia energética y proponer 

soluciones basadas en datos y algoritmos. 

• Desarrollo de Sistemas de Alerta: Crear sistemas de alerta temprana basados en IA que notifiquen 

sobre posibles problemas o mantenimiento necesario en el generador. 

Al fomentar la colaboración entre estos grupos de estudiantes, se puede lograr un enfoque integral 

que abarque desde la mecánica y la electricidad hasta la IoT y la IA, lo que proporcionará una valiosa 

experiencia de aprendizaje interdisciplinario. Además, los estudiantes aprenderán a trabajar en equipo 
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y a aplicar sus conocimientos en un contexto real, lo que los preparará para futuras carreras en 

campos relacionados con la tecnología y la energía. 

 

5. PERSONAS IMPLICADAS Y FUNCIONES.  

Jose Luis Freije Prieto: co-tutorización del montaje eléctrico, pruebas y mediciones y resolución de 

problemas 

Jose Antonio Bedía: co-tutorización del montaje eléctrico, pruebas y mediciones y resolución de 

problemas 

José Aurelio Pérez Sánchez: co-tutorización del montaje eléctrico, pruebas y mediciones y resolución 

de problemas 

David Moreno Bárcena: cotutorización del montaje eléctrico, pruebas y mediciones y resolución de 

problemas 

José Antonio García Fueyo: co-tutorización del montaje eléctrico, pruebas y mediciones y resolución 

de problemas 

Álvaro Fernández de la Grana: co-tutorización del montaje eléctrico, pruebas y mediciones y 

resolución de problemas 

Raúl Fernández Fernández: co-tutorización del montaje eléctrico, pruebas y mediciones y resolución 

de problemas 

Ignacio Santos del Busto: co-tutorización del montaje eléctrico, pruebas y mediciones y resolución de 

problemas 

Juan Folgueras Busto: co-tutorización del montaje eléctrico, pruebas y mediciones y resolución de 

problemas 

Tomás José Hombreiro Noriega: co-tutorización de la tarea de análisis de datos, análisis de datos 

avanzado y desarrollo de aplicaciones. Tutorización de la tarea de optimización del rendimiento y 

desarrollo de sistemas de alerta. Coordinación del proyecto 

Pablo Antuña: co-tutorización de la tarea de análisis de datos avanzado y análisis de datos 

Borja Flórez Méndez-Villamil: co-tutorización de la tarea de análisis de datos y desarrollo de 

aplicaciones. Tutorización de la tarea de sensores y conectividad. 

6. RECURSOS NECESARIOS  

Listado de equipos que podrían ser esenciales para cada una de estas partes: 

Control: 

1. Controlador de Generador: Un controlador programable que permita ajustar la velocidad del motor 

de gasolina y controlar la excitación del generador para mantener la tensión y la frecuencia dentro de 

los valores normalizados. 

2. Sensores de Medición: Sensores de tensión, corriente, temperatura del motor, presión de la 

gasolina, entre otros, para medir y monitorear parámetros clave del sistema. 
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3. Actuadores: Dispositivos para ajustar la velocidad del motor y la excitación del generador según las 

señales del controlador. 

4. Interfaz de Usuario: Un panel de control o una interfaz gráfica que permita a los usuarios supervisar 

y ajustar el sistema de forma manual si es necesario. 

5. Sistema de Alimentación de Combustible: Componentes para el suministro de gasolina o gas 

butano al motor. 

6. Equipos de Protección y Seguridad: Interruptores de seguridad, fusibles y sistemas de apagado de 

emergencia para garantizar la seguridad del sistema. 

IoT y Big Data: 

1. Sensores IoT: Sensores adicionales, como sensores de vibración, medidores de emisiones de 

gases y sensores de consumo de combustible, para recopilar datos adicionales. 

2. Dispositivos de Conectividad: Módulos de comunicación (Wi-Fi, Bluetooth, etc.) para conectar los 

sensores y dispositivos al sistema de recopilación de datos. 

3. Plataforma de IoT: Una plataforma de IoT que permita la transmisión segura de datos, el 

almacenamiento y la visualización de datos en tiempo real. 

4. Servidores y Almacenamiento de Datos: Servidores o servicios de almacenamiento en la nube para 

almacenar y procesar grandes cantidades de datos recopilados. 

5. Software de Análisis de Datos: Herramientas de análisis de datos y software de aprendizaje 

automático para procesar y extraer información útil de los datos recopilados. 

6. Sistema de Alimentación Ininterrumpida (UPS): Para garantizar que los sistemas IoT y de Big Data 

funcionen de manera continua incluso en caso de interrupciones de energía. 

7. Dispositivos de Visualización: Pantallas y tableros de control que permitan a los usuarios visualizar 

y comprender los datos recopilados. 

7.       PROCEDIMIENTO DE TRABAJO. 

La metodología que se aplicará sitúa al docente como guía en el proceso enseñanza-aprendizaje y al 

alumno con actor principal de este proceso, aplicándose metodología activas y participativas e 

integrándose los recursos tecnológicos necesarios. 

La metodología de trabajo estará centrada en la resolución de tareas presentadas en una situación de 

aprendizaje en torno al proyecto, que es intermodular e interciclos permitiendo la adquisición de los 

conocimientos asociados a los módulos por parte de los alumnos, así como fomentar la innovación y 

el emprendimiento tal y como se indica en el artículo 3 del Título I, en su punto m) y en el Titulo VIII de 

la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional, 

que desarrolla el punto h) de la LOMLOE. 
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Las tareas que componen el proyecto estarán diseñadas para poder atender a alumnos de diferentes 

orígenes y experiencia profesional, a través del trabajo en grupo colaborativo y la tutoría entre iguales, 

que permite mejorar los aprendizajes tanto de los alumnos más capacitados como de los que se 

acerca por primera vez a este campo, así como la maduración y el enriquecimiento personal, la 

socialización de los estudiantes, y el fomento del buen clima de trabajo en el aula además del 

seguimiento de una serie de normas de convivencia -limpieza, prevención de riesgos, manejo de las 

herramientas software, respeto entre compañeros y a los profesores, etc…- lo cual es especialmente 

importante de cara a la integración en el mundo laboral. En estas tareas emplearán rúbricas que les 

permite autoevaluarse verificando la progresión de su aprendizaje. 

Al fomentar la colaboración entre estos grupos de estudiantes, se puede lograr un enfoque integral 

que abarque desde la mecánica y la electricidad hasta la IoT y la IA, lo que proporcionará una valiosa 

experiencia de aprendizaje interdisciplinario. Además, los estudiantes aprenderán a trabajar en equipo 

y a aplicar sus conocimientos en un contexto real, lo que los preparará para futuras carreras en 

campos relacionados con la tecnología y la energía. 

7. CALENDARIO DE ACTUACIÓN. 

Fase 1: Planificación y Diseño Inicial (1 mes) 

 Semana 1-2: 

• Definición de objetivos y alcance del proyecto. 

• Recopilación de datos técnicos. 

• Selección de colaboradores y recursos. 

 Semana 3-4: 

• Diseño mecánico y eléctrico. 

• Selección de componentes y materiales. 

• Planificación del sistema de control. 

Fase 2: Implementación y Desarrollo (2 meses) 

 Mes 2-3: 

• Adquisición de componentes y equipos. 

• Montaje y construcción del prototipo del sistema. 

• Desarrollo del sistema de control. 

 Mes 4-5: 
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• Integración de sensores y actuadores. 

• Programación del controlador y desarrollo del software de control. 

• Pruebas preliminares y ajustes. 

Fase 3: Implementación de IoT y Big Data (1 mes) 

 Semana 6-8: 

• Selección y adquisición de sensores IoT. 

• Configuración de la plataforma de IoT. 

• Configuración de servidores y almacenamiento en la nube. 

Fase 4: Pruebas Finales y Evaluación (1 mes) 

 Semana 9-10: 

• Ejecución de pruebas finales de rendimiento bajo diversas condiciones. 

• Recopilación de datos a gran escala. 

• Análisis de datos y evaluación de resultados. 

Fase 5: Cierre del Proyecto y Continuación (1 mes) 

 Semana 11-12: 

• Evaluación general del proyecto. 

• Planificación de posibles mejoras o desarrollos futuros. 

8. INDICADORES DE LOGRO   

Objetivo 

específico 

Indicador de logro 

asociado al objetivo 

específico 

 

Meta cuantificada 

del indicador de 

logro asociado al 

objetivo específico 

Impacto curricular 

(en resultados de 

aprendizaje, 

competencias 

adquiridas o 

asignaturas 

cursadas) 

Diseño e 

Implementación 

del Sistema de 

Generación 

Eléctrica Móvil 

Porcentaje de 

alumnos que 

participan en el 

diseño e instalación 

del sistema de 

Lograr la 

participación del 

80% de los 

alumnos en el 

diseño e instalación 

Mejora de 

habilidades técnicas 

en diseño eléctrico 

y experiencia 

práctica en 
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generación eléctrica 

móvil en el módulo 

Máquinas eléctricas 

del sistema 

eléctrico móvil 

dentro de los 

primeros 6 meses. 

instalaciones de 

generación eléctrica 

móvil, 

enriqueciendo los 

conocimientos 

adquiridos en 

asignaturas de 

electricidad y 

mecánica. 

Integración de 

Componentes en 

el Sistema de 

Generación 

Porcentaje de 

profesores que 

utilizan los 

componentes 

integrados en sus 

clases en Máquinas 

eléctricas e 

Instalación de 

sistemas IoT 

Aumentar en un 

30% el número de 

profesores que 

integran los 

componentes del 

proyecto en sus 

lecciones dentro 

del primer año de 

implementación. 

Desarrollo de 

habilidades de 

integración de 

sistemas, 

fortaleciendo la 

comprensión de la 

interconexión de 

componentes 

eléctricos 

estudiados en 

cursos anteriores. 

Mantenimiento y 

Optimización del 

Sistema de 

Generación 

Indicador: 

Reducción en un 

25% de los tiempos 

de inactividad del 

sistema debido a 

mantenimiento y 

reparaciones en el 

módulo de 

Máquinas eléctricas 

Meta: Reducir los 

tiempos de 

inactividad a menos 

de 2 horas al mes 

dentro de los 

primeros 6 meses 

de implementación. 

Aplicación práctica 

de técnicas de 

diagnóstico y 

solución de 

problemas, 

fortaleciendo las 

competencias de 

resolución de 

problemas y 

mantenimiento 

estudiadas en 

diferentes módulos 

Análisis y 

Optimización del 

Rendimiento del 

Sistema 

 

Porcentaje de 

alumnos que han 

participado en el 

desarrollo de 

algoritmos de 

optimización en el 

módulo de Sistemas 

de Aprendizaje 

automático 

Involucrar al menos 

el 50% de los 

alumnos en el 

desarrollo de 

algoritmos de 

optimización dentro 

del primer año de 

implementación. 

Aplicación de 

técnicas avanzadas 

de optimización, 

ampliando la 

comprensión de la 

optimización de 

sistemas eléctricos 

estudiada en cursos 

anteriores. 

Desarrollo y 

Utilización de 

Dispositivos IoT 

Número de 

dispositivos IoT 

desarrollados y 

utilizados en el 

proyecto en los 

Desarrollar y utilizar 

al menos 10 

dispositivos IoT 

funcionales dentro 

del primer año de 

Aplicación práctica 

de conocimientos 

en desarrollo de 

dispositivos IoT, 

reforzando las 
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módulos de 

Instalación de 

sistemas de IoT y 

Mantenimiento de 

sistemas de IoT 

implementación. habilidades 

adquiridas en 

módulos de IoT y 

electrónica. 

Integración del 

Proyecto con 

Plataformas IoT 

y Seguridad IoT 

 

Porcentaje de 

profesores y 

alumnos que utilizan 

las plataformas IoT 

integradas en el 

proyecto en los 

módulos de 

Instalación de 

sistemas de IoT y 

mantenimiento de 

sistemas de IoT 

Aumentar en un 

40% el número de 

profesores y 

alumnos que 

utilizan las 

plataformas IoT 

integradas en sus 

actividades 

educativas dentro 

del primer año de 

implementación. 

Integración de 

dispositivos con 

plataformas IoT, 

profundizando en la 

comprensión de 

sistemas IoT 

estudiada en 

módulos anteriores. 

Implementación de 

medidas de 

seguridad IoT, 

fortaleciendo las 

competencias en 

ciberseguridad y 

protección de datos 

Asesoramiento 

Técnico y 

Estudio de 

Factibilidad y 

Diseño 

 

Porcentaje de 

recomendaciones 

técnicas de la 

empresa 

implementadas con 

éxito en el módulo 

de máquinas 

eléctricas y en los 

módulos de 

Instalación de 

sistemas IoT y 

Mantenimiento de 

sistemas IoT 

Implementar con 

éxito el 90% de las 

recomendaciones 

técnicas 

proporcionadas por 

la empresa dentro 

de los primeros 4 

meses. 

Adquisición de 

conocimientos 

prácticos y 

experiencia directa 

de profesionales, 

enriqueciendo la 

comprensión teórica 

adquirida en aulas. 

Aplicación de 

conocimientos 

teóricos en un 

estudio de caso 

real, fortaleciendo la 

capacidad para 

evaluar la viabilidad 

y diseñar 

soluciones 

prácticas. 

 

9. PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN FINAL 
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Fleming, 

 IES Sánchez 
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➢ PROYECTO  DE INNOVACIÓN: 

 PROCESOS INTRALOGÍSTICOS EFICIENTES BASADOS EN ROBÓTICA 
COLABORATIVA E INTELIGENCIA ARTIFICIAL (IA) 

 

1. TÍTULO 

PROCESOS INTRALOGÍSTICOS EFICIENTES BASADOS EN ROBÓTICA COLABORATIVA E 

INTELIGENCIA ARTIFICIAL (IA) 

 

2. PARTICIPANTES 

- IES DOCTOR FLEMING (Oviedo, Principado de Asturias). Todos los integrantes del 

departamento de Electricidad 

- IES PROFESOR DOMÍNGUEZ ORTIZ (Azuqueca de Henares, Guadalajara, Castilla La 

Mancha) 

- IES ALONSO DE AVELLANEDA (Alcalá de Henares, Madrid) 
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- ROBOTPLUS SL (Alcalá de Henares, Madrid) 

- UNIVERSAL ROBOTS (Barcelona, Cataluña) 

 

3. DURACIÓN 

24 meses 

4. RESUMEN DEL PROYECTO 

Este Proyecto busca integrar la logística interna de la industria en el ámbito educativo de los ciclos 

formativos. Exploraremos e implementaremos la creación de aplicaciones con robots colaborativos 

impulsados por inteligencia artificial (IA) para que los estudiantes puedan experimentar con 

situaciones reales de intralogística en las aulas. 

La IA y la visión artificial permitirán que nuestros robots realicen tareas de selección, discriminación, 

y embalaje de manera altamente eficiente, agilizando la preparación de pedidos y reduciendo 

drásticamente la incidencia de errores. A través de la programación y la configuración precisa, junto 

con la integración de sensores avanzados en nuestros robots colaborativos, conseguiremos 

identificar y distinguir piezas y elementos, lo que abre un abanico de aplicaciones prácticas y 

versátiles. 

En colaboración con empresas locales, nuestros centros educativos desarrollarán un modelo 

automatizado con IA adaptable a las necesidades logísticas de cada región. La versatilidad de la 

robótica colaborativa es esencial, y nuestro laboratorio multimodal se personalizará para distintos 

propósitos, desde la gestión de pedidos hasta la organización de componentes. 

El Proyecto "Procesos Intralogísticos Eficientes Basados En Robótica Colaborativa E 

Inteligencia Artificial (IA)" promueve la innovación tecnológica, la colaboración interdisciplinaria y 

la excelencia en la formación profesional. Nuestra misión es empoderar a los estudiantes con 

habilidades y conocimientos pertinentes para la industria 4.0, brindándoles experiencia práctica en 

robótica colaborativa e IA en contextos logísticos. Esta iniciativa crea un sólido vínculo entre la 

educación y la industria, asegurando un futuro profesional prometedor para nuestros estudiantes y 

un impacto perdurable en la industria logística local. 

 

5. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO 

En los últimos años, y cada vez de una forma más acentuada, existe una clara tendencia a la 

automatización de los procesos logísticos. Actualmente, se están desarrollando multitud de 

programas de I+D+I para incorporar tecnologías como la robótica colaborativa, Internet de las cosas, 

Big Data e Inteligencia Artificial. 

El e-commerce continúa creciendo y está generando un gran cambio en la manera de gestionar la 

logística dejando de ser un simple almacenamiento para convertirse en aliada fundamental de la 

atención al cliente. 

Los cobots que se usan en la logística utilizan visión artificial lo que permite recoger y colocar los 

productos de forma automática, identifica y recoge los pedidos de manera eficiente y rápida, 

pudiendo inspeccionar los pedidos seleccionados y verificar la calidad antes del empaque y envío 

aumentando los ratios de calidad. 

Los centros educativos que participan en este proyecto: el IES DOCTOR FLEMING de Asturias donde 

se ubican los puertos de Gijón y Avilés y donde se están realizando grandes inversiones en el 

https://cadecobots.com/vision-artificial-en-la-industria-4-0/
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corredor norte para impulsar el sector logístico, como el IES ALONSO DE AVELLANEDA y el IES 

PROFESOR DOMÍNGUEZ ORTIZ que se encuentran en el Corredor del Henares conocida como “la 

milla de oro de la logística en España” se ubican en zonas donde el sector logístico es uno de los 

que más riqueza y empleo genera. El profesorado y alumnado de estos centros entendemos que es 

necesario una mejora continua a nivel tecnológico en el sector. 

El proyecto fomenta las competencias STEAM para la reducción de la brecha de género, 

promoviendo entre el alumnado femenino la participación en el proyecto y se impartirán una serie de 

charlas formativas de la modalidad científica - tecnológica. 

Las competencias transversales sirven para desarrollar diferentes ocupaciones y permite 

diferenciarte de otros profesionales con formación similar. En el desarrollo de este proyecto se 

fomentará el trabajo en equipo y capacidad para organizarse, la adaptabilidad, la iniciativa, la 

capacidad para la resolución de problemas, la autonomía y la capacidad para tomar decisiones. 

Los centros que colaboran en este proyecto, están implantando metodologías activas basadas en 

proyectos y retos, observando una mayor motivación del alumnado y del profesorado. Con el 

desarrollo de estos cambios, se ha observado un aumento de la autonomía y responsabilidad del 

alumnado, reforzando las competencias transversales derivadas del trabajo en equipo. 

El profesorado y alumnado tiene experiencia en anteriores Proyectos de Innovación e Investigación 

Aplicadas y Transferencia de Conocimiento en la FP, seleccionados en las últimas convocatorias por 

el Ministerio de Educación y Formación Profesional. 

6. OBJETIVOS DEL PROYECTO 

La siguiente tabla refleja los objetivos del proyecto en función de las líneas temáticas a las que se 

adscriben y de los destinatarios de las acciones. 

 

 

Nº 
OBJETIVO 

Línea Temática Destinatarios 

 

1 
Implementar demostradores de aplicaciones de robótica colaborativa en colaboración entre 

empresas y centros educativos emulando casos prácticos reales de la industria de cada 

zona como la clasificación de productos o la creación de kits, lotes o montaje de 

componentes mejorando la eficiencia energética y reduciendo errores humanos. 

 1 y 2 Alumnado-Profesorado-Departamentos-Centros-Empresas-Sociedad 

2 
Configurar laboratorios versátiles para experimentar con robótica colaborativa y visión IA en 

diferentes aplicaciones industriales. 

1 y 2 Alumnado-Profesorado-Departamentos-Empresas 

3 

Promover aplicaciones con la industria de cada región, implicando, a través de Robotplus y 

UR, a empresas cercanas para estudiar aplicaciones concretas que guarden relación con el 

proyecto. 

1, 2 y 6 Alumnado-Profesorado-Departamentos-Centros-Empresas 

4 

Desarrollar conocimiento y experiencia teórica y práctica en el diseño electromecánico y en 

la programación de aplicaciones automáticas para la realización de tareas logísticas. 

Enfocar las aplicaciones también hacia aplicaciones de reciclaje y separación selectiva. 
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1 y 2 Alumnado-Profesorado-Departamentos-Centros-Empresas-Sociedad 

5 

Enfatizar en el diseño hacia la eficiencia de procesos y la eficiencia energética con el 

propósito de reducir consumos y desperdicios como uno de los pilares fundamentales de la 

robótica colaborativa. 

1 y 2 Alumnado-Profesorado-Departamentos-Centros-Empresas-Sociedad 

6 
Promocionar e incentivar el acceso a la mujer con la participación en igualdad de género 

de los miembros del proyecto relacionado con profesiones STEAM. 

3 Alumnado-Profesorado-Departamentos-Centros-Empresas-Sociedad 

 

7 
Dar visibilidad y promover un entorno industrial más atractivo y conciliable y ergonómico 

a través de tecnologías que eliminan las brechas físicas en tareas mecánicas para una 

igualdad de oportunidades y de vocaciones con ventajas operativas tales como la 

posibilidad de teletrabajar con automatismos y la flexibilidad de horarios. 

3 Alumnado-Profesorado-Departamentos-Centros-Empresas-Sociedad 

8 
Usar tecnología más amigable e intuitiva que reduzca la fatiga y además acortar las 

curvas de aprendizaje de uso. 

3 Alumnado-Profesorado-Departamentos-Centros-Empresas-Sociedad 

9 
Difundir en medios y redes sociales contenidos de robótica y automatización 

relacionados con el papel de la mujer en la industria logística a través de este proyecto. 

3 Alumnado-Profesorado-Departamentos-Centros-Empresas-Sociedad 

10 

Acercar y promocionar a partir de la experiencia de casos de aplicación real y de la relación 

con el entorno industrial de cada zona las posibilidades laborales y emprendedoras de la 

automatización y la robótica. 

4 y 6 Alumnado-Profesorado-Departamentos-Centros-Empresas 

11 

Permitir al profesorado y alumnado proponer y diseñar sus propias aplicaciones y casos de 

uso respondiendo a las realidades de su entorno y experiencia personal para una mayor 

conciencia emprendedora. 

4 y 5 Alumnado-Profesorado-Departamentos-Centros-Empresas 

12 
Fortalecer la relación entre instituciones educativas e industrias, creando oportunidades 

para la participación activa de los estudiantes en proyectos conjuntos. 

4 y 6 Alumnado-Profesorado-Departamentos-Centros-Empresas 

13 

Desarrollar la metodología por proyectos como vía de colaboración interdisciplinaria entre 

estudiantes de electricidad, electrónica, informática, mecanizado y programación para 

resolver los desafíos tecnológicos. 

2 y 5 Alumnado-Profesorado-Departamentos-Centros-Empresas 

14 

Fomentar la iniciativa de creación de proyectos y experimentos ideados por el propio 

alumnado, maximizando el nivel de compromiso con los mismos y la identificación con 

los resultados y su potencial explotación futura. 

5 Alumnado-Profesorado-Departamentos-Centros-Empresas 
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15 
Promover la inter-modularidad y la colaboración interdepartamental (Electricidad, 

Electrónica, Informática, Sanidad, FOL y Marketing) aunando tecnologías. 

2 y 5 Alumnado-Profesorado-Departamentos-Centros-Empresas 

16 
Establecer vías de colaboración permanente con las empresas participantes y con 

empresas del entorno para continuar con la transferencia de conocimiento. 

1 y 6 Alumnado-Profesorado-Departamentos-Centros-Empresas 

17 

Planificar la organización de eventos periódicos de empresas-FP para mantener en el 

tiempo la relación y la comunicación más cercana entre las necesidades de la industria y la 

capacitación profesional de los estudiantes. 

1 y 6 Alumnado-Profesorado-Departamentos-Centros-Empresas-Sociedad 

18 
Realizar sesiones presenciales y virtuales para intercambiar conocimientos y experiencias 

entre todos los participantes. 

1 y 6 Alumnado-Profesorado-Departamentos-Centros-Empresas 

 

7. PLAN DE TRABAJO 

En la siguiente tabla se definen y describen brevemente las acciones planificadas en el proyecto. 

 

ACCIONES 

PLANIFICADAS 
DESCRIPCIÓN 

 

1 

 

Gestión interna del 

proyecto 

Coordinación de participantes y configuración de un disco en la 

nube para compartir la documentación generada. 

Elaboración del proyecto, memorias e informes, gestión del material 

e incidencias. 

 

2 

Aprovisionamiento 

y Montaje de 

células de ensayo 

Solicitud y gestión de servicios. Montaje de demostradores y células 

de ensayo. 

 

3 

Desarrollo de 

aplicaciones y 

pruebas 

Desarrollo de aplicaciones. Verificación y pruebas que permitan 

que las instalaciones cumplan los objetivos de innovación 

planteados. 

 

 

4 

 

 

Transferencia del 

conocimiento 

Se llevarán a cabo en el desarrollo y finalización de la implantación 

del proyecto, para compartir el conocimiento adquirido 

aprovechando además toda la transmisión y asesoramiento del 

proyecto que puede inferir las empresas participantes. 

Jornadas técnicas, visitas de los centros de las empresas 

participantes, visita entre centros, creación de artículos. 

 

 

5 

 

Difusión y 

divulgación 

Se dará a conocer todas las tareas que engloban el proyecto, 

siendo abierto a toda la comunidad educativa y a la sociedad. 

Plan de divulgación y jornadas de difusión incluyendo otros niveles 

educativos, redes sociales y medios de comunicación 

Creación de manuales y materiales audiovisuales. 
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8. TEMPORALIZACIÓN 

 

9. RESULTADOS ESPERADOS 

 

En el proyecto se pretenden alcanzar una serie de resultados que se han establecido a partir de las 

actividades propuestas. En este sentido, se pretenden alcanzar los siguientes resultados: 

1. Lograr la mejora formativa de los docentes de los centros educativos que se encuentran 

involucrados en el proyecto, tanto en la programación de cobots como en el manejo de cámaras 

con IA. Esta mejora formativa va a redundar en una mejor formación de los alumnos y alumnas 

que se encuentran adscritos a los tres centros educativos involucrados, tanto en Asturias, como 

en el corredor del Henares. 

2. Conocer de otros modos de trabajo y de planificación de tareas, basados en la diferente 

implementación de los Currículos formativos para cada una de las Comunidades Autónomas, así 

como en el mundo empresarial, a través de las empresas socias. 

3. Establecer contactos, por un lado, mediante las instituciones educativas, y por otro, mediante las 

empresas que forman parte de este proyecto, para generar un enriquecimiento continuo de los 

socios, no solo durante la duración del proyecto, sino también después de que el mismo 

concluya. 

4. Comprender y conocer las nuevas tendencias de la industria 4.0. Este permitirá, tanto a las 

empresas, como a los centros educativos involucrados en el proyecto, una actualización continua 

y necesaria para el proceso formativo, y de mejora de la inserción laboral. 

5. Difundir los resultados a instituciones no involucradas en el proyecto para proveer el 

conocimiento de la robótica y de la IA aplicados a procesos intralogísticos. Además, se prestará 

especial atención en despertar el interés de las mujeres y niñas en esta temática, que se 

encuentra dentro del STEAM, en diferentes niveles educativos. 

6. Despertar el interés en socios, así como en estudiantes en los últimos avances relativos a 



  CURSO 2023/24 

PROGRAMAS DE INNOVACIÓN 
 

 

 

231  

conocimientos de la familia profesional Electricidad-Electrónica. 

7. Incrementar la oferta formativa en las instituciones educativas de acuerdo con las necesidades 

laborales detectadas desde las empresas. 

 

10. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

La evaluación continua es el motor que impulsa la mejora constante en cualquier proyecto. En el 

contexto de nuestra iniciativa, reconocemos su importancia para alcanzar nuestros objetivos y 

garantizar que cada fase se realice con éxito. La evaluación nos permite identificar oportunidades de 

mejora y mantener nuestro proyecto en el camino hacia el éxito: 

 

EVALUACIÓN INICIAL DEL PROYECTO 

 

INDICADOR 
CUMPLE 

(SI/NO) 

FECHA DE 

EVALUACIÓN 

1 Justificación de las necesidades del proyecto   

2 Orden de paquetes de trabajo y temporalización   

3 Cumplimiento de cada fase según el diagrama Gantt   

4 Identificación de los responsables de cada actividad   

5 Definición de los diferentes objetivos   

6 Declaración de los recursos humanos y materiales   

7 Realización de un presupuesto detallado   

8 Existencia de una estructura organizativa y de gestión   

9 Declaración de los distintos indicadores evaluativos   

10 Programación de la difusión de seguimiento y resultados   

 

Evaluación Periódica del Proyecto 

 

INDICADOR CUMPLE 

(SI/NO) 

FECHA DE 

EVALUACIÓN 

1 Objetivos alcanzados con el proyecto   

2 Retos alcanzados con el proyecto   

3 Realización de las actividades del proyecto   

4 Aplicación del presupuesto   

5 Uso de metodología por proyectos y retos   

6 Empleo de tecnologías de la Industria 4.0   

7 Colaboraciones entre centros y empresas   

8 Difusión de los avances y resultados   
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Acciones Correctivas/Mejora del Proyecto 

 

 

ACCIÓN CORRECTIVA / MEJORA 

RECURSOS 

NECESARIOS 

F
E

C
H

A
 A

P
L

IC
A

C
IÓ

N
 

FECHA 

REVISIÓN 

R
E

S
P

O
N

 S
A

B
L

E
 

1 Detalles de la acción correctiva o de mejora     

2 Detalles de la acción correctiva o de mejora     

n ...     
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Evaluación Final del Proyecto 

 

 

PARÁMETROS 
NIVEL DE CUMPLIMIENTO 

Nulo, Bajo, Aceptable, Notable 

ACCIÓN DE MEJORA 

1 
¿Se lograron los objetivos cuantitativos y cuáles fueron los 

resultados? 

 

2 
¿Cómo se comparan los resultados cuantitativos con las 

expectativas iniciales? 

 

3 ¿Se alcanzaron los retos identificados durante el proyecto?  

4 ¿Cómo se resolvieron los desafíos identificados?  

5 
¿Se completaron todas las actividades planificadas según el 

cronograma? 

 

6 ¿Hubo desviaciones o retrasos significativos en alguna tarea?  

7 ¿Se mantuvo el presupuesto original o se produjeron desviaciones?  

8 
¿En qué áreas específicas se produjeron desviaciones 

presupuestarias? 

 

9 
¿Fue efectiva la metodología de proyectos y retos en la consecución 

de objetivos? 

 

10 
¿Cómo contribuyó la metodología a la colaboración 

interdisciplinaria? 

 

11 ¿Se aplicó completamente la automatización planificada?  

12 
¿Cuál fue el impacto de la robótica colaborativa en la eficiencia de 

producción? 

 

13 
¿La visión artificial se utilizó para detectar y seleccionar piezas con 

éxito? 

 

14 ¿Se aplicó la inteligencia artificial según lo planificado?  

15 
¿Se utilizaron otras tecnologías innovadoras y cuál fue su 

contribución? 

 

16 
¿Las colaboraciones entre centros educativos y empresas fueron 

efectivas? 

 

17 ¿Cómo contribuyeron las colaboraciones al proyecto en términos de 

conocimiento y recursos? 

 

18 
¿Se difundieron los avances y resultados del proyecto al público 

objetivo? 

 

19 
¿Qué impacto tuvo la estrategia de difusión en la visibilidad del 

proyecto? 

 

 



 

 

 

 

 
 

 

  

 

 

 

 

 

 

8.PROGRAMA DE ACTUACIÓN DEL DEPARTAMENTO  
DE ORIENTACIÓN 

Curso 2023-2024 
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PROGRAMA DE ACTUACIÓN DEL 

DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN  
 

1. INTRODUCCIÓN 

 
Tal y como se recoge en el Decreto 147/2014 de 23 de diciembre por el que se regula la 

orientación educativa y profesional en el Principado de Asturias, los servicios 

especializados de Orientación, como es el caso de este Departamento de Orientación, 

han de elaborar a principio de curso un programa anual de actuación que ofrezca una 

respuesta coordinada a las necesidades reales del Centro, recayendo sobre la Jefatura 

del Departamento, entre otras, la función de coordinar este Plan. No obstante, todas las 

personas del DO participan de forma activa en su construcción, puesta en práctica y 

evaluación. 

 

Este programa constituye, ahora más que nunca, un motor de cambio hacia un modelo 

de IES más inclusivo, tal y como se recoge en el objetivo institucional de la circular de 

inicio de curso 23-24, fomentar una educación inclusiva, potenciando la igualdad 

de oportunidades en el acceso, la presencia y la participación de todo el 

alumnado en contextos comunes, y facilitando el aprendizaje a lo largo de la vida. 

Seguir avanzando hacia un modelo educativo inclusivo, equitativo y de calidad, que 

propicie oportunidades de aprendizaje a lo largo de la vida en el marco del 

Objetivo de Desarrollo Sostenible 4 (ODS 4) que dé respuesta a la diversidad del 

alumnado y que potencie la orientación educativa. 

 

Como Departamento de Orientación estamos comprometidas a colaborar en la 

implementación de la LOMLOE fomentando la cultura del aprender a aprender a lo 

largo de la vida basada en metodologías activas. Entendemos que la atención a la 

diversidad es para todo el alumnado y debe garantizar la presencia, la participación 

y el aprendizaje. 

 

El apoyo y asesoramiento, que desde este DO brindamos y que se concreta y 

sistematiza en este Plan, va dirigido no solo al alumnado de nuestro Centro, sino a toda 

la comunidad educativa que en él interviene, incluyendo lógicamente en esta a todo el 

profesorado, alumnado y sus familias. 

 

La Orientación Educativa y Profesional, al conformarse como principios inherentes 

básicos de la educación han de formar parte de los objetivos de todos los órganos y 

profesorado del centro, sentando las bases de una Educación inclusiva por lo que como 

Departamento hemos de desarrollar nuestras funciones en continua colaboración con 

todos los agentes educativos que intervienen, en tres ámbitos estrechamente 

interrelacionados entre sí: 
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▪ Apoyo al proceso de enseñanza-aprendizaje (enfatizando la atención 

a la diversidad) 

▪ Apoyo al Programa de Acción tutorial 

▪ Apoyo al programa de orientación para el desarrollo de la carrera 

 

Aunque es posible diseñar un Plan de Actuación de múltiples maneras, hemos optado 

por establecer tres tipos de información: 

 

Una primera parte donde se incluyen el marco pedagógico y legislativo para la 

elaboración de este programa, aspectos referidos al contexto de nuestro DO y a la 

organización y funcionamiento interno, los objetivos generales que pretendemos 

alcanzar a través del mismo, y, por último, los procedimientos para la coordinación con 

otros agentes y servicios comunitarios, tanto educativos, como sociales y sanitarios. 

 

Una segunda parte que contiene las actuaciones susceptibles de ser desarrolladas 

para este curso y su temporalización, en cada uno de los tres ámbitos de apoyo. 

 

Una tercera parte en dónde se incluyen los criterios y procedimientos para su 

seguimiento y evaluación. 

 

2. MARCO PEDAGÓGICO 

 

Todo este programa de actuación tiene como marco teórico fundamental de referencia 

el movimiento de escuelas inclusivas hacia donde ha de caminar la educación, tal y 

como se recoge en la legislación internacional, nacional y autonómica. Así mismo 

buscamos construir un nuevo enfoque de la orientación y atención a la diversidad más 

acorde con los estándares y modelos del siglo XXI huyendo de enfoques médicos o 

clínicos tan presentes aun hoy en día. Esto supone asumir tres preceptos 

fundamentales, (Echeita, 2017): favorecer la presencia, la participación y el aprendizaje 

del alumnado en el contexto ordinario del aula. 

Así mismo, nuestra intervención en la práctica tendrá cinco pilares fundamentales: 

 

1. El modelo social de la discapacidad: cambio en la mirada en torno 

a las personas con diversidad funcional, concepto que emplearemos en adelante 

para referirnos a la discapacidad. 

2. Enfoque ecológico-sistémico: formamos parte de múltiples 

sistemas: instituto, barrio, familia, ciudad…influyendo todo esto en nuestras 

decisiones. Será prioritario en nuestras actuaciones contemplar este IES como 

inmerso en un entorno comunitario, extendiendo a este nuestras actuaciones. 

3. La psicología positiva: dando menos trascendencia a los 
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diagnósticos y flaquezas para centrarnos en las fortalezas, capacidades, 

destrezas y en general, todas las potencialidades personales de cada alumna y 

alumno. 

4. Las aportaciones de la neurociencia aplicada a la educación, 

teniendo en cuenta aspectos como: la neuroplasticidad y el principio de mejora 

progresivo, importancia de las emociones en el proceso educativo (tanto del que 

enseña, como del que aprende y las familias de estos), la relevancia de la 

motivación en el aprendizaje, etc. 

5. Activismo pedagógico: el Departamento de Orientación ha de 

constituir un motor de cambio en el IES y su entorno. 

6. Afrontar todas las situaciones desde un enfoque colaborativo. 

 

 

 

 

3. BASES LEGISLATIVAS 

 

Para fundamentar nuestra actuación nos hemos apoyado, entre otra, la siguiente 

legislación: 

 

• Constitución Española 

• Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la 
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adolescencia frente a la violencia. 

• Convención internacional de los derechos de las personas con 

Discapacidad. Destacar: Artículo 29.2.b de la convención internacional de la ONU 

sobre los derechos de las personas con discapacidad (derecho a recibir una educación 

inclusiva), ratificado por España en 2007. 

• Ley General de los derechos de las personas con discapacidad y de su 

inclusión social. 

• Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 

hombres  

• Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo de educación modificada por la Ley 

Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, así como 

por la Ley Orgánica 2/2020 de 29 de diciembre. 

• Orden EDU 849/2010 de 18 de marzo que regula los DO a nivel nacional. 

• Resolución de 29 a abril de 1996, de la dirección General de Centros Escolares 

sobre organización de los departamentos de orientación e Institutos de Educación 

Secundaria. 

• Decreto 147/2014 de 23 de diciembre por el que se regula la orientación 

educativa y profesional en el Principado de Asturias. 

• Circular de inicio de curso 2023-2024 para los centros de titularidad pública del 

Principado de Asturias. 

• Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

• Decreto 30/2023, de 28 de abril, por el que se regula la Coeducación en el 

sistema educativo asturiano. 

• Objetivos Desarrollo Sostenible. 

 

4. ORGANIZACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN 

 

El departamento de orientación está formado por las siguientes profesionales: 

Orientadora (jefa del departamento): Marta Guirao Ramos 

Profesora de Servicios a la Comunidad: Lucía Acebal Fernández 

Maestra de Pedagogía Terapéutica: Ana Isabel Martínez Samalea 
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Maestra de Pedagogía Terapéutica: Laura Álvarez Zarabozo                                       

Maestra de Audición y Lenguaje: M.ª Dolores Fuertes López  

Profesora ámbito sociolingüístico (tutora 4º PDC): M.ª José Ríos López 

Profesora ámbito sociolingüístico: Isabel Carolina Muñiz Valdés 

Profesora ámbito científico y tecnológico (tutora 3º PDC):  Mónica Álvarez 

Turanzas 

Programa Unidades de Acompañamiento y Orientación Personal y Familiar del 

Alumnado Educativamente Vulnerable. - Este curso contamos con la colaboración de 

la UAO (Noelia González Miranda) que depende del EOE Oviedo. 

Mediador y mediadora comunicativa en 2º CFGB de Electricidad y 1º CFGS de 

Administración y Finanzas. 

La mayor parte de las decisiones y actuaciones son adoptadas en las reuniones de 

departamento que tienen una periodicidad semanal, celebrándose presencialmente. En 

ellas se plantean entre otros los siguientes temas: 

• Organización y distribución de tareas. 

• Propuesta de distribución y adquisición de recursos. 

• Revisión de documentos y propuestas para el presente curso. 

• Seguimiento de los apoyos inclusivos de PT/AL. 

• Seguimiento de las programaciones de PDC. 

• Revisión y evaluación de la práctica docente. 

• Actividades de formación e investigación educativa. 

• Diseño y realización de actividades complementarias. 

• Evaluación de actividades, funcionamiento, etc. 

• Elaboración de la memoria anual. 

 

Durante el resto de la semana, mantenemos la comunicación a través de un grupo de 

TEAMS con los siguientes canales: 
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5. OBJETIVOS DEL DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN CURSO 23-24 

 

Los objetivos que nos marcamos como departamento de orientación vienen marcados 

por los objetivos institucionales, los propios objetivos del departamento y las propuestas 

de mejora propuestas en la Memoria de Final de Curso 22-23. 

Hemos de tener presente que como departamento partimos de un objetivo general y 

común asumido por todos los integrantes: desarrollar actuaciones dirigidas a 

potenciar las prácticas inclusivas en el centro en relación con la atención a la 

diversidad de forma transversal desde nuestros tres principales ámbitos de apoyo 

e implicando en todo este proceso a familias, profesores y profesoras y sobre 

todo al alumnado. De este ambicioso y necesario objetivo se desprenden todos los 

demás. Son los siguientes: 

1. Humanizar las prácticas educativas que se desarrollan en el IES, poniendo por 

encima a la persona frente al currículo, la inclusión frente el aislamiento, la 

innovación, reinvención y transformación frente al inmovilismo y la empatía frente 

al ritmo del calendario escolar. 

2. Realizar un acompañamiento organizativo y curricular 

Entendido como un proceso de colaboración y asesoría en el marco de debate del 

propio centro, en donde realizamos propuestas y planteamos alternativas para el 

desarrollo de documentos como el PEC, PAD, Concreción Curricular, Programaciones 

Didácticas y otros planes del centro. 

3. Colaborar y asesorar a toda la comunidad educativa en cuestiones relativas a 

la atención a la diversidad y mejora de las prácticas inclusivas del IES. 
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Se trata de que la respuesta educativa que ofrecemos al alumnado se ajuste a sus 

características, a sus ritmos de aprendizaje, a sus potencialidades, intereses, 

motivaciones y realidades socioculturales. 

4. Colaborar con toda la comunidad educativa en la planificación, desarrollo y 

evaluación de la acción tutorial y orientación para el desarrollo de la carrera, 

ajustando estas en base a las necesidades y prioridades del alumnado y sus familias. 

5. Potenciar e impulsar la colaboración e implicación de las familias en el 

centro en relación con el proceso de enseñanza aprendizaje de sus hijos e hijas, la 

apertura comunitaria y trabajo en red.  

 

5.1 Actuaciones referidas a los objetivos de centro. 

 

OBJETIVOS ACTUACIONES 

1. Hacer del IES Dr. Fleming un eco-

centro 

-Colaboración en el seguimiento del PDC. 

-Diseño desde el PAT de actividades que 

fomenten un estilo de vida saludable. 

-Colaborar para favorecer el desarrollo 

integral del alumnado. 

2. Dar continuidad y profundizar en 

el trabajo y evaluación de 

competencias y el DUA. 

-Promover las programaciones con la 

mirada DUA incorporando metodologías 

activas. 

-Asesorar a los equipos docentes para el 

cambio metodológico, y la personalización 

del aprendizaje. 

-Facilitar al profesorado píldoras 

formativas referentes al DUA y a la 

atención a la diversidad. 

-Colaborar en la revisión del PAD con una 

perspectiva inclusiva. 

3. Hacer del IES Dr. Fleming un 

centro diverso y seguro. 

-Fomentar la convivencia positiva, la 

resolución pacífica de conflictos y la 

comunicación no violenta. 

-Asesorar en estrategias relacionadas con 

la gestión de aula y la resolución de 

conflictos. 
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-Asesorar en la creación del grupo de 

mediación. 

-Fomentar actividades desde el PAT para 

promover la igualdad entre hombres y 

mujeres y contra todo tipo de violencia, 

discriminación o acoso. 

 

6. PROCEDIMIENTOS PARA LA COORDINACIÓN CON OTROS AGENTES Y 

SERVICIOS COMUNITARIOS: EDUCATIVOS, SOCIALES Y SANITARIOS 

 

Durante el curso 23-24 nos coordinaremos con diferentes agentes y servicios 

comunitarios. Se adjunta el siguiente cronograma con las personas responsables, así 

como su temporalización. 

ACTUACIÓN AGENTES 

COMUNITARIOS 

RESPONSABLE 

DEL CENTRO 

TEMPORALIZACIÓN 

Estrategia en red 

de Orientación 

Coordinaciones con 

otros SEO 

Orientadora, Prof. 

Servicios a la 

Comunidad 

Bajo la convocatoria 

del Servicio de 

Equidad 

Tránsito primaria-

secundaria 

Unidades de 

orientación y EOE 

Oviedo de los 

centros adscrito 

Orientadora, Prof. 

Servicios a la 

Comunidad, PT y 

AL. 

Mayo, junio 2024 

Asesoramiento 

Equipo Regional 

Equipo Regional de 

Atención al 

ACNEAE 

 

Orientadora, Prof. 

Servicios a la 

Comunidad 

Cuando se requiera 

durante el curso 

escolar. 

Coordinación 

Salud Mental y 

pediatría 

Profesionales de 

los servicios 

sanitarios 

Orientadora, Prof. 

Servicios a la 

Comunidad 

Cuando se requiera 

durante el curso 

escolar. 

Coordinación 

Servicios Sociales 

y EITAF 

Responsables de 

los servicios 

Prof. Servicios a la 

Comunidad 

Cuando se requiera 

durante el curso 

escolar. 

Coordinación 

entidades del 

contexto 

Responsables de 

las entidades 

colaboradoras 

Prof. Servicios a la 

Comunidad 

Cuando se requiera 

durante el curso 

escolar. 
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Ayuntamiento de 

Oviedo 

Responsables de 

los programas 

preventivos 

Prof. Servicios a la 

Comunidad 

Cuando se requiera 

durante el curso 

escolar. 

 

Consejería de 

Sanidad 

Responsables de 

los programas de 

educación afectivo-

sexual 

Orientadora Cuando se requiera 

durante el curso 

escolar. 

 

 

7. FUNCIONES DE LAS PROFESIONALES QUE FORMAN PARTE DEL 

DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN 

 

A continuación, se describen las funciones de cada una de las profesionales del 

departamento de orientación: 

ORIENTADORA EDUCATIVA 

Colaborar con JE, CCP y Equipos Docentes en la revisión del PAD bajo un enfoque de 

equidad e inclusivo. 

Diseñar, evaluar y colaborar en el desarrollo de un PAT y PODC activo, dinámico y 

coeducativo. 

Acompañamiento a los equipos docentes en su trabajo con la diversidad en el aula.  

Desarrollar una evaluación psicopedagógica que ofrezca respuestas inclusivas. 

Participar activamente en las REDES y Juntas de Evaluación. 

Favorecer la convivencia en positivo aportando al Plan de Convivencia un enfoque 

colaborativo más que punitivo. 

Elaborar materiales y documentos que faciliten una labor inclusiva a los docentes. 

Diseñar, implementar y evaluar en el Programa de tránsito del alumnado de primaria. 

Favorecer la inclusión curricular, social y afectiva del alumnado en el aula y centro. 

Acompañar al alumnado favoreciendo la adecuada madurez vocacional, conocimiento 

académico curricular y una efectiva toma de decisiones. 

Ofrecer actividades, en el marco del PAT, que respondan a los intereses e inquietudes 

del alumnado. 

Favorecer la utilización de metodologías activas en donde sea el alumnado el 
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protagonista.  

Potenciar el aula ordinaria como el sitio de referencia para el aprendizaje de todas y 

todos.  

Favorecer la inclusión y participación de las familias en el IES.  

Colaboración con el AMPA para el impulso de la Escuela de Familias. 

Asesoramiento y empoderamiento en cuestiones académicas o socioafectivas. 

Participar, en colaboración con tutoras y tutores, así como con el resto del profesorado, 

en las reuniones con las familias. 

Actuar como vínculo facilitador de la comunicación, cuando la situación lo requiere, 

entre las familias y el centro. 

Tomar acta y coordinar las reuniones semanales del DO así como dinamizar las 

mismas. 

Coordinar la elaboración, desarrollo y evaluación de nuestro programa de actuación 

aunando en este las aportaciones de todos nuestros miembros. 

Ser la portavoz del DO en las reuniones con Equipo Directivo y Comisión de 

Coordinación Pedagógica e informar al DO sobre lo trabajado en estas. 

Velar por el cumplimiento de nuestro Programa y la toma de decisiones colectivas del 

mismo. 

PROFESORA DE SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

Actualmente las funciones de las profesionales de servicios a la comunidad son las 

recogidas en la RESOLUCION de 20 de abril de 1996, de la Dirección general de 

Centros Escolares, sobre la organización de los departamentos de orientación en 

Institutos de Educación Secundaria. 

Funciones del Profesorado de Servicios a la Comunidad). 

 

1-Colaborar con los servicios externos en la detección de necesidades sociales de la 

zona y necesidades de escolarización del alumnado en desventaja, participando en los 

procesos de escolarización de este alumnado, a través de su coordinación con los 

Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica, los centros de Educación 

Primaria de procedencia del alumnado, los servicios municipales y las Comisiones 

de Escolarización. 

2-Proporcionar criterios para la planificación de las actuaciones de compensación 

educativa que deben incluirse en el proyecto educativo y los proyectos curriculares. 

3-Proporcionar criterios para que el plan de acción tutorial y el plan de orientación 

académica y profesional atiendan a la diversidad social y cultural del alumnado, 

facilitando la acogida, integración y participación del alumnado en desventaja, así como 

la continuidad de su proceso educativo y su transición a la vida adulta y laboral. 

4-Proporcionar criterios, en colaboración con los departamentos didácticos y las 
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Juntas de Profesores, para la planificación y desarrollo de las medidas de 

flexibilización organizativa y adaptación del currículo necesarias para ajustar la 

respuesta educativa a las necesidades del alumnado en desventaja y colaborar con 

los equipos educativos de los programas de garantía social en la elaboración de las 

programaciones correspondientes. 

5-Actuar como mediadora entre las familias del alumnado en desventaja y el 

profesorado, promoviendo en el Instituto actuaciones de información, formación y 

orientación a las familias y participando en su desarrollo. 

6-Participar en la elaboración de los programas de seguimiento y control de 

absentismo de los alumnos y, en colaboración con otros servicios externos e 

instituciones, desarrollar las actuaciones necesarias para garantizar el acceso y la 

permanencia en el centro. 

7-Velar, conjuntamente con el equipo directivo, para que el alumnado en 

desventaja tenga acceso y utilice los recursos del Instituto, ordinarios y 

complementarios y facilitar la obtención de otros recursos que incidan en la 

igualdad de oportunidades (becas, subvenciones y ayudas). 

Con el fin de favorecer el bienestar integral del alumnado, especialmente el más 

vulnerable, tratar de garantizar su derecho a una educación que actúe como 

elemento compensador, fomentar la equidad, la igualdad de oportunidades, la 

educación para la convivencia, el respeto a la diversidad afectivo-sexual y 

familiar, la educación afectivo-sexual, la prevención de la violencia de género y el 

fomento del espíritu crítico y la ciudanía activa desde el departamento de orientación 

del IES Doctor Fleming y siguiendo la línea pedagógica iniciada en el centro, se decide 

continuar durante el presente curso académico 23-24 con el trabajo desarrollado en los 

anteriores y para ello estas funciones se concretan y amplían desarrollando además las 

siguientes: 

- Colaborar con JE, CCP y Equipos Docentes en la revisión del PAD bajo un enfoque de 

equidad e inclusivo. 

 

- Colaborar en el diseño, evaluación y desarrollo de un PAT que responda a las 

necesidades y derechos del alumnado, especialmente el más vulnerable. Coordinará el 

desarrollo, implementación y evaluación del programa Juego de Llaves en ESO, 

Rompecabezas en FPB.  

- Acompañamiento a los equipos docentes en su trabajo con la diversidad en el aula, 

prestando especial atención a la transmisión de orientaciones y pautas para el trabajo 

con alumnado en colaboración con las familias y recursos externos. Velando siempre 

por los principios de confidencialidad de la información. 

-Colaborar con la orientadora en el desarrollar una evaluación psicopedagógica que 

ofrezca respuestas inclusivas, especialmente en las cuestiones relativas a su contexto 

familiar y social.  
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-Participar activamente en las REDES y Juntas de Evaluación, aportando orientaciones 

y/o la información necesaria para el trabajo con el alumnado, velando siempre porque 

se respete la confidencialidad de la información relativa al alumnado y sus familias. 

-Favorecer la convivencia en positivo aportando al Plan de Convivencia un enfoque 

colaborativo más que punitivo. 

-Transmitir orientaciones que faciliten una labor inclusiva a los docentes, prestando 

especial atención al alumnado más vulnerable. 

-Diseñar, implementar y evaluar en coordinación la con OE el Programa de tránsito del 

alumnado de primaria. 

-Favorecer la inclusión y participación de las familias en el IES.  

-Colaboración con el AMPA para el desarrollo de actividades de formación. 

-Participar, en colaboración con tutoras y tutores, así como con el resto del profesorado, 

en las reuniones con las familias en las ocasiones en que sea preciso. 

-Actuar como vínculo facilitador de la comunicación, cuando la situación lo requiere, 

entre las familias y el centro. 

-Coordinación con los recursos externos e instituciones del entorno para favorecer la 

intervención efectiva y coherente con el alumnado. 

-Redactar, en colaboración con las personas implicadas, los informes de derivación, 

notificación o aquellos que fueran necesarios a Servicios Sociales cuando sea preciso 

su intervención. 

-Realizar los protocolos de absentismo para su remisión a los organizamos 

correspondientes. 

-Realizar el seguimiento y apoyo personal, afectivo y sociofamiliar del alumnado que lo 

precise, respetando siempre su derecho a expresarse y ser escuchado, siempre 

teniendo presente como premisa de la intervención su derecho a la intimidad. 

-Favorecer la conciencia crítica del alumnado fomentando su participación efectiva y 

velando por su derecho a expresarse libremente. 

-Elaboración de los protocolos de absentismo en los casos que fuera necesario para su 

remisión al SS. 

PROFESORADO DE ÁMBITO 

Actualmente dos docentes tienen asignados los ámbitos Lingüístico y Social y una 

docente el ámbito Científico Tecnológico respectivamente, del Programa de 

Diversificación curricular, el cual está orientado a la consecución del título de Graduada 

o Graduado en Enseñanza Secundaria Obligatoria, contemplando además en su horario 

lectivo la tutoría del grupo de Diversificación. 

El profesorado de ámbito se ocupa especialmente del acompañamiento emocional del 

alumnado con el que interviene. 
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MAESTRAS DE PEDAGOGÍA TERAPEUTICA Y AUDICIÓN Y LENGUAJE. 

La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación, la LOMLOE, en sus Principios, en el Artículo 71 

recoge que corresponde a las Administraciones educativas asegurar los recursos 

necesarios para que el alumnado que requieran una atención educativa diferente a la 

ordinaria, por presentar necesidades educativas especiales, por retraso madurativo, por 

trastornos del desarrollo del lenguaje y la comunicación, por trastornos de atención o de 

aprendizaje, por desconocimiento grave de la lengua de aprendizaje, por encontrarse en 

situación de vulnerabilidad socioeducativa, por sus altas capacidades intelectuales, por 

haberse incorporado tarde al sistema educativo, o por condiciones personales o de 

historia escolar, puedan alcanzar el máximo desarrollo posible de sus capacidades 

personales y, en todo caso, los objetivos establecidos con carácter general para todo el 

alumnado. Pues bien, para el desarrollo de esos principios se establecen en el artículo 

72 que deberán ser dispuestos unos Recursos. Para alcanzar los fines señalados las 

Administraciones educativas dispondrán del profesorado de las especialidades de PT y 

AL, así como de los medios y materiales precisos para la adecuada atención a este 

alumnado. Corresponde a las Administraciones educativas dotar a los centros de los 

recursos necesarios para atender adecuadamente a este alumnado.  

Conviene señalar también que esta ley modifica el concepto alumnado con necesidades 

educativas especiales entendiéndose éste como “alumnado que afronta barreras que 

limitan su acceso, presencia, participación o aprendizaje derivadas de 

discapacidad o de trastornos graves de conducta de la comunicación y del 

lenguaje, por un periodo de su escolarización o a lo largo de toda ella, y que 

requiere determinados apoyos y atenciones educativas específicas para la 

consecución de los objetivos de aprendizaje adecuados a su desarrollo”. 

Asimismo, se dispone que el sistema educativo dispondrá de los recursos necesarios 

para la detección precoz de los alumnos con necesidades educativas especiales, 

temporales o permanentes, y para que puedan alcanzar los objetivos establecidos con 

carácter general para todos los alumnos. A tal efecto, las Administraciones educativas 

dotarán a estos alumnos del apoyo preciso desde el momento de su escolarización o de 

la detección de su necesidad. 

Pues bien, uno de estos recursos personales somos el profesorado de pedagogía 

terapéutica y audición y lenguaje (en adelante PT y AL).  

Debe regular las actuaciones y los medios previstos para atender las necesidades 

especiales de todo el alumnado, desde la perspectiva de la ordenación, la planificación 

de recursos y la organización de la respuesta educativa, en ningún caso, la acción del 

docente de PT, debe sustituir la responsabilidad del profesorado de área, sino constituir 

un complemento de su acción. 

El enfoque actual de la figura del PT implica:  
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• Priorizar la intervención desde el aula ordinaria en Apoyo especializado y/o 

DOCENCIA COMPARTIDA, centrándose en el alumnado NEE y NEAE, y 

colaborando, siempre que la situación lo requiera, en la organización del 

grupo. 

• Centrar su actividad docente en el desarrollo de todas las capacidades y 

potencialidades del alumnado NEE, además de en la intervención 

específica propia como especialista de apoyo especializado a la inclusión 

con implementación de programas de inteligencia emocional, funciones 

ejecutivas o formación en metodologías activas y participativas. 

 

La función principal que debe llevar a cabo la PT es propiciar la inclusión del 

alumnado con necesidad específica de apoyo educativo mediante la atención 

directa e indirecta, a través de la elaboración y el aporte de múltiples formas de 

representación, acción y expresión (Principios DUA), siempre que la situación 

académica y la organización del aula por parte del profesor del área lo permita. También 

se   elaborará materiales adaptados de acceso al currículo, en coordinación con el 

profesorado del centro que también atiende a este alumnado. 

 Las funciones profesionales de las especialistas PT y AL son: 

• Realizar aportaciones para garantizar las actuaciones para la atención a la 

diversidad, favorecer la inclusión y que han de incluirse en el Proyecto Educativo 

• Colaborar con la jefatura de estudios y departamento de orientación, el programa 

de atención a la diversidad, garantizando la inclusión de todas las medidas de 

atención a la diversidad necesarias en el centro. 

• Participar en la elaboración y revisión de la Programación general anual (en 

adelante PGA)  

• Orientar y participar, aportando ideas en la elaboración del Plan Integral de 

Convivencia (en adelante PIC),  

• Actividad lectiva destinada a la atención personalizada.  

• Asesoramiento y coordinación con tutores y tutoras, con el resto del equipo 

docente de los grupos de referencia, con los servicios especializados de 

orientación, y en su caso, con el personal no docente que intervenga en el 

proceso educativos del alumno/a.  

• Elaboración de materiales curriculares de apoyo. 

• Colaboración en la prevención, detección y valoración de dificultades de 

aprendizaje. 



  CURSO 2023/24 
 
PROGRAMA DE ACTUACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN 
 

249 

 

•  Elaboración conjunta con el Equipo que atiende al alumno de las medidas 

de respuesta a la diversidad que precisen. 

• Realización de actividades educativas, en CODOCENCIA con el 

profesorado. 

•  Participación en el seguimiento y evaluación del alumnado NEAE y NEE. 

• Orientación y asesoramiento especializado a la comunidad educativa. 

 

8. P

ROGRAMACIÓN ANUAL PEDAGOGÍA TERAPEUTICA (PT) Y AUDICIÓN Y 

LENGUAJE (AL). 

 

Durante este curso escolar la especialista de AL centrará su trabajo en las materias de 

Lengua Castellana y Literatura y Geografía e Historia en los grupos en los que la 

diversidad del alumnado así lo requiere. 

Colaborará en la prevención, detección y valoración de dificultades de aprendizaje. 

Se priorizará la intervención desde el aula ordinaria. 

Centrará la actividad docente en el desarrollo de aspectos del currículo, además de en 

la intervención específica propia como especialista de AL. 

Velará por la inclusión del alumnado con necesidades educativas mediante la atención 

directa e indirecta procurando su bienestar emocional. 

Potenciará un buen clima de trabajo y coordinación con las familias del alumnado con el 

que se interviene. 

Colaborará en el diseño de adaptaciones curriculares significativas con el profesorado 

de la materia. 

Elaborará material didáctico proponiendo adaptaciones metodológicas y de acceso al 

aprendizaje tanto para alumnado NEAE como para el resto de alumnado que lo necesite 

Realizará seguimiento continuado mediante archivo personal de cada alumno. 

Elaborará informes cualitativos del alumnado. 

Se facilitará la coordinación con los profesores de la materia correspondiente mediante 

TEAMS. 

 

Las especialistas en Pedagogía Terapéutica (PT) realizarán apoyo inclusivo en las 

materias que la Orientadora nos encomienda (A día de hoy se ha suprimido el apoyo en 

la asignatura de EVP) y siempre siguiendo las orientaciones específicas que esta nos 

aporte para cada alumno y alumna.  

Se planifican adaptaciones metodológicas individualizadas para los alumnos NEE y NEAE, con el 

objetivo de prestar un apoyo inclusivo: simplificar las instrucciones sobre la materia, focalizarla 

atención, organización del trabajo. 

Se supervisan las tareas personales, intentando mejorar las funciones ejecutivas, uso de la agenda... y, 
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en gran medida, favorecer la autoestima y capacidad de superación...  

Se elaborará materiales de apoyo y refuerzo para ser utilizados por todo el alumnado, además de otros 

más específicos para el ACNEAE  

Se potenciará la adquisición de técnicas de estudio como resúmenes, esquemas, subrayado ideas 

principales... 

 Se realizará, en la medida de lo posible, coordinación/reunión (no establecida en el horario) estrecha y 

frecuente con los profesores de área para la organización del trabajo, ajuste de la temporalización, 

intercambio de impresiones... Para este objetivo nos valdremos también de la aplicación TEAMS 

Se prestará ayuda al profesorado para la adaptación de las pruebas escritas 

Se asistirá a las reuniones de tutores, siempre y cuando el horario nos lo permita. 

Se colaborará en la evaluación del alumnado 

Se hará un registro trimestral y cualitativo de la evolución del alumnado. 

Se colaborará en las actividades extraescolares y complementarias 

 

 

La respuesta educativa podrá ser de: 

-Anticipación:  reforzar los contenidos previos al planteamiento que se va a hacer en el 

aula ordinaria, para que el alumnado aborde los temas con mayor seguridad. 

-Refuerzo:  incidir, en todo momento, en los aspectos más básicos y a través de una 

metodología diferente. De esta manera, deberá programar actividades más elementales, 

en las que pueda participar todo el alumnado que presente dudas. 

-Acceso:  Se planteará en su trabajo diario los mismos contenidos que se están 

trabajando en el aula ordinaria, pero de distinta manera: buscando actividades más 

visuales, manipulativas y adaptadas al nivel de desarrollo del alumnado. 

 

 

9. EVALUACIÓN DEL PLAN DE ACTUACIÓN 

 

La realidad en nuestras aulas está en constante cambio por lo que lo válido para un 

curso no tiene por qué ser útil necesariamente para el siguiente. La brújula para orientar 

nuestras actuaciones en este sentido es la evaluación, no entendida de manera 

enjuiciadora y aislada, sino entendida como un proceso que comienza y finaliza con el 

curso escolar. Ha de ser un proceso ético, participativo, abierto, formativo, permanente y 

contextualizado que nos permita crecer como departamento y tener perspectiva sobre 

nuestra labor en relación a todos los agentes de nuestro IES y contexto. 

 

Será determinante que esta evaluación responda de manera coherente QUÉ evaluar, 

CÚANDO evaluar, y CÓMO evaluar. 

 

Esta es la propuesta que como DO hemos consensuado para poder incluir en nuestras 

actuaciones una evaluación inclusiva, de calidad y formativa: 
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CUANDO Y CÓMO VAMOS A EVALUAR 

MOMENTO: Evaluación inicial INSTRUMENTOS 

Esta evaluación es un momento clave y fundamental, 

en el cual determinamos cuales son las necesidades, 

tanto contextuales, de nuestro IES y de nuestro DO, 

adaptando a estas nuestras actuaciones. Esta 

evaluación se lleva a cabo en los siguientes espacios: 

Primeras reuniones del DO 

Reuniones con JE 

REDES iniciales 

RCT iniciales 

Reuniones dentro del plan de tránsito 

Reuniones iniciales con organismos Y asociaciones 

de nuestro contexto comunitario. 

Análisis de la memoria del DO (rubricas de 

autoevaluación y coevaluación, encuestas a la 

comunidad educativa y contexto y valoraciones 

realizadas). 

Encuesta para familias sobre la detección de 

necesidades derivadas de la pandemia. 

Encuestas con aportaciones de alumnos y 

profesorado a través de cuestionarios Forms. 

Observación directa de necesidades 

Análisis de los informes de evaluación 

extraordinarios 

MOMENTO: Continua, a lo largo de todo el curso INSTRUMENTOS 

 

A lo largo del curso se irá analizando el grado de 

cumplimiento de los objetivos previstos en el Plan 

de Actuación del DO, principalmente en las 

siguientes reuniones: 

Reuniones semanales de los miembros del 

Departamento 

Reuniones semanales de preparación y análisis de 

las sesiones de tutoría 

Reuniones semanales con las Jefas de Estudios 

Reuniones de la Comisión de Coordinación 

Pedagógica 

Sesiones de Evaluación y REDES 

Observación directa 

Rúbricas de autoevaluación y coevaluación 

específicas para cada actividad y para los miembros 

de nuestro DO. 

Rubricas de autoevaluación y coevaluación para 

alumnado y en relación con las actividades del PAT y 

PODC. 

Informes de seguimiento 

 

 

 

MOMENTO: Evaluación final 

 

 

INSTRUMENTOS 

Esta evaluación tiene por finalidad poner “encima 

de la mesa” todos los aspectos analizados y 

evaluados a lo largo del proceso continuo de 

evaluación. Nos permitirá obtener perspectiva para 

debatir, modificar, ajustar, o implementar nuevas 

actuaciones para el curso siguiente. 

Atendemos, entre otros, a los siguientes indicadores 

Dianas de autoevaluación para 

integrantes de DO 

Rubricas de coevaluación del 

profesorado al DO 

Actas del DO 

Cuestionarios semiestructurados a alumnado y 

familias sobre PAT y PODC a través de la app TokApp. 
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(criterios de evaluación) en relación a cada ámbito 

de trabajo: 

Grado de consecución de los objetivos establecidos 

Grado de consecución de las actividades 

propuestas 

Coordinación del DO con los diferentes miembros 

de la Comunidad Educativa 

Análisis y valoración de nuestra intervención en lo 

referente al PAD, PAT y Programa de orientación 

para el desarrollo de la carrera a través de las 

valoraciones y aportaciones recibidas en los 

distintos lugares de coordinación docente 

anteriormente mencionados. 

Valoración y análisis de las demandas solicitadas al 

DO y respuesta ofrecida. 

Indicadores de logro en relación a nuestros tres 

programas de actuación. 

 

 

 

 

Todo lo analizado a lo largo del curso y que se compila en la evaluación final se recoge 

en la memoria final de nuestro Programa Anual de Actuación. Esta memoria constituirá 

la herramienta fundamental de planificación de nuestras actuaciones para el curso que 

viene. 

 

 



 

 

 

 
 

 
 

 

  

 

 

 

 

 

 

9.PROGRAMA DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO 

 

 

 

Curso 2023-2024 
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PROGRAMA DE FORMACIÓN DEL 
PROFESORADO 

Durante el Curso 2023-2024 el cargo de representante del Centro en el CPR y 

coordinadora del Plan de Formación en el Centro, será desempeñado por Dña. Ángeles 

Luengo Pérez, profesora de la especialidad de Economía y perteneciente al Departamento 

de FOL. 

Las directrices generales de actuación en el ámbito de la actividad del 

representante del centro en el C.P.R. durante el curso actual serán las siguientes: 

• Proseguir con la línea de contacto permanente con el CPR a través de los distintos 

medios que lo posibilitan (correo electrónico, visitas personales, etc.), así como 

acudir a cuantas reuniones de coordinación se convoquen. 

• Transmitir y dar publicidad entre el profesorado del centro de las ofertas de 

formación que se publican. 

• Distribuir y dar la máxima publicidad a toda la información sobre las actividades 

formativas organizadas por el CPR de Oviedo (u otros CPR en el ámbito del 

Principado), así como por organismos de carácter nacional (por ejemplo el CNICE, 

UNED, etc.). 

• Asistir al profesorado que precise algún tipo de ayuda para la inscripción en las 

actividades mencionadas en el punto anterior, especialmente a través de los medios 

de inscripción on-line. 

• Organizar y promover con la asistencia del Equipo Directivo y del profesorado 

encargado de NNTT, si hay demanda, actividades de formación en el centro tales 

como: seminarios y grupos de trabajo. 

• Recabar información acerca de las actividades de formación realizadas por el 

Profesorado del Centro, así como acerca de las que éste demanda. Esta 

información se incluirá en la memoria de fin de curso. 

 

 

FUNDAMENTACIÓN 

 

La nueva Ley de Educación (LOMLOE), nos obliga a poner atención en los objetivos para 

el desarrollo sostenible (ODS) En este contexto el PFC tiene como finalidad reforzar la 

equidad y la inclusión de nuestra comunidad educativa y con el propósito de hacer de ésta, 

una comunidad competente. El desarrollo de este Proyecto permitirá además impulsar la 

participación de todo el profesorado, promover la innovación educativa y visibilizar las 

actuaciones de éxito ofrecidas al alumnado durante el curso y los resultados alcanzados 
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NUEVAS SITUACIONES DE APRENDIZAJE, CONTEMPLANDO LAS AEE 

Y LA IA 

(AEE: Actuaciones Educativas de Éxito. IA: Inteligencia Artificial) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Justificación  

El IES Doctor Fleming presenta este PFC con la intención de 

reforzar la equidad y la inclusión de nuestra comunidad educativa, 

mantener y reforzar el éxito académico, mejorar la convivencia y le 

bienestar socioemocional de toda la comunidad educativa, 

promover la innovación educativa, impulsar la participación del 

profesorado y el alumnado en acciones conjuntas y dar visibilidad a 

las actuaciones de éxito ofrecidas al alumnado durante le curso y 

los resultados alcanzados. 

Para ello se hace necesario que el profesorado tenga una 

formación de máxima calidad y está se ve reforzada por el trabajo 

en equipo, compartir conocimiento y desarrollar actuaciones 

educativas de forma conjunta. 

En base a la experiencia adquirida el curso pasado en el desarrollo 

del Plan de Formación de Centros, este curso seguiremos 

profundizando en el desarrollo de las Situaciones de Aprendizaje y 

el diseño de actividades para los distintos Ciclos Formativos que se 

imparten en el centro, proponiendo al menos una acción conjunta 

para distintos niveles, adquiriendo formación e implementado 

alguna de la Actuaciones Educativas de Éxito y el uso de la 

Inteligencia Artificial en el aula. 

 

 

 

 

 

Objetivos  

1. Atender a la diversidad social, personal y educativa del alumnado. 

Proporcionar a nuestro alumnado una orientación académica y 

profesional realista que fomente la igualdad efectiva de mujeres y 

hombres, la prevención de la violencia de género y el respeto a la 

diversidad afectivo-sexual y un estilo de vida saludable. 

2. Fomentar la digitalización y la sostenibilidad y la formación e 

innovación docente mediante actuaciones sinérgicas en todos los 

ámbitos. 

3. Generar empatía en la comunidad educativa hacia su entorno social y 

natural 

4. Impulsar la participación de todo el profesorado en programas de 

centro y dar visibilidad a los resultados alcanzados. Generar un 

espacio de trabajo colaborativo tanto virtual como físico. 

5. Conocer que son y como se implementan las Actuaciones Educativas 

de Éxito. 

6. Acercarnos al conocimiento de las herramientas de Inteligencia 

Artificial y las posibilidades de su aplicación al trabajo en el aula. 

7. Elaborar y compartir recursos para aplicar en las aulas que beneficien 

a todo el alumnado, sin exclusiones. 



  CURSO 2023/24 
 
PROGRAMA DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO 

256 

 

8. Formarse en primeros auxilios y basar en esta formación una actividad 
multidisciplinar y multinivel. 

9. Contribuir al logro de los objetivos establecidos en el PEC y la PGA 

para este curso 2023/24 

 

 

 

 

 

Contenidos  

Los contenidos se irán definiendo en profundidad según las 

necesidades detectadas en los participantes.  

1. Actuaciones educativas de éxito. Fundamentación teórica. 

2. Tertulias dialógicas. Fundamentación teórica y puesta en práctica  

3. Grupos interactivos. Fundamentación teórica y puesta en práctica 

4. La taxonomía de Bloom. Fundamentos teóricos y su aplicación en 

el diseño de las Situaciones de Aprendizaje. 

5. Inteligencia artificial. Aproximación al uso de algunas herramientas 

de Inteligencia Artificial para el diseño de actividades a usar en el 

aula. 

6. La Inteligencia Artificial y su uso en la elaboración de pruebas de 

evaluación y en el proceso de calificación por ejemplo para 

detectar el plagio. 

7. Utilizar la inteligencia artificial para incluir la perspectiva de género 

en el aula. 

8. Formación del profesorado en primeros auxilios. 

 

 

 

 

 

 

 

Acciones  

1. Actuaciones Educativa de Éxito. (4 sesiones) 

 

a. Búsqueda, selección y lectura de textos relacionados con las 

AEE. Visionado de experiencias educativas utilizando las AEE. 

b. Una profesora de nuestro grupo nos comentará su experiencia 

con la implementación de las Tertulias dialógicas y los Grupos 

interactivos. 

c. Solicitud al CPR de una charla de formación por un/a experto/a 

sobre las AEE, en concreto sobre las Tertulias Dialógicas. 

d. Diseño de una actuación y puesta en práctica en el aula.  

e. Intercambio de experiencias  

 

2. Taxonomía de Bloom. (2 sesiones) 

 

a. Búsqueda, selección y lectura de textos relacionados con la 

Taxonomía de Bloom y su utilización en el entorno educativo 

b. Elaboración de la Situación de Aprendizaje que la tengan en cuenta. 

 

3. La Inteligencia Artificial y su aplicación en el aula. (5 sesiones) 

 

a. Búsqueda, selección y lectura de textos relacionados con las 

AEE. 

b. Un miembro del grupo de trabajo, con formación y experiencia en 

la utilización de la IA en el aula nos dará formación sobre los 
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distintos aspectos a trabajar. 

c. Implementación de la utilización IA en la Situación de 

Aprendizaje. 

 

4. Formación del profesorado en primeros auxilios (2 sesiones) 

a. Una sesión para formación mediante videos sobre primeros 

auxilios  

b. Charla por un experto sobre aquellos aspectos más prácticos. 

 

5. Evaluación y preparación de la documentación final del grupo. (1 

sesión) 

 

 

 

 

Calendario 

provisional de 

trabajo, disponibilidad 

horaria de dedicación 

y medio de ejecución 

Fecha de Inicio:21 de noviembre 2023 

Fecha de Fin: 7 de mayo 2024 

Calendario provisional de reuniones: 14 sesiones. 

• Noviembre: 21 y 28 

• Diciembre: 12. 

• Enero: 16, 23 y 30. 

• Febrero: 27 

• Marzo: 5 y 12 

• Abril: 2, 9, 16 y 23 

• Mayo: 7 

Día de la semana y horario de reunión: martes de 14:30 a 16:00. 

Sesiones presenciales en la Biblioteca del IES o en un aula de 

informática. 

 

 

 

 

Necesidades de apoyo  

Actuaciones Educativas de Éxito: 

 

• Asesoramiento en la elección de textos y asesoramiento en el 

visionado de alguna charla con experiencias sobre la aplicación en 

el IES de las AEE. 

• CHARLA presencial DE UN/A EXPERTO/A (Por ejemplo: Pilar 

Fernández) para darnos formación sobre la implementación de las 

Tertulias Dialógicas. 

• Acercamiento a las experiencias de la red de centros que trabajan 

las AEE. 

Inteligencia Artificial. 

 

• En este tema esperamos contar con la colaboración de nuestro 

compañero Tomás Hombreiro que impartirá formación sobre estos 

aspectos. 

• Necesitaremos algún manual sobre el tema que solicitaremos al 

CPR. 

 

Primeros auxilios. 
 
CHARLA presencial de un experto para la formación del 
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profesorado en primeros auxilios (Charla con asistencia del 

profesorado interesado). 

 

 

 

 

 

 

 

Evaluación  

Contemplará el impacto en el centro y las aulas incluyendo la 

previsión de materiales y propuestas que se elaborarán y 

experimentarán en el aula. 

Se evaluará: 

• Sesiones de formación realizadas y profesorado participante. 

• Valoración de la actividad mediante encuestas al finalizar el 

trabajo. 

• Materiales educativos producidos. 

• Frecuencia y rigor de implementación de la AEE y materias y 

niveles participantes. 

• Número de alumnado participante en cada actividad o actuación y 

valoración por parte del alumnado de su satisfacción en el 

desarrollo de la SdeA 

• Seguimiento en la PGA a través de las valoraciones recibidas por 

los miembros participantes en el Proyecto de Formación, la CCP y 

el Consejo Escolar. 

. 

PROFESORADO PARTICIPANTE 

Apellidos y nombre DNI Centro 

1. Luengo Pérez, Mª de los Ángeles  IES Doctor Fleming 

2. Álvarez Turanzas, Mónica  IES Doctor Fleming 

3. Fernández-Pacheco Escribano, Juan  IES Doctor Fleming 

4. Gallego Cortina, Pilar  IES Doctor Fleming 

5. García García, Gema  IES Doctor Fleming 

6. García Viejo, Faustino  IES Doctor Fleming 

7. Hombreiro Noriega, Tomás José  IES Doctor Fleming 

8. Martínez Samalea, Ana Isabel  IES Doctor Fleming 

9. Puente Álvarez, Pablo de la  IES Doctor Fleming 

10. Rimada Secades, Manuela  IES Doctor Fleming 

11. Villaverde González, María Inés  IES Doctor Fleming 

12.    
 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
 

 

  

 

 

 

 

 

 

10.CRITERIOS GENERALES SOBRE LOS DEBERES  
Y TAREAS ESCOLARES 

Curso 2023-2024 
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CRITERIOS GENERALES SOBRE 
DEBERES Y TAREAS ESCOLARES 

Tal y como se recoge en la circular de inicio de curso, los deberes escolares o tareas 

escolares en el hogar tendrán como finalidad potenciar la autonomía y responsabilidad 

del alumnado, reforzar las actividades del aula, mejorar la comunicación con las 

familias, e implicarán la coordinación de los equipos docentes de cada grupo clase. 

Para todo ello, se deberá concretar: 

 

✓ Criterios generales establecidos por el centro para todas las etapas y cursos, así 

como para adecuar los deberes o tareas escolares para el hogar a las situaciones 

personales y familiares del alumnado. 

✓ Coordinación de los deberes o tareas escolares para el hogar (procedimiento e 

instrumentos establecidos). 

✓ Racionalización de los deberes o tareas escolares: periodicidad, tiempos 

diarios/semanales recomendados en función del curso y de la etapa, evitando en 

la medida de lo posible el encargo de deberes o tareas escolares para períodos 

de vacaciones. 

✓ Colaboración en la planificación con las familias. 

✓ Procedimiento de seguimiento y evaluación de la puesta en práctica de los 

criterios generales implementaados. 

 

Tal como viene recogido en el punto 7.11 del PEC del centro y tomando como 

principios: 

➢ El trabajo autónomo y responsable, 

➢ La madurez y consolidación de hábitos de estudio, 

➢ la equidad, Diversidad y perspectiva de género, 

➢ la racionalidad del tiempo y la proporcionalidad con respecto al peso curricular de 

la materia, 

➢ el desarrollo de un pensamiento crítico y 

➢ la necesaria corrección y evaluación de las actividades; 

 

nuestro centro, concreta los objetivos a alcanzar a través de la racionalización de los 

deberes o tareas para el hogar en: 

 

➢ El desarrollo y posterior consolidación de competencias de trabajo autónomo y 

pensamiento crítico. 

➢ Desarrollo de posterior consolidación de hábitos de estudio a través de la 

adquisición de técnicas de estudio validadas. 

➢ Mejorar el rendimiento académico del alumnado. 
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➢ Potenciar la comunicación y relación con las familias a la par que el control 

parental de las tareas y rendimiento de sus hijos o hijas. 

Para todo ello, se deberán centrar los esfuerzos, no solo en el diseño y evaluación 

adecuados de las tareas, sino también en la coordinación y comunicación de dichas 

tareas, especialmente en la etapa de enseñanza obligatoria, es decir, en la ESO. 

En consecuencia, concretamos los criterios generales sobre deberes o tareas escolares 

en: 

 

Diseño de las tareas. 

 

1. Las tareas han de diseñarse y planificarse con el objeto de asentar conocimientos 

y mejorar habilidades y han de ser complemento a las tareas ya realizadas en 

clase. 

2. Las tareas han de ser diversas y procurar que no sean repetitivas. 

3. No ha de suponer alargar el tiempo de trabajo de clase para terminar las tareas 

que no se han terminado en el centro. 

4. Han de permitir que el alumno o alumna las realice de forma autónoma sin ayuda 

de agentes externos: amigos, familia, profesorado particular,…Para ello, el 

profesorado se asegurará que el estudiante tiene posibilidad de acceder a los 

contenidos y materiales necesarios para poder realizar la tarea: libro, apuntes, 

contenidos digitales,…De igual forma, las tareas no supondrán el desarrollo de 

destrezas, habilidades o saberes de dificultad muy superior a los vistos en clase y 

estarán relacionados los currículos de las materias. 

5. Sin considerar el estudio en períodos de exámenes o pruebas evaluatorias, el 

tiempo dedicación total estimado a realizar las tareas no ha de suponer al alumno 

más de 2 horas diarias en la ESO (10 horas semanales) y de 2,5 (12,5 horas 

semanales) en bachillerato o FP. 

6. De igual forma, el tiempo estimado semanal para realizar las tareas de una 

determinada materia ha de ser coherente con el peso curricular semanal de la 

materia en cuestión. A modo orientativo se aconseja que el tiempo semanal 

dedicado a tareas de una determinada materia ha de estar comprendido entre un 

tercio y un medio de la carga lectiva semanal de la materia o módulo en cuestión. 

7. El tiempo dedicado durante los fines de semana a las tareas escolares serán 

similares a los días lectivos. 

8. Se procurará no “poner” tareas escolares durante los períodos de vacaciones. 

 

 

Comunicación de las tareas, Seguimiento y Evaluación 

 

Como se ha indicado anteriormente, la comunicación a las familias o a los propios 

interesados y su seguimiento, ha de ser clara, accesible y ágil, de forma que se 

posibilite el logro de los objetivos pretendidos, el seguimiento de las tareas y el propio 

control parental. Esta comunicación se hará a través de cualquiera de los canales 
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habituales priorizando de forma ordinaria, los equipos de materia/ módulo de Teams de 

Office 365 o, en el caso de 1º y 2º de ESO, la agenda escolar.  

De igual forma y paralelamente a lo recogido anteriormente, los instrumentos que 

permiten conocer, centralizar la información de las tareas encomendadas por el 

profesorado, su comunicación a las familias y la propia coordinación de los equipos 

docentes son en el caso de la ESO los estadillos de aula, es decir: 

No solo el alumno/a deberá anotar diariamente en sus registros personales (agenda 

escolar,…), los deberes, tareas, trabajos indicados por el profesorado sino que, también 

un representante del grupo/ clase o grupo/materia, (delegado, subdelegado,…), deberá 

dejar constancia, en los estadillos que al efecto se dejen en el aula de referencia..  

En este punto señalar por último que todas las tareas han de ser corregidas y evaluadas 

convenientemente por el profesorado de forma semanal. 

 

 

Coordinación 

 

Mensualmente, a través de las reuniones de tutores con la Jefatura de Estudios y con la 

orientadora, se hará, a partir de los documentos mencionados, un análisis del grado de 

adecuación de las tareas y los tiempos medios empleados para realizarlas. En base a 

los resultados de dicho análisis se irán proponiendo pautas de actuación distintas a las 

indicadas anteriormente. 

Trimestralmente en las reuniones de equipos docentes o juntas de evaluación: se 

incluirá como punto del orden del día el seguimiento y valoración de las deberes o 

tareas escolares propuestas durante el período en cuestión. 

 

Valoración Final y Propuestas de Mejora 

 

Se hará y se dejará constancia a final de curso en la memoria final de curso. 

 

 



 

 

 

11. PROYECTO DE SEGUIMIENTO Y AUTOEVALUACIÓN  
DE LA PGA 

 

Curso 2023-2024 
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PROYECTO DE SEGUIMIENTO Y 
AUTOEVALUACIÓN DE LA PGA 

 

El seguimiento y la autoevaluación son elementos indispensables para la gestión, 
debido a que constituyen la manera más efectiva de recabar información útil, con dos 
finalidades principales: comprobar si las medidas adoptadas se están aplicando 
correctamente y si se están consiguiendo los objetivos planteados. 

Este sistema de retroalimentación nos permite valorar no sólo el grado de 
consecución de los objetivos, sino también la existencia de fallos en el proceso, 
actuaciones susceptibles de mejora, decisiones erróneas o, en su caso, desajustes o 
errores en la planificación. 

La fuente básica para la obtención de dicha información procede de la 
observación directa de su influencia en la práctica diaria, sobre todo en lo referente a los 
aspectos de funcionamiento general, académicos y de convivencia. Agentes activos de 
dicha valoración son los distintos órganos colegiados, comisiones, equipos de 
coordinación, juntas de evaluación o de delegados, …, representativos de todos los 
sectores de la comunidad escolar y, en general, profesorado, alumnado, familias y 
personal no docente. En este sentido, debemos destacar que la comunicación frecuente 
y fluida con las familias es un instrumento fundamental para lograr alcanzar muchos de 
los objetivos aquí explicitados. 

Por tanto todo el equipo directivo, con Jefatura de Estudios a la cabeza, se 
mantienen muy atenta a toda las opiniones e inquietudes que sobre el funcionamiento 
del centro en su conjunto se les hacen llegar a través de los tutores, de la AMPA o de 
personas concretas, facilitando la realización de entrevistas y difundiendo y 
promoviendo el debate entre el profesorado de aquellas sugerencias que pudiesen ser 
útiles, interesantes o dignas de ser tenidas en cuenta. 

Para complementar y reforzar todo lo anterior se proporcionarán a lo largo del 
curso pero, fundamentalmente, a final del mismo, encuestas a todos los sectores 
basadas en los principios de: 

✓ concisión. 

✓ claridad en el enunciado. 

✓ idoneidad de los items. 
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PLAN DE SEGUIMIENTO Y AUTOEVALUACIÓN DE LA PGA 

ÁMBITO RESPONSABLES TEMPORALIZACIÓN FUENTE DE INFORMACIÓN INFORMES FINALES 

DOCENTE 

-Departamentos didácticos 

-CCP 

-Claustro del profesores 

-Reuniones de Dpto. 

-Reuniones CCP 

-Claustro trimestrales 

-Informes trimestrales de 
seguimiento de las 
programaciones didácticas y 
grado de cumplimiento. 

-Análisis de resultados. 

-Informes de Dirección y 
Jefatura de Estudios 

-Informes finales de 
seguimiento de la PGA 
y grado de 
cumplimiento.  

-Informe final CCP. 

-Memoria Anual del 
centro. 

ORIENTACIÓN 

Y 

ACCIÓN TUTORIAL 

-Tutores 

-Juntas del profesorado 

-Departamento de Orientación 

-Tutorías lectivas. 

-Reuniones de E. Docentes 

-Reuniones de tutores con el 
Orientador y Jefatura de Estudios 

-Documentación facilitada 
por el Departamento de 
Orientación. 

-Documentación facilitada 
por Jefatura de Estudios y 
tutores, actillas e informes 
REDES. 

-Registro de reuniones 
tutores con familias. 

-Memoria final de 
Orientación 

- Informe final de 
Jefatura de Estudios. 

-Memoria Anual del 
Centro. 

CONVIVENCIA 

-Jefatura de Estudios. 

-Departamento de Orientación. 

-Tutores. 

- Comisión de Convivencia. 

-Redes y Juntas de Evaluación. 

-Reuniones tutores, Dpto. Orientación 
y Jefatura de Estudios. 

-Reuniones de Junta de Delegados. 

-Reuniones Comisión de Convivencia.  

 

-Tutores. 

-Profesorado en general. 

- Delegados de grupos. 

- Informe trimestral de 
Jefatura de Estudios. 

- Actas de las Juntas del 
profesorado.  

-Informe final Jefatura 
de Estudios. 

-Informe final de la  
Comisión de 
Convivencia. 

-Memoria Anual del 
Centro. 
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-Informes de la Comisión de 
Convivencia. 

ATENCIÓN A LA 

DIVERSIDAD 

 

-Departamento de Orientación. 

-Jefatura de Estudios. 

-Departamentos Didácticos. 

-Juntas del profesorado. 

-Reuniones de Tutores con el 
Orientador y Jefatura de Estudios. 

-Reuniones CCP 

-Actillas e informes de las 
Juntas del profesorado. 

-Informes trimestrales 
de seguimiento de las 
Programaciones 
docentes y grado de 
Cumplimiento (apartado de 
atención a la diversidad) 

-Informes finales del  
Dpto. de Orientación. 

-Evaluaciones finales. 

-Informes de los Dptos. 
Didácticos. 

-Memoria Anual del 
Centro. 

ACTIVIDADES 

COMPLEMENTARIAS 

Y 

EXTRAESCOLARES 

-Jefa del Dpto.  de Actividades de 
Complementarias y 
Extraescolares 

-Dptos.Didácticos. 

-Equipo Directivo. 

- Profesorado responsable de 
actividades no enmarcadas a 
departamentos. 

- Reuniones convocadas por el Dpto. 
de Actividades Complementarias y 
Extraescolares y la jefatura de 
Estudios /Dirección. 

-Reuniones de los Dptos. Didácticos. 

-Reuniones del Equipo Directivo. 

-Programación Inicial del 
Dpto. de Actividades 
Complementarias y 
Extraescolares. 

- Informes trimestrales. 

Dptos. didácticos. 

-Informe del 
departamento de 
actividades 
complementarias y 
extraescolares.. 

-Informes de los Dptos. 
Didácticos. 

-Memoria Anual del 
Centro. 

NUEVAS 
TECNOLOGÍAS 

-Equipo de NNTT 

-Secretario 

-Dptos. Didácticos. 

-Jefatura de Estudios 

 

-Reuniones de equipo de NNTT. 

-CCP 

-Reuniones de Dptos. Didácticos. 

 

-Informes trimestrales de los 
Dptos. Didácticos. 

-Plantillas de ocupación 
aulas TIC así como de uso 
de los mini portátiles/ tablets/ 
conectores,… 

 

-Informe final de NNTT. 

-Memoria Anual del 
Centro. 
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ÁMBITO RESPONSABLES TEMPORALIZACIÓN FUENTE DE INFORMACIÓN INFORMES FINALES 

PROGRAMAS 
INSTITUCIONALES Y 

DE INNOVACIÓN 

-Coordinadores de los 
Programas. 

-Profesorado implicado en los 
Programas. 

-Equipo Directivo 

-Reunión profesorado participante en 
los Programas. 
- Reuniones de los coordinadores con 

agentes/responsables externos. 

-Reuniones del coordinador del 
programa con el Equipo Directivo 

-Informes del Coordinador o 
actas de reuniones. 

 

-Informe final del 
coordinador del 
Programa. 

-Memoria Anual del 
Centro. 

RELACIONES CON 
LAS FAMILIAS 

-Equipo Directivo 

- Dpto. de Actividades 
Extraescolares y 
Complementarias 

-Tutores y profesorado en general 

-Consejo Escolar 

-Reuniones periódicas con la dirección 
del AMPA 

-Horas de atención a padres 

-Reuniones generales a principio de 
curso 

-Consejos Escolares ordinarios 

-Equipo Directivo 

-Registro de reuniones de 
tutoria 

-Reuniones del Dpto. de 
Orientación y Jefatura de 
Estudios con tutores 

-Actas de Consejo Escolar 

-Informe final DO 

-Informe final JE 

-Memoria Anual del 
Centro 

OBJETIVOS 

DEL 

CENTRO 

-Equipo directivo 

-CCP 

-Profesorado en general 

-Reuniones semanales del Equipo 
Directivo. 

-Reuniones de Dptos. Didácticos. 

-Actas de la CCP, Consejo Escolar y 
Claustros 

-Informes del Equipo 
Directivo. 

-Actas de los Dptos., 
Consejo Escolar ,CCP y 
Claustros. 

-Memoria Anual del 
Centro 

 

 



 

 

 

 
 

 

  

 

 

 

 

 

 

ANEXO I: 
 

CALENDARIO DE ACTIVIDADES  
 

DOCENTES Y NO DOCENTES 

 
Curso 2023-2024 

 



 

 



 

270 

 

 



 

271 

 

 

 
 



 

272 

 



 

 

 

 

 
 

 

  

 

 

 

 

 

 

ANEXO II 
 

PLAN DIGITAL DE CENTRO 

 
Curso 2023-2024 
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1. JUSTIFICACIÓN DEL PLAN Y MARCO NORMATIVO 

 

JUSTIFICACIÓN DEL PLAN 

La Estrategia Digital Europea reconoce la necesidad de fomentar la implantación de 

tecnologías digitales para promover una economía justa y competitiva, una sociedad abierta, 

democrática y sostenible, y en definitiva una mejor calidad de vida para la ciudadanía 

europea. 

El uso de la tecnología en una organización escolar, desde cuestiones organizativas hasta 

las propias de los procesos de enseñanza y aprendizaje, es ineludible. Las organizaciones 

educativas tienen la necesidad de revisar sus estrategias con el objetivo de mejorar su 

capacidad para promover la innovación y sacar el máximo partido de las tecnologías de la 

información y comunicación y de los recursos educativos digitales. 

El Marco Europeo de Organizaciones Educativas Digitalmente Competentes DigCompOrg, 

refleja todos los aspectos del proceso de integración sistemática del aprendizaje digital en 

organizaciones educativas de todos los sectores de educación y para ello establece los 

siguientes elementos temáticos: Infraestructura, prácticas de Liderazgo y Gobernanza, 

prácticas de Enseñanza Aprendizaje, Desarrollo Profesional, Evaluación, Contenido y 

Currículo, y por último, Redes de Apoyo y Colaboración, que reflejan aspectos diferentes del 

proceso de integración y uso eficaz de las tecnologías en el aprendizaje digital.  

El Plan Nacional de Competencias Digitales fija como uno de los factores clave para su éxito 

la integración de la digitalización en los centros a través del Plan Digital de Centro. 

Por otra parte, la LOMLOE establece en el artículo 121 que el proyecto educativo del centro 

recogerá la estrategia digital del centro. 

Este Plan debe ser la hoja de ruta que comprenda las actuaciones a acometer para lograr 

que toda la Comunidad Educativa tenga los conocimientos digitales precisos para usar los 

medios tecnológicos a su alcance de una manera eficiente, responsable y crítica. 

 

 CONTRIBUCIÓN DEL PLAN DIGITAL AL PEC, A LA PGA Y AL PAAC 

El desarrollo del PDC del IES XXX contribuye a la adquisición por parte del alumnado de 

varias competencias clave. Además de potenciar la Competencia Digital, finalidad última del 

plan, se fortalece:  

• Aprender a aprender, dado que los procesos digitales, además de propiciar un 

acceso inmediato al conocimiento, inciden en el inicio, organización y 

persistencia en el aprendizaje propio, haciéndolo más eficaz y autónomo. 

• Comunicación lingüística, pues las tecnologías ofrecen modalidades alternativas de 

comunicación gracias a las cuales el alumnado expande su competencia y su 

capacidad de interacción con los demás. 
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• Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología, pues las 

destrezas tecnológicas permiten entre otras cosas la contrastación de ideas y la 

difusión del conocimiento. 

• Competencia social y cívica, pues la capacidad de seleccionar información de 

manera crítica es esencial para comprender las dimensiones intercultural y 

socioeconómica de otras sociedades. También fortalece destrezas como la 

capacidad de comunicarse de una manera constructiva en distintos entornos 

sociales y culturales, mostrar tolerancia, expresar y comprender puntos de vista 

diferentes. 

Respecto al Proyecto Educativo de centro, un objetivo global es Alcanzar la formación 

intelectual e integral del alumno como individuo social. El desarrollo de la persona como ser 

responsable y comprometido con su entorno no puede entenderse sin la visión global que de 

éste proporcionan las tecnologías digitales. Asimismo, cuando establecimos en dicho 

documento la voluntad de Atender a las diferentes capacidades y estilos de aprendizaje y 

necesidades educativas especiales existentes en el aula, es inmediato pensar en los 

recursos TIC como herramienta fundamental para conseguir adaptar el aprendizaje al 

alumnado en función de sus aptitudes, en consonancia con los principios DUA. 

Respecto a la Programación General Anual, mediante la implementación del Plan Digital del 

centro abordamos cuestiones tan importantes como:  

• Objetivo 4. Conseguir un centro medioambientalmente sostenible, a través de la 

reducción del gasto de papel, de manera coherente con los principios de acción 

del proyecto de Salud del centro. Permite también el intercambio de buenas 

prácticas, con otros centros pertenecientes a la Red de Escuelas por el 

Reciclaje. 

• Objetivo 6. Fomento de la competencia digital mediante la formación profesorado y 

alumnado, pues el propio plan articulará dicha formación, logrando desde la 

globalidad un proceso más reflexionado y organizado.  

• Objetivo 7. Fortalecer los procesos de coordinación docente, dado que el empleo 

generalizado de Teams (están previstas acciones formativas acerca del entorno 

Microsoft 365 al profesorado que lo demande) en todos los órganos de 

coordinación: claustro, equipos docentes, equipos de tutores, 

departamentos…facilita enormemente dicha coordinación. 

• Objetivo 10. Impulsar la innovación educativa y la internacionalización del IES, pues 

las tecnologías digitales nos permiten entrar en contacto directo e intercambiar 

experiencias con otros centros europeos. 

 

 REFERENCIA NORMATIVA 

• Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOMLOE) 

• La circular de inicio de curso de la Consejería de Educación del Principado de 

Asturias. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-7899
https://www.educastur.es/-/circulares-inicio-de-curso-2022-2023.-centros-p%C3%BAblicos-y-privados-sostenidos-con-fondos-p%C3%BAblicos
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• El Marco Europeo de Organizaciones Educativas Digitalmente Competentes, DigCompOrg. 

• Estrategia Digital Europea 

• El Plan Nacional de Competencias Digitales 

 

2- RECURSOS DE LOS QUE DISPONE EL CENTRO 

 

El centro consta de tres edificios denominados FLEMING (Bachillerato y Ciclos Formativos), 

AULARIO (1º y 2º ESO) y LEGO (3º y 4º ESO).  

Todas las aulas asignadas a grupos, aulas materia, aulas de desdobles, bibliotecas y 

laboratorios disponen de ordenador, conexión a internet por cable, cañón de proyección, 

proyector interactivo o pantalla digital y altavoces. Cuentan también con cámara web y 

micrófono, reuniendo, por tanto, las condiciones necesarias para realizar una reunión o 

impartir una clase vía Teams. 

Por edificios tenemos: 

➢ EDIFICIO LEGO 

- Armario con 25 tablets.  

- Aula de informática (uso preferente TIC y Tecnología). 

➢ EDIFICIO AULARIO 

- Armario con 12 tablets. 

- Aula de tecnología (uso preferente Tecnología). 

➢ EDIFICIO FLEMING 

- 6 Aulas ciclos de administración y gestión. 

- 2 Aulas ciclos de electricidad y electrónica. 

- 2 Aulas ciclos de edificación y obra civil. 

- 2 Aulas ciclos informática y comunicaciones. 

- Aula 7 (uso compartido bachillerato y ciclos de informática y comunicaciones, según 

el turno –diurno/vespertino-). 

- Aula 15 (uso compartido bachillerato y ciclos de informática y comunicaciones, 

según el turno –diurno/vespertino-). 

- Aula 11 (bachillerato). 

- Aula Multipoint (servidor y 15 thin client, utilizada por el alumnado de FP Básica) 

- Sala de conferencias (uso compartido bachillerato y ciclos de informática y 

comunicaciones, según el turno –diurno/vespertino-). 

Todas estas aulas cuentan con ordenadores para el alumnado -entre 12 y 26 según el aula-. 

Todas ellas disponen también de conexión a internet, cañón de proyección, altavoces, 

cámara web y micrófono. 

https://intef.es/Noticias/marco-europeo-para-organizaciones-educativas-digitalmente-compententes-digcomporg/
https://espanadigital.gob.es/estrategia-digital-de-la-ue
https://portal.mineco.gob.es/RecursosArticulo/mineco/ministerio/ficheros/210127_plan_nacional_de_competencias_digitales.pdf
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En los equipos se ha instalado el software solicitado por el profesorado. 

Se dispone de tres televisores instalados en el hall de cada uno de los edificios para ofrecer 

información de interés a la comunidad educativa. 

El centro dispone de ordenadores portátiles destinados al préstamo (despacho secretario) 

para tratar de atenuar la brecha digital de parte del alumnado. 

En la práctica totalidad de los espacios del centro la conexión a internet se efectúa a través 

de la línea facilitada por la Consejería (educativa y docencia). Desde que a comienzos de 

curso se produjo un cambio de compañía, la velocidad de acceso a internet se ha reducido 

significativamente respecto al curso anterior, lo que dificulta el trabajo, especialmente con 

las aplicaciones 365. 

El centro tiene contratadas dos líneas con la empresa Telecable que dan acceso a internet 

a los equipos de los ciclos de Informática/Administración y Gestión y a los ciclos de 

Electricidad y Electrónica. 

La página web del centro (https://alojaweb.educastur.es/web/iesdoctorfleming) ofrece 

información actualizada de todo cuanto acontece en el instituto, así como otras 

informaciones de interés para los miembros de la comunidad educativa. 

 

3- OBJETIVOS Y ACCIONES 

 

 

 Objetivo 1: Conseguir que los espacios físicos del centro cuenten con la tecnología 

necesaria para su correcto aprovechamiento y que todos los dispositivos funcionen 

correctamente. 

IN
F

R
A

E
S

T
R

U
C

T
U

R
A

 

Temporalización  Responsable  Acciones  

Septiembre  Equipo TIC 
1.1  Revisión del correcto funcionamiento de los 

equipos a principio de curso. 

Durante todo el 

curso. 

Equipo TIC 

Equipo directivo 

1.2  Revisión (y valoración de mejora) del acceso a 

internet desde todas las dependencias. 

Septiembre Equipo TIC  
1.3  Creación de un plan de incidencias de carácter 

técnico. 

Durante todo el 

curso 
Equipo TIC 

1.4  Revisión periódica de los dispositivos digitales.  

Durante todo el 

curso 

Equipo TIC 

Departamentos 

didácticos 

1.5  Detección de las necesidades de 

infraestructura digital (hardware y software). 

Final de curso Coordinadora TIC 

1.6 Inclusión en la memoria del programa TIC de 

una valoración sobre el grado de cumplimiento 

de las acciones anteriores. 

  

https://alojaweb.educastur.es/web/iesdoctorfleming


      
    CURSO 2023-2024 

PLAN DE DIGITALIZACIÓN 

 

278 

 

 Objetivo 2: Incrementar el uso de herramientas digitales para la gestión del centro. 

IN
F

R
A

E
S

T
R

U
C

T
U

R
A

 

Temporalización  Responsable  Acciones  

Septiembre  

Coordinadora TIC 

Equipo directivo 

Tutores 

2.1  Elaboración de un protocolo para asegurarse 

de que todos los docentes y alumnado 

disponga de la identidad digital corporativa 

(365, Educastur…)  

Durante todo el 

curso 

Profesorado 

Equipo directivo 

2.2  Utilización de SAUCE, por parte del equipo 

directivo y los docentes, para la gestión 

administrativa, evaluación, comunicación de 

faltas, etc. 

Final de curso 

Coordinadora TIC 

Profesorado 

Equipo directivo 

2.3 Inclusión en las memorias pertinentes de una 

valoración sobre el grado de cumplimiento de 

las acciones anteriores. 

 

IN
F

R
A

E
S

T
R

U
C

T
U

R
A

 

Objetivo 3: Disponer del software necesario para el desarrollo del currículo de cada 

área o materia.  

Temporalización  Responsable  Acciones  

Septiembre  Equipo TIC 

3.1  Comprobación de que en todos los equipos se 

puede trabajar con las aplicaciones y 

herramientas de Microsoft Office. 

Durante todo el 

curso 
Equipo TIC 

3.2  Instalación en los equipos de las aplicaciones 

solicitadas para el desarrollo de los currículos. 

Final de curso Coordinadora TIC 

3.3 Inclusión en la memoria del programa TIC de 

una valoración sobre el grado de cumplimiento 

de las acciones anteriores. 

 

L
ID

E
R

A
Z

G
O

 

Objetivo 4: Crear un protocolo de uso de espacios y recursos digitales 

Temporalización  Responsable  Acciones  

Principios de 

curso 

Equipo TIC 

Equipo directivo 

4.1  Creación de un protocolo de uso de equipos 

informáticos. 

Principios de 

curso 

Equipo TIC 

Equipo directivo 

4.2  Creación de un protocolo para la reserva de 

recursos y espacios. 

Final de curso 
Coordinadora TIC 

Equipo directivo 

4.3 Inclusión de una valoración sobre el grado de 

cumplimiento de las acciones anteriores en las 

memorias pertinentes. 
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L
ID

E
R

A
Z

G
O

 

Objetivo 5: Disminuir la brecha digital del alumnado 

Temporalización  Responsable  Acciones  

Primer trimestre Tutores 

5.1  Realización de un sondeo que revele las 

necesidades materiales (dispositivos, 

conectividad) del alumnado del centro. 

Durante todo el 

curso 
Equipo directivo 

5.2  Garantía de que el alumnado más 

desfavorecido socioeconómicamente disponga 

de equipos que ayuden a disminuir la 

desigualdad. 

Durante todo el 

curso 
Equipo TIC  

5.3 Creación de un repositorio en la página web del 

centro con instrucciones (vídeo tutoriales, guías 

PDF…) acerca de las herramientas TIC 

utilizadas en el centro. 

 

L
ID

E
R

A
Z

G
O

 

Objetivo 6: Trabajar sobre buenas prácticas de uso de las tecnologías digitales 

Temporalización  Responsable  Acciones  

Durante todo el 

curso 

Departamento de 

orientación. 

Equipo directivo 

Equipo TIC 

6.1  Inclusión en el PAT (Plan de Acción Tutorial) de 

talleres o charlas educativas realizadas por 

especialistas, adaptadas a las diferentes 

edades del alumnado.  

Final de curso 

Departamento 

orientación 

Equipo directivo 

4.3 Inclusión de una valoración sobre el grado de 

cumplimiento de las acciones anteriores en las 

memorias pertinentes. 

 

 

E
N

S
E

Ñ
A

N
Z

A
 Y

 A
P

R
E

N
D

IZ
A

J
E

 Objetivo 7: Incrementar el uso de las plataformas virtuales de aprendizaje facilitadas 

por la Consejería de Educación (TEAMS, Campus) 

Temporalización  Responsable  Acciones  

Durante todo el 

curso 
Profesorado 

7.1  Uso de las plataformas de aprendizaje para 

compartir y organizar recursos/actividades.  

Durante todo el 

curso 

Departamentos 

didácticos 

Profesorado 

7.2  Atención del alumnado que se encuentre en 

situación de enseñanza a distancia por motivos 

justificados. Protocolo de actuación. 

Final de curso 
Departamentos 

didácticos  

7.3 Inclusión de una valoración sobre el grado de 

cumplimiento de las acciones anteriores en la 

memoria final. 
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A
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Objetivo 8: Concretar en las programaciones docentes o propuestas didácticas acciones 

destinadas a la adquisición de la competencia digital. 

Temporalización  Responsable  Acciones  

Durante todo el 

curso 

Profesorado 

Departamentos 

didácticos 

8.1  Desarrollo de actividades en donde el 

alumnado cree contenido. Reuniones de los 

Departamentos para determinarlas -por cada 

nivel educativo- . 

Durante todo el 

curso 

Departamentos 

didácticos 

Profesorado 

8.2  Comprobación en el seguimiento de la 

programación de que las metodologías activas 

de carácter digital se están implementando. 

Final de curso 
Departamentos 

didácticos  

8.3 Evaluación, en la memoria de los 

departamentos, del trabajo realizado para 

adquirir la competencia digital. 

 

D
E

S
A

R
R

O
L

L
O
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R

O
F

E
S
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N

A
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Objetivo 9: Lograr que el equipo docente acredite su nivel de competencia digital 

Temporalización  Responsable  Acciones  

Septiembre  

Profesora 

encargada de la 

coordinación con 

el CPR 

9.1  Contacto con los CPR. 

Septiembre Coordinadora TIC  
9.2  Realización encuesta nivel de competencia 

digital inicial al profesorado  

Septiembre/Octubre Coordinadora TIC 

9.3  Difusión al claustro de la conveniencia de 

acreditar la Competencia Digital Docente, y de 

los cursos CPR destinados a ello.  

Durante todo el 

curso 

Profesora 

encargada de la 

coordinación con 

el CPR 

Equipo TIC 

9.4  Difusión de las diferentes opciones formativas 

ofrecidas por la Consejería, CPRs, INTEF, 

IAAP...  

Junio 
Director 

Equipo TIC 

9.5  Comprobación del número de profesores/as 

acreditados 

 

 

 

 

 

R
E

D
E

S
 

D
E
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P

O
Y
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Y
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O
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A
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R

A
C
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Objetivo 10: Elaborar un Plan de comunicación interna del centro  

Temporalización  Responsable  Acciones  

Septiembre  CCP 10.1  Elección de los diferentes canales de información 
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Equipo directivo y comunicación (Teams, correo 365) que se 

utilizarán entre los miembros de la comunidad 

educativa (CCP, Claustro, Equipos docentes, 

Departamentos).  

Durante todo el 

curso 

Equipo directivo 

Equipo TIC 

10.2  Creación de un repositorio (en ONE DRIVE o 

TEAMS) que dé acceso a los documentos clave 

del centro: modelos de formularios, solicitudes, 

actas, permisos o cualquier otra documentación 

de interés. 

 

 

R
E

D
E

S
 

D
E
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P

O
Y
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C
O
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A

C
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N
 Objetivo 11: Elaborar un Plan de comunicación externa del centro  

Temporalización  Responsable  Acciones  

Durante todo el 

curso 

Equipo TIC 

Equipo directivo 

11.1  Actualización de la página Web, tanto a nivel 

informativo (horarios de atención a las familias, 

secretaría, solicitud de citas previas etc.) como 

de repositorio para documentación y tutoriales de 

aprendizaje. 

 

 

 



          CURSO 2023-2024 

PLAN DE DIGITALIZACIÓN 

 

282 

 

ANEXO 

ATENCIÓN AL ALUMNADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NO SEGUIMIENTO 

CONTINUADO DEL 

RÉGIMEN 

PREESTABLECIDO 

ENSEÑANZAS NO OBLIGATORIAS 

INJUSTIFICADAMENTE 

Motivos no justificables o ausencia 
de documentación. 

JUSTIFICADAMENTE 

 (se requiere documentación justificativa) 

• Confinamiento. 

• Enfermedad prolongada. 

• Privación de asistencia al centro 

• Otros casos: enfermedad grave de un 

conviviente,… 

 

ESO: 
La administración ha de garantizar 
el derecho de atención educativa 
mínima del menor. 

PLAN ATENCIÓN INDIVIDUALIZADO: 

Adaptación de tareas, procedimientos y instrumentos de 
evaluación, criterios de evaluación, criterios de 
calificación…, a la enseñanza a distancia.  

ATENCIÓN EDUCATIVA 

• NO PLAN ATENCIÓN NDIVIDUALIZADO. 

• TAREAS Y SEGUIMIENTO DE LAS MISMAS. 

• APLICACIÓN: “IMPOSIBILIDAD DE  APLICAR  

LA EVALUACIÓN  CONTÍNUA” 

• NO PLAN DE ATENCIÓN INDIVIDUALIZADO. 

• NO OBLIGATORIEDAD DE ATENCIÓN 

TELEMÁTICA. 

• APLICACIÓN: “IMPOSIBILIDAD DE  APLICAR  

LA EVALUACIÓN  CONTÍNUA” 
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ANEXO III: 

 

 

 

 

PLAN DE COEDUCACIÓN DEL CENTRO 
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PLAN DE COEDUCACIÓN DEL CENTRO 

(Pendiente de concretar y desarrollar) 

 

1. Introducción y contextualización del centro. 

(Ver apartado de contexto de la PGA) 

2. Principios Coeducativos. 

De acuerdo con el artículo 2 del Decreto 30/2023, de 28 de abril, por el que se regula la 

Coeducación en el sistema educativo asturiano, los principios de la coeducación son los 

siguientes: 

a) El fomento de la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres. 

b) La prevención de conflictos y resolución pacífica de los mismos. 

c) Ayudar al alumnado a reconocer toda forma de maltrato, abuso sexual, violencia o 

discriminación y reaccionar frente a ella. 

d) La prevención de la violencia de género. 

e) El fomento de un uso no sexista del lenguaje. 

f) La comunicación de una imagen no estereotipada e igualitaria de mujeres y hombres. 

g) La visibilización de las aportaciones de las mujeres en todos los ámbitos a lo largo de 

la historia, hasta la actualidad 

3. Objetivos. 

De acuerdo con el artículo 9 del Decreto 30/2023, de 28 de abril, por el que se regula la 

Coeducación en el sistema educativo asturiano, podemos establecer los siguientes objetivos 

del Plan de Coeducación en el centro: 

a) Hacer de la coeducación un factor de calidad de la educación de nuestro alumnado y, 

en sincronía con el Plan Integral de Convivencia y los Planes de Acción tutorial, 

Desarrollo de la Carrera y Atención a la Diversidad, hacer que constituya el eje 

vertebrador de la socialización y la educación del alumnado del IES Doctor Fleming. 

b) Planificar las actividades de formación, estrategias para la coeducación y la igualdad 

de oportunidades entre hombres y mujeres, la perspectiva de género y su aplicación a 

través de los currículos.en todas las etapas y niveles impartidos en nuestro IES e 

incluirlas en los planes indicados en el punto anterior. 

c) Determinar los recursos y materiales necesarios, propios o ajenos, para llevar a cabo 

las distintas actuaciones que se programen en virtud de su desarrollo. 



        
     CURSO 2023-2024 

PLAN DE COEDUCACIÓN DEL CENTRO 

285 

 

d) Facilitar y canalizar la formación del profesorado en la aplicación del enfoque de la 

educación en igualdad en las relaciones entre los distintos miembros de la comunidad 

educativa, en la cultura y prácticas educativas y en su consideración tanto en las 

programaciones docentes como en las concreciones curriculares de las distintas 

etapas. 

e) Establecer mecanismos para la prevención, detección precoz y respuesta ágil y eficaz 

ante conductas contrarias a los principios de la coeducación y ante la violencia de 

género. 

4. Diagnóstico de la situación actual en materia de Coeducación en el centro. 

(Pendiente de desarrollo) 

5. Líneas estratégicas de actuación y su concreción. 

5.1. Recursos 

(Pendiente de desarrollo y concreción) 

5.2. Metodología 

(Pendiente de desarrollo y concreción) 

Aunque está pendiente de desarrollo, es preciso hacer un análisis riguroso de la realidad 

del centro: lenguaje empleado, preferencias formativas del alumnado, contextos social y 

familiar,…, que nos permita con rigor establecer unas líneas claras de actuación que 

tengan como diana toda la comunidad educativa. Estas líneas de actuación han de estar 

presentes e impregnar toda actuación en el centro por lo que ha de ser de considerada 

como principio básico a la hora de diseñar todo tipo de actividad, pero en especial en: 

➢ Actividades del Plan de Acción Tutorial en el que se procuren desarrollar valores de 

responsabilidad, autonomía, buenas formas, gestión emocional, relaciones afectivo-

sexual, resolución pacífica de conflictos, redes sociales,… 

➢ Actividades de orientación incluidas en el Plan de Desarrollo de la Carrera. 

Actividades que incluyan aspectos como: Orientación profesional y estereotipos, 

figuras referentes en distintos campos profesionales, habilidades STEAM, inserción 

laboral,… 

➢ Actividades o intervenciones desde los planes de Prevención del abandono o de 

Atención a la Diversidad: análisis de sesgos de género en el absentismo del 

alumnado de etapas no obligatorias, diseño de agrupamientos equilibrados desde la 

perspectiva de género, medidas de atención a la diversidad sin sesgo de género,… 

➢ Actividades propuestas en la Escuela de madres y padres. 

Actuaciones paralelas a las indicadas en los dos apartados anteriores. 
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De igual forma, los principios de la coeducación han de ser tenidos en cuenta a la hora de 

actualizar el Plan Integral de Convivencia o de aplicar el propio Reglamento de Régimen 

Interior. 

Con objeto de que todas estas actuaciones sean más consistentes y eficaces, es preciso 

que los principios de coeducación estén presentes tanto en nuestras Programaciones 

docentes como en las Concreciones Curriculares. 

5.3. Temporalización 

(Pendiente de desarrollo y concreción) 

6. Seguimiento y Evaluación 

El seguimiento se hará trimestralmente a partir de los informes y cuestionarios elaborados 

por los distintos órganos: equipos de tutores, equipos docentes, Comisión de igualdad,… 

La evaluación final se recogerá en la memoria de final de curso y a partir de instrumentos, 

que al igual que en el caso anterior, incluirán tanto informes de los órganos de coordinación 

docente (departamentos didácticos, equipos docentes, comisión de coordinación 

pedagógica) como de cuestionarios para alumnado, personal no docente y familias. 
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ANEXO IV: 

 

PROGRAMA DE ACTIVIDADES  

COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

RELACIÓN DE ACTIVIDADES 

Curso 2023-2024 
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RELACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

 

3. RELACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES PROPUESTAS ...........................................................................................................................  

Departamento: ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN .......................................................................................................................................................................................  

Departamento: BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA ..................................................................................................................................................................................................  

Departamento  CULTURA CLÁSICA .........................................................................................................................................................................................................  

Departamento: ARTES PLÁSTICAS...........................................................................................................................................................................................................  

Departamento: EDUCACIÓN FÍSICA ........................................................................................................................................................................................................  

Departamento: ELECTRICIDAD ................................................................................................................................................................................................................  

Departamento: FILOSOFIA ......................................................................................................................................................................................................................  

Departamento: FÍSICA Y QUÍMICA ..........................................................................................................................................................................................................  

Departamento ECONOMIA FOL. 3º ESO PESE ........................................................................................................................................................................................  

Departamento: FRANCÉS ........................................................................................................................................................................................................................  

Departamento: INFORMÁTICA y COMUNICACIONES .............................................................................................................................................................................  

Departamento: INGLÉS ...........................................................................................................................................................................................................................  

Departamento: LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA ............................................................................................................................................................................  

Departamento: MÚSICA .........................................................................................................................................................................................................................  

Departamento: RELIGIÖN CATÓLICA ......................................................................................................................................................................................................  

Departamento: TECNOLOGÍA .................................................................................................................................................................................................................  

4. OTRAS PROPUESTAS DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS .................................................................................................................................................................  

Concursos /Teatro/Olimpiadas/Talleres .................................................................................................................................................................................................  
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Talleres   Orientación ..............................................................................................................................................................................................................................  

Radio  + dep frances (intercambios ) ......................................................................................................................................................................................................  

Viaje cultural de 1º de Bachillerato ........................................................................................................................................................................................................  

 

 

1. RELACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES PROPUESTAS  

 

Departamento: ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 
 

Denominación de la actividad Lugar de 
realización 

Grupo/s Nº de 
Alumnos 

Fecha Responsable Profesorado 
participante 

Coste por 
alumno/a 

Coste Total 

 
Visita a institución financiera y/o 
charla de profesionales del sector 
financiero. 
 
Visita al Banco de España 

Oviedo 
2º AF 
2º GA 
2º AF-K 

90 

1º o2º 
trimestre 
(según fechas 
disponibles) 

Paz Liboreiro. Sonia Menéndez. 0 0 

 
Visita a la Junta General del 
Principado de Asturias 
 
Visita al Tribunal Superior de 
Justicia 

Oviedo 

1º AF 
1º AF-K 
1º AD 
1º GA 
1º GB 
2º GB 

120 

2º trimestre 
según 
fechas 
disponibles en
 las 
instituciones 

Paz Liboreiro 

Ana González 
Marta de 
Román 
Ignacio García 

0 0 

Visita  al  centro  logístico  de 
Alimerka 

Llanera 
1º GA 
2º AF 
2º gb 

60 2º trimestre 
Manuela 
Rodriguez 

Ignacio García 
A 
determinar 

Según 
presupuesto 



             
        CURSO 2023-2024 

PROGRAMA DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

 

290  

 
Visita el centro de logística de 
Mercadona 
 
Decathlon 

 
Villadangos del
 Páramo- 
León 

 
2º GA 

 
60 

 
2º trimestre 

Pilar Freije. 
Ignacio Garcia 
Manuela 
Rodriguez 

Olga García 
A 
determinar 

Según 
presupuesto 

Sindicatura de cuentas del 
Principado de Asturias. Charla del 
Síndico Mayor Roberto Fernández 
Llera 

Oviedo 

1º GA 
1º GA-K 
1º AF 
1º AF-K 

120 

Según fechas 
disponibles 
por el 
ponente 

Victoria  Vuelta 
Ovalle 

Ana Gonzalez. 
Marta  de 
Román. Paz 
Liboreiro. 

0 0 
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Visita a Fuensanta u otra empresa 
similar del sector secundario 

Nava FPB 1º GA 60 
Según fechas 
disponibles 

Ignacio Garcia 

Nuria Aurora 
Velez. 
Guillermina 
Alvarez. 
Manuela Rodriguez 

A 
determinar 

Según 
presupuesto 

Charla Protocolo FMC Ayto de 
Oviedo 

Oviedo 
Alumnado de 
Asistencia 

60 
Según fechas 
disponibles 

Faustino García 
Viejo 

Nuria Aurora 
Vélez 

0 0 

Visita una empresa del sector 
industrial de Asturias (LACASA, 
Central Lechera, Verdú…) 

Siero 
2º CFGB 
1º CFGB 
1º CFGM 

60 

Según fechas 
disponibles 
Podría 
celebrarse en
 una
 o dos 
sesiones 

Ignacio García 
Guillermina 
Álvarez, Nuria 
Aurora Vélez 

A 
determinar 

Según 
presupuesto 

Charla: Creación de empresas de 
base tecnológica (DIECOLPET) 

Oviedo 

1º AF 
1º AF-K 
2º GA 
2º GA 
1º AD 

150 Según fechas Rocío Vigil 

Guillermina 
Alvarez. 
Nuria Aurora 
Velez. 
Ignacio García 

0 0 

Charla: Presentación y protocolo 
en los puestos de trabajo 

Oviedo FPB GM GS 120 Según fechas 
Manuela 
Rodríguez 

Pilar Freije 0 0 

Visita a Sidra El Gaitero Villaviciosa FPB GM GS 60 Según fechas Olga García 
Pilar Freije, Ignacio 
García 

A 
determinar 

Según 
presupuesto 

Visita a la Cámara de 
Comercio de Oviedo 

Oviedo FPB GM 60 Según fechas Ignacio García Nuria Aurora Vélez 0 0 
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 Departamento: BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA 
 
 

Denominación de la actividad 
Lugar de 
realización 

Grupo/s 
Nº de 
Alumnos 

Fecha Responsable 
Profesorado 
participante 

Coste por 
alumno/a 

Coste Total 

 
Visita al botánico de Gijón 
 

Gijón 1º ESO 
105 
aprox 

Principios 
del 3º 
trimestre 

 Lucía Bárcena 
Rodríguez  

Profesores 
departamento de 
Biología y Geología 

6 € por 
alumno 
grupo 
educativo   

El autobús lo 
pagará el 
centro un 
porcentaje, 
total 4 
autobuses 

Visita al botánico de Gijón 
 

Gijón 3º ESO 
100 
alumnos 

Por 
determinar 

Lucía Bárcena y 
Pilar Tuero 

Porfesores del 
departamento de 
Biología en 
colaboración con 
el departamento 
de Ingles 

6 € por 
alumnos 

4 autobuses 
el centro paga 
una parte 

 
 
Visita  al Centro Comunitario de 
Sangre y Tejidos de Asturias 

Oviedo 
1º 
Bachillerato 

30 aprox 
2º 
trimestre 

Leticia Tuya 
González 

Profesores 
departamento de 
Biología  

gratis 0 

 
Semana de la Ciencia y la 
tecnología 

Oviedo 
1º y 2º 
Bachillerato 

 
1º 
Trimestre 

 Lucía Bárcena 
Rodríguez 

Profesores 
departamento de 
Biología 

gratis 0 

Visita al Hospital Alvarez Buylla/ 
HUCA 
 

Mieres/ Oviedo 
2º 
Bachillerato 

 

 
1º o 2º 
trimestre 
 

Pilar García 
Campomanes 

Profesores 
departamento de 
Biología 

Autobús 
Llaneza a 
Mieres o 
tren 

 

Visita al museo de la Facultad de 
Geologia 

 
Oviedo  

4º ESO y 1º 
Bachillerato 

60 
2º 
trimestre 
 

Pilar García 
Campomanes y 
Lucía Bárcena 

Profesores 
departamento de 
Biología 

gratis 0 
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Visita la Museo de Anatomía de 
facultad de Medicina 
 

Oviedo 
1º 
Bachillerato 

11 
1º o 2º 
trimestre 

Leticia Tuya 
González 

Profesores 
departamento de 
Biología 

gratis 0 

MIniclub de la ciencia monologos 
 
 

Oviedo 3º ESO  
2º o 3º 
Trimestre 

Lucía Barcena 
Profesores 
departamento de 
Biología 

gratis 0 

 
Charla de geología, propuestas por 
la facultad de biología 

Oviedo en el 
IES 

1º y 2º 
Bachillerato o 
4ºESO 

 
1º o 2º 
Trimestre 

Lucía Bárcena 
Profesores 
departamento de 
Biología 

gratis 0 

 
 
 
 
 
 

Departamento               CULTURA CLÁSICA 

 
Denominación de la actividad Lugar de 

realización 
Grupo/s Nº de 

Alumnos 
Fecha Responsable Profesorado 

participante 
Coste por 
alumno/a 

Coste Total 

 
Visita a la Campa Torres y a las 
Termas romanas de Gijón 

GIJÓN 
1º y 2º de 
Bachillerato 

35 Abril 
O. Cristina 
Rodríguez 

Por determinar Sin coste  

 
Visita al Museo Arqueológico de 
Asturias 

OVIEDO 
2º ESO y 1º 
Bach 

Por 
determinar 

Principio 
Tercer 
Trimestre 

O. Cristina 
Rodríguez 

Por determinar Sin coste  

 
Festival de Teatro Clásico de 
Gijón (Teatro Jovellanos) 

GIJÓN 
1º y 2º de 
Bachillerato 

35 
Abril 
 

O. Cristina 
Rodríguez 

Por determinar 8 euros  

Participación en el Certamen 
Ciceronianum 

OVIEDO 
 

2ª de 
Bachillerato 

Por 
determinar 

Por 
determinar 

O. Cristina 
Rodríguez 

 Sin coste  
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Departamento: ARTES PLÁSTICAS 
 

Denominación de la actividad Lugar de 
realización 

Grupo/s 
Nº de 

Alumnos 
Fecha Responsable Profesorado 

participante 
Coste por 
alumno/a 

Coste Total 

 
Visita a la Escuela de Arte de 
Oviedo 
 

Oviedo 

4º ESO+ 2º 
Bachillerato 

general 
 

25 máx 
A determinar por la 
Escuela 

Dto. de Dibujo 
 

José Luis García 
Luengo y Cristina 
Navarrete 

Sin coste 0 

 
Visita a exposición Laboral 
Centro de Arte 
 

Gijón 

4º ESO+ 2º 
Bachillerato 

general 
 

25 máx 
 

 
 
A determinar 

Dto. de Dibujo 
 

José Luis García 
Luengo y Cristina 
Navarrete 

Sin coste 
 

El 
ocasionado 
por el 
transporte.  

Visita al Museo BBAA 
 
Oviedo 
 

2º 
Bachillerato 
general (6 

alumnos/as) 
 

6 Octubre/noviembre 
Dto. de Dibujo 
 

José Luis García 
Luengo 

Sin coste 
 

 

 
Visita a otras exposiciones de 
interés en la ciudad de Oviedo.  

Oviedo 
 

2º 
Bachillerato 
general (6 

alumnos/as) 
 

6 A determinar 
Dto. de Dibujo 
 

José Luis García 
Luengo 

Sin coste 
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Departamento: EDUCACIÓN FÍSICA 
 
 

Denominación de la 
actividad 

Lugar de 
realización 

Grupo/s 
Nº de 
Alumnos 

Fecha Responsable 
Profesorado 
participante 

Coste por 
alumno/a 

Coste Total 

 
Visita  al  museo  del  “Carlos 
Tartiere” 

 
Oviedo 

 
1ºESO 
(Bil.) 

 
18 
aprox. 

9 de 
octubre. 
(11:30/ 14:30) 

Departamentos 
de Educación 
Física e Inglés. 

Pilar Tuero y 
Pablo Jesús de la 
Puente  

 
5 € 

 

 
Ruta BTT por la “Senda del 
Oso” 

 
Tuñón 

 
3ºESO 

 
70 
aprox. 

 
11 Octubre  

 
Departamento de
 Educación 
Física 

, Pablo de la 
Puente Carlos 
Álvarez Paloma 
Martínez 

 
20 euros 
aprox. 

250 euros 
aprox. 
(Transporte) + 
coste alumnado. 

 (Dia de la Discapacidad) 
Oviedo IES 
FLEMING 

4 Eso 
100 
aprox 

3 de 
diciembre 

Departamento de
 Educación 
Física 

, Pablo de la 
Puente Carlos 
Álvarez Paloma 
Martínez 

Gratuita   

Skate 
Oviedo Parque 
Invierno 

2 Eso 
60 
Aprox 

Ult  semana 
diciembre 

Departamento de
 Educación 
Física 

Pablo de la Puente  4 Euros  

Torneo Acnur /Ap servicio Fleming 1º-2º Bach 
100 
alumnos 

22 de 
diciembre 

Departamento de
 Educación 
Física 

, Pablo de la 
Puente Carlos 
Álvarez Paloma 
Martínez 

2 € Por 
alumno 
participante  

 

Carrera solidaria  Calatrava  1º a 4  Eso 
400 
Alumnos  

30 Enero  
Departamento de
 Educación 
Física 

Pablo de la Puente 
Carlos Álvarez 
Paloma Martínez  

Aportación 
solidaria  
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 Semana Blanca  Pajares 

1 ESO 

60 aprox 24-25-26- 
Enero 

Departamento de
 Educación 
Física 

Pablo de la Puente  
Carlos Álvarez Paloma 
Martínez 

192 600
 eu
ros (Transporte 
+coste 
alumnado) 

 Semana blanca  Fuentes de 
Invierno 2º ESO 

60 aprox 5-7 febrero  Departamento de
 Educación 
Física 

Pablo de la Puente  
Carlos Álvarez Paloma 
Martínez 

214 Incluido 
transporte 

 Disco golf   Parque de 
invierno  1 Bach 

60 aprox  Ult semana de 
marzo  

Departamento de
 Educación 
Física 

Pablo de la Puente 
Carlos Álvarez Paloma 
Martínez 

1 €  

 Torneo Solidario Futbol Sala   Ies  
Todos los 

cursos 

  Economia -E.f  Pablo de la Puente 
Carlos Álvarez Paloma 
Martínez 

2€ Por 
jugador/a 

 

 Semana azul   Burriana  

3 u 4º Eso 

60 aprox  Abril (4dias ) Departamento de
 Educación 
Física 

Pablo de la Puente 
Carlos Álvarez  
Paloma Martínez 

176+bus   

 Agrupaciones Escolares   Lagunas de 
Ruidera   

 Max 30 15-19 abril   Proyecto E-Misión 
Bienestar  

Pablo de la Puente 
Carlos Álvarez 
 Paloma Martínez 

150   

 Dias verdes   Cangas de Onis  

4º Eso 

50  Mayo  Departamento E.F  Pablo de la Puente 
Carlos Álvarez Paloma 
Martínez 

120 Incluido 
Trasporte  

 E.F En la Calle  Oviedo 

1º Eso 

70 27 Abril Departamento de
 Educación 
Física 

, Pablo de la Puente 
 Carlos Álvarez Paloma 
Martínez 

Gratuita Gratuita 
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 Dia mundial de la orientación   Oviedo Parque 
San Francisco  2º Eso 

100 10 de mayo  Departamento de
 Educación 
Física 

Pablo de la Puente 
 Carlos Álvarez Paloma 
Martínez 

3 e por 
persona  

Gratuita 

 Dia Mundial sin tabaco  Oviedo- Monte 
Naranco 3º ESO 

100 31 Mayo Departamento de
 Educación 
Física 

, Pablo de la Puente  
Carlos Álvarez Paloma 
Martínez 

Aportació
n solidaria  

 

 
Jornadas Cepafyds 

 
La Morgal  

1ºESO 

 
100 
aprox. 

 
A la espera 
de su 
publicación 
(junio). 

 
Departamento de
 Educación 
Física 

Pablo de la Puente 
 Carlos Álvarez Paloma 
Martínez 

  
Precio autobús 

1 Memorial Miguel Colpball  IES LEGO  
1ºESO a 1º 

BACH 

9 Equipos 
1º y 2º  
3 equipos 
3º 4º y 1º 
Bach  

 Departamento de
 Educación 
Física 

, Pablo de la Puente 
Carlos Álvarez Paloma 
Martínez 

2€ Por 
alumno 
participant
e  

 

 
 
 
 
 

Departamento: ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA  
 

Denominación de la actividad 
Lugar de 

realización 
Grupo/s 

Nº de 
Alumnos 

Fecha Responsable Profesorado participante 
Coste por 
alumno/a 

Coste 
Total 

Almuhajara. Emigrar no es un 
juego. 

I.E.S Doctor 
Fleming 

FP Básica 24  
Fernández 
Fernández, 
Raúl Juan 

Fernández Fernández, 
Raúl Juan 
Pérez Sánchez, Aurelio 

  

Hablemos de Bullying 
I.E.S Doctor 
Fleming 

FP Básica 24  
Fernández 
Fernández, 
Raúl Juan 

Fernández Fernández, 
Raúl Juan 
Pérez Sánchez, Aurelio 
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Departamento: FILOSOFIA  

 

Denominación de la actividad 
Lugar de 

realización 
Grupo/s 

Nº de 
Alumnos 

Fecha Responsable Profesorado participante 
Coste por 
alumno/a 

Coste 
Total 

Charla Psicología de la 
Personalidad  

Ies Dr Fleming   Abril /Mayo  
Antonio 
Salido 
Fernández 

 Gratuita   

Charla de BIO-ETICA  Ies Dr Fleming  3º Eso  100 
Tercer 
trimestre  

Antonio 
Salido 
Fernández  

 Gratuita  

Olimpiada de Filosofía   
3º ESO 1º 
BACH  

  Javier   Gratuita  

Colaboración Radio Prestosa  Ies Dr Fleming 2º Bach    
Antonio 
Salido 
Fernández  

 Gratuita  

 
 
 
 

Departamento: FÍSICA Y QUÍMICA  
 
 

Denominación de la actividad 
Lugar de 

realización 
Grupo/s Nº de Alumnos Fecha Responsable 

Profesorado 
participante 

Coste por 
alumno/a 

Coste Total 

 
Semana de la Ciencia de la 
Universidad de Oviedo 

Universidad de 
Oviedo 

4ºESO 
 

Los que cursan 
Física y 
Química  

Noviembre Aida Prida 

Aida Prida 
MªJosé Blanco 
MªJosé López 
 

0 0 

 
Día Internacional de la Mujer 
y la Niña en la Ciencia 

IES Doctor 
Fleming 

1º y 2º 
Bachillerato y 
2º,3º y 4º ESO 

 11 Febrero Aida Prida 
Aida Prida 
MªJosé Blanco 
MªJosé López 

0 0 
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 Elena Álvarez 
Santiago Glez. 

 
 
Olimpiada de Química 

Facultad de 
Química 

 
2ºBachillerato 

Los que cursan 
Química de 
2ºBachillerato 

Marzo Aida Prida 
Aida Prida 
Elena Alvarez 
 

0 0 

 
Olimpiada de Física 
 

Facultad de 
Ciencias 

2ºBachillerato 
Los que cursan 
Física 
2ºBachillerato 

Marzo 
 

Aida Prida 
Aida Prida 
 

0 0 

 
Miniolimpiada de Química 

Facultad de 
Química 

3ºESO 
Los alumnos de 
3ºESO y 2ºESO 
voluntarios 

Junio 
Aida Prida 
 

Aida Prida 
MªJosé Blanco 
MªJosé López 
 
 
 

0 0 

 
 
 
 
 

Departamento ECONOMIA FOL. 3º ESO PESE 

 
Actividades complementarias, a desarrollar en las instalaciones del IES pero que pueden ocupar horario diferente de la materia: 

• Actividad propuesta por el ayuntamiento: RESILIENCIA. El arte de adaptarse cuando la vida cambia. 

• Mercadillo solidario. 

• Torneo deportivo 

Actividades complementarias en horario de la materia: Charlas de Valnalón dentro del programa EJE o del Aula de Emprendimiento 

Actividades extraescolares: todas las actividades propuestas se realizan caminando y no tienen coste para el alumnado. 

Visita al Talud de la Ería. Oviedo Emprende.  
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Asistencia a exposiciones en el Palacio de Exposiciones y Congresos de Oviedo Oviedo o entidades del entorno del IES que tienen interés porque 

la temática está vinculada a los saberes básicos de la materia, como por ejemplo ExpoTech. Necesaria la participación de profesorado 

acompañante en uno de los grupos debido a que superan el número de 20. 

 

4º ESO Economía y emprendimiento 

 

Actividades complementarias: se priorizará que tengan lugar en el horario de la materia. 

Charlas de especialistas o profesionales que acudan al centro en temas relacionados con la materia, como por ejemplo visitas de emprendedores 

sociales, de especialistas a propuesta de Valnalón o en el marco del Aula de Emprendimiento 

Actividades extraescolares: todas las actividades propuestas se realizan caminando y no tienen coste para el alumnado. 

Visita al Talud de la Ería. Oviedo Emprende.  

Asistencia a exposiciones, charlas y encuentro en el Palacio de Exposiciones y Congresos de Oviedo o entidades del entorno del IES que tienen 

interés porque la temática está vinculada a los saberes básicos de la materia, como por ejemplo ExpoTech. Necesaria la participación de 

profesorado acompañante en uno de los grupos debido ya que superan el número de 20. 

 

4º ESO FOPP 

 

Actividades complementarias, a desarrollar en las instalaciones del IES pero que pueden ocupar horario diferente de la materia: 

• Actividad propuesta por el ayuntamiento: RESILIENCIA. El arte de adaptarse cuando la vida cambia. 

Actividades complementarias en horario de la materia: Charlas de especialistas o profesionales que acudan al centro en temas relacionados con la 

materia. 

Actividades extraescolares: todas las actividades propuestas se realizan caminando y no tienen coste para el alumnado. 

Si el número de integrantes del grupo clase es inferior a 20 alumnos y alumnas se realizarán visitas a empresas, entidades, oficinas del entorno 

relacionadas con la búsqueda de empleo y la formación profesional. Si el número se mantiene en 27 alumnos y alumnas se procurará que el 

contacto con profesionales y entidades se haga desde el centro y no suponga salir del IES. 

En todo caso, si en la ciudad de Oviedo se organiza una feria o foro de FP asistiremos con el alumnado del grupo, el desplazamiento se hará 

caminando y en principio sin coste para el alumnado 

 

4º ESO Taller de economía aplicada 

Actividades complementarias, a desarrollar en las instalaciones del IES pero que pueden ocupar horario diferente de la materia: 
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• Actividad propuesta por el ayuntamiento: Agencia Tributaria. Charlas en los centros escolares. 

Actividades complementarias que se procurará concertar en horario de la materia:  

• Charla de un representante de una entidad financiera  

• Charlas de especialistas o profesionales que acudan al centro en temas relacionados con la materia. 

Actividades extraescolares: todas las actividades propuestas se realizan caminando y no tienen coste para el alumnado. Se precisa profesorado 

acompañante ya que los grupos exceden de 20 alumnos y alumnas. 

• Visita al Talud de la Ería. Oviedo emprende. 

• Visita a exposiciones y encuentros en el Palacio de Congresos y Exposiciones de Oviedo Oviedo o entidades del entorno del IES que se 

puedan realizar en el horario de la materia, como por ejemplo EXPOTECH 

• Se participa en el “Concurso audiovisual educación financiera 2023” puede conllevar salida en caso de llegar a la final 

 

1º Bachillerato Economía 

 

Actividades complementarias:  

• Charlas de especialistas o profesionales que acudan al centro en temas relacionados con la materia. 

Actividades extraescolares: todas las actividades propuestas se realizan caminando y no tienen coste para el alumnado. Se precisa profesorado 

acompañante ya que los grupos exceden de 20 alumnos y alumnas. 

• Visita al Banco de España. 

• Visita a exposiciones y encuentros en el Palacio de Congresos y Exposiciones de Oviedo Oviedo o entidades del entorno del IES que se 

puedan realizar en el horario de la materia. 

 

1º Bachillerato Economía, emprendimiento y actividad empresarial. 

 

Actividades complementarias:  

• Charlas de especialistas o profesionales que acudan al centro en temas relacionados con la materia. 
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• Participación en el programa educativo StartInnova 

Actividades extraescolares: todas las actividades propuestas se realizan caminando y no tienen coste para el alumnado. Se precisa profesorado 

acompañante ya que los grupos exceden de 20 alumnos y alumnas. 

• Asistencia al taller Emprendimiento en Economía Circular el 9 de octubre de 9:30 a 11:30 en el Palacio de Congresos y Exposiciones de 

Oviedo. Actividad organizada en el marco del programa Foro Inicias. 

• Visita al Banco de España. 

• Asistencia a las defensas de los proyectos StarInnova en caso de clasificarse y en todo caso si tienen lugar en la ciudad de Oviedo.  

• Visita a exposiciones y encuentros en el Palacio de Congresos y Exposiciones de Oviedo Oviedo o entidades del entorno del IES que se 

puedan realizar en el horario de la materia, como por ejemplo EXPOTECH. 

 

2º Bachillerato, Empresa y modelos de negocio 

 

Actividades complementarias:  

• Charlas de especialistas o profesionales que acudan al centro en temas relacionados con la materia. 

• Participación en el programa educativo StartInnova 

Actividades extraescolares: Algunas actividades propuestas se pueden realizar caminando y por tanto no tienen coste para el alumnado. Se precisa 

profesorado acompañante ya que los grupos exceden de 20 alumnos y alumnas, excepto en la Olimpiada de Economía que sólo pueden asistir 10 

participantes. 

• Visita a la empresa CARTONAJES VIR en el Polígono de Meres (Siero) el viaje se hará en autobús, con coste para el alumnado.  

• Participación en la Olimpiada de Economía. Facultad de Economía y Empresa. Universidad de Oviedo. El trayecto se realizará en autobús 

urbano sin coste para el alumnado participante. 

• Visita a exposiciones, asistencia a charlas y encuentros en el Palacio de Congresos y Exposiciones de Oviedo Oviedo o entidades del 

entorno del IES que se puedan realizar en el horario de la materia, como por ejemplo EXPOTECH. 

• Asistencia a las defensas de los proyectos StarInnova en caso de clasificarse para la final. 
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Departamento: FRANCÉS  
 

Denominación de la actividad 
Lugar de 

realización 
Grupo/s 

Nº de 
Alumnos 

Fecha Responsable 
Profesorado 
participante 

Coste por 
alumno/a 

Coste Total 

 
La Chandeleur: elaboración de 
crêpes 
 

Pista cubierta 
si hay 
posibilidad de 
enganche 
eléctrico o 
aulas 

De 1º a 4º 
ESO FRA y 
FR2 
 

161 

De 29 de enero a 
2 de febrero. 
Preferiblemente 
1 y 2 febrero 
de 2024, según 
horarios de clase. 

Natalia Ortiz 
Paloma 
Andreu 
Pilar Castro 

  

Viaje a París (5 días) 
 

Francia 
3º y 4ºESO 
FRA y FR2 y 
1º Bach FRII 

Max. 50 
Del 17 al 23 de 
marzo de 2024 

Natalia Ortiz 
 

Paloma 
Andreu 
Pilar Castro 
Inés 
Villaverde 

Aprox. 700€  

 
Intercambio con el Collège 
Victor Hugo de Besançon. 
Primera parte: estancia del 
alumnado francés en Asturias 
 

Biblioteca 
Patio 
Oviedo 
Gijón 
Langreo 
Picos de 
Europa 
Nava 

2º ESO FRA 
y FR2 

22 
Del 8 al 13 de 
abril de 2024 

Pilar Castro 

Paloma 
Andreu 
Natalia Ortiz 
Inés 
Villaverde 

Entradas: -
Catedral de 
Oviedo 
4€ (especial 
martes) 
-Museo de la 
Minería y la 
Industria de 
Asturias 5,5  
-Museo de la 
sidra de 
Asturias 2,5€ 
TOTAL 12,00 

264€ 
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Visita al museo de Bellas Artes 
del P.A. 
 

Oviedo 
1º y 2º ESO 
FRA  

29 
30 de abril de 
2024 

Paloma Andreu 

Natalia Ortiz 
Pilar Castro 
Inés 
Villaverde 

  

 

 

 

 

Departamento: INFORMÁTICA y COMUNICACIONES  

 
 

Denominación de la 

actividad 

Lugar de 

realización 
Grupo/s 

Nº de 

Alumnos 
Fecha Responsable 

Profesorado 

participante 

Coste por 

alumno/a 

Coste 

Total 

 

SEMANA IMPULSO TIC 

/CHARLA SOBRE IA 

APLICADA A LA 

INDUSTRIA 4.0 

 

AVILES -

CENTRO 

NIEMEYER 

CURSO 

ESPECIALIZACIÓN  

IA Y BIG DATA 

15 08/11/2023 
TOMÁS 

HOMBREIRO 

TOMÁS 

HOMBREIRO  

PABLO 

ANTUÑA 

- - 

 

VISITA CPD  

ASAC COMUNICACIONES 

 

PARQUE 

TECNOLÓGICO 

LLANERA 

2º DAM 

2ª ASIR 
40 aprox. 

NOVIEMBRE 

2023 

GUADALUPE 

PEREA 

GUADALUPE 

PEREA 

ISABEL FDEZ-

ESCANDÓN 

 250€ 

 

SEMANA DE LA CIENCIA. 

INFORMÁTICA EXTREMA 

 

ESCUELA DE 

INGENIERÍA 

INFORMÁTICA 

DE OVIEDO 

4º ESO 47  16/11/2023 

MARCO 

RODRÍGUEZ 

ALEGRE 

A 

DETERMINAR 
- - 
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Departamento: INGLÉS 
 
 

Denominación de la 
actividad 

Lugar de 
realización 

Grupo/s 
Nº de 

Alumnos 
Fecha Responsable 

Profesorado 
participante 

Coste por alumno/a 
Coste 
Total 

Visita al Carlos Tartiere 
 
 

Oviedo 
1º ESO  
(A Y B) 

24 Y 26 9/10/23 Pilar Tuero Angélica Álvarez  3€ 150 

Visita al Carlos Tartiere Oviedo 1ºESO (C y D) 23 y 25 2º trimestre Ana Campo Ana Campo 3º € 150 

Mini Camp Garaña 
2º ESO 
Bilingüe 

20 Junio Pilar Tuero    

Intercambio de 
asistentes de lenguas 

Oviedo 
3º y 4º 
bilingüe 

todos marzo Pilar Tuero  No tiene coste  

 
Visita a Laboral, ciudad 
de la cultura y Evaristo 
Valle 
 

Gijón 
4ºA/B/C/ 
Bilingüe  

25 2º trimestre Pilar Tuero 
Mónica Montes y 
Sonsoles Fernández 

4 euros 
Falta el transporte 

 

Visita a quesería Los 
Caserinos y el Gaitero 

 
Villaviciosa 
 

3ºB  bil  21 de octubre Pilar Tuero 
 Aida Prida 
Verónica Quevedo 

8 euros 
Falta el transporte 

 

 
Visita al Museo Bellas 
Artes 

Oviedo 4º ESO  2º Trimestre Beatriz Sa Beatriz Sala Sin coste  



             
        CURSO 2023-2024 

PROGRAMA DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

 

306  

Visita al ecomuseo 
minero valle de 
Samuño 

Ciaño 2º ESO 
Todo el 
alumnado 

3º trimestre 
Angélica 
Álvarez 

 
5 € por alumno 
Falta el transporte 

 

 
 
VI Edición del Concurso 
de Relatos en Lengua 
Extranjera 

Oviedo 
Todo el 
alumnado del 
centro  

 2º trimestre 
Pilar Tuero y 
Angélica 
Álvarez 

 No tiene coste 
50€ 
 

Visita al museo de 
Bellas Artes 

Oviedo 
4º ESO 
Bilingüe  

 14 de octubre 
Sonsoles 
Fernández 
Mónica Montes 

 No tiene coste  

Intercambio con 
Franconian 
International School 

Alemania/ 
Oviedo 

3º ESO  18 Junio 
Angélica 
Álvarez 

Beatriz Sala 
Verónica 

500€ 
aproximadamente 

 
 

Cuentacuentos en el 
Colegio Baudilio Arce 

Oviedo 4º ESO A/B/C 22 

Diciembre 
(última 
semana de la 
evaluación) 

Elena Guerreira  No tiene coste  

Intercambio con el 
Centro de Seinjoky en 
Finlandia 

Finlandia 
/Oviedo 

1º Bachillerato 14  
Angélica 
Álvarez 

Verónica 
 650 €  
aproximadamente 

 

 Guest Speakers  Oviedo 
ESO y 
Bachillerato 

Todo el 
alumnado de 
ESO 

1 y 2º 
trimestre 

Pilar Tuero 
Profesor 
correspondiente 

Sin coste 
  
 

 

 

Departamento: LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 

 

Denominación de la actividad 
Lugar de 

realización 
Grupo/s Nº de Alumnos Fecha Responsable 

Profesorado 
participante 

Coste por 
alumno/a 

Coste Total 
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Premios Princesa de Asturias 
2023. Toma la palabra 
 
 

Oviedo 
3º y 4º ESO, 
Bachillerato 

Por determinar 
Septiembre y 
octubre 

Beatriz Vázquez 
Martínez 
 
 

Profesoras de LCL 
de los niveles 
señalados 

Sin coste. 
Actividad 
gratuita. 
 

 
Concurso Hispanoamericano de 
Ortografía 
 

Oviedo 
2º 
Bachillerato 

Alumnado 
voluntario 

Primer 
trimestre 

Profesoras de 
2º de 
Bachillerato 

Profesoras de 2º 
de Bachillerato 
 

Sin coste. 
Actividad 
gratuita. 
 

VI Concurso regional de 
caligramas para escolares 

Pravia 
ESO y 
Bachillerato 

Alumnado 
voluntario 
 

Primer 
trimestre 

Profesorado de 
los cursos 
implicados. 
 

Profesorado del 
departamento 
 

Sin coste. 
Actividad 
gratuita. 

 
Rutas literarias: 

• La Regenta 
 

Oviedo 4º de ESO Por determinar. Sin concretar. 

Profesorado de 
los grupos 
concretos que 
realicen la ruta. 

Profesorado del 
departamento 

Sin coste. 
Actividad 
gratuita. 

 
Ensayos de ópera 
 

Teatro 
Campoamor 
de Oviedo 

Alumnado de 
ESO y 
Bachillerato 

Según 
disponibilidad. 

Temporada 
de ópera 
 
 
 

Yurisán 
Martínez 
Abargues 

Profesorado del 
departamento 

Sin coste. 
Actividad 
gratuita. 
 

Jóvenes talentos de relato 
corto (Coca Cola) 

 
Oviedo 
 

2º ESO 
2 por grupo 
 

Sin concretar 
Profesorado de 
2º ESO 

Profesorado del 
departamento 

Sin coste. 
 

Actividad 
gratuita. 
 

 
Concurso de microrrelatos. 
En colaboración con el 
departamento de EPV. 
 

IES “Doctor 
Fleming” 

ESO Por determinar. Sin concretar. 
Profesorado de 
los cursos 
implicados. 

Profesorado del 
departamento 

Sin coste. 
 

Actividad 
gratuita. 
 

Concurso de caligramas de la 
asociación de escritores de 
Asturias en colaboración con el 

IES Dr Fleming ESO Por determinar 
Primer 
trimestre 

Profesorado de 
los cursos 
implicados 

Dpto. Sin coste Sin coste 
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PLEI 

 
Animaciones a la lectura 
 

IES “Doctor 
Fleming” 

ESO 
Todos los de un 
nivel de ESO. 
 

Sin concretar. 
 

Profesorado de 
los cursos 
implicados. 
 

Profesorado del 
departamento 
 

Sin coste. 
 

Actividad 
gratuita. 
 

 
Talleres literarios 
 

IES “Doctor 
Fleming” 

ESO 
Todos los de un 
nivel de ESO. 
 

Sin concretar. 
 

Profesorado de 
los cursos 
implicados. 
 

Profesorado del 
departamento 
 

Sin coste. 
 

Actividad 
gratuita. 
 

Encuentros literarios con 
autores 

IES “Doctor 
Fleming” 

ESO, 
Bachillerato. 

Todos los de un 
nivel de ESO y 
Bachillerato. 
 

Sin concretar. 
 

Profesorado de 
los cursos 
implicados. 
 

Profesorado del 
departamento 
 

Sin coste. 
 

Actividad 
gratuita. 
 

XXVII Concurso literario “IES 
Doctor Fleming” 

IES “Doctor 
Fleming” 

ESO, 
Bachillerato y 
Ciclos 
Formativos 
 

Alumnado que 
desee 
participar. 

Marzo y abril. 
Entrega de 
premios 23 
abril. 

 
Profesorado del 
departamento. 
 

Sin coste. 
 

Actividad 
gratuita. 
 

Semana del audiovisual SACO 
 
Oviedo 
 

ESO Por determinar. 
Sin concretar. 
 

Profesorado de 
los cursos 
implicados. 
 

Profesorado del 
departamento 
 

Sin coste. 
 

Actividad 
gratuita. 
 

Visita a La Nueva España 
Oviedo 
 

1º/2º ESO Por determinar 
Sin concretar. 
 

Profesorado de 
los cursos 
implicados. 

Profesorado del 
departamento 
 

Sin coste. 
 

Actividad 
gratuita. 
 

Visita a la TPA y Laboral Gijón 2º ESO Por determinar Sin concretar. 
Profesorado de 
los cursos 
implicados. 

Profesorado del 
departamento 
 

Coste del 
autobús 

Actividad 
gratuita. 
 

Teatro Grecolatino. En 
colaboración con el 
departamento de Cultura 
Clásica. 

Gijón 
1º 
Bachillerato 

Alumnado de 
LUN de 1º de 
Bachillerato. 

Marzo 

Jefa del 
departamento 
de Cultura 
Clásica 

Profesora de 
LUN. 
 

8 euros 72 euros 
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Visita a una biblioteca pública 

Biblioteca 
pública La 
Granja 
 

1º/2º de ESO 
 

 Octubre 
Pilar Vicente 
Hernández 
 

Profesoras de LCL 
de los niveles 
señalados 
 

Sin coste 
 

Actividad 
gratuita 
 

Actividades propuestas desde 
el PLEI 

IES “Doctor 
Fleming” 
 

ESO, 
Bachillerato y 
FP Básica 
 

Todo el 
alumnado. 

A lo largo de 
todo el curso 

Ana Solís y 
Carmen Ana 
Vázquez 

Profesorado del 
departamento 
 

Sin coste 
 

Sin coste 
 

 
ACTIVIDADES DE LENGUA ASTURIANA Y LITERATURA 

Museu del Pueblu d’Asturies 
 

Gijón Por concretar 
Por concretar 
 

Por concretar 
 

Carmen García 
Sáez 

Profesorado del 
departamento 
y/o de otras 
materias de los 
cursos 
implicados. 

Sin coste 
 

Gratuita 

Museu de la escuela rural 
 

Cabranes Por concretar 
Por concretar 
 

Por 
determinar 

Carmen García 
Sáez 
 
 
 

Profesorado del 
departamento 
y/o de otras 
materias de los 
cursos 
implicados. 
 
 

Sin coste 
 

Gratuita 

Selmana de Les LLetres 
asturianes 

Oviedo Por concretar Por determinar 
1ª semana de 
mayo 

Carmen García 
Sáez 
 
 

Profesorado del 
departamento 
y/o de otras 
materias de los 
cursos 
implicados. 

Sin coste 
 

Gratuita 

Celebaración del Samaín: IES “Doctor ESO, Alumnado de Octubre y Carmen García Profesorado del Sin coste. Actividad 
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creación de epitafios. Fleming” 
 

Bachillerato, 
FPB. 
 

todos los 
niveles. 

noviembre. Sáez 
 
 
 

departamento. 
 

 gratuita. 
 

Celebaración del Antroxu: 
postres tradicionales 
(frixuelos). 

IES “Doctor 
Fleming” 

ESO, 
Bachillerato, 
FPB. 

Alumnado de 
todos los 
niveles. 
 

Febrero 

Carmen García 
Sáez 
 
 
 

Beatriz 
Fernández Cuesta 
 
 

Sin coste. 
 

Sin coste. 
 

XIII Concursu lliterariu “IES 
Doctor Fleming” 
 
 

IES “Doctor 
Fleming” 
 

ESO, 
Bachillerato y 
Ciclos 
Formativos 

Alumnado de 
todos los 
niveles. 
 

Marzo y abril. 

Carmen García 
Sáez 
 
 
 

Beatriz 
Fernández Cuesta 
 

Sin coste. 
 

Sin coste. 
 

Otras actividades para celebrar 
el Día del libro. 

IES “Doctor 
Fleming” 

ESO, 
Bachillerato y 
Ciclos 
Formativos 

Alumnado de 
todos los 
niveles. 

Abril. 

Carmen García 
Sáez 
 
 

Beatriz 
Fernández Cuesta 

Sin coste. Sin coste. 

Representaciones teatrales 
IES “Doctor 
Fleming” 

ESO, 
Bachillerato y 
Ciclos 
Formativos 

Alumnado de 
todos los 
niveles. 
 

Tercer 
trimestre. 

Carmen García 
Sáez 
 
 
 

Beatriz 
Fernández Cuesta 
 

Sin coste. Sin coste. 

Participación en actividades de 
la “Axenda Diáutica escolar” 

 

ESO 
Bachillerato y 
Ciclos 
Formativos 
 

Alumnado de 
todos los 
niveles. 
 

Sin concretar. 

Carmen García 
Sáez 
 
 
 

Beatriz 
Fernández Cuesta 
 

Sin coste. 
Sin coste. 
 

Elaboración de actividades para 
el Día Internacional de las 
Lenguas Maternas. 
 

IES “Doctor 
Fleming” 
 

ESO, 
Bachillerato y 
Ciclos 
Formativos 

Alumnado de 
todos los 
niveles. 
 

Febrero 

Carmen García 
Sáez 
 
 

Profesorado del 
departamento. 
 

Sin coste. 
 

Sin coste. 
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Actividades en torno al Día 
Internacional de la Eliminación 
de la Violencia contra la Mujer. 
 

IES “Doctor 
Fleming” 
 

ESO, 
Bachillerato y 
Ciclos 
Formativos 
 

Alumnado de 
todos los 
niveles. 
 

Noviembre 

Carmen García 
Sáez 
 
 

Profesorado del 
departamento. 
 
 

Sin coste. 
 

Sin coste. 
 

 
 
 
 
 

Departamento: MÚSICA  

 

Denominación de la actividad Lugar de 
realización 

Grupo/s Nº de 
Alumnos 

Fecha Responsable Profesorado 
participante 

Coste por 
alumno/a 

Coste Total 

 
Campaña: MÚSICA 

 
A determinar, en 
Oviedo 

 
1ºESO 

 
101 

 
A determinar 

 
María Méndez 

 
A determinar 

 
0€ 

 

 
Campaña: MÚSICA 

 
A determinar, en 
Oviedo 

 
2ºESO 

 
100 

 
A determinar 

 
Carmen Prieto 

 
A determinar 

 
0€ 

 

 
 

Departamento: EDIFICACIÓN Y OBRA CIVIL  
 

Denominación de la actividad 
Lugar de 

realización 
Grupo/s 

Nº de 
Alumnos 

Fecha Responsable 
Profesorado 
participante 

Coste por 
alumno/a 

Coste Total 

Asistencia al taller “Uso de 
Herramientas Digitales para 
evaluar y mejorar la envolvente 

OVIEDO. 
Palacio de 
Congresos y 

2º CFGS 
Proyectos de 
Edificación 

15 09/10/2023 
• Carlos González 

Sellers 

• Inmaculada Rodríguez 

García Sin coste  
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de edificios” del Foro Inicias Exposiciones 

Taller “Fuentes de energías 
renovables en Asturias” en la 
XXIII Semana de la Ciencia de la 
Universidad de Oviedo 

MIERES. Escuela 
Politécnica de 
Mieres 

1º y 2º CFGS 
Proyectos de 
Edificación 

27 06/11/2023 
• Carlos González 

Sellers 

• Juan Carlos Fernández 

García 

• Carlos González Sellers 

• Luis Huerta García 

• Inmaculada Rodríguez 

García 

• Sara Yuste Micó 

Por 
determinar, 
máx. 12€ 

300€ (posible 
subvención de 
la Universidad 
de Oviedo, 
hasta 250€) 

Preparación del terreno y 
montaje de invernadero junto al 
Edificio Lego 

OVIEDO. IES 
Doctor Fleming 

2º CFGS 
Proyectos de 
Edificación 

12 
Primer 
Trimestre 

• Carlos González 

Sellers 
• Carlos González Sellers Sin coste 

Aprox. 600€ a 
cargo de un 
Proyecto de 
Innovación 

Visita guiada a la Facultad de 
Geología para conocer la 
arquitectura singular del edificio 

OVIEDO. 
Facultad de 
Geología 

1º CFGS 
Proyectos de 
Edificación 

15 
4º semana de 
octubre de 
2023 

• Luis Huerta 

García 
• Luis Huerta García Sin coste Sin coste 

Jornada técnica de topografía, 
sobre el uso de equipos GPS, a 
cargo de la empresa GLOBAL 
GEOSYSTEMS S.L. 

OVIEDO. IES 
Doctor Fleming 

1º y 2º CFGS 
Proyectos de 
Obra Civil 

20 
Por 
determinar 

• Fidel Ríos 

Moreno 

• Inmaculada 

Rodríguez García 

• Carmen Guiral Santiago 

• Luis Huerta García 

• Fidel Ríos Moreno 

• Inmaculada Rodríguez 

García 

Sin coste Sin coste 

Visitas a obras en ejecución 
pendientes de concretar 

Por determinar 

1º y 2º CFGS 
Proyectos de 
Edificación 
1º y 2º CFGS 
Proyectos de 
Obra Civil 

De 12 a 
45 

1 vista al 
trimestre 

• Sara Yuste Micó 

• Juan Carlos Fernández 

García 

• Carlos González Sellers 

• Carmen Guiral Santiago 

• Luis Huerta García 

Por 
determinar 

Por 
determinar 
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• Fidel Ríos Moreno 

• Inmaculada Rodríguez 

García 

• Sara Yuste Micó 

Otras actividades relacionadas 
con el currículo de los Ciclos 
Formativos (vistas, charlas, 
conferencias, etc.) que pudiesen 
surgir durante el curso escolar. 
 

        

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Departamento ORIENTACIÓN  
 

ACTIVIDAD NIVEL RESPONSABLE 

10.3.2 Almuhajara: Emigrar no es un juego 

Fundación Vinjoy 
Todos los 1º Bachillerato Marta Guirao Ramos 
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10.3.2 Almuhajara: Emigrar no es un juego 

Fundación Vinjoy 
3º Programa Diversificación Curricular Mónica Álvarez Turanzas                               

10.3.2 Almuhajara: Emigrar no es un juego 

Fundación Vinjoy 
4º Programa Diversificación Curricular Mª José Ríos López 

8.3 Visita a la RTPA 3º Programa Diversificación Curricular Mónica Álvarez Turanzas                               

8.3 Visita a la RTPA 4º Programa Diversificación Curricular     M.ª José Ríos López                          

8.1 CEPA de Olloniego 3º Programa Diversificación Curricular Mónica Álvarez Turanzas                               

8.1 CEPA de Olloniego 4º Programa Diversificación Curricular     M.ª José Ríos López                          

5.5 Museo Arqueológico de Asturias 3º Programa Diversificación Curricular Mónica Álvarez Turanzas                               

5.5 Museo Arqueológico de Asturias 4º Programa Diversificación Curricular     M.ª José Ríos López                          

6.1 Ensayos de ópera 3º Programa Diversificación Curricular Mónica Álvarez Turanzas                               

6.1 Ensayos de ópera 4º Programa Diversificación Curricular     M.ª José Ríos López                          

10.3.6 Emovere 3º Programa Diversificación Curricular Mónica Álvarez Turanzas                               

10.3.6 Emovere 4º Programa Diversificación Curricular     M.ª José Ríos López                          

2.7 Matemáticas y ciberseguridad 3º Programa Diversificación Curricular Mónica Álvarez Turanzas                               

2.7 Matemáticas y ciberseguridad 4º Programa Diversificación Curricular     M.ª José Ríos López                          
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Especialidad: RELIGIÖN CATÓLICA 
 
 

Denominación de la 
actividad 

Lugar de 
realización 

Grupo/s 
Nº de 

Alumnos 
Fecha Responsable 

Profesorado 
participante 

Coste por 
alumno/a 

Coste 
Total 

 
VISITA A COCINA 
ECONÓMICA Y CATEDRAL 
DE OVIEDO 
 

 
OVIEDO 

 
1ºESO A/B/D 
 
1ºBACH 
C1/C2/GHCS1/HCS2 
2º BACH 

 
 
77 

 
 
1ª EVA. 
OCTUBRE 
POSIBLEMENTE 

 
 
DAVID GARCÍA 

 
 
POR 
DETERMINAR 

 
 
GRATIS 

 
 
GRATIS 

 
SANTUARIO DE NUESTRA 
SEÑORA DE COVADONGA 
 

 
CANGAS DE ONIS 
(ASTURIAS) 

 
2ºESO A/B/C/D 
 
1ºBACH 
C1/C2/GHCS1/HCS2 
2º BACH 

 
68 

1ª EVA. 
OCTUBRE 
POSIBLEMENTE 

 
 
DAVID GARCÍA 

 
 
POR 
DETERMINAR 

 
 
¿? 

 
 
¿? 

 
SANTUARIO DE SANTO 
TORIBIO DE LIEBANA 
 

 
POTES 
(CANTABRIA) 

 
3ºESO A/B/C/D/DIVER 
 
1ºBACH 
C1/C2/GHCS1/HCS2 
2º BACH 

 
 
67 

1ª EVA. 
OCTUBRE 
POSIBLEMENTE 

 
 
DAVID GARCÍA 

 
 
POR 
DETERMINAR 

 
 
¿? 

 
 
¿? 

 
CATEDRAL DE LEÓN 

 
LEÓN 

 
4ºESO A/B/C/D/DIVER 
 
1ºBACH 

 
 
67 

1ª EVA. 
OCTUBRE 
/NOVIEMBRE 
POSIBLEMENTE 

 
 
DAVID GARCÍA 

 
 
POR 
DETERMINAR 

 
 
¿? 

 
 
¿? 
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C1/C2/GHCS1/HCS2 
2º BACH 

 
 

 
SEMANA DEL CINE 
ESPIRITUAL 

 
OVIEDO/GIJÓN O 
AVILÉS 
 
PELÍCULAS Y 
SEDES A 
DETERMINAR. 
PROBABLEMENTE 
EN OVIEDO. 
 

 
1ºESO A/B/D 
 
2ºESO A/B/C/D 
 
3ºESO A/B/C/D/DIVER 
 
4ºESO A/B/C/D/DIVER 
1ºBACH 
C1/C2/GHCS1/HCS2 
2º BACH 

 
 
213 

 
 
4 – 7 MARZO 

 
 
DAVID GARCÍA 

 
 
POR 
DETERMINAR 

 
 
¿? 

 
 
¿? 

 
 
 
 
 
 
 
 

Departamento: TECNOLOGÍA 
 
 

Denominación de la actividad 
Lugar de 

realización 
Grupo/s 

Nº de 
Alumnos 

Fecha Responsable Profesorado participante 
Coste por 
alumno/a 

Coste 
Total 

 
La hora del código 
 

Aula de 
tecnología/ 
informática 

2º ESO 95 
Primer 
trimestre 

María José 
Quintanal  

M. Mercedes Álvarez  
Nuria Fernández  

0 0 
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Programación de videojuegos 
Arcade 
Ayuntamiento de Oviedo 
 

Aula de 
tecnología/ 
informática 

2º ESO 
FP Básica I 

105 
A 
determinar 

María José 
Quintanal  

M. Mercedes Álvarez  
Nuria Fernández  
J. Enrique Fernández 

0 0 

 
Mujeres STEAM 
 

Aula 2º/3º ESO 200 11 febrero 
María José 
Quintanal 

M. Mercedes Álvarez  
Nuria Fernández 
 

0  
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4.OTRAS PROPUESTAS DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 
 

Concursos (Dep Dibujo) 
Concurso de ilustración de microrrelatos navideños con el alumnado de 3 eso y concurso de ilustración para todo el alumnado. Ambos en colaboración con 

lengua 

Obras de teatro, conferencias … (Dep Lengua) 
Algunas de las actividades complementarias y extraescolares que el Departamento de Lengua Castellana y Literatura desearía llevar a cabo, tales como obras de 
teatro, conferencias, exposiciones etc., no se pueden programar con antelación, ya que las distintas entidades y organismos que las ofertan aún no han 
presentado su calendario. La intención de este departamento es realizar este tipo de actividades –relacionadas con el currículo de la materia- priorizando 
aquellas que sean gratuitas y tengan lugar en Oviedo. 
 

Olimpiadas: 
La Sociedad Asturiana de Educación Matemática Agustín de Pedrayes convocará la XXX Olimpiada Matemática Asturiana para alumnado de ESO en la que podrán 

participar hasta un máximo de 16 estudiantes de ESO por categoría y centro educativo asturiano. La participación en la olimpiada dependerá de la inscripción del 

alumnado. 

 

Talleres de periodismo: 
Lugar: Ies Fleming es el siguiente:  
1 grupo de 52 alumnos/as de 4º ESO: viernes 17 de noviembre y viernes 24 de noviembre. 
1 grupo de 41 de 2º de FPB de servicios administrativos y un 1º de Bachillerato: viernes 27 de octubre y viernes 10 de noviembre 
La franja horaria es de 10:35 a 12:25 en el que ese alumnado tiene clase con el profesorado interesado. 
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Talleres   Orientación  

 

 

GRUPO TALLER FECHAS Nº ALUMNAS Nº ALUMNOS 

 

 

1º A 

Conectadxs I. Uso responsable y respetuoso de las TRIC. 
16 octubre 23 

08.30 a 10.20 

  

 Amores y relaciones con buenos tratos. 
22 enero 24 

10.35 a 12.25 

  

 

 

1º B 

Conectadxs I. Uso responsable y respetuoso de las TRIC. 
17 octubre 23 

08.30 a 10.20 

  

 Amores y relaciones con buenos tratos. 

22 enero 24 

08.30 a 10.20 
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1º C 

Conectadxs I. Uso responsable y respetuoso de las TRIC. 
18 octubre 23 

08.30 a 10.20 

  

 Amores y relaciones con buenos tratos. 
23 enero 23 

08.30 a 10.20 

  

 

 

1º D 

Conectadxs I. Uso responsable y respetuoso de las TRIC. 
18 octubre 24 

10.35 a 12.25 

  

 Amores y relaciones con buenos tratos. 
23 enero 24 

10.35 a 12.25 

  

 

GRUPO TALLER FECHAS Nº 
ALUMNAS 

Nº 
ALUMNOS 

 

 

2º A 

Conectadxs I. 

Uso responsable y respetuoso de las TRIC. 

16 octubre 23 

10.35 a 12.25 
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 Amores y relaciones con buenos tratos. 22 enero 24 

12.40 a 14.30 

  

 

 

2º B 

Conectadxs I. 

Uso responsable y respetuoso de las TRIC. 

17 octubre 23 

10.35 a 12.25 

  

 Amores y relaciones con buenos tratos. 23 enero 34 

12.40 a 14.30 

  

 

 

2º C 

Conectadxs I. 

Uso responsable y respetuoso de las TRIC. 

16 octubre 23 

12.40 a 14.30 

  

 Amores y relaciones con buenos tratos. 24 enero 24 

12.40 a 14.30 

  

 

 

2º D 

Conectadxs I. 

Uso responsable y respetuoso de las TRIC. 

17 octubre 23 

12.40 a 14.30 
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 Amores y relaciones con buenos tratos. 24 enero 24 

10.35 a 12.25 

  

 
 
 

CFGB 
 

GRUPO TALLER FECHAS Nº 
ALUMNAS 

Nº 
ALUMNOS 

 

 

1º ELE 

Amores y relaciones con buenos tratos. 
23 octubre 23 

10.35 a 12.25 
  

 Buen trato sexual. 
15 enero 24 

08.30 a 10.20 
  

 

 

2º ELE 

Amores y relaciones con buenos tratos. 
24 octubre 23 

10.35 a 12.25 
  

 Buen trato sexual. 
16 enero 24 

08.30 a 10.20 
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1º ADG 

Amores y relaciones con buenos tratos. 
25 octubre 23 

10.35 a 12.25 
  

 Buen trato sexual. 
17 enero 24 

08.30 a 10.20 
  

 

 

2º ADG 

Amores y relaciones con buenos tratos. 
30 octubre 23 

12.30 a 14.30 
  

 Buen trato sexual. 
18 enero 24 

08.30 a 10.20 
  

 

GRUPO TALLER FECHAS Nº 
ALUMNAS 

Nº 
ALUMNOS 

 

 

3º A 

Amores y relaciones con buenos tratos. 23 octubre 23 

08.30 a 10.20 

  

 Buen trato sexual. 15 enero 24 

12.40 a 14.30 
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3º B 

Amores y relaciones con buenos tratos. 24 octubre 23 

08.30 a 10.20 

  

 Buen trato sexual. 16 enero 24 

12.40 a 14.30 

  

 

 

3º C 

Amores y relaciones con buenos tratos. 25 octubre 23 

08.30 a 10.20 

  

 Buen trato sexual. 17 enero 24 

12.40 a 14.30 

  

 

 

3º D 

Amores y relaciones con buenos tratos. 27 octubre 23 

08.30 a 10.20 

  

 Buen trato sexual. 16 enero 24 

10.35 a 12.25 

  

 

 

3º DIVER. 

Amores y relaciones con buenos tratos. 27 octubre 23 

10.35 a 12.25 
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 Buen trato sexual. 17 enero 24 

10.35 a 12.25 

  

 
 

GRUPO TALLER FECHAS Nº ALUMNAS Nº ALUMNOS 

 

 

4ºA 

Amores y relaciones con buenos tratos. 
23 octubre 23 

12.40 a 14.30 
  

 Buen trato sexual. 
08 enero 24 

8.30 a 10.20 
  

 

 

4ºB 

Amores y relaciones con buenos tratos. 
24 octubre 23 

12.40 a 14.30 
  

 Buen trato sexual. 
08 enero 24 

10.35 a 12.25 
  

 

 

4ºC 

Amores y relaciones con buenos tratos. 
25 octubre 23 

12.40 a 14.30 
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 Buen trato sexual. 
08 enero 24 

12.40 a 14.30 
  

 

 

4ºD 

Amores y relaciones con buenos tratos. 
26 octubre 23 

12.40 a 14.30 
  

 Buen trato sexual. 
09 enero 24 

08.30 a 10.20 
  

 

 

4º DIVER. 

Amores y relaciones con buenos tratos. 
27 octubre 23 

12.40 a 14.30 
  

 Buen trato sexual. 
09 enero 24 

10.35 a 12.25 
  

GRUPO TALLER FECHAS Nº ALUMNAS Nº ALUMNOS 

 

C1 

Conectadxs II. Uso consciente y responsable de las TRIC en las relaciones 

afectivas y sexuales. 

9 octubre 23 

12.40 a 14.30 
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 Buen trato sexual. 
29 enero 24 

12.40 a 14.30 
  

 

C2 

Conectadxs II. Uso consciente y responsable de las TRIC en las relaciones 

afectivas y sexuales. 

10 octubre 23 

12.40 a 14.30 
  

 Buen trato sexual. 
30 enero 24 

12.40 a 14.30 
  

 

HCS2 

Conectadxs II. Uso consciente y responsable de las TRIC en las relaciones 

afectivas y sexuales. 

11 octubre 23 

10.35 a 12.25 
  

 Buen trato sexual. 
31 enero 24 

12.40 a 14.30 
  

 

GHCS1 
Conectadxs II. Uso consciente y responsable de las TRIC en las relaciones 

11 octubre 23 

12.40 a 14.30 
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Radio  + dep frances (intercambios ) 

 

Departamento/s FRANCÉS 

Nombre de la 

Actividad 
VISITA  

Profesor/es 

responsable/s 
Mª Inés Villaverde Glez 

Profesor/es 

acompañante/s 

 

Mª Inés Villaverde Glez. 

Fecha de realización 9 de noviembre de 2023 

Duración de la 

actividad 

A partir de las 10:30 de la mañana. Aproximadamente 1,5 – 2 horas de duración. El horario está todavía por 
concretar por parte de la empresa que lo realiza, pero será a lo largo de la mañana (aproximadamente desde las 10,30 
horas) 

Hora de Salida 10:120 

Hora de Llegada Al finalizar la actividad  

Lugar de desarrollo de 

la actividad 

Actividad conjunta de todo el alumnado francés y español del proyecto Intercambio con l’Académie de Besançon 
organizado por la Consejería de Educación del Principado de Asturias: “Visita guiada a Oviedo” Se plantea como una 
actividad de convivencia en el que realizarán una visita con guía por el casco histórico de Oviedo. 

Nivel educativo y 

grupos participantes 
1º Bachillerato 

Nº de alumnos 

participantes 
4 

Objetivos generales de 

la actividad 

Los propios del intercambio: 
➢ Mejorar la competencia lingüística 

➢ Desarrollar la competencia intercultural y el conocimiento internacional. Experimentar una cultura diferente, una 

nueva forma de vida, un nuevo sistema educativo. Crear amistades internacionales  

➢ Promover el crecimiento personal: Desarrollar la independencia, tolerancia, flexibilidad, madurez, capacidad de 

resolución de problemas, etc. 
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Gastos de la actividad  Los gastos derivados de la visita guiada 

Medio de transporte No hay 

Precio de las entradas 3 euros/persona  

Otros  

Observaciones y/o 

sugerencias 
 

 

Departamento/s FRANCÉS 

Nombre de la Actividad Encuentro franco-español de eco-delegados 

Profesor/es 

responsable/s 
Mª Inés Villaverde Glez 

Profesor/es 

acompañante/s 

 

Mª Inés Villaverde Glez. 

Fecha de realización Fecha aun por determinar pero entre el segundo y el tercer trimestre. 

Duración de la 

actividad 
1 semana 

Hora de Salida  

Hora de Llegada  

Lugar de desarrollo de 

la actividad 

Actividad conjunta de todo el alumnado francés y español del proyecto. Uno de los encuentros se realizará en el IES 
Doctor Fleming. 

Nivel educativo y 

grupos participantes 
1º Bachillerato 

Nº de alumnos 

participantes 
4 españoles 



             
        CURSO 2023-2024 

PROGRAMA DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

 

330  

Objetivos generales de 

la actividad 

Los propios del intercambio: 
➢ Mejorar la competencia lingüística 

➢ Desarrollar la competencia intercultural y el conocimiento internacional. Experimentar una cultura diferente, una 

nueva forma de vida, un nuevo sistema educativo. Crear amistades internacionales  

➢ Promover el crecimiento personal: Desarrollar la independencia, tolerancia, flexibilidad, madurez, capacidad de 

resolución de problemas, etc. 

➢ Presentar, conocer proyectos de sostenibilidad ejemplares. 

➢ Conocer el perfil del ecodelegado y el procedidmiento de elección. 

➢ Analizar la agenda 2030 desde las perspectivas franco-española: desarrollar estrategias para un trabajo 

conjunto en elación a los ODS. 

 

Gastos de la actividad  Los gastos derivados de la visita (comida, regalo) y visitas (desplazamientos y entradas) 

Medio de transporte Transporte público o privado 

Precio de las entradas 3 euros/persona  

Otros  

Observaciones y/o 

sugerencias 
 

  

Departamento/s FRANCÉS 

Nombre de la Actividad Encuentro franco-español  

Profesor/es 

responsable/s 
Mª Inés Villaverde Glez 

Profesor/es 

acompañante/s 
Mª Inés Villaverde Glez. 
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Fecha de realización Fecha aún por determinar pero entre el segundo y el tercer trimestre. 

Duración de la 

actividad 
1 día  

Hora de Salida  

Hora de Llegada  

Lugar de desarrollo de 

la actividad 

Actividad conjunta de todo el alumnado francés y español del intercambio lingüístico. Uno de los 

encuentros se realizará en el IES Doctor Fleming. 

Nivel educativo y 

grupos participantes 
1º Bachillerato/ESO 

Nº de alumnos 

participantes 
Sin determinar aún 

Objetivos generales de 

la actividad 

Los propios del intercambio: 

➢ Mejorar la competencia lingüística 

➢ Desarrollar la competencia intercultural y el conocimiento internacional. Experimentar una cultura 

diferente, una nueva forma de vida, un nuevo sistema educativo. Crear amistades internacionales  

➢ Promover el crecimiento personal: Desarrollar la independencia, tolerancia, flexibilidad, madurez, 

capacidad de resolución de problemas, etc. 

➢ Presentar, conocer proyectos de sostenibilidad ejemplares. 

 

Gastos de la actividad  Los gastos derivados de la visita (comida, regalo) 

Medio de transporte No hay porque uno de los encuentros se realizará en el IES Doctor Fleming. 

Precio de las entradas No hay 

Otros  

Observaciones y/o 

sugerencias 
 

Departamento/s FRANCÉS 

Nombre de la Actividad Radio educativa.Encuentros intercentros 

Profesor/es 

responsable/s 
Mª Inés Villaverde Glez 



             
        CURSO 2023-2024 

PROGRAMA DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

 

332  

Profesor/es 

acompañante/s 

 

Mª Inés Villaverde Glez. 

Fecha de realización Según convocatoria. A lo largo del curso 

Duración de la 

actividad 
También por determinar según la convocatoria de la actividad 

Hora de Salida A determinar  

Hora de Llegada A determinar 

Lugar de desarrollo de 

la actividad 
Según convocatoria. 

Nivel educativo y 

grupos participantes 
ESO/Bachillerato 

Nº de alumnos 

participantes 
A determinar y según convocatoria. 

Objetivos generales de 

la actividad 

Los propios del proyecto: 

Este proyecto se distingue por permitir al alumnado desarrollar y /o mejorar las competencias como, por 

ejemplo: 

• Las competencias de expresión oral y escrita aumentando la capacidad de expresión, así como la 

riqueza léxica. 

• El sentido de la iniciativa y el espíritu emprendedor, así como la conciencia y expresiones 

culturales y las competencias sociales y cívicas, pues la radio escolar promueve el debate, el 

respeto a las opiniones ajenas, así como la capacidad de argumentar por lo que constituyendo un 

aprendizaje activo que posibilita por un lado el descubrimiento de nuevas realidades y por otro la 

reflexión crítica sobre ellas. 

• Fomenta las habilidades sociales, así como el trabajo en equipo. 

• Permite al alumnado confeccionar un producto final, el programa o podcast, que involucra 

diferentes formas de trabajo, distintas tareas y una responsabilidad sobre el resultado análogas a 

la que deberán aceptar en su futura vida laboral. 

• La competencia digital y en ciencia y tecnología, pues deberán familiarizarse con las herramientas 
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digitales de edición y producción adecuadas para el trabajo radiofónico. 

• Competencias artísticas y de creatividad tanto para elegir los temas como para elaborar la 

información ofrecida. 

El uso de la radio como herramienta en los procesos de enseñanza da respuesta a un enfoque 

metodológico más activo: 

El aprendizaje se produce en un contexto integrador. 

El alumno/a  protagoniza el aprendizaje: receptor y productor.  

 

Gastos de la actividad  Los gastos derivados de los encuentros (comida, regalo) y visitas (desplazamientos y entradas) 

Medio de transporte Transporte público o privado 

Precio de las entradas Depende del calendario de visitas con las que se complete la actividad. 

Otros  

Observaciones y/o 

sugerencias 
El proyecto de radio se desarrolla sin tener un presupuesto asignado desde hace 4 años.  

 
 
 

Viaje cultural de 1º de Bachillerato 

 
Criterios generales para la organización del viaje cultural de 1º Bachillerato 

 

1. El viaje cultural programado para 1º de Bachillerato tendrá una duración máxima de siete días y no excederá de cinco días lectivos (del 

3/6/2024 al .9/06/2024). 

2. La fecha de realización del viaje se prevé para la semana del 3 de junio del 2024 a 9 de junio de 2024. 

3. En el caso de alumnos repetidores, éstos no podrán participar en el viaje de estudios en más de una ocasión. 

4. Alumnado sancionado o absentista: aquellos alumnos con, al menos 2 conductas contrarias a las normas de convivencia por faltas 

disciplinarias o ausencias injustificadas podrán ser excluidos del viaje. En este sentido se indica que no podrá participar en el viaje: 
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➢ El alumnado que por no asistir habitualmente al centro, no se le pueda aplicar la evaluación continua en una materia a lo largo de dos 

evaluaciones. 

➢ El alumnado que por no asistir habitualmente al centro, no se le pueda aplicar la evaluación continua en dos o más materias a lo largo 

de al menos una evaluación. 

➢ Haber incurrido en, al menos dos conductas contrarias a las normas de convivencia por acumulación de faltas de asistencia o retrasos 

injustificados. 

➢ El alumnado que haya incurrido en una conducta gravemente perjudicial para la convivencia en el centro. 

 

5. Destino: éste tendrá una finalidad cultural y pedagógica. Se rechazarán aquellos destinos que no cumplan este requisito. El departamento de 

ACE propondrá tres destinos a elegir por parte del alumnado y sus familias. 

6. Inscripción: los alumnos/as que deseen participar han de inscribirse como fecha topo el 1 de noviembre. El alumno/a que excepcionalmente 

se apunte posteriormente a esa fecha, abonará los mismos pagos realizados por sus compañeros. 

7. Acompañantes: será imprescindible para llevar a cabo el viaje que se cuente para diciembre con el nombre de los profesores, padres/madres 

o acompañantes, quienes se implicarán directamente en la organización y realización del viaje. 

8. Abandono: el alumno que, habiéndose apuntado al viaje cultural, decida posteriormente no ir deberá tener en cuenta que No cabe devolución 

alguna desde la formalización de la reserva. 

9. Programación del viaje: las visitas culturales programadas en el viaje son de asistencia obligatoria. 

10. Responsabilidad por parte del alumnado: el centro no tendrá más responsabilidad civil que la que se derive de un hecho fortuito y no 

negligente. Para ello se puntualiza lo siguiente: 

a) Se debe observar la puntualidad y respeto a los horarios fijados por el profesorado acompañante de acuerdo con las circunstancias. 

b) Se mantendrá un comportamiento correcto en los hoteles, autobuses y demás medios de transporte. 

c) En el tiempo libre diurno los alumnos/as se desplazarán en grupos y nunca de forma individual. Las salidas nocturnas sólo estarán 

permitidas con la totalidad del grupo y siempre acompañados por los profesores responsable. 

d) Se prohíbe el uso de tabaco, alcohol y cualquier sustancia estupefaciente. En este sentido se aplicará la normativa que recoge el R.R.I. 

e) Actitud respetuosa hacia los miembros que forman parte del viaje de estudios. 

f) Debe mantenerse una actitud respetuosa y decorosa en los lugares que se visiten, evitando los gritos, lenguaje despectivo y soez, 

desconsideración hacia las personas etc. 
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g) Conservación y buen uso de las instalaciones del hotel, ej.: habitaciones. Los alumnos que individual o colectivamente causen daños de 

forma intencionada o por negligencia a las instalaciones del hotel quedan obligados a reparar el daño causado, haciéndose cargo del 

coste económico de su reparación. 

h) El alumno o alumnos que sustrajeren bienes de otros miembros del viaje deberán restituir lo sustraído, en caso de no aparecer los 

responsables, los profesores tomarán las medidas que consideren oportunas. 

i) Las directrices que el profesorado establezca deben seguirse en todo momento. 

j) En todo caso, los padres o representantes legales de los alumnos serán responsables civiles haciéndose cargo de los gastos que 

suponga el deterioro causado por su hijo/a. 

k) Ante un hecho y conducta grave e irresponsable, los profesores, previo aviso telefónico a los padres/madres y al director del Centro, 

procederán a enviar a casa al alumno o alumnos implicados, corriendo los gastos de vuelta a cargo del alumno y familia. Si las 

conductas graves e irresponsables fuesen generalizadas, los profesores, previo aviso telefónico al director del Centro, podrán proceder 

a la suspensión del viaje. 

 

Directrices específicas 

 

1. Porcentaje adecuado de participación: mínimo del 50% de los alumnos/as de 1º de Bachillerato. 

2. El número de profesores acompañantes será de 1 acompañante por cada 15 alumnos. 

3. Presupuesto que no genere discriminación por causas económicas. Se propone un coste aproximado del viaje de 700 euros. 

4. Preparación del viaje mediante el diseño de una guía-diario. 

5. Reuniones con los alumnos, padres y madres para informarles sobre la organización y desarrollo del viaje. 

 

Estas directrices se entregan a los representantes del Consejo Escolar para su análisis y formulación de propuestas, remitiéndose a continuación al 

alumnado y a sus familias. Los organizadores, coordinados por el jefe de Actividades Complementarias y Extraescolares, mantendrán reuniones 

informativas y aclaratorias con todos los sectores implicados. 
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